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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Clausuran periodo entre porras para Mier y Creel.- Luego de reconocerse entre los coordinadores 
parlamentarios sus capacidades y vocación para el diálogo entre las distintas fuerzas políticas y de 
lanzar gritos de gobernador al líder de Morena, Ignacio Mier y de Presidente a Santiago Creel, los 
legisladores en San Lázaro clausuraron el segundo periodo del segundo año dela LXV Legislatura. 
Atrás dejaron las descalificaciones y las provocaciones desde Tribuna, curules y los comentarios 
duros entre pasillos para convertirse en felicitaciones y reconocimientos. El líder de los diputados del 
PRD, Luis Espinosa Cházaro, reconoció a Mier Velazco por su desempeño para llevar a cabo su función 
al frente de la Jucopo y lo mismo hizo para Creel al frente de la Mesa Directiva. El vicecoordinador 
del PT, Gerardo Fernández, dijo de Mier que además de ser su amigo, era un hombre de palabra. En 
el mismo tono se expresaron el priista Rubén Moreira, el panista Jorge Romero y el líder de MC, Jorge 
Álvarez. 

Santiago Creel Miranda expresó un amplio reconocimiento a las diputadas y diputados, al presidente 
de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier Velazco, así como a todos los coordinadores de los 
grupos parlamentarios, por su disposición a sumar esfuerzos por el bien de la Cámara de Diputados 
en este periodo legislativo. 

De igual modo, agradeció a las vicepresidentas de la Mesa Directiva, Sarai Núñez Cerón, Fuensanta 
Guerrero Esquivel, María del Carmen Pinete, Magdalena Núñez, Jessica Ortega, Olga Luz Espinosa y 
Macarena Chávez, tras afirmar que ha sido un verdadero honor haber compartido la Mesa Directiva 
con mujeres preparadas “que han dado y siguen dando mucho para el país”. 

Creel Miranda también agradeció a la secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez 
Ricárdez y al secretario de Servicios Parlamentarios, Hugo Rosas, así como a las y los periodistas de 
la Fuente por su colaboración, apoyo y difusión de las actividades legislativas. [24 HORAS] 
[EXCÉLSIOR] [WRADIO] [RAZÓN] [JORNADA] [REFORMA] [PAÍS] [BOLETÍN] 

Concluye el periodo ordinario de sesiones en la Cámara de Diputados.- Tras una sesión larga en la 
Cámara de Diputados, los coordinadores parlamentarios comienzan a despedirse porque está 
cerrando el periodo ordinario de sesiones. El coordinador del PAN, Jorge Romero, hizo un 
reconocimiento a todos los hombres y mujeres libres y valientes de su banca y a los diputados en 
general. También reconoció al presidente de la Mesa Directiva, su correligionario Santiago Creel, así 
como al presidente de la Jucopo, Ignacio Mier. Mañana se instala la Comisión Permanente en el 
Senado de la República. [RADIO FÓRMULA] [MILENIO TV]  

Santiago Creel dirigió un mensaje a las y los reporteros de la fuente.- "En primer lugar, quiero 
agradecerles a cada uno y a cada una de ustedes por el acompañamiento en todo este periodo tan 
complejo, además un periodo de una intensidad y de una serie de contrastes que difícilmente se han 
visto en otros periodos, y siempre contar con su apoyo, con su presencia en las conferencias que 
convocábamos, el estar siempre atentos al seguimiento del Pleno. Eso me hace expresarles mi más 
sincero y auténtico agradecimiento a todas y todos ustedes". [FERNANDO MOCTEZUMA] 
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‘Albazos’ de Morena en San Lázaro, “irremediablemente” terminarán en la Corte: Santiago Creel.- 
El panista Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
aseveró que los albazos de las últimas horas por parte de Morena y sus aliados para reformar varias 
leyes, terminarán “irremediablemente” en la SCJN. En entrevista con Joaquín López-Dóriga para su 
espacio en Telefórmula, Creel Miranda denunció que el oficialismo llevó a cabo la dispensa de 
trámites en varias iniciativas, lo que sin duda acabará en la Corte tarde o temprano. “Se 
suspendieron, se obviaron los trámites que normalmente se llevan a cabo para que cada etapa del 
proceso legislativo se haga: se discute, se analicen las iniciativas como llegan, se reforman, se deban 
en comisiones y finalmente se aprueban y se llevan al Pleno. Todos estos trámites se dispensaron”, 
subrayó. [LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL]  

¿Resucitará el Insabi? Corte puede revertir reformas fast track, advierte Santiago Creel.- Luego de 
que este martes se aprobaran una serie de reformas en la Cámara de Diputados, principalmente 
presentadas por el Grupo Parlamentario de Morena, dispensándose los procesos legislativos 
necesarios, a modo de 'albazos' el diputado Santiago Creel Miranda advirtió que la SCJN podría 
revertirlas por esta misma razón, incluida la reforma que elimina el Insabi. Para la aprobación de 
estas reformas se han omitido procedimientos como su paso por comisiones, que se dictaminara, 
que se publicara en la Gaceta Parlamentaria y, por lo tanto, que los diputados leyeran y discutieran 
las iniciativas. "Cuando esto sea impugnado ante la Corte, la Corte ya firmó jurisprudencia sobre esto: 
que cuando se obvian los trámites o se dispensan sin haber una urgencia o estado de necesidad, se 
violentan los principios de la democracia", apuntó Santiago Creel Miranda en entrevista con Joaquín 
López-Dóriga. [GRUPO FÓRMULA] [HERALDO] [TELEFÓRMULA] [MILENIO TV] [INFOBAE] 

Hay dos visiones de México en la aprobación fast track de leyes en San Lázaro: Diputado Creel 
Miranda.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda (PAN), sostuvo que lo 
sucedido en la Cámara de Diputados en las últimas 24 horas no se puede esconder, pues es la 
expresión de las dos visiones de país y la manera como pensamos una parte del país contra la otra. 
En una entrevista que tuvo con la fuente de reporteros de la Cámara de Diputados, tras una sesión 
ordinaria de más de 24 horas continuas, donde se aprobaron nueve iniciativas por la mayoría de 
Morena y sus partidos aliados, advirtió que serán impugnadas ante la SCJN. [HOJA DE RUTA] 
[VORÁGINE]  

Aprueban integración de la Comisión Permanente en la Cámara de Diputados.- El Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó la integración de la Comisión Permanente que funcionará durante 
segundo receso del segundo año legislativo y en la cual por primera vez tendrá representación 
Movimiento Ciudadano, al haber sumado dos legisladores en los últimos meses. La Comisión estará 
conformada de la siguiente manera: por Morena estarán los diputados Sergio Gutiérrez Luna, Aleida 
Alavez, Mario Llergo, Yeidckol Polevsky, Hamlet García, Olimpia Girón y Julieta Ramírez; por Acción 
Nacional, Santiago Creel, Carolina Beauregard, Gerardo Peña y Martha Romo; y por el PRI, Alejandro 
Moreno, Carolina Viggiano y Rubén Moreira, del PRI. 

Las bancadas que solo tendrán un representante son el Partido Verde con María del Carmen Vargas; 
el PT con Reginaldo Sandoval; Movimiento Ciudadano con Jorge Álvarez; y el PRD con Elizabeth Pérez. 
[SOL DE MÉXICO] [UNIVERSAL] 

En fast track, aprueban Ley General de Ciencia; la turnan al Senado de la República.- El Pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó el dictamen que expide la Ley General en Materia de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación, tanto en lo general como en lo particular, con lo que esta será 
turnada al Senado de la República. Con 257 votos a favor, 207 en contra y dos abstenciones, se 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_LOPEZ_0_ALBAZOSDEMORENA_ALBAZOMORENA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_RADIOFORMULA_0_RESUCITARAELINSABI_INSABIRESUCITARA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_HERALDO_0_YANOHUBO_SINCONSENSOSREFORMAS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_TELEFORMULA_0_ANUNCIACREEL_ALBAZOINICIATIVASALACORTE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_MILTV_0_DIPUTADOSDEOPOSICION_IMPUGNARANINICIATIVAS_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_INFOBAE_0_ULTIMASREFORMAS_SCJN_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_HOJA_0_HAYDOSVISIONESDEMEXICO_APROBACIONFASTTRACK_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_VORAGINE_0_HAYDOSVISIONESDE_VISIONESDEMEX_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_SOLDEMEX_0_APRUEBANINTEGRACION_COMISIONPERMANENTE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_UNIVERSAL_0_CAMARADEDIPUTADOS_COMISIONPERMANENTE_1M.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

aprobó en lo particular el dictamen de Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 
Tecnologías e Innovación. La vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Karla 
Yuritzi Almazán, dio cuenta de la votación al señalar que fue aprobado por 257 votos lo reservado en 
términos de dictamen con las modificaciones aceptadas por la Asamblea. A su vez, el presidente de 
la Mesa Directiva, Santiago Creel, consideró que este dictamen será atacado jurídicamente y la 
Suprema Corte confirmará su ilegalidad. [UNIVERSAL] [24 HORAS] [UNIVERSAL] 

Diputados aprueban diversas reformas entre las que destacan extinción del Insabi y cárcel a 
montadeudas.- Durante la sesión maratónica en la Cámara de Diputados, los legisladores aprobaron 
diversas reformas, esto debido a la conclusión del Periodo Ordinario de Sesiones. Las reformas 
fueron en su mayoría aprobadas vía fast track, es decir, no pasaron por el análisis y aprobación 
previas en sus respectivas comisiones, lo que los diputados de oposición calificaron como un albazo. 
Entre lo que se aprobó fue la extinción del Insabi, Conacyt, Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario y la reforma que contempla hasta nueve años de prisión a los llamados montadeudas. 
Además, hubo tiempo de apostarle a lo electoral y coquetearle a la silla presidencial. “Sí lo voy hacer, 
estoy totalmente determinado. El único temor que tengo es el de Dios, que venga lo que venga, 
como quieran quiero y aquí estoy enfrente para dar una batalla”, afirmó el presidente de la Cámara, 
Santiago Creel. [TV AZTECA]  

El pueblo de México no desea ser gobernado por el dictado de una sola persona: Santiago Creel. - 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México 
en su integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el dictado de 
una sola persona. [EFEKTO 10] [BILLIE PARKER NOTICIAS] [ACUSTIK NOTICIAS] 

Inauguran en la Cámara de Diputados la Semana Nacional de la Seguridad Social 2023.- El 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el gran desafío de 
encontrar un camino efectivo para disminuir las disparidades de las y los mexicanos que carecen de 
seguridad social debido a la falta de empleo formal, es uno de los grandes retos de las y los diputados. 
[NOTICIAS DE CHIAPAS] 

Cámara de Diputados y UNICEF unen esfuerzos por la infancia en México. - El convenio fue signado 
por el Dip. Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados; Luis Fernando Carrera 
Castro, representante de UNICEF en México; Dip. Flora Tania Cruz Santos, presidenta de la Comisión 
de Educación; Dip. Erasmo González Robledo, presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública; y la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y 
Adolescencia. [REPORTE NORESTE] 

Rinden homenaje al fútbol americano en la Cámara de Diputados. - Durante la inauguración de la 
exposición, el diputado por Acción Nacional, Romel Pacheco, destacó la necesidad de impulsar el 
desarrollo y creación de espacios deportivos, bajo la óptica de que destinar recursos económicos al 
deporte no es un gasto sino una inversión. En la inauguración también estuvieron presentes Santiago 
Creel Miranda, y su compañera de banca, Margarita Zavala, así como la diputada morenista, Yeidckol 
Polevnsky. [SIETE 24] [AL MOMENTO] 

Hablantes de Lengua Purépecha emiten mensaje ante el Pleno de la Cámara De Diputados, en 
sesión presencial.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, señaló que Margarita Molina Pasaye es originaria de la comunidad indígena de Cocucho, 
Michoacán; estudia el 4º año de primaria en la escuela Amanecer, es hija de artesanos y se considera 
artesana. [HOJA DE RUTA] 
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“Como quieran, quiero”, reitera Santiago Creel previo al inicio de precampañas rumbo a 2024.- 
Insistiendo en que desde el primer día que se den a conocer las reglas de la precampaña del PAN 
para designar al abanderado que tendrán junto con la Alianza VaXMéxico, el líder de la Cámara de 
Diputados, Santiago Creel Miranda, reiteró su intención de competir por la designación de la 
candidatura a la presidencia de la República. En breve conferencia de medios, el también integrante 
de la bancada blanquiazul sostuvo que está dispuesto a competir por la designación, sean cuales 
sean las reglas que su partido ponga. [EL DEMÓCRATA] [WRADIO] [ÍNDIGO]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Entrevista / Ignacio Mier (Coordinador de Diputados-Morena).- En entrevista con Joaquín López-
Dóriga para Telefórmula, el coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, comentó: “Yo 
creo que fue un gran debate, fue un gran día para la democracia legislativa, y se expusieron de 
manera abierta las dos visiones de país, la nuestra y la de la coalición. Fue un gran ejercicio, muy 
cansado, pero un gran ejercicio. Lejos de ser un fracaso, la extinción del Instituto de Salud para el 
Bienestar sería una evolución. Al fusionarse con la infraestructura hospitalaria de los estados y ahora 
que Morena gobierna en 22 estados, se dio la posibilidad de que no fueran elefantes blancos y 
transita el Insabi al IMSS-Bienestar que tiene la infraestructura y tiene el personal. Existe el régimen 
bicameral para que aquellas omisiones que comete la cámara de origen, sea la de diputados o de 
senadores, lo pueda revisar, ampliar el análisis e incorporar su mejora”. [TELEFÓRMULA] 

Ignacio Mier anuncia que reformas de simplificación orgánica y cláusula exorbitante se 
pospondrán hasta septiembre.- La discusión de dos de las reformas enviadas por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador, la primera en materia de simplificación orgánica que entre otros 
aspectos prevé la fusión, integración y extinción de 18 órganos desconcentrados, descentralizados, 
fideicomisos y unidades administrativas, así como la reforma que incluye la llamada cláusula 
exorbitante que reforma 23 leyes secundarias, se pospondrá para el próximo periodo ordinario de 
sesiones, anunció el presidente de la Jucopo y coordinador de la bancada de Morena Ignacio Mier. 
[HERALDO] [ARISTEGUI] [SWI] [CONTRARÉPLICA] [UNIVERSAL] [EXCÉLSIOR]  

Frenan reforma para reducir jornada laboral a cinco días.- Ignacio Mier Velazco, presidente de la 
Jucopo de San Lázaro, anunció que la reforma para reducir la jornada laboral a cinco días que se 
aprobó en la Comisión de Puntos Constitucionales no se discutirá en este periodo ordinario. En 
conferencia de prensa, el legislador descartó que vayan a modificar la Constitución en los últimos 
días del periodo ordinario, que se tiene previsto sea clausurado mañana, por lo que será hasta 
septiembre que se discuta la iniciativa. El freno fue criticado por la bancada de Movimiento 
Ciudadano, pues el coordinador de dicha bancada, Jorge Álvarez Máynez, acusó a Morena de enviar 
a la congeladora legislativa la reforma. [SOL DE MÉXICO] [PULSO] [INFOBAE] [SOL DE MÉXICO] 
[JORNADA] [REFORMA]  

Diputados se quedan sin tiempo para reformas constitucionales; jornada de 40 en espera.- A pesar 
de que este miércoles se citó a sesión presencial en el Pleno de la Cámara de Diputados ya no se 
abordarán reformas constitucionales, informó el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier. El también 
líder de la bancada de Morena en San Lázaro indicó que la razón es la falta de tiempo, pues hoy se 
espera el cierre del periodo ordinario de sesiones y se tienen que construir los consensos en torno al 
dictamen ya que como reformas constitucionales se necesitan dos tercios de los votos. [24 HORAS] 

Violaron la Constitución: la oposición impugnará los "albazos" de Morena en la Cámara de 
Diputados.- Las fracciones parlamentarias del PAN, PRI y PRD en la Cámara de Diputados analizarán 
las reformas aprobadas por Morena y aliados mediante “albazo” en la recta final del periodo 
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ordinario de sesiones y advierten que todas las impugnarán ante la SCJN, anunciaron el 
vicecoordinador de la bancada panista, Jorge Triana y el coordinador perredista, Luis Espinosa 
Cházaro. En respuesta el coordinador de la fracción mayoritaria de Morena, Ignacio Mier, señaló que 
las fracciones de oposición están en su derecho de impugnar, pero aseguró que actuaron conforme 
a la ley, toda vez que la dispensa de trámites para aprobar fast track una reforma, están permitidas.  
[HERALDO] 

Presenta Ignacio Mier cinturón que recibirá el vencedor de la pelea entre Saúl “el Canelo” Álvarez 
y John Ryder.- Ignacio Mier Velazco, presidente de la Jucopo, presentó en la Cámara de Diputados 
el cinturón que recibirá el vencedor de la pelea de box entre Saúl “El Canelo” Álvarez y John Ryder 
que se llevará a cabo el próximo sábado 6 de mayo en Guadalajara. [EFEKTO 10] [HERALDO] 
[CONTRARÉPLICA] [JORNADA] [HERALDO] [SOL DE MÉXICO] [REFORMA] [UNIVERSAL] 

Habrá un presupuesto sin excesos para el INE; Ignacio Mier.- Tras una reunión privada con las y los 
consejeros del INE, diputados destacaron que se trató de un primer encuentro para establecer un 
diálogo permanente. El morenista, Ignacio Mier destacó que hablaron de “ir confeccionando” un 
presupuesto que corresponda a las necesidades del órgano electoral. Al término de la reunión 
privada con las y los consejeros del INE, diputados destacaron que se trató de un primer 
acercamiento para restablecer un diálogo republicano permanente. El presidente de la Jucopo, 
Ignacio Mier aseguró que el fortalecimiento de la relación entre el Poder Legislativo y el INE impondrá 
un diálogo franco que fortalecerá a la institución que debe velar por la democracia mexicana. 
[ENFOQUE] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES] [UNIVERSAL] [MILENIO] [ÍNDIGO] [EXCÉLSIOR]  

Líderes parlamentarios y consejeros del INE sostienen diálogo institucional en San Lázaro.- La 
Jucopo de la Cámara de Diputados sostiene un encuentro privado con los integrantes del Consejo 
General del INE, al que el líder parlamentario del PRD, Luis Cházaro, calificó incluso como un diálogo 
institucional y respetuoso. La reunión de hoy en el Palacio de San Lázaro representa el primer 
acercamiento entre los coordinadores parlamentarios y los consejeros electorales desde la 
designación de cuatro nuevos integrantes del INE, incluida su presidenta, Guadalupe Taddei, el 
pasado 31 de marzo. El coordinador de los diputados del PAN, Jorge Romero, celebró igualmente el 
diálogo con los integrantes del Consejo General del INE como un paso más hacia la democracia plena. 
[MILENIO] [UNIVERSAL] [HERALDO] 

Jorge Romero rechaza acusaciones sobre red de corrupción inmobiliaria.- El coordinador del PAN 
en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, rechazó de manera tajante los señalamientos en su contra 
por parte de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, que lo ligó a la presunta red de 
corrupción inmobiliaria de Christian Von Roehrich. [PULSO] [CRÓNICA]  

Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador de Diputados – MC).- En entrevista para Milenio 
TV, el coordinador de los diputados emecistas, Jorge Álvarez Máynez, comentó: “Lamentablemente 
te tengo una mala noticia porque aprobamos una serie de barbaridades en estas 24 horas, todas 
nocivas para el país, la Ley de Ciencia que no tiene ciencia, la desaparición del Insabi, la entrega de 
recursos multimillonarios al Tren Maya con discrecionalidad, 17 millones de pesos que eran para 
Turismo, la entrega a perpetuidad de las vías del tren y del propio tren a la Sedena, a la militarización 
del espacio aéreo, todo eso aprobamos en esa sesión de prácticamente 25 horas y nos salen con la 
novedad que lo que aprobaríamos hoy que sí beneficiaría a millones de mexicanos, particularmente 
a 30 millones de mexicanos que trabajan más de 40 horas a la semana por ley, lo están bajando. 
Quiere Morena dar marcha atrás y pues es una noticia que nosotros consideramos lamentable para 
la clase trabajadora de este país, el peor regalo del 1° de mayo”. [MILENIO TV] 
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¡Por fin!: diputados incluyen a MC en la conformación de la Comisión Permanente.- Con el final del 
periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, conformado por la Cámara de Diputados 
y el Senado de la República, se da inicio al periodo de receso, donde las Cámaras dejan de estar en 
funciones y se da paso a que opere la Comisión Permanente, un organismo del poder legislativo que 
no puede modificar los marcos legales de México. La Cámara de Diputados dio por terminado su 
periodo ordinario de sesiones, con lo que entregó su listado de diputados que participarán en la 
Permanente y, de los 27 legisladores con los que cuenta MC, se eligió a Jorge Álvarez como su 
representante en dicho organismo. [INFOBAE]  

COMISIONES  
La Comisión de Diversidad aprobó tres dictámenes que exhortan a diversas autoridades federales 
y locales.- La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó 
tres dictámenes con punto de acuerdo para exhortar a autoridades en temas de erradicación de la 
discriminación de personas LGBTTTIQA+ en el deporte, legislar para la atención especializada de la 
población de la diversidad sexual y garantizar el derecho al matrimonio igualitario. [HOJA DE RUTA] 

La Comisión de Protección Civil avala opinión sobre la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 
2021.- La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la diputada Ana María 
Balderas Trejo (PAN), aprobó su opinión en sentido positivo sobre la Tercera Entrega de Informes 
Individuales de Auditoría y el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de 
la Cuenta Pública 2021. [MI PUNTO DE VISTA] 

“Regresar a un sistema mixto de pensiones tiene que ser progresivo”.- En el tercer, y último día, de 
la Semana de Seguridad Social realizado en la Cámara de Diputados se mencionó la necesidad de 
avanzar progresivamente en la mejoría de los sistemas de pensiones que existen en el país, el cual 
incluye el régimen de las administradoras de fondos para el retiro (afores). Ivonne Cisneros Lujan, 
presidenta de la Comisión de Seguridad Social de la Cámara Baja, dijo en la clausura que todos los 
ponentes hablaron de la necesidad de tener otro sistema de pensiones en México, de pensar en un 
sistema nacional o en reformas transitorias para regresar a un sistema mixto. [ECONOMISTA|]  

DIPUTADOS 
La noche de los albazos: Las 8 reformas que diputados de Morena aprobaron en menos de 24 
horas.- En la víspera de que concluya el segundo periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 
segundo año de la 65 legislatura, la bancada de Morena y sus aliados del PT y PVEM en la Cámara de 
Diputados avalaron, en una sola sesión, ocho reformas, consideradas por la oposición como albazos 
legislativos. Cuatro fueron iniciativas se votaron con dispensa de trámites en calidad de “urgente 
resolución” y las restantes fueron propuestas presidenciales que pasaron en “fast track” en 
Comisiones y de inmediato se turnaron al pleno. [UNIVERSAL] [RAZÓN] [REFORMA] [UNIVERSAL] 
[HERALDO]  

Aprueban para Función Pública contratar y fiscalizar.- En una sesión que rompió récord por contar 
24:09 horas de trabajo ininterrumpido, la Cámara de Diputados aprobó la reforma que otorga a la 
Secretaría de la Función Pública la atribución de planear contrataciones y compras de bienes, y al 
mismo tiempo de fiscalizar estos procedimientos. Diputados de oposición reclamaron que es un 
absurdo darle a dicha dependencia ambas facultades y que, en lugar de transparentar procesos, lo 
que se busca es ocultar la corrupción del fin de sexenio. La reforma a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal se aprobó con 260 votos a favor, 215 en contra y dos abstenciones. 
[REFORMA] [UNIVERSAL] 
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Aprueban creación de fideicomiso para financiar proyectos con recursos del Fonatur.- Diputados 
de Morena y aliados avalaron crear un nuevo fideicomiso destinado a la administración y operación 
de proyectos ferroviarios, aeronáuticos y aeroportuarios, como el Tren Maya o el AIFA, así como 
proyectos turísticos y culturales, el cual será constituido con el 80 por ciento de los ingresos 
percibidos por el pago de derechos de visitantes sin permiso para realizar actividades remuneradas 
que ingresen al país con fines turísticos. Las reformas a la Ley de Derechos y a la Ley de Turismo 
enviadas por el presidente López Obrador el 18 de abril fueron aprobadas con 254 votos a favor y 
209 en contra la madrugada de este miércoles; de esta manera, el Fonatur pierde el 80 por ciento de 
sus ingresos, pues estos se destinarán al nuevo fideicomiso. [SOL DE MÉXICO] [MVS] [ECONOMISTA] 
[FINANCIERO] [REFORMA] [EXCÉLSIOR] [EXCÉLSIOR]  

Diputados aprueban destinar impuestos de turistas al Tren Maya.- El Pleno de la Cámara de 
Diputados avaló con 246 votos a favor y 216 en contra, la propuesta presidencial para designar al 
proyecto del Tren Maya hasta el 80% de la recaudación de los derechos por el ingreso de turistas 
extranjeros a México, equivalente a 20 mil millones de pesos. [MILENIO TV]  [PULSO] [ADN 40] 

Avalan diputados reforma para garantizar venta de inmuebles del Estado, a buen precio.- La 
mayoría de Morena en la Cámara de Diputados, dio un albazo al aprobar con votación de 259 a favor, 
220 en contra y una abstención, reformas a la Ley General de Bienes Nacionales, en materia de 
transparencia, oportunidad y precio en las licitaciones públicas. El proyecto que será turnado al 
Senado de la República fue presentado a través de la diputada morenista Ana Ayala. [MVS] 

Diputados aprueban hasta 9 años de cárcel para ‘montadeudas’.- La Cámara de Diputados aprobó 
reformas y adiciones a la Ley de Instituciones de Crédito para sancionar hasta con nueve años de 
cárcel a los llamados ‘montadeudas‘. La iniciativa fue aprobada con 450 votos a favor y 22 
abstenciones. Serán sancionadas con prisión de uno a seis años las personas que por sí, o a través de 
otra persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al público por cualquier 
medio de publicidad como intermediario o entidad financiera, sin contar con la autorización emitida 
por la autoridad competente”, dice el documento aprobado y remitido al Senado de la República. 
[LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL] [ZÓCALO] 

Conmemorarán con letras de oro en San Lázaro, bicentenario del Heroico Colegio Militar.- El Pleno 
aprobó inscribir en letras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de 
Diputados, la leyenda “2023, Año del Bicentenario del Heroico Colegio Militar” para conmemorar el 
bicentenario de su creación. El dictamen fue avalado por 438 votos a favor y una abstención, y se 
instruyó su publicación en el Diario Oficial de la Federación. [UNIVERSAL] 

Diputados eliminan el Conacyt; aprueban reforma impulsada por AMLO. - El Pleno de la Cámara de 
Diputados eliminó el Conacyt y aprobó el dictamen que expide la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. Tal dictamen se avaló con 257 votos a favor por 
parte de Morena, PT y PVEM, así como 208 en contra por parte de las bancadas del PRI, PAN, PRD y 
MC, así como dos abstenciones. [INFORMADOR] [NOTIGRAM] [WRADIO] [HERALDO] [REFORMA] 
[EXCÉLSIOR] [CRÓNICA] [JORNADA] [RAZÓN] [REFORMA] [EXCÉLSIOR] [RAZÓN] [UNIVERSAL] 

La Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de protección del espacio aéreo mexicano.- 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 264 votos a favor, 217 en contra y una 
abstención, el proyecto del decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversos artículos de las 
leyes orgánicas de la Administración Pública Federal, del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de las 
leyes de Aeropuertos y de la de Aviación Civil, en materia de protección del espacio aéreo mexicano. 
[EFEKTO 10]  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_SOLDEMEX_0_APRUEBANCREACION_PROYECTOFERROVIARIO_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_M_MVS_0_RECURSOSPORLLEGADA_RECURSOSTURISTASTRENMAYA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_ECO_42_AVALANREFORMA_RECURSOSDELDNRASEDENA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_FIN_30_USARANELDINERO_MEGAPARAESTATAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_REF_5_CRANEMPRESA_OBRASTURISTICAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_EXCELSIOR_4_IMPUESTOALTURISMO_FONATUR_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_EXCELSIOR_2_DANASFP_FASTTRACKINICIATIVA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_MILTV_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_RECURSOSTURISMOTRENMAYA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_PULSO_0_MOREANYALIADOS_REFORMAFASTTRACK_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_ADN40_0_AVALANREFORMA_TRENMAYASEDENA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_MVS_0_AVALANDIPUTADOS_VENTADEINMUEBLES_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_LOPEZ_0_DIPUTADOSAPRUEBAN_SANCIONESMONTADEUDAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_ZOCALO_0_APRUEBANINICIATIVA_MONTADEUDAS_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_UNIVERSAL_0_CONMEMORANCONLETRAS_COLEGIOMILITANCOMEMORAR_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_INFORMADOR_0_ENSEPTIMOALBAZO_LEYDECIENCIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_NOTIGRAM_0_DIPUTADOSELIMINAN_ELIMINANCONACYT_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_WRADIO_0_APRUEBANENCOMISIONES_LEYDECIENCIAS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_HERALDO_0_LEGISLADOREAPRUEBAN_DESAPARECERCONACYTCIENTIFICOS_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_REFORMA_0_INDIGNAACIENTIFICOS_LEYBUYLLAINDIGNA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_J_EXCELSIOR_5_CONCRETANLADESAPARICION_CONACYT_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_CRO_1.24_LOSDIPUTADOSSEPULTAN_LEYCIENCIAYTECNOLOGIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_JOR_1.4_SINCAMBIOSDE_LEYCIENCIAYTECNOLOGIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_RAZON_6_YACADEMIASLLAMAN_LEYCIENCIAYTECNOLOGIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_REFORMA_18_ELTESTAMENTOPOLITICO_LEYCIENCIAYTECNOLOGIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_EXCELSIOR_1.4_DESAPARECENALCONACYT_CONACYT_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_RAZON_1.6_LEYDECIENCIA_LEYCIENCIAYTECNOLOGIA_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_L_UNIVERSAL_1.3_DESMANTELANELCONACYT_CONACYT_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_P_EFEKTO10_0_LACAMARADEDIPUTADOS_REFESPACIOAEREO_3DIP.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Pide PAN regresar el Programa Fortaseg.- A nombre del grupo parlamentario del PAN, la legisladora 
Rocío Reza, presentó una iniciativa ante la Cámara de Diputados en la que solicita se regrese el 
Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) destinando el cinco por ciento del 
presupuesto de egresos para la prevención del delito. Portando un chaleco antibalas y respaldada 
por su bancada, Reza Gallegos alzó la voz por todos los policías municipales y estatales que entregan 
su vida al servicio de México y que han sufrido las consecuencias del abandono por parte de la 
federación. [HERALDO CHIHUAHUA]  

Carolina Beauregard celebra aprobación de reforma que presentó para poner fin a créditos de 
vivienda impagables.- La diputada por el distrito 11, Carolina Beauregard, celebró que las y los 
integrantes de la Cámara de Diputados avalaran, en lo general y lo particular, la iniciativa que 
presentó en días pasados para reformar la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, gracias a la cual los derechohabientes tendrán la opción de elegir en el 
crédito otorgado, la modalidad que mejor beneficie a sus intereses, sea en pesos o basado en la 
UMA. [EFEKTO 10] 

Desaparecer el Insabi evidencia el fracaso en la atención de salud del gobierno: Salomón 
Chertorivski.- El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) aseguró que una de las peores 
decisiones de esta administración ha sido eliminar el Seguro Popular, porque significó un retroceso 
de cuatro décadas de experiencia en la cobertura de salud para centralizar la atención médica en el 
Instituto de Salud para el Bienestar. [EFEKTO 10] 

OPINIÓN 
COLUMNA/EN PRIVADO/ (…) Tanto Santiago Creel como Ignacio Mier coincidieron ayer en decirme 
que en esa sesión se confrontaron dos visiones distintas de México, las dos caras del hoy: la del 
oficialismo y la de la oposición, pero no hubo tal confrontación, fue la aplanadora Morena. 
[MILENIO/p.3] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/ (…) El presidente de San Lázaro, Santiago Creel, acelera el paso como 
aspirante a candidato presidencial de la oposición. Incluso ya está pensando en pedir licencia en los 
próximos meses, con el objetivo de promocionarse en la coalición Va por México. Dice que es, hoy 
por hoy, el mejor posicionado entre los opositores. [HERALDO/p.2] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) Ayer, el Pleno de los diputados federales, aprobó integrar la 
representación de la Cámara, en la Comisión Permanente, órgano colegiado que funciona durante el 
receso legislativo mayo-agosto… Cual presagiamos, están los que deben de estar, como el presidente 
de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, menos uno: Moisés Ignacio Mier Velazco, presidente 
en Junta de Coordinación Política (…) El diputado Santiago Creel, de manera virtual, se despidió de 
los integrantes de la Mesa Directiva, mejor dicho, de las diputadas que lo acompañaron durante los 
dos periodos ordinarios de sesiones, durante una reunión que sostuvo con ellas en la sala de juntas 
de la Mesa Directiva (…)  [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/ (…) La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, que 
preside el morenista Ignacio Mier, finalmente acató la única disposición que estaba pendiente de 
una resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y que ordena incluir a 
Movimiento Ciudadano a la Comisión Permanente. Un acuerdo publicado por la Jucopo lo confirma 
y deja año y medio de exclusión injustificada (…)  [UNIVERSAL/p.2] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) Ignacio Mier, presidente de la Junta de 
Coordinación Política y coordinador de Morena, habló sobre los acuerdos de la Jucopo y sobre la 
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reunión que tuvieron con el Consejo General del INE. Asimismo, en relación al maratón legislativo 
que tuvimos en las últimas 24 horas va a continuar, estamos concluyendo con la votación del último 
de los dictámenes de la Comisión de Gobernación. Mencionó que sesionará la Junta para desahogar 
los dos temas pendientes, la elección de la Comisión Permanente y el nombramiento y, si llegamos 
a acuerdos, de los responsables de auditoría interna de los organismos constitucionalmente 
autónomos. [24 HORAS] Del tema escribe: FRENTES POLÍTICOS [EXCÉLSIOR/p.11] 

COLUMNA/ASTILLERO/ FOTO/ Los consejeros del Instituto Nacional Electoral se reunieron ayer con 
integrantes de la Junta de Coordinación Política de San Lázaro. [JORNADA/p.8] 

COLUMNA/MIRADA INDISCRETA/ (…) El Consejo Mundial de Boxeo, encabezado por José Sulaimán, 
presentó el cinturón que será entregado al ganador de la próxima pelea de box, entre Saúl “El 
Canelo” Álvarez y John Ryder (…) Ignacio Mier, originario de Puebla, resaltó que el cinturón también 
incluye elementos que representan a este estado, el cual conmemora sus 200 años de existencia (…) 
[ECONOMISTA/p.38] 

ARTÍCULO/JULIO CÉSAR MORENO/ Ante falta de propuestas y figuras, oposición lucra con salud 
del Presidente.- (…) El presidente López Obrador informó que se contagió de COVID-19 por tercera 
vez, y de nueva cuenta se soltaron las injurias y especulaciones, mismas que sólo mostraron en todo 
su esplendor la degradación de una oposición cada vez más dividida y que ha perdido la brújula y, 
por ello, busca “atraer reflectores” usando las peores artimañas (…) [HERALDO/p.14] El tema se 
comenta en: NÚMERO CERO [EXCÉLSIOR/p.14] LA FERIA [FINANCIERO/p.54] CAFÉ POLÍTICO 
[ECONOMISTA/p.70]  

ARTÍCULO/MARIANA GÓMEZ DEL CAMPO/ Morena lo destruye todo.- (…) López Obrador envió a 
la Cámara de Diputados una iniciativa a través de la cual propone nuevos ajustes y recortes a la 
administración pública federal pues bajo el pretexto de generar ahorros pretende desaparecer o 
fusionar 18 organismos que principalmente trabajan para grupos vulnerables como el Instituto 
Nacional de la Personas Adultas Mayores, el Instituto Mexicano de la Juventud, la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, la Coordinación 
General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, entre otros. [HERALDO/p.14-p.15] El tema 
se comenta en: SIGNOS VITALES [ECONOMISTA/p.68]  LEOPOLDO MENDÍVIL [CRÓNICA/p.8] 

COLUMNA/ EL ASALTO A LA RAZÓN/ (...) Eutanasiar al Insabi suscitó en San Lázaro justificadas 
críticas y burlas de la oposición, que avizora un fracaso más del Gobierno en materia de salud pública. 
Entre las intervenciones más incisivas resalta la del diputado Salomón Chertorivski, extitular del 
Seguro Popular y la Secretaría federal de Salud (…) [MILENIO/p.7] 

COLUMNA/JAQUE MATE/ (…) El diputado morenista Emmanuel Reyes Carmona, que presentó 
formalmente la propuesta, culpó al Covid-19 del fracaso del Insabi (…) [REFORMA/p.11] 

COLUMNA/PERISCOPIO/ (…) Con la satisfacción de la misión cumplida, se extinguió el Instituto de 
Salud para el Bienestar (Insabi). Los diputados de Morena y afines finiquitaron su existencia luego de 
que cumplió con su verdadero objetivo: destazar —como dicen entre ellos— el Seguro Popular, que 
construyeron gobiernos anteriores (priistas y panistas) (…) [HERALDO/p.5] El tema se comenta en: 
EN PRIVADO [MILENIO/p.3] UNO HASTA EL FONDO [MILENIO/p.39] CONTRACORRIENTE 
[UNIVERSAL/p.16] REDES DE PODER GLD [ÍNDIGO/p.9] XAVIER TELLO [REFORMA/p.12] JORGE A. 
CASTAÑEDA [ECONOMISTA/p.68] ADRIANA MORENO CORDERO [CONTRARÉPLICA/p.6] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…) El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) y 
representantes de las organizaciones de la sociedad civil externaron su preocupación por iniciativa 
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del Ejecutivo federal que plantea fusionar el secretariado ejecutivo Sistema Nacional Anticorrupción 
a la Secretaría de la Función Pública. Dijo que el Sistema Nacional Anticorrupción es un elemento de 
Estado, no es un elemento del Gobierno federal, ni de los gobiernos locales, esa fue la inspiración en 
la que trabajamos algunos en su oportunidad en el Senado y recientemente, en la Cámara de 
Diputados. [24 HORAS]  

COLUMNA/CUENTA CORRIENTE/ (…) al aceptar el rastreo de cookies, les permiten acceso a sus 
bases telefónicas y toda la información disponible, no sólo para “montarles deudas” sino también 
para extorsionarlos. Por eso, la aprobación de la reforma propuesta de manera conjunta por Luis 
Armando Melgar, diputado del Verde y presidente de la Comisión de Hacienda y, el diputado del PRI, 
Yerico Abramo Masso, que propone de tres a seis años de cárcel a quienes mientan a la gente con 
que son “opciones financieras” falsas, es un gran avance. [EXCÉLSIOR/p.5Dinero] 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/ (…) La Comisión de Asuntos Migratorios de la Cámara de Diputados 
aprobó un acuerdo para exhortar a los titulares de la Segob y del INM que determinen las 
responsabilidades administrativas correspondientes a los servidores públicos involucrados en el 
incendio de la estancia provisional en Ciudad Juárez, Chihuahua, que provocó la muerte de 40 
migrantes. [ECONOMISTA/p.78] 

COLUMNA/TENDENCIAS ECONÓMICAS Y FINANCIERAS/ (…) Con la mayoría de los diputados de 
Morena y sus aliados del PVEM y PT, la Cámara de Diputados aprobó que el 80% de los ingresos que 
se obtienen por impuestos al turismo extranjero que llega a México, ya no se le entreguen a 
FONATUR sino que ahora los administrará una empresa de la Sedena. El presidente López Obrador 
ha entregado al Ejército la operación del AIFA, así como la del aeropuerto de Chetumal y el Tren 
Maya. Sin embargo, como todos los estudios demuestran que esos proyectos no serán rentables. 
[PRENSA/p.2,6] 

COLUMNA/INVERSIONES/ (…) A 72 horas de que acabe el periodo de sesiones y sin cambiarle una 
sola coma, las comisiones unidas de comunicaciones y estudios legislativos del Senado aprobaron las 
reformas enviadas por Diputados, a las leyes de Aviación Civil y de Aeropuerto con el fin de que 
México recupere la categoría 1 en seguridad aérea. [MILENIO/p.24] 

ARTÍCULO/ILÁN SEMO/ (…) Habría que preguntarse qué hacía el secretario de Gobernación, Adán 
Augusto López, en la reunión del 20 de abril que conjuntó a los representantes de las empresas 
mineras con los de Morena en la Cámara de Diputados para discutir el trastocamiento de la iniciativa 
presidencial. [JORNADA/p.17] Escriben del tema: ANÁLISIS SUPERIOR [EXCÉLSIOR/p.3Dinero]; 
ACTIVO EMPRESARIAL [EXCÉLSIOR/p.2Dinero]; ANTROPOCENO [RAZÓN/p.4]; TRAS LA PUERTA DEL 
PODER [INDEPENDIENTE/p.5]; FRANCISCO LÓPEZ BÁRCENAS [JORNADA/p.18]; NAPOLEÓN GÓMEZ 
URRUTIA [JORNADA/p.14]  

COLUMNA/POLÍTICA ZOOM/ (…) Para cuando Andrés Manuel López Obrador se puso la banda 
presidencial, el Seguro Popular ya era un proyecto fracasado. La evidencia era consistente. Sin 
embargo, su conversión en el Insabi terminó sumando varios pisos más a ese fracaso. Desde 2017 se 
volvió inocultable el quebranto del Seguro Popular, por el extravío de más de 9 mil millones de pesos, 
detectados por la Auditoría Superior de la Federación, en los estados de México, Guerrero, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Sonora, Veracruz y Tabasco. [MILENIO/p.3] 

COLUMNA/MOSAICO RURAL/ (…) La Cámara de Diputados aprobó la madrugada del miércoles la 
extinción de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, mejor 
conocida como Financiera Rural, organismo que inició operaciones en 2003, pero que alcanzó una 
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cartera vencida de 8 mil 281 millones de pesos, propiciada por varios factores. Por otro lado, 
Derivado de las irregularidades detectadas por la Auditoría Superior de la Federación, la Fiscalía 
General de la República detuvo el martes a Jesús Oscar Navarro Garate, exdirector de Administración 
y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), por un probable desvío de 142 millones 
440 mil pesos. [CONTRARÉPLICA/p.12] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

“No pasó a mayores”.- El presidente Andrés Manuel López Obrador reapareció en un videomensaje 
de 18 minutos desde Palacio Nacional en el que confirma que tiene Covid, relata que sufrió “un 
váguido, un desmayo transitorio por baja presión”, pero niega haber sufrido un infarto o un derrame 
cerebral, como se especuló, aunque sí fue trasladado a la capital en ambulancia aérea. En el mensaje 
evocó a héroes nacionales y criticó a sus adversarios. [MILENIO / pp-p6] 

Segob revisa con 22 góbers estrategia de seguridad.- Ante la ausencia del presidente Andrés Manuel 
López Obrador por su contagio de covid, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, condujo 
la reunión con 22 gobernadores de Morena y partidos afines, cuyo objetivo fue revisar la estrategia 
de seguridad y los programas sociales. En la reunión también estuvieron presentes Rosa Icela 
Rodríguez, de la SSPC, y Alejandro Encinas, subsecretario de DH. [FINANCIERO / pp-p51] 

Discrepan Adán y Marcelo por cancelación de cumbre.- Los secretarios de Gobernación y de 
Relaciones Exteriores, Adán Augusto López y Marcelo Ebrard, respectivamente, chocaron por el 
motivo de cancelación de la cumbre antiinflación. El encarado de la política interior aseguró que se 
debió a un asunto de agendas de los jefes de Estado participantes, pero no por el Covid del presidente 
López Obrador. Por su parte, la Cancillería señaló en un comunicado que uno de los motivos fue el 
padecimiento del mandatario. Ebrard precisó que fue una suma de ambas situaciones. [MILENIO / 
pp-p7] 

JUDICIAL 

Suprema Corte rechaza desaparición de Fidecine.- La Segunda Sala de la SCJN rechazó un proyecto 
de la ministra Loretta Ortiz que proponía negar un amparo contra la extinción de Fondos de Inversión 
y Estímulos al Cine (Fidecine). No estuvieron de acuerdo los ministros Javier Laynez, Luis María 
Aguilar y Pérez Dayán. Yasmín Esquivel fue la única que apoyó la propuesta de Loretta Ortiz de negar 
el amparo. [RAZÓN] 

Peña, en la mira de Andorra por usar aviones de Collado.- Según una investigación de la policía de 
Andorra, el expresidente Enrique Peña Nieto utilizó después de abandonar el poder dos aeronaves 
de su ex abogado Juan Ramón Collado, encarcelado en México en 2019, y a su vez, se encuentra en 
el centro de una investigación abierta en Andorra por delitos de blanqueo de capitales, asociación 
ilícita y falsedad documental. Peña reconoció que viajó varias veces en los aviones privados de 
Collado. [JORNADA / pp-p12] 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_C_CONTRA_12_LUISP_FINANCIERARURAL_11ASF.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_MIL_1.6_NOPASOAMAYORES_AMLO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_FIN_1.51_SEGOBREVISACON22_GOBERNADORESSEGURIDAD_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_MIL_1.7_DISCREPANADAN_CUMBRE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_MIL_1.7_DISCREPANADAN_CUMBRE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_RAZON_0_SUPREMACORTE_FIDECINE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_JOR_1.12_PENAENLAMIRADE_COLLADO_12NACIONAL.pdf
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ESTADOS 

DIF municipal recibe donativos del programa “Pro Redondeo”.- En la capital poblana, la vinculación 
y el trabajo colaborativo entre el gobierno municipal, encabezado por el edil Eduardo Rivera Pérez, 
y asociaciones civiles, instituciones educativas, y empresas sociales responsables se traduce en 
mayores beneficios para sus habitantes, tal es el caso del Grupo Oxxo, quienes gracias al programa 
Pro Redondeo 2023 otorgaron un donativo de 741 mil 969 pesos destinados al Sistema municipal 
DIF. [CONTRARÉPLICA PUEBLA / p4] 

Olivia Salomón, firme para buscar la gubernatura en 2024.- La titular de la secretaría de Economía 
del Gobierno del Estado, Olivia Salomón, confirmó que mantiene vigentes sus aspiraciones para 
contender por la gubernatura de Puebla con miras a las elecciones de 2024.  Celebró que cada vez 
más mujeres “levanten la mano” para participar en el proceso interno de Morena, en busca de 
encabezar la candidatura a Casa Aguayo el próximo año. [CONTRARÉPLICA PUEBLA / pp-p7] 

SEGURIDAD 

Extraviado, hijo de exfiscal que buscaba desaparecidos.- Diana Loza tiene ojeras y los ojos rojos de 
tanto, pues casi no duerme desde hace cuatro días, cuando su único hijo, Carlos, desapareció en la 
fronteriza Tijuana. Hasta enero pasado, Diana era la encargada en Tijuana de la Unidad de Personas 
Desaparecidas de la Fiscalía General de Baja California. Atendía de manera directa a familiares, 
amigos o vecinos de personas no localizadas. [MILENIO / pp-p13] 

GENERAL 

En el Senado, llama ONU-DH a esclarecer la muerte de 40 migrantes en Ciudad Juárez.- El 
representante en México de la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos, 
Guillermo Fernández-Maldonado Castro, exigió esclarecer la muerte de al menos 40 migrantes en 
una estación de detención del INM en Ciudad Juárez, Chihuahua y aplicar la ley para garantizar el 
principio de no repetición. Entrevistado en el Senado, dijo que en este caso no hay que inventar 
reglas y el Estado debe preservar la plena autonomía e independencia de los juzgadores. 
[JORNADA/p11] 

Aumenta el salario a los trabajadores.- Claudia Sheinbaum, jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
anunció un aumento salarial para 25 mil 869 trabajadores de gobierno, cuyas nóminas quedaron 
rezagadas, lo que representa un presupuesto adicional de alrededor de 78.6 millones de pesos 
mensuales. La medida será válida a partir del primero de junio y se aplicará a los trabajadores que 
pertenezcan a la nómina 469, la 8 de meritorios, de estabilidad laboral y eventuales, quienes verán 
duplicado su salario. [HERALDO / p13] 

Analizan 2 tesoros mayas.- En un operativo realizado por un Comando de Carabineros de Italia en 
septiembre de 2021, fueron recuperadas 16 piezas prehispánicas robadas al patrimonio de México, 
de las cuales dos corresponden a la civilización maya: Una figura de 16 centímetros que representa 
a una mujer de la isla de Jaina y una copa de 20 centímetros con pedestal del Usumacinta. [HERALDO 
/ p23] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_CONTRA_4_DIFMUNICIPAL_DIF_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_CONTRA_1.7_OLICIASALOMON_SALOMON_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_MIL_1.13_BUSCAASUHIJO_DESAPARECIDOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_JOR_11_ENELSENADO_ONU_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_HERALDO_13_AUMENTAELSALARIOA_AUMENTODESALARIO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_HERALDO_23_ANALIZAN2TESOSROS_TESOROSMAYA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_HERALDO_23_ANALIZAN2TESOSROS_TESOROSMAYA_12NACIONAL.pdf
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ECONOMÍA 

Caída en los precios de las materias primas golpean al peso.- El tipo de cambio, hiló ayer dos 
sesiones consecutivas perdiendo terreno ante el tropiezo que reportaron los precios de las materias 
primas, principalmente el petróleo, y la expectativa de una pausa en el ciclo alcista de la tasa de 
interés de referencia por parte del Banco de México (Banxico). A ese escenario se sumó la cautela de 
los inversionistas por el informe del PIB en Estados Unidos durante el primer trimestre de este año 
que hoy se dará a conocer. [FINANCIERO / p24] 
 
Inegi: La actividad económica de marzo será heterogénea.- Para marzo de 2023 la recuperación de 
la actividad económica en México será heterogénea en términos de niveles de actividad y empleo, 
respecto a los niveles del mismo mes de 2022, según anticipan los resultados de la desagregación 
sectorial del Indicador Oportuno de la Actividad Económica (IOAE).  Se prevé aumento de 926 mil 
212 empleos formales con respecto a marzo de 2022. [CRÓNICA / p16] 

INTERNACIONAL 

Llamada con Xi Jinping da esperanza de paz en Ucrania a Zelensky.- El presidente chino, Xi Jinping, 
le confirmó a su homólogo ucraniano, Volodímir Zelensky, que su gobierno designará un enviado de 
paz a Ucrania y a otras naciones, luego de que Pekín declarara que buscará mediar en la guerra. En 
la primera conversación telefónica desde que inició el conflicto, Xi le expresó al mandatario 
ucraniano que “el diálogo y la negociación” son el único camino para encontrar la paz. Por su parte, 
Zelensky se mostró optimista después de la llamada con Xi Jinping. [FINANCIERO / p44] 
 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_FIN_24_CAIDAENLOS_CAIDADPRECIOS_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_CRO_16_INEGILAACTIVIDAD_INEGI_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/27423_N_FIN_44_LLAMADACONXI_GUERRA_12NACIONAL.pdf
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El pueblo de México no desea ser gobernado por el dictado 
de una sola persona: diputado Creel Miranda 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en su 
integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el dictado de una sola 
persona. 
“México es mucho más que una persona, que una visión. México somos todas y todos que integramos 
el pueblo de México, un pueblo plural, un pueblo diverso, un pueblo con distintas culturas, un pueblo 
que vive en diferentes regiones y en entornos sociales distintos”, expresó. 
 
https://acustiknoticias.com/2023/04/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-
una-sola-persona-diputado-creel-miranda/ 
 
 
 
 

https://acustiknoticias.com/2023/04/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-miranda/
https://acustiknoticias.com/2023/04/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-diputado-creel-miranda/
https://efekto10.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-santiago-creel/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/04/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Celebran “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara de 

Diputados” 
Este martes, se celebró en San Lázaro la exposición “Un Día de Fútbol Americano en la Cámara de 
Diputados”, organizado por el diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (Morena), a fin de sumar 
esfuerzos para incentivar en la juventud y la infancia en este deporte. Al acudir como invitado al 
evento, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó 
que, en trabajo legislativo, al igual que en el deporte, no hay partidos, ni colores, pues solamente 
tenemos una bandera y es la de México. 

https://almomento.mx/celebran-un-dia-de-futbol-americano-en-la-camara-de-diputados/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://almomento.mx/celebran-un-dia-de-futbol-americano-en-la-camara-de-diputados/
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El pueblo de México no desea ser gobernado por el dictado 
de una sola persona: Dip. Creel Miranda 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en su 
integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el dictado de una sola 
persona. 
 
https://billieparkernoticias.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-
sola-persona-dip-creel-miranda/ 
 
 
 
 

https://billieparkernoticias.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-dip-creel-miranda/
https://billieparkernoticias.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-dip-creel-miranda/
https://efekto10.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-santiago-creel/
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Cámara de Diputados clausura sus sesiones 
ordinarias del segundo año legislativo 

 

Boletín No. 436 

Cámara de Diputados clausura sus sesiones ordinarias del segundo año legislativo 

• Presidencias de la Mesa Directiva y de la Jucopo externan comentarios 

• También intervienen coordinadores y vicecoordinadores del PAN, PRI, PVEM, PT, MC y PRD  

Con motivo de la conclusión del segundo periodo de sesiones Ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXV 

Legislatura, los grupos parlamentarios, a través de sus coordinadores y vicecoordinadores, emitieron un mensaje en la sesión 

presencial. 

Se recuperó el valor de la política 

El presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena, diputado Moisés Ignacio Mier Velazco, 

reconoció el trabajo que hizo el presidente de la Mesa Directiva Santiago Creel Miranda como representante legal y 

conductor de todos los esfuerzos parlamentarios. “A ti y a toda la Mesa Directiva que afortunadamente se convirtió en un 

repositorio femenino, porque este es un espacio feminista y eso es lo primero que celebro”. 

Puntualizó que el mejor instrumento que tiene la democracia es la política, y ésta es la madre en la cual descansan todas las 

demás ciencias. Es aquí, agregó, el repositorio de la soberanía popular, de la diversidad, de la expresión democrática, que 

hicieron los mexicanos a través de su voto, le dieron una composición que se convirtió en filosofía política que permitió 

debatir. 

Opinó que se recuperó el valor de la política al confrontar dos visiones distintas de país y esto permitió recuperar la dignidad 

del legislador. “Por eso pudimos sesionar, sin ningún problema más de 26 horas, pudimos expresar democráticamente y 

libremente lo que creemos, porque aquí es el encuentro de voluntades libres. Nos vamos finalmente, gracias, vamos a estar 

en la permanente y vamos a seguir debatiendo”. 

Sumar esfuerzos por el bien de la Cámara de Diputados 

Por su parte, el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda expresó un amplio reconocimiento a las diputadas 

y diputados, al presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier Velazco, así como a todos los coordinadores 
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de los grupos parlamentarios, por su disposición a sumar esfuerzos por el bien de la Cámara de Diputados en este periodo 

legislativo. 

De igual modo, agradeció a las vicepresidentas de la Mesa Directiva, Sarai Núñez Cerón, Fuensanta Guerrero Esquivel, 

María del Carmen Pinete, Magdalena Núñez, Jessica Ortega, Olga Luz Espinosa y Macarena Chávez, tras afirmar que ha 

sido un verdadero honor haber compartido la Mesa Directiva con mujeres preparadas “que han dado y siguen dando mucho 

para el país”.  

Creel Miranda también agradeció a la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez y al secretario 

de Servicios Parlamentarios, Hugo Rosas, así como a las y los periodistas de la Fuente por su colaboración, apoyo y difusión 

de las actividades legislativas. 

“Siempre ha sido, es y por siempre: La Patria es Primero” 

A nombre de Acción Nacional, su coordinador, el diputado Jorge Romero Herrera, expresó su reconocimiento “a quien a 

nuestro juicio y al parecer a juicio de los demás grupos parlamentarios, ha hecho una extraordinaria labor, por ser también 

un mexicano y una persona que entendió su papel como presidente de todas las diputadas y todos los diputados, y el PAN 

le ofrece un aplauso al presidente de la Mesa Directiva, don Santiago Creel”.   

También externó su reconocimiento al presidente de la Junta de Coordinación Política, diputado Ignacio Mier Velazco, y a 

todas las mujeres de todos los grupos parlamentarios. Subrayó que Acción Nacional asume y cierra este cuarto periodo 

“entendiendo que siempre ha sido, es, y por siempre: La Patria es Primero”.  

Legislatura histórica; viene el último año 

El coordinador del PRI, diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, dijo que esta Legislatura es histórica porque ha alcanzado 

igual número de mujeres y de hombres y porque además acá tenemos acciones afirmativas, todo esto ha enriquecido nuestro 

debate, ha enriquecido los resultados que tenemos”.     

Felicitó al presidente y a las integrantes de la Mesa Directiva; “la tarea de ayer fue ardua y usted supo sortear una larga 

jornada y un año de intenso trabajo”. Precisó que “viene el último año de esta Legislatura y creo que podemos cerrar fuerte, 

sacar los compromisos que faltan, hacer cosas buenas por México y, entre ellas, empujar para lograr la paz, porque el mayor 

enemigo de esta nación es el crimen organizado y entre todos debemos traer la paz a lo que más queremos que es nuestro 

país”    
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Se culmina con éxito este segundo periodo ordinario 

El diputado Carlos Alberto Puente Salas, coordinador del PVEM, hizo un reconocimiento a la Mesa Directiva, al presidente, 

vicepresidencias y secretarías, “a todo el personal de Servicios Parlamentarios, todo el personal de apoyo del Pleno de la 

Cámara de Diputados, de las comisiones que han hecho posible culminar con éxito este segundo periodo ordinario de este 

segundo año de esta LXV Legislatura”.      

Reconoció a la Junta de Coordinación Política, a la oposición, PAN, PRI, MC y PRD “porque también han permitido 

construir los consensos para llegar a procesar temas”. Enfatizó que “hoy nos podemos ir satisfechos de haber cumplido en 

una de las sesiones más largas de la historia de San Lázaro, habiendo cumplido en este periodo con temas muy importantes” 

que era necesario que se legislara en beneficio de todas y todos los mexicanos. 

Valorarnos y reconocernos como representantes de la nación 

El vicecoordinador del PT, diputado Gerardo Fernández Noroña afirmó que se cierra el periodo ordinario que formalmente 

culmina el 30 de abril; fue una jornada intensa, quizás la tercera más larga, con más de 24 horas continuas de trabajo, con 

debate fuerte, con dos visiones de país, pero que hoy “tenemos que valorarnos y reconocernos como representantes de la 

nación, y como parte del Poder Legislativo”. 

Hizo un reconocimiento a la tarea de la Mesa Directiva, a su presidente Santiago Creel –aunque haya diferencias- pero le 

reconozco su aportación a la conducción de los debates. A mi amigo y compañero Moisés Ignacio Mier Velazco, presidente 

de la Junta de Coordinación Política, a mi bancada el PT, con la cual estoy agradecido, a nuestros hermanos de Morena y 

aliados del Verde, mi reconocimiento a la oposición por su tarea tenaz, y a las y a los trabajadores de la Cámara de 

Diputados.  

Se necesita cambio institucional de la jornada laboral 

Por MC, su coordinador, diputado Jorge Álvarez Máynez reconoció el acompañamiento del presidente de la Mesa Directiva 

en decisiones trascendentales para su bancada, particularmente, “lo que ha tenido que ver con el mensaje de solidaridad al 

pueblo de Ucrania ante la invasión de la que ha sido objeto”, y el acompañamiento institucional del presidente de la Jucopo, 

Ignacio Mier Velazco. 

Lamentó que el día de hoy no se termine votando una reforma histórica que se aprobó ayer en la Comisión de Puntos 

Constitucionales. Además, hizo un reconocimiento a las y los trabajadores de San Lázaro y el “mejor tributo que les 

podemos rendir a la clase trabajadora del país, es aprobar ese cambio institucional de la jornada laboral que tiene 106 años 

sin tocarse; será prioridad en el siguiente periodo”. 
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Se debe llegar a los consensos 

Luis Ángel Xariel Espinosa Cházaro, coordinador del PRD, indicó que en este periodo ordinario ha sido uno de los más 

complejos en la historia de la Cámara de Diputados; muestra de ello, es que se concluye “hoy una de las sesiones, tal vez la 

más larga de la historia de San Lázaro. Ha habido debates acalorados, pero ese es el conducto democrático para llevarlos a 

cabo”. 

Resaltó que hay dos visiones de país y lo seguiremos discutiendo. Hago un reconocimiento al presidente de la Mesa 

Directiva, a las vicepresidentas y a las secretarias; al personal de la Cámara; al presidente de la Junta de Coordinación 

Política, Moisés Ignacio Mier Velazco, por su desempeño. Que el próximo periodo de sesiones se nos permita llegar a 

consensos. 

Posteriormente, puestos de pie, diputadas y diputados entonaron el Himno Nacional. 

Cierre de periodo 

El presidente de la Mesa Directiva, dijo: “hoy 26 de abril del año 2023, la Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del 

Honorable Congreso de la Unión, declara formalmente terminados sus trabajos correspondientes al segundo periodo de 

sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio”.  

Señaló que esta presidencia comunicará por escrito la conclusión formal del segundo periodo de sesiones ordinarias del 

segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura; se comunicará al titular del Poder Ejecutivo, a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y a la Cámara de Senadores”.  

Por último, el Pleno autorizó que el acta de esta sesión se diera por leída y aprobada. El presidente pidió que se publicara 

en la Gaceta Parlamentaria y en el Diario de los Debates. Enseguida, levantó la sesión. 
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Cámara de Diputados aprobó transferir de 
Hacienda a la Función Pública la política de 

contrataciones públicas 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

Boletín No. 4343 

Cámara de Diputados aprobó transferir de Hacienda a la Función Pública la política de contrataciones públicas 

• Además, la coordinación y conducción de las unidades administrativas y de finanzas, así como el rediseño del 

funcionamiento de los órganos internos de control 

• Luego de ser avalado en lo general y en lo particular, el dictamen se remitió al Senado 

• Citan a sesión presencial, hoy a las 14:00 horas 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, para concentrar en la Secretaría de la Función Pública (SFP), la coordinación y 

conducción de las Unidades de Administración y Finanzas y rediseñar el funcionamiento de los Órganos Internos de 

Control. 

El documento, avalado en lo general y en lo particular por 260 votos a favor, 215 en contra y dos abstenciones, se turnó al 

Senado para sus efectos constitucionales.  

Entre otras cosas, precisa que las dependencias y las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal contarán 

con una Unidad de Administración y Finanzas o equivalente, encargada de ejecutar, en los términos de las disposiciones 

aplicables, los servicios de apoyo administrativo en materia de planeación, programación, presupuesto, tecnologías de la 

información, recursos humanos, recursos materiales, contabilidad, archivos, y los demás que sean necesarios, en los 

términos que establezca el Ejecutivo Federal.   

En los casos de las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, dichos servicios se llevarán a cabo por sus respectivas 

oficialías mayores.  
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La persona titular del Ejecutivo Federal, por conducto de la SFP, establecerá mediante disposiciones de carácter general, el 

modelo organizacional y de operación de las Unidades de Administración y Finanzas de la Administración Pública 

Centralizada y Paraestatal, el cual deberá ser observado por las dependencias y entidades paraestatales, al momento de 

emitir o modificar las disposiciones que regulen la organización y operación de las Unidades de Administración y Finanzas 

o equivalentes.  

Se indica que la SFP conducirá y coordinará la operación de las Unidades de Administración y Finanzas o equivalentes de 

las dependencias y de las entidades paraestatales, en los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 

y con base en los lineamientos, disposiciones, directrices y políticas que al efecto emita la propia Secretaría.  

También, precisa que la SFP fungirá como área consolidadora de los procedimientos de compra de bienes y contratación 

de servicios que determine, con excepción de las contrataciones que se le atribuyan a otras dependencias o entidades 

paraestatales en términos de las disposiciones jurídicas aplicables  

Para ello, deberá establecer los bienes, arrendamientos o servicios de uso generalizado que, en forma consolidada, deberán 

adquirir, arrendar o contratar las dependencias, incluyendo sus órganos administrativos desconcentrados, y entidades 

paraestatales, y, en su caso, determinar el ente público que fungirá como área consolidadora. Para tales efectos, realizará el 

seguimiento y coordinación de los actos de planeación, investigación de mercado y procedimientos de contratación.  

Detalla que las unidades encargadas de la función de fiscalización de la SFP y los órganos internos de control formarán 

parte del Sistema Nacional de Fiscalización e incorporarán en su ejercicio las normas técnicas y códigos de ética, de 

conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción y las mejores prácticas que considere el referido 

sistema. 

Refuerza aspecto preventivo y mantiene carácter sancionador 

En los posicionamientos, el diputado Mario Rafael Llergo Latournerie (Morena) destacó que la reforma refuerza el aspecto 

preventivo y mantiene su carácter sancionador en caso de que ocurra algún ilícito; otorga la facultad a la SFP para que 

nombre y remueva a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzas y tiene como propósito seleccionar 

a los mejores perfiles competentes para los cargos, sobre todo en materia de probidad. 

Se busca, añadió, homologar el funcionamiento de las Unidades de Administración y Finanzas y respeta la autonomía de 

las entidades paraestatales, por lo que la Secretaría de la Función Pública no nombra a los titulares, solamente los propone 

para que el Consejo Directivo de las paraestatales determine su viabilidad.  

Quieren ser juez y parte 
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La diputada Paulina Rubio Fernández (PAN) expresó que no han bastado cuatro años para acabar con México; hoy se busca 

aprobar esta reforma que propone que la Secretaría de Hacienda deje de realizar las compras consolidadas y, en su lugar, lo 

haga la Secretaría de la Función Pública, “porque se dieron cuenta que ahí está el business; quieren ser juez y parte”.  

Añadió que se hace un adefesio con los Órganos Internos de Control, dando la posibilidad de suprimirlos bajo el principio 

de austeridad. “El PAN se posiciona en contra, porque sabemos que quieren eliminar toda la posibilidad de que las y los 

mexicanos vean lo que son; no acabaron con la corrupción, con la pobreza ni con la inseguridad”.   

Habrá una secretaría súper lenta, opaca y corrupta 

Del PRI, el diputado Javier Casique Zárate afirmó que la reforma es un grave retroceso a la Administración Pública; se 

camina en contrasentido sobre los principios de rendición de cuentas en el ejercicio de los recursos públicos y lo único que 

podría resultar de la reforma es hacer de la Secretaría de la Función Pública una supersecretaría, “pero súper lenta, opaca y 

corrupta”. 

Las reformas, subrayó, atentan contra los principios más básicos de probidad en el manejo de los recursos públicos. “Ahora 

será: compras, ejecutas y te autofiscalizas; el riesgo es que los dineros terminen en el bolsillo del encargo de las compras 

del gobierno sin que nadie lo vigile. Votar a ciegas es entregar la billetera a un destino sin pies ni cabeza”. 

Se renueva la vida pública y el combate a la corrupción 

Maribel Martínez Ruiz, diputada del PT, indicó que hoy en la Cuarta Transformación se construye un país de progreso y 

bienestar. “Nosotras y nosotros seguiremos haciendo realidad la transformación de México, renovando la vida pública y 

combatiendo la corrupción”. 

Resaltó que en el poco de más de un año que le queda a la LXV Legislatura, “iremos cumpliendo el mandato que nos dio 

el pueblo de México, y lo seguiremos haciendo también en la próxima Legislatura y en el próximo sexenio”.  

Riesgo a la imparcialidad; promueve la corrupción 

La diputada María Teresa Rosaura Ochoa Mejía (MC) consideró que se está frente a un dictamen que busca concentrar el 

poder, ahora centralizando funciones a la SFP para realizar compras consolidadas y su fiscalización. Transferir la facultad 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la Secretaría de la Función Pública la convertirá en juez y parte, pues no 

sólo expedirá lineamientos y directrices sino también sería la encargada de fiscalizar sus actos. 
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Eso, dijo, “representa un riesgo a la imparcialidad, promueve la corrupción en las contrataciones y podría implicar conflicto 

de intereses”. Además, la reducción de los órganos internos de control al mínimo indispensable también compromete su 

correcta operación y promueve opacidad. “El dictamen no representa mayor agilización y eficiencia en los procedimientos 

de contratación; se condena a muerte a la transparencia en las contrataciones del gobierno”.  

Nuevamente se busca reformar la ley con motivos de transparencia 

Francisco Javier Huacus Esquivel, diputado del PRD, expresó que nuevamente se busca reformar la ley con motivos de 

transparencia; el actual gobierno ha estado plagado de corrupción y con la reforma se nos indica que ha sido dentro de la 

Secretaría de Hacienda. Hoy se busca que la Secretaría de la Función Pública sea la que se encargue de comprar todo lo que 

el gobierno necesite. “Segalmex será una pequeñez a lado de lo que se planea con esta reforma”. 

Se pretende, agregó, centralizar, normar y remover a las personas titulares de las Unidades de Administración y Finanzasn 

simplificar la estructura administrativa de los órganos internos de control y facultar a la SFP para concentrar las 

contrataciones gubernamentales. “Vamos a ser vigilantes de que la Secretaría, con estas nuevas facultades, no siga 

cometiendo delitos”. 

Intervenciones a favor y en contra 

El diputado Xavier Azuara Zúñiga (PAN) señaló que la intención real es centralizar, “centralicemos los nombramientos de 

los titulares de las Unidades, las compras y adquisiciones, y la fiscalización, todo en la súpersecretaría de la Función Pública. 

Este dictamen busca cubrir y simplificar los vergonzosos esquemas de corrupción que día a día se dan en este gobierno”.  

De Morena, el diputado Javier Huerta Jurado resaltó que la reforma tiene como objetivo superar vacíos para lograr mayor 

eficiencia, eficacia y trasparencia de la administración pública y, con ello, un mejor control en el ejercicio del gasto y así 

ampliar las políticas para el desarrollo de la sociedad mexicana.   

Riult Rivera Gutiérrez, diputado del PAN, dijo que su grupo parlamentario “no está de acuerdo con esta nueva ocurrencia. 

Está fuera de toda congruencia administrativa centralizar las compras públicas y el ejercicio del gasto en la Secretaría de la 

Función Pública. Será otro rotundo fracaso”.   

La diputada Lidia Pérez Barcenas (Morena) afirmó que la intervención de la Secretaría de la Función Pública contribuirá a 

que el procedimiento de contratación y la determinación del proveedor adjudicado se lleve a cabo con imparcialidad y 

objetividad, siendo la consolidación un esquema de contratación transversal para todos los entes de la Administración 

Pública Federal, a fin de obtener las mejores condiciones para el Estado.       
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Por MC, el diputado Omar Enrique Castañeda González sostuvo que la concentración de productos y servicios “nos puede 

llevar a una parálisis porque la propuesta incluye también la discrecionalidad en el traslado de recursos financieros, humanos 

y materiales, de tal manera que solamente un organismo sería el responsable de determinar qué recursos, qué prioridad, qué 

calidad de productos y servicios tendrían las entidades. Esto es un riesgo gravísimo”.   

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, dijo que con la Auditoría Superior de la Federación está garantizada la 

vigilancia para evitar en lo posible y castigar cuando se den actos de corrupción.     

Desechan moción 

En votación económica, el Pleno desechó moción suspensiva de la diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) que proponía 

devolver el dictamen a la Comisión de Gobernación y Población.  

Cita próxima sesión 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, informó que, en términos de los artículos 100 y 102 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 12 del Reglamento para la Contingencia Sanitaria, las iniciativas y 

proposiciones contenidas en el orden del día serán turnadas a las comisiones que correspondan, publicándose el turno en la 

Gaceta Parlamentaria. 

Posteriormente, levantó la sesión y citó para la que tendrá lugar hoy miércoles 26 de abril, a las 14:00 horas, en modalidad 

presencial. 
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Cámara de Diputados avala inscribir en su 
muro de honor la leyenda “2023, año del 

Bicentenario del Heroico Colegio Militar” 
 

El objetivo es distinguir la trayectoria de esta institución y sus 200 años de 
existencia 

Boletín No. 4354 

Cámara de Diputados avala inscribir en su muro de honor la leyenda “2023, año del 

Bicentenario del Heroico Colegio Militar” 

• El objetivo es distinguir la trayectoria de esta institución y sus 200 años de existencia 

• Se instruyó publicar el acuerdo en el Diario Oficial de la Federación 

En la sesión presencial de este miércoles, el Pleno aprobó, con 438 votos a favor, cero en contra y 

una abstención, el proyecto de decreto para inscribir con letras de oro en el Muro de Honor del 

Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados la leyenda “2023, Año del Bicentenario del Heroico 

Colegio Militar”.  

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, instruyó: “Publíquese en el 

Diario Oficial de la Federación”.  

El dictamen refiere que el objetivo es distinguir la trayectoria intachable del Heroico Colegio Militar 

y el reconocimiento de los 200 años de su existencia como parte trascendental para forjar la 

patria.  

Subraya que el Heroico Colegio Militar es una de las instituciones más antiguas y sólidas de 

nuestro país, basada en un modelo educativo, teórico, filosófico y práctico, con nobles tradiciones.  

A través del homenaje que la Cámara de Diputados brinda a la institución, “reconocemos las 

acciones desarrolladas por el Colegio Militar a lo largo de los últimos 200 años, que han sido 

consideradas heroicas en distintos momentos de nuestra historia”. 
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Considera “justo apreciar de este modo los esfuerzos de mujeres y hombres que, con su disciplina 

y dedicación, han aportado a favor del cuidado de nuestra soberanía y territorio nacional”.       

Reconocer a esta institución militar 

La presidenta de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, diputada Sonia 

Rocha Acosta (PAN), explicó que el objetivo del dictamen es “sumarnos a la conmemoración de los 

200 años de la creación formal del honorable Colegio Militar”.  

Destacó la pertinencia de reconocer que, durante la historia de México como nación 

independiente, esta institución militar ha desarrollado con convicción y patriotismo su labor sin 

descanso y con la más alta lealtad a nuestra sociedad, cuidando en todo momento nuestra 

soberanía y territorio.  

En nuestros días, agregó, el Heroico Colegio Militar se ha consolidado como una escuela de honor, 

heroísmo, lealtad y disciplina; “en sus espacios se han formado hombres y mujeres que ponen su 

formación al servicio de la nación y con su ejemplo inspiran a otros jóvenes a seguir el camino”.  

Por ello, dijo, desde la Comisión “no dudamos en aprobar las propuestas que presentaron 

nuestros compañeros de diversas fracciones parlamentarias para plasmar el legado de esta noble 

institución en el muro que distingue a este salón de sesiones”.   
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Cámara de Diputados declara adicionada la 
Constitución Política, en materia de símbolos de 

las entidades federativas 
 

Se dio fe de la recepción y cómputo de 23 votos aprobatorios de los congresos 
de los estados 

Boletín No. 4355 

Cámara de Diputados declara adicionada la Constitución Política, en materia de símbolos de las entidades 

federativas 

• Se dio fe de la recepción y cómputo de 23 votos aprobatorios de los congresos de los estados  

Durante la sesión de hoy, la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados hizo la declaratoria de adición al 

artículo 135 de la Constitución Política, en materia de símbolos de las entidades federativas.  

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, pidió a la secretaría realizar el cómputo 

correspondiente a efecto de dar fe de la recepción de la mayoría de los votos aprobatorios de las legislaturas de los estados.  

Enseguida, la secretaría de la Mesa Directiva informó que en relación con la minuta con proyecto de decreto por el que se 

adiciona una fracción décima al artículo 116 de la Constitución Política, se da fe de la recepción y cómputo de 23 votos 

aprobatorios.  

Dichos sufragios son los correspondientes a las legislaturas de los estados de: Baja California, Baja California Sur, Chiapas, 

Chihuahua, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nayarit, Oaxaca, Puebla, 

Querétaro, Quinta Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y la Ciudad de México.  

El diputado presidente pidió a los presentes ponerse de pie y dijo: “Una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios 

de la mayoría de las legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, se emite el siguiente proyecto de declaratoria:  

“El Congreso de la Unión, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y previa aprobación de la mayoría de las honorables legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 

declara adicionada una fracción X al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, en materia 

de símbolos de las entidades federativas.  
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Lo remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  
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Cámara de Diputados otorga a David Villanueva 
Lomelí prórroga para continuar como titular de 

la UEC 
 

Será por un periodo de cinco meses, el cual concluye el 30 de septiembre 

Boletín No. 4362 

Cámara de Diputados otorga a David Villanueva Lomelí prórroga para continuar como titular de la UEC  

• Será por un periodo de cinco meses, el cual concluye el 30 de septiembre  

Con 447 votos a favor, tres en contra y una abstención, el Pleno aprobó el acuerdo por el que se prorroga el nombramiento 

de David Villanueva Lomelí como titular de la Unidad de Evaluación y Control (UEC) de la Comisión de Vigilancia de la 

Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, hasta por un periodo de cinco meses, el cual concluye el 

30 de septiembre de 2023. 

Indica que, en su oportunidad, la Comisión de Vigilancia deberá emitir la respectiva convocatoria para la elección del titular 

de la Unidad de Evaluación y Control, en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación.  

Destaca que de conformidad con los artículos 105 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y 31 

del Reglamento Interno de la Unidad de Evaluación y Control, el titular de la Unidad de Evaluación y Control durará en su 

encargo un periodo de cuatro años.  

Además, prevén la posibilidad de que el nombramiento se pueda prorrogar hasta por cuatro años más.  

Refiere que el programa anual de trabajo de la UEC deberá ser aprobado por la Comisión de Vigilancia antes del 30 de 

noviembre del año respectivo. 

Por lo que, otorgar una prorroga razonable de cinco meses al nombramiento del actual titular permitiría la realización de un 

proceso de designación, de tal manera que quien asuma la titularidad de la Unidad cuente también con un plazo oportuno 

que permita a la Comisión aprobar, en tiempo y forma, el programa anual de trabajo 2024. 
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Acuerdo Jucopo 

En la sesión presencial, se dio cuenta del acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) por el que se establece el 

procedimiento para informar al Pleno de la Cámara de Diputados los cambios en la integración de comisiones ordinarias, 

bicamarales, comités y grupos de amistad, correspondiente al segundo receso del segundo año de ejercicio de la LXV 

Legislatura. 

Dictámenes con punto de acuerdo 

En votación económica, se avalaron 50 dictámenes con punto de acuerdo, en rubros de salud, medio ambiente, seguridad 

social, infraestructura, derechos humanos, economía, defensa nacional, ganadería, movilidad, grupos vulnerables, energía, 

asuntos migratorios, relaciones exteriores, conservación rural, pesca, niñez y adolescencia, bienestar, cambio climático, 

reforma política-electoral, pueblos indígenas, y gobernación.  

Previamente, la Mesa Directiva anunció que se reservaron los asuntos listados en los números 1, 5, 6, 15, 18, 24, 28, 37, 

39, 40, 41, 43, 46, 47, 48, 52, 56, 58, 59, 61, 63, 65 y 67. 
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Destacan profesionalismo y entrega de 
trabajadores de la Cámara de Diputados para 
darle cauce al proceso parlamentario en las 

sesiones 
 

Boletín No. 4348 

Destacan profesionalismo y entrega de trabajadores de la Cámara de Diputados para darle cauce al proceso 

parlamentario en las sesiones 

Al concluir la sesión ordinaria semipresencial en San Lázaro, el presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel 

Miranda, agradeció y felicitó a las y a los trabajadores de la Cámara de Diputados por su labor en una jornada que tuvo una 

duración de más de 24 horas continuas.  

Señaló que esto es testimonio de lo que se ha trabajado, de la dificultad para armar los dictámenes, ordenar las reservas y 

que todo haya salido impecable desde el punto de vista del proceso parlamentario.  

“Felicidades al secretario de Servicios Parlamentarios, Hugo Rosas, y a todo el equipo, a todas y a todos. Un aplauso muy 

sentido por parte de todos nosotros”, dijo Creel Miranda al término de la Sesión Ordinaria que inició a las 12:06 horas del 

25 de abril y concluyó al día siguiente a las 12:15 horas. 

Previamente y desde su curul, el diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) externó su reconocimiento a las y los 

trabajadores de la Cámara, especialmente a Servicios Parlamentarios, “que lleva más de 24 horas en esta sesión de corrido. 

Pero además llegaron antes, todo el trabajo previo, todo el trabajo posterior. Es un trabajo de un profesionalismo, de una 

entrega y de una valía indiscutible. Me parece que es correcto hacer ese reconocimiento”. 

El diputado José Elías Lixa Abimerhi (PAN) reconoció al secretario Hugo Rosas y a todo el equipo que ha estado en esta 

sesión, “porque además de las 24 horas que llevan de sesión ininterrumpida les queda todavía un tramo el día de hoy. 

Nuestra solidaridad y reconocimiento a su trabajo”. 

También, externó su reconocimiento a la Mesa Directiva en una sesión compleja. “Y se lo digo como su compañero de 

bancada y su amigo, pocas veces se ve a un presidente de la Cámara de Diputados mantenerse en toda la sesión 

prácticamente, tan prolongada y que además haya resultado una sesión con pocos enfrentamientos entre los grupos 

parlamentarios”. 
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En nombre del Grupo Parlamentario y del Partido Acción Nacional “le hacemos un reconocimiento. Ha usted pagado con 

creces la confianza que hemos depositado en su Presidencia, nos sentimos orgullosos y honrados de que sea don Santiago 

Creel el representante del PAN en la Presidencia de la Cámara de Diputados de esta Legislatura”, dijo. 
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Eligen a diputadas y diputados que integrarán 
la Comisión Permanente 

 

Boletín No. 4359 

Eligen a diputadas y diputados que integrarán la Comisión Permanente 

• Sesionarán durante el periodo correspondiente al segundo receso del segundo año de ejercicio  

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó, por 444 votos, uno en contra y cero abstenciones, el acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política por el que se nombra a las diputadas y diputados integrantes de la Comisión Permanente del Congreso 

de la Unión correspondiente al segundo receso del segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

Por Morena, los titulares son Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Aleida Alavez Ruiz, Mario Rafael Llergo Latournerie, Yeidckol 

Polevnsky Gurwitz, Hamlet García Almaguer, Olimpia Tamara Girón Hernández, Julieta Andrea Ramírez Padilla y Gerardo 

Fernández Noroña. 

Del PAN, Santiago Creel Miranda, Carolina Beauregard Martínez, Gerardo Peña Flores y Martha Estela Romo Cuéllar. Del 

PRI, Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Alma Carolina Viggiano Austria y Rubén Ignacio Moreira Valdez. 

Por el PVEM, la titular será María del Carmen Pinete Vargas; del PT, Reginaldo Sandoval Flores; de MC Jorge Álvarez 

Maynez, y por el PRD Elizabeth Pérez Valdez. 

Las y los diputados sustitutos de Morena son Manuel Alejandro Robles Gómez, Judith Celina Tanori Córdova, Marcos 

Rosendo Medina Filigrana, Hirepan Maya Martínez, Cecilia Márquez Alkadef Cortes, Laura Imelda Pérez Segura, 

Francisco Javier Borrego Adame y Lidia García Anaya. 

Del PAN, Jorge Triana Tena, Paulina Rubio Fernández, Román Cifuentes Negrete, Krishna Karina Romero Negrete y Pablo 

Guillermo Ángulo Briceño. Por el PRI son Johana Montcerrat Hernández Pérez y Sue Ellen Bernal Bolnik. 

Por el PVEM, Jorge Luis Llaven Abarca; del PT, Margarita García García; de MC, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía y 

del PRD Marcelino Castañeda Navarrete. 

El acuerdo cita que las propuestas que hagan los grupos parlamentarios para integrar la Comisión Permanente deberán 

realizarse bajo el principio de la paridad de género garantizando en todo momento la certeza, legalidad e imparcialidad y la 

objetividad en la designación de sus integrantes. 
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Hablantes de lengua purépecha emiten mensaje 
ante el Pleno de la Cámara de Diputados, en 

sesión presencial 
 

Boletín No. 4350 

Hablantes de lengua purépecha emiten mensaje ante el Pleno de la Cámara de Diputados, 

en sesión presencial 

• Participaron Margarita Molina Pasaye e Iris Calderón Telléz 

En el marco del acuerdo de la Cámara de Diputados de conceder el uso de la palabra a 

representantes de las lenguas originarias de México, en la sesión presencial de este miércoles 

participaron Margarita Molina Pasaye e Iris Calderón Telléz, hablantes de la lengua purépecha. 

Molina Pasaye expresó que como niña indígena quiere que como mujer se le respete y tener las 

mismas oportunidades que los hombres. “Quiero respeto, equidad de género, libertad de 

expresión”. 

Dijo tener 9 años de edad, ser originaria de la comunidad indígena de Cocucho, Michoacán y 

estudiar el 4º grado en la escuela primaria bilingüe Amanecer. 

Relató ser hija huérfana, “pero dependo de mis abuelos; soy artesana, elaboro las ollas cochuchas 

y las vendo para apoyarme en mis útiles escolares”. 

Indicó que como mujer indígena sus ideas y su pensar es continuar estudiando para que en el 

futuro sea una profesionista. “Quiero ser maestra para forjar a la niñez, apoyar a mi familia y a mi 

comunidad” 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, señaló que 

Margarita Molina Pasaye es originaria de la comunidad indígena de Cocucho, Michoacán; estudia 

el 4º año de primaria en la escuela Amanecer, es hija de artesanos y se considera artesana. 
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Mientras que Iris Calderón Telléz, originaria de la comunidad purépecha de Santiago Azajo, es 

licenciada en historia y cuenta con maestría en Historia de México, por la Universidad Michoacana 

de San Nicolás de Hidalgo; ha realizado trabajos de traducción. 
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Hay dos visiones de México en la aprobación 
fast track de leyes en San Lázaro: diputado 

Creel Miranda 
 

Boletín No. 4351 

Hay dos visiones de México en la aprobación fast track de leyes en San Lázaro: diputado Creel Miranda 

• Expresó su agradecimiento a las y los reporteros de la fuente de la Cámara de Diputados por el trabajo que hicieron durante 

el periodo de sesiones ordinarias 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda (PAN), sostuvo que lo sucedido en la Cámara de 

Diputados en las últimas 24 horas no se puede esconder, pues es la expresión de las dos visiones de país y la manera como 

pensamos una parte del país contra la otra. 

En una entrevista que tuvo con la Fuente de Reporteros de la Cámara de Diputados, tras una sesión ordinaria de más de 24 

horas continuas, donde se aprobaron nueve iniciativas por la mayoría de Morena y sus partidos aliados, advirtió que serán 

impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

Dijo que el debate estará en la palabra “urgencia” porque se debe saber si había realmente una necesidad imperiosa para 

hacer todo lo que se hizo, por ejemplo, la Ley de Ciencia y Tecnología, la transferencia del Sistema de Salud al IMSS 

Bienestar, el hecho de haber dado una orientación distinta a lo que eran las contribuciones o los impuestos al turismo, por 

ejemplo, y canalizarlos a la infraestructura. 

“Todo eso, digamos, tiene parámetros sobre lo que es urgencia, urgencia. Para darles una idea en términos sencillos: sería 

que en caso de un desastre natural que tuviéramos que hacer una ley para realizar una asignación presupuestaria a fin de 

enfrentar una situación realmente inesperada”, puntualizó. 

“Entonces, la Corte ha tenido sus parámetros, y les anticipo una cosa: estoy seguro que como lo ha hecho la Corte, ustedes 

saben que hoy se confirma ya la suspensión definitiva en lo que es el Plan B”, agregó. 

Aseguró que la suspensión definitiva de una parte del denominado “Plan B” de la reforma electoral, impulsado por el titular 

del Ejecutivo Federal, obedece a que la SCJN salvaguardó los valores de la democracia.  
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Apuntó que la suspensión del decreto legislativo tiene que ver con el análisis que hizo el Alto Tribunal al procedimiento 

parlamentario para su aprobación, y esto mismo podría aplicarse a las reformas que se realizaron a diversas leyes en la 

sesión de esta semana en la Cámara de Diputados.  

Creel Miranda reiteró que en el eventual caso de que se impugnen las reformas aprobadas, el debate en la Suprema Corte 

se centrará en la palabra urgencia. 

En otro tema, el diputado presidente expresó su agradecimiento a las y los reporteros de la fuente de la Cámara de Diputados 

por el acompañamiento que han hecho a lo largo del periodo de sesiones ordinarias que está por concluir.  

“Expresarles mi más sincero, auténtico agradecimiento a todas y todos ustedes. Lo hago con sinceridad porque su trabajo 

es fundamental, son las correas de transmisión hacia afuera para verter la información siempre oportunidad, siempre veraz, 

siempre objetiva”, enfatizó. 
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Rinden protesta como diputados federales José 
Guadalupe Buenrostro Martínez y Jim Mejía 

Soto 
 

Boletín No. 4353 

Rinden protesta como diputados federales José Guadalupe Buenrostro Martínez y Jim Mejía Soto 

• Avalan licencia de Antonio de Jesús Ramírez Ramos 

• La diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho se reincorpora al trabajo legislativo 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, tomó la protesta de ley como 

diputados federales a José Guadalupe Buenrostro Martínez (Distrito 17-Jalisco) y Jim Mejía Soto (Quinta Circunscripción 

Plurinominal). 

En votación económica, se aprobó la licencia por tiempo indefinido del diputado Antonio de Jesús Ramírez Ramos (PVEM-

Distrito 17-Jalisco), para separarse de sus funciones en la LXV Legislatura, a partir de esta fecha. 

La Mesa Directiva informó de la reincorporación a los trabajos de la LXV Legislatura de la diputada Melissa Estefanía 

Vargas Camacho (PRI-Distrito 26, Estado de México), a partir del próximo lunes 1 de mayo. 

De la Junta de Coordinación Política (Jucopo) se conocieron cambios en la integración y juntas directivas de comisiones y 

grupos de amistad. 

La diputada María Elena Limón García (MC) y los diputados Alberto Anaya Gutiérrez (PT), Raymundo Atanacio Luna 

(Morena) y Mauricio Cantú González (Morena) solicitaron retirar diversas iniciativas y puntos de acuerdo. 

La Secretaría de Educación Pública envió información sobre el destino de los recursos federales que reciben las 

universidades e instituciones públicas de educación media superior y superior, incluyendo subsidios, correspondiente al 

primer trimestre de 2023. Se turnó a las comisiones de Educación y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

Por su parte, la Cámara de Senadores dio cuenta del acuerdo por el que modifica su calendario de sesiones para el segundo 

periodo ordinario del segundo año de ejercicio de la LXV Legislatura. 
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La Secretaría de Gobierno de Baja California respondió a once puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y 

por la Comisión Permanente, sobre especies no nativas, seguridad por pirotecnia, hepatitis tipo C, mantos acuíferos y 

detección de la diabetes. 

También, respecto a influenza estacional, espacios cien por ciento libres de humo de tabaco y emisiones, vigilancia sobre 

el material impreso que se expende al público en los puestos de periódicos y revistas del país, campañas y jornadas de 

difusión sobre la resistencia a los antibióticos, y para agilizar las investigaciones derivadas de las Alertas Amber 

A la Comisión de Gobernación y Población se canalizó iniciativa del Congreso de Sonora, con proyecto de decreto por el 

que se reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a fin de izar la Bandera Nacional 

el 6 de abril por el aniversario de la Gesta Heroica de Caborca, Sonora, en 1857. 

Fueron enviadas a la Comisión de Gobernación y Población dos minutas del Senado, para declarar el 1º de abril “Día 

Nacional del Café y de las y los Profesionales del café”, y el 16 de noviembre “Día Nacional de las Cocineras y los Cocineros 

Tradicionales”. 

Se envió a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen, la iniciativa que reforma el artículo 15 de la Ley 

Minera y el artículo 263 de la Ley Federal de Derechos, presentada por la senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano (Morena), 

a efecto de modificar las cuotas para el pago de derecho sobre minería. 
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Rinden protesta en la Cámara de Diputados 
titulares de los Órganos Internos de Control de 

cinco entes autónomos 
 

Ocuparán los cargos en la CNDH, FGR, INEGI, INAI e IFT 

Boletín No. 4357 

Rinden protesta en la Cámara de Diputados titulares de los Órganos Internos de Control de 

cinco entes autónomos 

• Ocuparán los cargos en la CNDH, FGR, INEGI, INAI e IFT 

Ante el Pleno de la Cámara de Diputados y en sesión presencial, rindieron protesta los titulares de 

los Órganos Internos de Control (OIC) de la FGR, INEGI, IFT, INAI y la CNDH para el periodo del 1 

de mayo de 2023 al 30 de abril de 2027, luego de que sus nombramientos fueron aprobados por 

mayoría calificada.  

El diputado Santiago Creel Miranda, presidente de la Mesa Directiva, fue el encargado de tomarles 

la protesta de ley. 

La designación del titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de la República (FGR), 

Arturo Serrano Meneses, fue avalada por 443 votos a favor, dos en contra y cero abstenciones.  

A su vez, el nombramiento de Manuel Rodríguez Murillo, para encabezar el Órgano Interno de 

Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), recibió 439 votos a favor, dos en 

contra y 5 abstenciones.  

Por 452 votos a favor, tres en contra y cero abstenciones, se ratificó a Perla Lizeth Torres López 

para ocupar el Órgano Interno de Control del Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

Para la titularidad del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a cargo de Alma Patricia Sam Carbajal, 

se emitieron 454 votos a favor, dos en contra y cero abstenciones 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 LEGISLATIVO 

 

Con 333 votos a favor, dos en contra y 119 abstenciones, se ratificó a Olivia Rojo Martínez, para 

ocupar el cargo del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH).  

El acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), precisa que es facultad exclusiva de la 

Cámara de Diputados designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, 

a los titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos con autonomía reconocida 

en la Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, conforme lo 

establece la fracción VIII del artículo 74 de la Constitución Política. 
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“Como quieran, quiero”, reitera Santiago Creel previo al 

inicio de precampañas rumbo a 2024 

Insistiendo en que desde el primer día que se den a conocer las reglas de la precampaña del Partido 

Acción Nacional para designar al abanderado que tendrán junto con la Alianza VaXMéxico, esta tarde el 

líder de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, reiteró su intención de competir por la 

designación de la candidatura a la presidencia de la República. En breve conferencia de medios, el 

también integrante de la bancada blanquiazul sostuvo que está dispuesto a competir por la 

designación, sean cuales sean las reglas que su partido ponga. 

 

https://eldemocrata.com/como-quieran-quiero-reitera-santiago-creel-previo-al-inicio-de-precampanas-rumbo-a-2024/ 

 

 
 
 
 

https://eldemocrata.com/como-quieran-quiero-reitera-santiago-creel-previo-al-inicio-de-precampanas-rumbo-a-2024/
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El pueblo de México no desea ser gobernado por el 
dictado de una sola persona: Santiago Creel 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el pueblo de México en su 
integralidad no desea ser gobernado por una imposición, una visión única y por el dictado de una sola 
persona. 
 
https://efekto10.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-
persona-santiago-creel/ 
 
 
 
 

https://efekto10.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-santiago-creel/
https://efekto10.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-santiago-creel/
https://efekto10.com/el-pueblo-de-mexico-no-desea-ser-gobernado-por-el-dictado-de-una-sola-persona-santiago-creel/
https://efekto10.com/
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Santiago Creel dirigió un mensaje a las y los 

reporteros de la fuente 

"En primer lugar, quiero agradecerles a cada uno y a cada una de ustedes por el 

acompañamiento en todo este periodo tan complejo, además un periodo de una 

intensidad y de una serie de contrastes que difícilmente se han visto en otros periodos, 

y siempre contar con su apoyo, con su presencia en las conferencias que 

convocábamos, el estar siempre atentos al seguimiento del Pleno.  

Eso me hace expresarles mi más sincero y auténtico agradecimiento a todas y todos 

ustedes". 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACnU5n1XN27m%2DF8&id=75F18D3264FEE48F

%214334&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACnU5n1XN27m%2DF8&id=75F18D3264FEE48F%214334&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACnU5n1XN27m%2DF8&id=75F18D3264FEE48F%214334&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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"Ya no hubo oportunidad de generar un 

consenso": Santiago Creel afirma que reformas 

aprobadas pueden ser impugnadas 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel, advierte que serán 

impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, las nueve iniciativas aprobadas por 

Morena, en la sesión de más de 24 horas que se 

llevó a cabo en el pleno. 

Manifestó que muchas de las dispensas que se 

solicitaron para avalar las iniciativas, llegarán al 

máximo tribunal electoral que, revisará y 

analizará si realmente había una importancia y 

urgencia para aprobarlas sin consenso. 

“Yo lo que creo es que ya no hubo la oportunidad de generar un consenso, por cierto, como debió 

darse en todas las demás leyes que como ustedes saben, se pidieron dispensa de trámites, y 

obviamente eso se hizo de acuerdo con el ordenamiento parlamentario, pero hay un ordenamiento 

superior al parlamentario como lo ha dicho la Suprema Corte de Justicia, que va a revisar cada 

dispensa de trámites, si efectivamente había o no, urgencia, y si se cumplía también el interés 

público de esa urgencia”, expuso.  

Creel Miranda precisó que en la revisión de los ministros tendrán en cuenta el procedimiento 

legislativo y si realmente había una “urgencia” para aprobar sin tanta revisión las propuestas, la gran 

mayoría del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

“¿Había realmente una necesidad imperiosa para hacer todo lo que se hizo? Por ejemplo. La Ley 

de Ciencia y Tecnología, la transferencia del sistema de salud al IMSS Bienestar, el hecho de haber 

dándole una orientación distinta a lo que eran las construcciones o los impuestos al turismo, por 

ejemplo, y canalizarlos a la infraestructura, pues todo eso tiene parámetros sobre lo que es 

urgencia”, dijo.  

Sobre su interés de ser candidato a la Presidencia de la República, Santiago Creel indicó que va a 

esperar los tiempos que determine el Partido Acción Nacional, pero adelantó que no tiene temor 

de que, ante sus aspiraciones, el Gobierno Federal y la gente de Morena, inicien una persecución 

en su contra. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/ya-no-hubo-oportunidad-de-generar-un-

consenso-santiago-creel-afirma-que-reformas-aprobadas-pueden-ser-impugnadas-500839.html 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/ya-no-hubo-oportunidad-de-generar-un-consenso-santiago-creel-afirma-que-reformas-aprobadas-pueden-ser-impugnadas-500839.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/ya-no-hubo-oportunidad-de-generar-un-consenso-santiago-creel-afirma-que-reformas-aprobadas-pueden-ser-impugnadas-500839.html
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Hablantes de Lengua Purépecha emiten mensaje ante el 

pleno de la Cámara De Diputados, en sesión presencial 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, señaló que 

Margarita Molina Pasaye es originaria de la comunidad indígena de Cocucho, Michoacán; estudia el 4º 

año de primaria en la escuela Amanecer, es hija de artesanos y se considera artesana. 

 

https://hojaderutadigital.mx/hablantes-de-lengua-purepecha-emiten-mensaje-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-en-

sesion-presencial/ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/hablantes-de-lengua-purepecha-emiten-mensaje-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-en-sesion-presencial/
https://hojaderutadigital.mx/hablantes-de-lengua-purepecha-emiten-mensaje-ante-el-pleno-de-la-camara-de-diputados-en-sesion-presencial/
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Hay dos visiones de México en la aprobación fast track de 

leyes en San Lázaro: Diputado Creel Miranda 
 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda (PAN), sostuvo que lo sucedido en la 

Cámara de Diputados en las últimas 24 horas no se puede esconder, pues es la expresión de las dos 

visiones de país y la manera como pensamos una parte del país contra la otra. En una entrevista que 

tuvo con la Fuente de Reporteros de la Cámara de Diputados, tras una sesión ordinaria de más de 24 

horas continuas, donde se aprobaron nueve iniciativas por la mayoría de Morena y sus partidos 

aliados, advirtió que serán impugnadas ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

 

https://hojaderutadigital.mx/hay-dos-visiones-de-mexico-en-la-aprobacion-fast-track-de-leyes-en-san-lazaro-diputado-creel-

miranda/ 

 

 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/hay-dos-visiones-de-mexico-en-la-aprobacion-fast-track-de-leyes-en-san-lazaro-diputado-creel-miranda/
https://hojaderutadigital.mx/hay-dos-visiones-de-mexico-en-la-aprobacion-fast-track-de-leyes-en-san-lazaro-diputado-creel-miranda/
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‘Albazos’ de Morena en San Lázaro, 

“irremediablemente” terminarán en la Corte: 

Santiago Creel 
El panista Santiago Creel Miranda, presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

aseveró que los albazos de las últimas horas por 

parte de Morena y sus aliados para reformar 

varias leyes, terminarán “irremediablemente” en 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN).  

En entrevista con Joaquín López-Dóriga para su 

espacio en Radio Fórmula, Creel Miranda 

denunció que el oficialismo llevó a cabo la 

dispensa de trámites en varias iniciativas, lo que 

sin duda acabará en la Corte tarde o temprano. 

“Se suspendieron, se obviaron los trámites que normalmente se llevan a cabo para que cada etapa 

del proceso legislativo se haga: se discute, se analicen las iniciativas como llegan, se reforman, se 

deban en comisiones y finalmente se aprueban y se llevan al pleno. Todos estos trámites se 

dispensaron”, subrayó. 

“Esto sí se puede hacer, pero cuando sea impugnado ante la Corte, ya sentó jurisprudencia sobre 

esto, que cuando se dispensan los trámites sin haber una urgencia o estado de necesidad se están 

violando los principios de la democracia. Fue una serie de iniciativas que pasaron directamente al 

Pleno y son materias fundamentales”, externó. 

Lo que realmente hay que señalar es la dispensa de trámites, por lo tanto, esto irremediablemente te 

lo anticipo va a acabar en la Suprema Corte de Justicia”, dijo. “Tenemos una Suprema Corte que 

empieza a actuar con un enorme grado de consciencia, No se puede estar violentando la 

Constitución y lo que está aconteciendo es precisamente eso, porque la simulación de plantear algo 

como de urgencia cuando no lo es, rompe todo el sentido de lo que es el Parlamento, que es para 

dialogar, debatir, estudiar las iniciativas y hacer lo mejor posible para que salgan bien las leyes y 

produzcan bienestar”, apuntó. 

En una de las sesiones más largas en la historia de la Cámara de Diputados se aprobaron múltiples 

reformas impulsadas por Morena.  

https://lopezdoriga.com/nacional/albazos-morena-san-lazaro-irremediablemente-terminaran-corte-

santiago-creel/ 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/albazos-morena-san-lazaro-irremediablemente-terminaran-corte-santiago-creel/
https://lopezdoriga.com/nacional/albazos-morena-san-lazaro-irremediablemente-terminaran-corte-santiago-creel/
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Diputados de oposición anunciaron que 

impugnaran las iniciativas aprobadas el día de 

ayer por fast track 
El día de hoy, diputados del PAN, PRI y PRD han anticipado la intención de impugnar 

al menos cuatro de las iniciativas que se aprobaron el día de ayer por vía fast track.  

 

“El debate va estar en la palabra urgencia, había una necesidad imperiosa de todo lo 

que se hizo, todo eso tiene parámetros, sobre lo que es urgencia”, reiteró el presidente 

de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda.  

 

En esta segunda sesión que ha iniciado hace unos momentos se discutirán los 

nombramientos de los titulares de los órganos internos de control de cinco entidades. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANfMqPNRn59%5FTG4&id=75F18D3264FEE48F

%214336&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANfMqPNRn59%5FTG4&id=75F18D3264FEE48F%214336&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANfMqPNRn59%5FTG4&id=75F18D3264FEE48F%214336&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Recursos por llegada de turistas, irán al Tren 

Maya, aprueban en San Lázaro 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA MELLÍN).- La Cámara de Diputados, aprobó la 

madrugada de este jueves 26 de abril, las reformas a la Ley Federal de Derechos y la 

Ley General de Turismo, promovidas por el Presidente de la República, con el fin de 

dotar de recursos de manera permanente a la obra y operación del Tren Maya. 

El proyecto fue aprobado en lo general con 256 votos a favor y 216 en contra. 

Contempla destinar al Tren Maya, los ingresos recaudados por la llegada de turistas 

extranjeros, que iban en un 80 por ciento al Fondo Nacional de Fomento al Turismo 

(FONATUR). 

En lo particular, el dictamen se aprobó con 254 votos a favor y 209 en contra. 

La Mesa Directiva de la Cámara informó que lo aprobado se turnará al Senado de la 

República. 

El recurso, dice el proyecto, se ocupará en la planeación, estudios, proyectos e 

inversión en infraestructura, a cargo de la paraestatal cuyo objeto sea, la 

administración, operación y prestación de servicios aeroportuarios, aeronáuticos, 

ferroviarios, turísticos, culturales y otros “de diversa índole”. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/26/recursos-por-llegada-de-turistas-iran-al-

tren-maya-aprueban-en-san-lazaro-590718.html 

 

 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/26/recursos-por-llegada-de-turistas-iran-al-tren-maya-aprueban-en-san-lazaro-590718.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/26/recursos-por-llegada-de-turistas-iran-al-tren-maya-aprueban-en-san-lazaro-590718.html
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Inauguran en la Cámara de Diputados la Semana Nacional 
de la Seguridad Social 2023 

 
El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, afirmó que el gran desafío de 
encontrar un camino efectivo para disminuir las disparidades de las y los mexicanos que carecen de 
seguridad social debido a la falta de empleo formal, es uno de los grandes retos de las y los diputados. 
 
https://noticiasdechiapas.com.mx/noticia.php?item=35107 
 
 
 
 
 
 

https://noticiasdechiapas.com.mx/noticia.php?item=35107
https://noticiasdechiapas.com.mx/images/noticias/noti-35107.jpeg
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Concluye el periodo ordinario de sesiones en la 

Cámara de Diputados 

 Tras una sesión larga en la Cámara de Diputados, los coordinadores parlamentarios 

comienzan a despedirse porque está cerrando el periodo ordinario de sesiones.  

El coordinador del PAN, Jorge Romero, hizo un reconocimiento a todos los hombres y 

mujeres libres y valientes de su banca y a los diputados en general.  

También reconoció al presidente de la Mesa Directiva, su correligionario Santiago 

Creel, así como al presidente de la Jucopo, Ignacio Mier.  

Mañana se instala la Comisión Permanente en el Senado de la República.   

 

https://drive.google.com/file/d/1pimXXIYZSkQPXxbgOol1eNUiK_Tzd7Fa/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1pimXXIYZSkQPXxbgOol1eNUiK_Tzd7Fa/view
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¿Resucitará el Insabi? Corte puede revertir 

reformas fast track, advierte Santiago Creel 
Luego de que este martes se aprobaran una 

serie de reformas en la Cámara de Diputados, 

principalmente presentadas por el grupo 

parlamentario de Morena, dispensándose los 

procesos legislativos necesarios, a modo de 

'albazos' el diputado Santiago Creel Miranda 

advirtió que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN) podría revertirlas por esta misma 

razón, incluida la reforma que elimina el Insabi. 

Para la aprobación de estas reformas se han 

omitido procedimientos como su paso por comisiones, que se dictaminara, que se publicara en la 

Gaceta Parlamentaria y por lo tanto, que los diputados leyeran y discutieran las iniciativas. "Cuando 

esto sea impugnado ante la Corte, la Corte ya firmó jurisprudencia sobre esto: que cuando se obvian 

los trámites o se dispensan sin haber una urgencia o estado de necesidad, se violentan los principios 

de la democracia", apuntó Santiago Creel Miranda en entrevista con Joaquín López-Dóriga. 

Se han hecho alrededor de 12 modificaciones legislativas, las cuales pasarán al Senado, en los últimos 

días del cuarto periodo ordinario de sesiones en la LXV Legislatura, que termina este viernes. "Esto 

irremediablemente va a acabar en la Suprema Corte de Justicia", sentenció el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados.  

Santiago Creel comentó que como principios de la democracia, los legisladores tienen que tener 

tiempo suficiente de estudiar y debatir las  iniciativas y mejorarlas, de ser posible, a menos que haya 

verdadera urgencia. Santiago Creel explicó que la discusión será si realmente había urgencia en 

dispensar los trámites legislativos que se omitieron, pero que no se puede simular la urgencia, porque 

eso viola el sentido fundamental del Parlamento que es discutir a profundidad. 

Los diputados palomearon este martes y miércoles la transferencia del Instituto de Salud para el 

Bienestar (Insabi) al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS Bienestar), una reforma a la Ley General 

de Bienes Nacionales, la ley contra 'montadeudas', que ganancias del turismo pasen a la Secretaría 

de la Defensa Nacional (Sedena), la extinción de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, la 

desaparición del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y la capacidad para que la 

Secretaría de la Función Pública haga compras, entre otras. 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/resucitara-el-insabi-corte-puede-revertir-

reformas-fast-track-advierte-santiago-creel-759745.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/resucitara-el-insabi-corte-puede-revertir-reformas-fast-track-advierte-santiago-creel-759745.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/resucitara-el-insabi-corte-puede-revertir-reformas-fast-track-advierte-santiago-creel-759745.html
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Cámara de Diputados y UNICEF unen esfuerzos por la 
infancia en México 

 
El convenio fue signado por el Dip. Santiago Creel Miranda, presidente de la Cámara de Diputados; Luis 
Fernando Carrera Castro, representante de UNICEF en México; Dip. Flora Tania Cruz Santos, presidenta 
de la Comisión de Educación; Dip. Erasmo González Robledo, presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Cuenta Pública; y la Dip. Ana Lilia Herrera Anzaldo, presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez 
y Adolescencia. 
 
https://reportenoreste.com/2023/04/25/camara-de-diputados-y-unicef-unen-esfuerzos-por-la-
infancia-en-mexico/ 
 
 
 

https://reportenoreste.com/2023/04/25/camara-de-diputados-y-unicef-unen-esfuerzos-por-la-infancia-en-mexico/
https://reportenoreste.com/2023/04/25/camara-de-diputados-y-unicef-unen-esfuerzos-por-la-infancia-en-mexico/
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Rinden homenaje al fútbol americano en la Cámara de 
Diputados 

 
Duranrte la inauguración de la exposición, el diputado por Acción Nacional, Romel Pacheco, destacó la 
necesidad de impulsar el desarrollo y creación de espacios deportivos, bajo la óptica de que destinar recursos 
económicos al deporte no es un gasto, sino una inversión. 
En la inauguración también estuvieron presentes Santiago Creel Miranda, y su compañera de banca, 
Margarita Zavala, así como la diputada morenista, Yeidckol Polevnsky. 
 
https://siete24.mx/deportes/rinden-homenaje-al-futbol-americano-en-la-camara-de-diputados/ 
 
 
 

https://siete24.mx/deportes/rinden-homenaje-al-futbol-americano-en-la-camara-de-diputados/
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Anuncia Creel que acudirán a la Corte por fast 

track legislativo 

 

 

 

 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, aseguró que ante la 

aprobación de reformas por parte de Morena, que no cumplieron con la 

reglamentación parlamentaria, acudirán a la Corte. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/173xoz093pKYW7ORYwXA--bUAh6kPSk9R/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/173xoz093pKYW7ORYwXA--bUAh6kPSk9R/view
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Entrevista / Santiago Creel Miranda (Presidente de 

la Cámara de Diputados)  

“La sesión terminó hace un par de horas, duró justamente un día, fue maratónica. Se 

obviaron los trámites que normalmente se llevan a cabo, para que cada etapa del 

proceso legislativo se discuta, se analice; las iniciativas como llegan se reforman, se 

debaten en comisiones y finalmente se aprueban y se llevan al Pleno. Todos estos 

trámites no se llevaron a cabo, se dispensaron. Cuando esto se ha impugnado a la 

Corte, que es lo importante, la Corte ya sentó jurisprudencia sobre esto, que cuando 

se dispensan los trámites sin haber una urgencia o un estado de necesidad, se están 

violentando los principios de la democracia”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFISjb3MkT7kUqE&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%214328&parId=root&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFISjb3MkT7kUqE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214328&parId=root&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFISjb3MkT7kUqE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214328&parId=root&o=OneUp
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Diputados aprueban diversas reformas entre las 

que destacan extinción del Insabi y cárcel a 

montadeudas 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Durante la sesión maratónica en la Cámara 

de Diputados, los legisladores aprobaron diversas reformas, esto debido a la conclusión 

del Periodo Ordinario de Sesiones.  

Las reformas fueron en su mayoría aprobadas vía fast track, es decir, no pasaron por el 

análisis y aprobación previas en sus respectivas comisiones, lo que los diputados de 

oposición calificaron como un albazo.  

Entre lo que se aprobó fue la extinción del Insabi, Conacyt, Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario y la reforma que contempla hasta nueve años de prisión a los 

llamados montadeudas.  

Además, hubo tiempo de apostarle a lo electoral y coquetearle a la silla presidencial. 

“Sí lo voy hacer, estoy totalmente determinado. El único temor que tengo es el de Dios, 

que venga lo que venga, como quieran quiero y aquí estoy enfrente para dar una 

batalla”, afirmó el presidente de la Cámara, Santiago Creel. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK3dpiBxW2d3Byo&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214347&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK3dpiBxW2d3Byo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214347&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK3dpiBxW2d3Byo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214347&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Ayer, Cámara de Diputados, clausuró el periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio 

en LXV Legislatura; hoy, la colegisladora, tiene tres sesiones: matutina, vespertina y otra, para el 

cierre del ejercicio legislativo, febrero-abril. 

Hay que decirlo, en el asunto de nombrar 3 comisionados en el pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales, aún incierto, designar tres 

comisionados, dado que en el gobierno federal y Morena, por un lado; bloque opositor, en la otra 

esquina, mantienen sus posturas. 

En el oficialismo, cual llaman al gobierno los adversarios del régimen, acatan orden del jefe máximo 

de Morena y del Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López Obrador, para que mayoría de senadores 

de Morena, no aprueben el asunto; en la óptica del mandatario, INAI, “no sirve para nada”. 

Mientras en la visión del bloque opositor -incluye MC-, el gobierno se niega a aprobar el asunto, por 

temor a la transparencia y rendición de cuentas, no sólo en los proyectos político-personales y 

electorales del Presidente, sino en general, a rendir cuentas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, porque se acerca la elección federal, donde hasta un centavo hace falta, para las 

campañas políticas de los candidatos de Morena en 2024. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN: “AMLO-MORENA, PARALIZAN INAI, SEPULTAN TRANSPARENCIA Y ROBAN RECURSOS”; 

ARMENTA: “PROTEGÍAN INERESES EXTRANJEROS” 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

Empero, hoy, último día para la posibilidad -perfiló antier el senador Ricardo Monreal Ávila-, subir 

al Orden del Día de última sesión en periodo ordinario, asunto relativo a nombrar tres comisionados 

en el INAI. 

Ayer, esa posibilidad, cual bien delineó el político de Zacatecas, se desvaneció, por lo que acusó ante 

medios, el presidente en mesa directiva, senador Alejandro Armenta Mier. 

El legislador, fue puntual en aclarar que no hay “inoperación” en el órgano de la transparencia, “lo 

que no pueden es sesionar pero sí pueden cumplir con su finalidad”. 

-“Lamento mucho que se esté politizando este tema y que se ponga como pretexto la falta de 

integración del Consejo, cuando deben de cumplir con sus obligaciones operativas”, señala. 

Enseguida, el senador de Morena, quien, al igual que su pariente, Ignacio Mier, aspira a gobernar 

Puebla, se quejó del agravio que tuvo en el INAI: 

-“En el 2018, como presidente de la comisión de Hacienda, solicité al INAI, cuando estaban todos 

los integrantes, les solicité información sobre las concesiones mineras y, estando completos los 

integrantes del INAI, se tardaron un año en entregarme la información de las concesiones mineras”. 

-“Del Litio, donde pudimos descubrir, ¡descubrir!, que las 31 concesiones mineras se les habían 

entregado a empresas chinas, a empresas canadienses, a empresas inglesas, empresas 

estadounidenses, empresas españolas ¡y ninguna concesión estaba en manos de empresas 

mexicanas!”. 

Con ese antecedente, el senador de Morena, sustentó acusación pública: 

-“Entonces, eso me lleva a entender que en el INAI había un criterio de protección y se protegían 

intereses económicos extranjeros. Entonces, ese es el fondo del tema”. 

Cual “ministro ponente” del asunto, el presidente del Senado, aconsejó: 
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-“Que no haya pretexto por parte de los integrantes del INAI para cumplir con sus obligaciones, y 

sus obligaciones son, aquí tengo una tarjeta informativa que dice: sobre el Reglamento y sobre la 

ley. El artículo 21 de la ley (Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública) establece 

prácticamente 15 atribuciones, 23 atribuciones, el INAI puede ejercer, y sólo seis, no puede 

cumplir”. 

-“Entonces, es un debate que tiene un sesgo político”, vuelve a acusar. 

Como vuelve a aconsejar: 

-“Pueden interpretar la ley en su competencia;, pueden promover y difundir el ejercicio al derecho 

a la información, pueden promover la cultura de transparencia, pueden digitalizar la información 

pública, pueden capacitar a servidores públicos y brindar apoyo técnico”. 

Desafiante, puyante, el presidente del Senado en el asunto: 

-“Yo le preguntaría al INAI: ¿qué está haciendo para establecer políticas de transparencia proactiva 

que si es función de sus facultades?”. 

-“¿Dónde está el Informe Anual de Actividades  de Evaluación General en materia de Acceso a la 

Información, que es una facultad que sí pueden hacer? 

Sin ambages, delineó atribuciones que aquella Ley, mandata a los 4 comisionados que aún están en 

el pleno del INE. Luego, fue visceral´: 

-“Artículo 21 de la Ley de Transparencia, aquí está, no está inoperante el INAI, están poniendo 

pretexto, como me pusieron a mí, durante un año, durante un año a mí, siendo presidente de la 

comisión de Hacienda, durante un año escondiendo; el INAI se negó a entregarme las concesiones, 

los documentos de las concesiones mineras de Litio”. 

Enseguida, presumió: 
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-“Gracias a que las obtuvimos, pudimos entregarlas a Rocío Nahle; al Presidente y, hoy, el Litio, se 

ha recuperado. Si no hubiéramos tenido, si no se hubieran recuperado las concesiones mineras, 

ahora el Litio, estaría en manos de chinos y de canadienses”. 

Así remató este asunto, el senador Armenta, en conferencia que ofreció: 

-“Así es que tanto que sean blancas palomitas, ¡pues no!, no es así”. 

Lejos de la sede en el Paseo de la Reforma, número 135, en la de avenida Coyoacán, número 1546, 

el dirigente del PAN, también fue lapidario contra el promovente de extinguir al INAI, y su partido 

político en el Congreso. 

Exigió se nombre en el Senado, tres comisionados en el pleno del INAI, para que opere el órgano 

autónomo, luego, cual el senador Armenta, acusó: 

“Morena y Andrés Manuel López Obrador, quieren paralizar este Instituto y sepultar la 

transparencia para seguir robándose el dinero de los mexicanos”. 

Puyante, además: “el acceso a la información y la protección de datos personales, son derechos 

constitucionales que Palacio Nacional está obstruyendo para esconder todos los actos de corrupción 

que está cometiendo”. 

Luego de alusión a Andrés Manuel López Obrador, fue más puntual: 

“El Presidente y su partido, le temen a la transparencia, son candil de la calle y oscuridad de la casa, 

pues todo mienten y ocultan. Les duele y les incomoda que el INAI, ayudó a destapar la corrupción 

que cometió el hermano del Presidente, Pío López Obrador; los desfalcos de Segalmex, los contratos 

opacos del AIFA, del Tren Maya. Lo que le conviene y acomoda al gobierno es la opacidad y la 

corrupción”. 
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Con dedicatoria para los senadores de Morena que se oponen a dar sus votos para nombrar 

comisionados ausentes en el pleno del INAI, criticó: “siguen una clara línea del Presidente y del 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López”. 

El funcionario, acusó el dirigente del PAN, hace unos días, calificó al Instituto, como “botín político 

de los partidos” e, incluso, anticipó que será imposible nombrar a los comisionados en este periodo 

de sesiones. 

A lo que se añade el veto del Presidente en los nombramientos ya acordados y fue quien 

“descompuso” el proceso en la Cámara Alta, observa el señor Marko Antonio Cortés. 

Sin ambages también, ponderó: “este Instituto de origen ciudadano, estorba al Presidente, una 

característica de los gobiernos autoritarios y dictatoriales”. 

 Por lo pronto, la postura del bloque opositor en el Senado, se mantiene: 

No aprobarán reformas constitucionales, mientras el asunto del INAI, no lo consideren en el 

gobierno y Morena. 

¿Así o más claro? 

¡Vamos, pues!, posturas de Amlo-Morena y opositores, presagian que hasta el final del sexenio y de 

LXV Legislatura, no aprobarán reformas constitucionales que promueva el oficialismo. 

La confrontación entre su clase política, está clara y el asunto, no se politiza, se radicaliza, lo que 

nada bueno presagia para el futuro del INAI. 

Igual, y todo puede suceder hoy, último día de sesiones del Senado. 

EN EL CHACALEO 

Ayer, la representación popular en avenida Congreso de la Unión, número 66, clausuró periodo 

ordinario de sesiones, febrero-abril… Lo que el grupo mayor hizo en 24 horas de sesión corrida, 
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martes a miércoles, fue, parafraseando al secretario de Gobernación, “destazar” instituciones que 

dieron sustento de políticas públicas a gobiernos anteriores al actual… Desaparecen el Fira, que 

apoyaba a los productores del campo, reformas al Conacyt, que agravian al sector, entre otras, las 

cuales, se dictaminaron en comisiones y aprobó en el pleno Morena y “satélites”, bajo la directriz 

del clásico: “hágase la voluntad del Presidente”, ¡apruébese y acátese!... Cinco reformas 

constitucionales que, en el Senado, no pasarán, porque PAN-PRI-PRD-MC-Grupo Plural, no 

aprobarán nada si no incluyen el asunto del INAI en el Orden del Día de la última sesión en periodo 

ordinario… Esas reformas, las tiene el Senado, en calidad de minutas, como otras que, con los votos 

de Morena y “comparsas”, las aprueban, cual directriz de Palacio Nacional y de Segob… Ayer, el 

pleno de los diputados federales, aprobó integrar la representación de la Cámara, en la Comisión 

Permanente, órgano colegiado que funciona durante el receso legislativo mayo-agosto… Cual 

presagiamos, están los que deben de estar, como el presidente de la mesa directiva, Santiago Creel 

Miranda, menos uno: Moisés Ignacio Mier Velazco, presidente en Junta de Coordinación Política… 

¿A poco se va dedicar de tiempo completo a recorrer el estado de Puebla, mientras su adversario 

por la candidatura al gobierno del estado, el senador Alejandro Armenta, se ocupará esos  meses 

en presidir la Comisión Permanente?... Para lo que ambos buscan, el que mejor decidió, fue el 

coordinador del grupo mayor en San Lázaro, porque lejos de los reflectores nacionales, estará con 

sus paisanos en esos 4 meses, que son los que dan el voto para sus ambición, avaricia y codicia en 

política… El senador, tendrá que conformarse con estar al pendiente de los asuntos nacionales que 

tengan resonancia en el órgano colegiado que presidirá… Si acaso, fin de semana, visitar algunos 

municipios de su estado y distritos electorales federales y locales… Pero su pariente, sin esa 

responsabilidad, en 4 meses, tendrá tiempo de sobra para hacer política, mucha política en Puebla… 

Político al fin, el diputado Santiago Creel, de manera virtual, se despidió de los integrantes de la 

mesa directiva, mejor dicho, de las diputadas que lo acompañaron durante los dos periodos 

ordinarios de sesiones, durante una reunión que sostuvo con ellas en la sala de juntas de la mesa 

directiva… técnicamente, su responsabilidad en San Lázaro, terminó, pero políticamente, apenas 
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inicia para sus aspiraciones presidenciales… Su responsabilidad en mesa directiva, termina próximo 

31 de agosto… Un antecesor suyo, el legislador del estado que lo tiene todo, Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, integra la representación de Morena en la Permanente, con lo cual, tendrá oportunidad para 

aprovechar el foro, a nivel nacional… Aunque no lo quiere el que lleva al estado a la debacle en 

todos los rubros, principalmente el de seguridad, el ex presidente en mesa directiva, es el idóneo 

para que Morena, ¡Andrés Manuel López Obrador pues!, lo considere para ese proyecto… Ante 

titubeos del senador Alejandro Armenta, de no saber si mañana o lunes siguiente, se instala la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el receso legislativo mayo-agosto, destacado 

hombre de leyes en este país, institucional, patriota y honrado, observa: la Comisión Permanente, 

se instala la víspera de clausura del periodo ordinario… E ilustra: el fundamento es artículo 78 de 

nuestra Ley de leyes y Ley Orgánica del Congreso y Reglamentos en Cámara de Diputados y Senado 

de la República… Alejandro Armenta, tiene de hoy a próximo domingo, para instalar el órgano 

colegiado… Lunes siguiente, es el primer día del receso legislativo que se prolonga por 4 meses… 

¡Cuidado!...  De eso y más, el senador Ricardo Monrel Ávila, sabe y conoce y no dudamos que ilustre 

a su correligionario en la mesa directiva… Lo más seguro es que hoy, se instale el órgano colegiado, 

toda vez que el mandato de ese apartado en nuestro Código Supremo, es claro: Comisión 

Permanente se instala, en víspera de la clausura de periodo ordinario… Ayer, el político de 

Zacatecas, estuvo en la ciudad de Querétaro, donde tuvo diálogo con productores de leche. Durante 

entrevista que concedió, ponderó carga legislativa que turnó la colegisladora, asuntos, en lo que 

perfiló que el Senado, “va a actuar con mucha responsabilidad en la revisión de las leyes que nos 

están enviando, modificadas, por parte de la Cámara de Diputados. Hay leyes delicadas que vamos 

a actuar con mucha responsabilidad”. O sea, sobre aviso, no hay engaño… Para callar rumores y 

versiones sin fundamento, el Presidente, reapareció… Visiblemente maquilado, para atenuar 

“efectos ópticos” de las cámaras que hicieron el video y para ocultar mal semblante por obvias 

razones, Andrés Manuel López Obrador, envió señal de calma a sus correligionarios y adversarios… 

¡Ojalá!, el titular del Poder Ejecutivo, asegure bien a bien con sus médicos, recuperación de salud, 
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para que no vaya a recaer en siguientes meses, dada presión a la que estará sometido, por la 

sucesión presidencial, elecciones federales del primer domingo de junio en el 2024, “palomear” a 

los candidatos del partido político que fundó, para las gubernaturas que se juegan ese año, elegir a 

los candidatos de Morena a una curul y escaño, en ese proceso electoral y conciliar, sí, conciliar, con 

la clase política de su partido, agraviada por la sucesión que alista… En fin, no vaya a dar otro susto 

el mandatario, con toda la responsabilidad que le espera, en un país de exacerbado 

presidencialismo… Además, situación económica para ese año, se puede desbordar en el país, 

violencia, delincuencia, feminicidios… ¡Cuidado!... Ahora sí, diputados federales y senadores de la 

República del bloque opositor, a apoyar campaña política de Ale del Moral, en el Estado de México… 

¡Venga!... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… https://los3poderes.com/... 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…          
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Entrevista / Ignacio Mier (Coordinador de 

Diputados-Morena) 

 “Yo creo que fue un gran debate, fue un gran día para la democracia legislativa, y se 

expusieron de manera abierta las dos visiones de país, la nuestra y la de la coalición. 

Fue un gran ejercicio, muy cansado, pero un gran ejercicio. Lejos de ser un fracaso, la 

extinción del Instituto de Salud para el Bienestar sería una evolución. Al fusionarse con 

la infraestructura hospitalaria de los estados y ahora que Morena gobierna en 22 

estados, se dio la posibilidad de que no fueran elefantes blancos y transita el Insabi al 

IMSS-Bienestar que tiene la infraestructura y tiene el personal. Existe el régimen 

bicameral para que aquellas omisiones que comete la cámara de origen, sea la de 

diputados o de senadores, lo pueda revisar, ampliar el análisis e incorporar su mejora”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEhVVvNnk9W0LFc&id=75F18D3264FEE48F%214333&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEhVVvNnk9W0LFc&id=75F18D3264FEE48F%214333&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEhVVvNnk9W0LFc&id=75F18D3264FEE48F%214333&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados se quedan sin tiempo para reformas 

constitucionales; jornada de 40 en espera 

CIUDAD DE MÉXICO (JORGE X. LÓPEZ).- A pesar de que este miércoles se citó a sesión 

presencial en el Pleno de la Cámara de Diputados ya no se abordarán reformas 

constitucionales, informó el presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

Ignacio Mier. 

El también líder de la bancada de Morena en 

San Lázaro indicó que la razón es la falta de 

tiempo, pues hoy se espera el cierre del 

periodo ordinario de sesiones y se tienen que 

construir los consensos en torno al dictamen 

ya que como reformas constitucionales se 

necesitan dos tercios de los votos.  

Los dictámenes que quedarán en pausa de 

aprobación son la reforma al artículo 33 constitucional respecto a la expulsión de 

extranjeros del país y el 123 en materia de la jornada laboral, para que se establezca 

por ley una semana trabajo de cinco días por dos de descanso. 

 

https://www.24-horas.mx/2023/04/26/diputados-se-quedan-sin-tiempo-para-reformas-

constitucionales-jornada-de-40-en-espera/ 

 

 

https://www.24-horas.mx/2023/04/26/diputados-se-quedan-sin-tiempo-para-reformas-constitucionales-jornada-de-40-en-espera/
https://www.24-horas.mx/2023/04/26/diputados-se-quedan-sin-tiempo-para-reformas-constitucionales-jornada-de-40-en-espera/
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Concluye periodo de sesiones en la Cámara de 

Diputados 
CIUDAD DE MÉXICO (ELISA ALANÍS).- Tras una jornada de 27 horas, divida en dos 

sesiones, concluyó el periodo ordinario de sesiones en la Cámara de Diputados.  

 

Al menos nueve proyectos fueron aprobados en fast track y con dispensa de todos los 

trámites, proceso que ha generado inconformidad por parte de la oposición.  

 

En este último día, la Junta de Coordinación Política se reencontró, a puerta cerrada, 

con la mayoría de las y los consejeros que integran el pleno del Consejo General del 

INE, entre ellos la presidenta del organismo, Guadalupe Taddei, después del 

rompimiento institucional que se tuvo con expresidente del organismo, Lorenzo 

Córdova. 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1FzMf2SXc1tHf6KmTMEoum43h2ZAFnP9z 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1FzMf2SXc1tHf6KmTMEoum43h2ZAFnP9z
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Extinción del Insabi, “posibilidad de evolución” y 

no un fracaso: Ignacio Mier 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- Lejos 

de ser un fracaso, la extinción del Instituto 

de Salud para el Bienestar (Insabi) sería 

una evolución, sostuvo el diputado 

Ignacio Mier.  

En entrevista con Joaquín López-Dóriga 

para Radio Fórmula el coordinador de 

Morena en San Lázaro destacó que se 

garantizará la gratuidad y universalidad 

de la salud en México. 

Expuso que el diagnóstico a cuatro años 

de la creación del Insabi es que tiene insuficiencias en términos de personal y 

financiamiento en los estados. 

 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/ignacio-mier-niega-fracaso-extincion-insabi-

evolucion/ 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/ignacio-mier-niega-fracaso-extincion-insabi-evolucion/
https://lopezdoriga.com/nacional/ignacio-mier-niega-fracaso-extincion-insabi-evolucion/
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Diputados aprueban ocho reformas en fast track 
Legisladores de Morena y aliados, en la Cámara de Diputados, aprobaron 8 reformas en fast track, 

entre ellas la entrega de la administración del Tren Maya a la Sedena, la creación del Centro Nacional 

de Vigilancia y Protección del Espacio Aéreo.  

Además, aprobaron la nueva Ley de Ciencia, la eliminación de Financiera Rural y la concentración 

de todas las compras del gobierno en la SFP.  

Las reformas serán turnadas al Senado para su discusión. El coordinador de los diputados morenistas, 

Ignacio Mier, indicó que, por falta de tiempo, no se discutirá la reducción de la jornada laboral que 

ayer se aprobó en comisiones. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1IYs-2hwHfXk-O3JGLyDb53SCaa6T4kBY/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1IYs-2hwHfXk-O3JGLyDb53SCaa6T4kBY/view
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Morena alista reforma 'fast track' para dar 

preferencia al Estado en licitaciones 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El 

grupo parlamentario de Morena en la 

Cámara de Diputados alistaría una 

iniciativa de reforma a temas 

administrativos que aprobarían en fast 

track y con dispensa de trámites a fin 

de privilegiar al Estado sobre cualquier 

particular.  

Fuentes de Político MX nos cuentan 

que antes de que concluya la semana, última del periodo ordinario, el grupo 

parlamentario de Morena podría presentar una iniciativa de reformas a distintos 

ordenamientos administrativos, en materia de concesiones y permisos, que aprobarían 

en fast track. 

Nos cuentan que en la bancada que comanda Ignacio Mier tienen lista una 

propuesta, casi calca de la que remitió el Ejecutivo a finales del mes de marzo, que 

incluiría la polémica cláusula para dar preferencia al Estado sobre cualquier particular 

en licitaciones, y facultaría a la Administración Pública Federal para revocar licencias 

y permisos previamente otorgados si estiman un impacto al erario público o posible 

corrupción. 

 

 

https://politico.mx/morena-alista-reforma-fast-track-para-dar-preferencia-al-estado-

en-licitaciones 

 

https://politico.mx/morena-alista-reforma-fast-track-para-dar-preferencia-al-estado-en-licitaciones
https://politico.mx/morena-alista-reforma-fast-track-para-dar-preferencia-al-estado-en-licitaciones
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Líderes parlamentarios y consejeros del INE 

sostienen diálogo institucional en San Lázaro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- La Junta de Coordinación Política de la 

Cámara de Diputados sostiene un 

encuentro privado con los integrantes del 

Consejo General del INE, al que el líder 

parlamentario del PRD, Luis Cházaro, 

calificó incluso como un diálogo 

institucional y respetuoso.  

 

La reunión de hoy en el Palacio de San 

Lázaro representa el primer acercamiento 

entre los coordinadores parlamentarios y 

los consejeros electorales desde la 

designación de cuatro nuevos integrantes del INE, incluida su presidenta, Guadalupe 

Taddei, el pasado 31 de marzo. 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-consejeros-ine-sostienen-dialogo-

institucional 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-consejeros-ine-sostienen-dialogo-institucional
https://www.milenio.com/politica/diputados-consejeros-ine-sostienen-dialogo-institucional
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Coordinadores de San Lázaro piden a Consejo 

General de INE imparcialidad en elecciones de 

2023 y 2024 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ 

CRUZ).- Los coordinadores 

parlamentarios de la Cámara de 

Diputados sostuvieron una reunión 

privada con 9 de los 11 consejeros del 

Instituto Nacional Electoral (INE).  

En el encuentro, que se prolongó por dos 

horas al interior de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), los 

parlamentarios, con excepción de MC, 

llamaron a las consejeras y los consejeros a actuar de manera imparcial en los procesos 

electorales de 2023 y 2024. 

Estuvieron presentes Guadalupe Taddei, presidenta del INE; así como las y los 

consejeros Claudia Zavala, Carla Humphrey, Rita Bell López, Jaime Rivera, Martin Faz, 

Arturo Castillo, Jorge Montaño y Norma Irene de la Cruz. 

El perredista fue el único que habló a los medios al término de la reunión y dijo que 

además del proceso electoral, abordaron otros temas como la salud presupuestal del 

INE. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coordinadores-de-san-lazaro-piden-a-

consejo-general-de-ine-imparcialidad-en-elecciones-de-2023-y-2024/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coordinadores-de-san-lazaro-piden-a-consejo-general-de-ine-imparcialidad-en-elecciones-de-2023-y-2024/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coordinadores-de-san-lazaro-piden-a-consejo-general-de-ine-imparcialidad-en-elecciones-de-2023-y-2024/
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INE se compromete a explicar a diputados peso 

por peso de su presupuesto 2024 

CIUDAD DE MÉXICO (IVONNE MELGAR, 

XIMENA MEJIA Y AURORA ZEPEDA).- 

Durante la primera visita privada de 

consejeros del Instituto Nacional Electoral 

(INE) a los coordinadores de partidos de 

la Cámara de Diputados, los funcionarios 

electorales se comprometieron a explicar 

peso por peso el presupuesto 2024 que 

soliciten.  

Ante los líderes de los grupos 

parlamentarios, quienes integran el 

Consejo General del INE coincidieron en 

la necesidad y pertinencia de mantener 

un diálogo entre la institución encargada de organizar los procesos electorales y la que 

representa la pluralidad y la soberanía popular. 

Ignacio Mier, presidente de la Jucopo, pronosticó un diálogo franco con el INE para 

fortalecer a la Institución que vela por la democracia mexicana. 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-se-compromete-a-explicar-a-diputados-peso-por-peso-de-su-

presupuesto-2024/1583807 

 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-se-compromete-a-explicar-a-diputados-peso-por-peso-de-su-presupuesto-2024/1583807
https://www.excelsior.com.mx/nacional/ine-se-compromete-a-explicar-a-diputados-peso-por-peso-de-su-presupuesto-2024/1583807
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Líderes parlamentarios y consejeros del INE sostienen 

diálogo institucional en San Lázaro 

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados sostiene un encuentro privado con los 

integrantes del Consejo General del INE, al que el líder parlamentario del PRD, Luis Cházaro, calificó 

incluso como un diálogo institucional y respetuoso. 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-consejeros-ine-sostienen-dialogo-institucional 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-consejeros-ine-sostienen-dialogo-institucional
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Habrá un presupuesto sin excesos para el INE; 

Ignacio Mier 

MÉXICO (SERGIO PERDOMO).- Tras una reunión privada con las y los consejeros del INE, 

diputados destacaron que se trató de un primer 

encuentro para establecer un diálogo permanente. 

El morenista, Ignacio Mier destacó que hablaron de 

“ir confeccionando” un presupuesto que 

corresponda a las necesidades del órgano 

electoral.  

Al término de la reunión privada con las y los 

consejeros del INE, diputados destacaron que se 

trató de un primer acercamiento para restablecer un diálogo republicano 

permanente. El presidente de la Junta de Coordinación Política, el morenista, Ignacio 

Mier aseguró que el fortalecimiento de la relación entre el Poder Legislativo y el INE 

impondrá un diálogo franco que fortalecerá a la institución que debe velar por la 

democracia mexicana. 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/habra-un-presupuesto-sin-excesos-para-el-ine-

ignacio-mier/ 

 

 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/habra-un-presupuesto-sin-excesos-para-el-ine-ignacio-mier/
https://enfoquenoticias.com.mx/habra-un-presupuesto-sin-excesos-para-el-ine-ignacio-mier/
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Canelo vs. Ryder: presentan en San Lázaro el 

cinturón que se llevará el ganador 

CIUDAD DE MÉXICO (ÉRIKA MONTOYA).- A una 

semana de la contienda entre Saúl Álvarez y el 

inglés John Ryder por el campeonato indiscutido 

de peso supermedio del Consejo Mundial de 

Boxeo, Mauricio Sulaimán, titular del organismo, 

hizo la revelación del cinturón Adolfo López 

Mateos que se le entregará al ganador.  

En la ceremonia que se realizó a la entrada de la 

Cámara de Diputados se mostró el galardón que conmemora la comunión entre dos 

estados - Jalisco y Puebla - como un homenaje a ambos. 

Al evento asistieron campeones de ayer y de hoy, como Pipino Cuevas, La Chiquita 

González, David Picasso y Lulú Juárez, así como diputados de diferentes bancadas 

como Ignacio Mier Velazco, coordinador de Morena, y Mirza Gómez Flores. 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/canelo-vs-ryder-presentan-en-

san-lazaro-el-cinturon-que-se-llevara-el-ganador-500809.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/canelo-vs-ryder-presentan-en-san-lazaro-el-cinturon-que-se-llevara-el-ganador-500809.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/canelo-vs-ryder-presentan-en-san-lazaro-el-cinturon-que-se-llevara-el-ganador-500809.html
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Presenta Ignacio Mier cinturón que recibirá el vencedor de 

la pelea entre Saúl “el Canelo” Álvarez y John Ryder 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política, presentó en la 

Cámara de Diputados el cinturón que recibirá el vencedor de la pelea de box entre Saúl “El Canelo” 

Álvarez y John Ryder que se llevará a cabo el próximo sábado 6 de mayo en Guadalajara. 

 

https://efekto10.com/presenta-ignacio-mier-cinturon-que-recibira-el-vencedor-de-la-pelea-entre-saul-el-canelo-alvarez-y-john-

ryder/ 

 

 

 

https://efekto10.com/presenta-ignacio-mier-cinturon-que-recibira-el-vencedor-de-la-pelea-entre-saul-el-canelo-alvarez-y-john-ryder/
https://efekto10.com/presenta-ignacio-mier-cinturon-que-recibira-el-vencedor-de-la-pelea-entre-saul-el-canelo-alvarez-y-john-ryder/
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Posponen análisis de iniciativa de López Obrador 

que desaparece 18 organismos públicos 

El presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro, Ignacio Mier, 

adelantó que esta iniciativa presidencial para fusionar, transferir y eliminar órganos 

desconcentrados y descentralizados de la administración pública federal, podría tener 

más tiempo para ser analizada; es decir, que no se discutirá ni aprobará posiblemente 

en estos últimos días de este periodo ordinario de sesiones en ambas cámaras. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFF8hOoJkQK6iAk&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214300&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFF8hOoJkQK6iAk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214300&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFF8hOoJkQK6iAk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214300&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Ignacio Mier anuncia que reformas de 

simplificación orgánica y cláusula exorbitante se 

pospondrán hasta septiembre 

La discusión de dos de las reformas enviadas por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, la primera en materia de simplificación orgánica que entre otros aspectos 

prevé la fusión, integración y extinción de 18 órganos desconcentrados, 

descentralizados, fideicomisos y unidades administrativas, así como la reforma que 

incluye la llamada cláusula exorbitante que reforma 23 leyes secundarias, se 

pospondrá para el próximo periodo ordinario de sesiones, anunció el presidente de la 

Junta de Coordinación Política y coordinador de la bancada de Morena Ignacio Mier. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1JCKRb75-EuPRVDKIUH7v0DIzwVuEg2Fo/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1JCKRb75-EuPRVDKIUH7v0DIzwVuEg2Fo/view
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Frenan reforma para reducir jornada laboral a 

cinco días 

Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política de San Lázaro, 

anunció que la reforma para reducir la jornada laboral a cinco días que se aprobó 

ayer en la Comisión de Puntos Constitucionales no se discutirá en este periodo ordinario. 

En conferencia de prensa, el legislador descartó que vayan a modificar la Constitución 

en los últimos días del periodo ordinario, que se tiene previsto sea clausurado mañana, 

por lo que será hasta septiembre que se discuta la iniciativa. 

“No, ninguna reforma constitucional, ¿por qué? Porque ya no nos da tiempo y además 

de que ya no nos da tiempo de agendarla, se tiene que construir, al ser reforma 

constitucional, los dos tercios y eso requiere un consenso en la redacción del 

dictamen”, dijo. 

La reforma aprobada por Puntos Constitucionales plantea modificar la fracción IV del 

artículo 33 de la Carta Magna para establecer que “Por cada cinco días de trabajo 

deberá disfrutar el operario de dos días de descanso, cuando menos”. 

El freno fue criticado por la bancada de Movimiento Ciudadano, pues el coordinador 

de dicha bancada, Jorge Álvarez Máynez, acusó a Morena de enviar a la 

congeladora legislativa la reforma. 

“Y la única reforma que iba a beneficiar a los mexicanos, ahora la están frenando. 

Morena quiere dar marcha atrás a la reducción de la jornada laboral. Y clausurar el 

periodo sin que se vote esta reforma que beneficiaría directamente a 30 millones de 

trabajadores”, publicó en redes sociales. 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/frenan-reforma-para-reducir-

jornada-laboral-a-cinco-dias-9976436.html 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/frenan-reforma-para-reducir-jornada-laboral-a-cinco-dias-9976436.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/frenan-reforma-para-reducir-jornada-laboral-a-cinco-dias-9976436.html
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La reducción de jornada laboral no se discutirá en 

este periodo: Mier 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- El coordinador de los diputados de Morena, 

Ignacio Mier, señaló que la reforma para reducir la jornada laboral ya no será discutida 

en el actual periodo ordinario de sesiones. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ9IaP3WtSH1%5FUM&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214358&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ9IaP3WtSH1%5FUM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214358&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ9IaP3WtSH1%5FUM&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214358&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Cámara de Diputados aplaza votación para reducir la 

jornada laboral 

La Cámara de Diputados aplazó este miércoles la votación de la reforma constitucional que reduciría la 

jornada laboral a cinco días por semana, informó Ignacio Mier, coordinador de los diputados del 

gobernante Movimiento Regeneración Nacional (Morena). El líder de la mayoría argumentó que ya no 

hay tiempo para avalar la reforma en este periodo de sesiones, que debe concluir antes del 30 de abril, 

por lo que habría que esperar al próximo, en septiembre. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/camara-de-diputados-aplaza-votacion-para-reducir-la-jornada-laboral/1650908 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/camara-de-diputados-aplaza-votacion-para-reducir-la-jornada-laboral/1650908
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El Congreso de México aplaza votación para 
reducir la jornada laboral 

El Congreso mexicano aplazó este miércoles la votación de la reforma constitucional que reduciría la 

jornada laboral a cinco días por semana, informó Ignacio Mier, coordinador de los diputados del gobernante 

Movimiento Regeneración Nacional (Morena). 

El líder de la mayoría argumentó que ya no hay tiempo para avalar la reforma en este periodo de sesiones, 

que debe concluir antes del 30 de abril, por lo que habría que esperar al próximo, en septiembre. 

"No, ninguna reforma constitucional. ¿Por qué? Porque ya no nos da tiempo", respondió Mier a los 

cuestionamientos de la prensa. 

El atraso de la reforma ocurre a pesar de que la Comisión de Puntos Constitucionales avaló el martes la 

reforma con una mayoría de 27 votos a favor y con el derechista Partido Acción Nacional (PAN) como la 

única fuerza política que se abstuvo. 

La propuesta implica establecer en el artículo 123 constitucional que "por cada cinco días de trabajo deberá 

disfrutar el operario de dos días de descanso, cuando menos", lo que implicaría reducir la jornada laboral 

obligatoria de seis días semanales a cinco. 

Pero la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex) denunció que la propuesta causaría 

afectaciones por 381.000 millones de pesos (unos 21.166 millones de dólares) a las empresas. 

Aunque la reforma se avaló en su primera etapa con votos de la alianza del Gobierno y de la oposición, 

salvo el PAN, el líder de Morena dijo que deben armar consensos. 

"Y además de que ya no nos da tiempo de agendarlas (las reformas constitucionales), se tienen que construir 

en torno al dictamen, en tanto (es) una reforma constitucional, (con) los dos tercios (del Congreso), y eso 

requiere un consenso en la redacción del dictamen", justificó. 

La otra reforma constitucional que no se aprobará es el cambio al artículo 33 para derogar la expulsión de 

extranjeros por "inmiscuirse" en política y establecer que "gozarán de los derechos humanos y garantías" de 

la Constitución, con lo que "queda garantizado su derecho a la libre manifestación de las ideas". 

 

El Congreso de México aplaza votación para reducir la jornada laboral - SWI swissinfo.ch 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-trabajo_el-congreso-de-m%C3%A9xico-aplaza-votaci%C3%B3n-para-reducir-la-jornada-laboral/48466482
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Reducción de semana laboral tendrá que 
esperar en la Cámara de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara de Diputados dejó la reducción de la semana laboral 6 a 5 días para el próximo periodo 

ordinario, es decir, hasta septiembre, así que los trabajadores que pueden ser beneficiados de esta 

reforma tendrán que esperar unos meses más. 

En conferencia de prensa, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, 

informó que ninguna reforma constitucional será discutida y aprobada en el actual periodo, que se 

contempla finalizar hoy por la tarde. 

“No, ninguna reforma constitucional (sale). ¿Por qué? Porque ya no nos da tiempo y además de que no 

nos da tiempo de agendarla, se tiene que construir (acuerdos) en torno al dictamen; en tanto, reforma 

constitucional, (se necesitan) los dos tercios y eso requiere un consenso en la redacción del dictamen”, 

dijo el morenista. 

De esta forma, la reforma al artículo 23 de la Constitución que reduce la jornada laboral de 6 a 5 días 

de trabajo, con dos días de descanso, es decir, de 48 a 40 horas semanales, será discutida en el 

próximo periodo legislativo. 

Reducción de semana laboral tendrá que esperar en la Cámara de Diputados (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/reduccion-de-semana-laboral-tendra-que-esperar-en-la-camara-de-diputados/
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Por qué la reducción de la jornada laboral 
se fue al congelador en la Cámara de 

Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El coordinador del grupo parlamentario del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Ignacio 

Mier Velazco, confirmó que la reforma para reducir la jornada laboral en México no será votada por 

el pleno de la Cámara de Diputados en el presente periodo legislativo, por lo que se prevé que sea 

uno de los temas a debatir en septiembre. 

Fue durante la conferencia de prensa que encabezó que el también presidente de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo) explicó que, en vista de que el periodo legislativo concluirá el próximo 

30 de abril, al pleno no pasará ninguna reforma constitucional debido a que no existe el consenso 

entre las bancadas. 

El legislador recordó que para ser aprobados los cambios a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) se necesita el voto afirmativo de las dos terceras partes del pleno, 

por lo que esta reforma quedaría pendiente parta el próximo periodo que inicia el 1° de septiembre. 

Por qué la reducción de la jornada laboral se fue al congelador en la Cámara de Diputados - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/por-que-la-reduccion-de-horas-laborales-se-fue-al-congelador-en-la-camara-de-diputados/
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Los diputados de México bloquean la propuesta 

para reducir la jornada laboral con dos días de 

descanso obligatorio 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La posibilidad de que los mexicanos pudieran reducir a 40 las horas semanales de trabajo y otorgar dos días de 

descanso por cada cinco trabajados fue enviada a la nevera legislativa este miércoles en la sesión ordinaria en 

la Cámara de Diputados. Sin apenas discutir la minuta, la propuesta que había sido aprobada este martes en la 

comisión de Puntos Constitucionales fue desechada para su debate en el pleno legislativo, por lo que se 

discutirá en septiembre, en el próximo periodo de sesiones. 

La minuta, presentada por la legisladora de Morena, Susana Prieto Terrazas, pretendía reformar el apartado A 

del artículo 123 de la Constitución de México en materia de días de descanso, y de reducción de la jornada 

laboral. “No (habrá) ninguna reforma constitucional porque ya no nos da tiempo, y además de que no nos da 

tiempo, se tiene que construir en torno al dictamen, en tanto que una reforma constitucional requiere dos 

tercios, y eso requiere un consenso en la redacción del dictamen”, ha dicho este miércoles Ignacio Mier, líder 

de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados. 

Los diputados de México bloquean la propuesta para reducir la jornada laboral con dos días de descanso obligatorio | EL PAÍS 

México (elpais.com) 

 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2023/mar/20230316-II.html#Iniciativa5
https://twitter.com/Juan_OrtizMX/status/1651297061742968844
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/los-diputados-de-mexico-bloquean-la-propuesta-para-otorgar-dos-dias-de-descanso-obligatorio-y-jornada-laboral-menor-a-los-empleados.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/los-diputados-de-mexico-bloquean-la-propuesta-para-otorgar-dos-dias-de-descanso-obligatorio-y-jornada-laboral-menor-a-los-empleados.html
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Jorge Romero rechaza acusaciones sobre red de corrupción 
inmobiliaria 

 
El coordinador del Partido Acción Nacional (PAN) en la Cámara de Diputados, Jorge Romero, rechazó de 
manera tajante los señalamientos en su contra por parte de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México, que lo ligó a la presunta red de corrupción inmobiliaria de Christian Von Roehrich. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/jorge-romero-rechaza-acusaciones-sobre-red-de-corrupcion-
inmobiliaria/1650527 
 
 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/jorge-romero-rechaza-acusaciones-sobre-red-de-corrupcion-inmobiliaria/1650527
https://pulsoslp.com.mx/nacional/jorge-romero-rechaza-acusaciones-sobre-red-de-corrupcion-inmobiliaria/1650527
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2021/09/13/sintitulo3-focus-0-0-696-423.jpg
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El futuro de Godoy como fiscal de la CDMX genera 

una nueva batalla entre Morena y la oposición 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A fin de año vence el plazo de Ernestina Godoy como fiscal de la CDMX y, ante este escenario que se avecina, la 

bancada de Morena en el Congreso local avanzó este miércoles con un proyecto de ley que busca modificar los 

procedimientos de nombramiento para ratificarla en su cargo por cuatro años más. Ante una votación en comisión 

que finalizó con nueve votos a favor, cuatro en contra y dos abstenciones la oposición denuncia la violación de la 

Constitución y acusa al oficialismo Morena de querer extender la "persecución" política en la capital nacional. 

A raíz de esto, el diputado oficialista y presidente de la Comisión de Administración y Procuración de Justicia, 

Octavio Rivero Villaseñor, presentó una iniciativa que busca establecer los "términos de la convocatoria del 

Consejo Judicial Ciudadano", que será el organismo encargado de dar a "conocer y resolver el proceso de 

evaluación para la ratificación de la persona titular o de la emisión de una nueva terna". La misma fue aprobada en 

comisión con nueve votos a favor y ahora pasará a ser debatida en el pleno del Palacio de Donceles. 

El trabajo de Godoy es uno de los grandes temas que separan a Morena y a la oposición, que acusa a la fiscalía de 

utilizar a dicha oficina como un brazo ejecutor y político de una "persecución" en contra de las figuras que buscan 

derrotar al partido guinda en las elecciones de 2024. Esto parte, principalmente, de la causa conocida como "Cártel 

Inmobiliario" en la cual hay diversas figuras del PAN involucradas, como el exalcalde de Benito Juárez Christian 

Von Roehrich; el actual alcalde, Santiago Taboada; y el coordinador del partido albiazul en San Lázaro, Jorge 

Romero. 

El futuro de Godoy como fiscal de la CDMX genera una nueva batalla entre Morena y la oposición (lapoliticaonline.com) 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/la-fiscalia-de-cdmx-detuvo-a-von-roehrich-cuando-intentaba-cruzar-a-eu/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/la-fiscalia-de-cdmx-detuvo-a-von-roehrich-cuando-intentaba-cruzar-a-eu/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/jorge-romero-desestimo-la-acusacion-de-la-fiscalia-y-advirtio-a-los-panistas-no-nos-van-a-callar/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/jorge-romero-desestimo-la-acusacion-de-la-fiscalia-y-advirtio-a-los-panistas-no-nos-van-a-callar/
https://www.lapoliticaonline.com/mexico/ciudad-mx/el-futuro-de-godoy-como-fiscal-de-la-cdmx-genera-una-nueva-batalla-entre-morena-y-la-oposicion/
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Con 7 años de atraso y 700 millones de pesos 

gastados, el Metrobús La Laguna no llega 

Los gobiernos priistas en Coahuila de Rubén Moreira Valdez (2011-2016) y Miguel 

Riquelme Solís (2017-actual) le deben a los habitantes de Torreón y Matamoros el 

Metrobús La Laguna que lleva una inyección al menos de 694 millones de pesos con la 

promesa de arrancar este próximo octubre, es decir con siete años de retraso, de 

acuerdo con el análisis costo-beneficio no actualizado desde 2019. 

Mientras miles de laguneros aún se transportan en camiones viejos, contaminantes, con 

altas tarifas y servicio deficiente, del prometido transporte público que se entregaría en 

2016, y luego en 2018, sólo se observaban pagos en exceso, estaciones grafiteadas, 

robo de luminaria o cámaras de seguridad y comercios afectados, dictaminó en junio 

de 2021 la Auditoría Superior de la Federación (ASF). Sin actualizar el análisis de costo-

beneficio, el Gobierno saliente de Coahuila ha informado que se modificaron las rutas 

intermunicipales y, ya instalado por fin el fideicomiso, comenzará a operar en octubre, 

incluyendo las obras deterioradas ya rehabilitadas. 

“La obra anda por los 700 millones de pesos, pero he pedido por transparencia –nunca 

me lo han dado las autoridades– el costo que hemos tenido que pagar a partir de que 

la obra se dejó abandonada. El cálculo es que estamos hablando de 900 millones de 

pesos hasta la fecha y todavía faltan varias inversiones”, dijo en entrevista el Diputado 

independiente del Congreso de Coahuila, Rodolfo Walss Aurioles, uno de los principales 

críticos de lo que denominó “el Fraudebús”. 

El proyecto demanda una inversión estatal, federal y privada de 2 mil 777 millones de 

pesos, dice el estudio costo-beneficio. En tiempos de campaña para gobernar 

Coahuila, el candidato de Morena Armando Guadiana se comprometió a concluir la 

obra con recursos federales y de la iniciativa privada. “La movilidad es un derecho y 

no un privilegio. Juntos haremos realidad el proyecto Metrobús de La Laguna, que lleva 

más de seis años inconcluso”, dijo en Torreón. 

Por su parte, el abanderado de Va por México y puntero en las encuestas de Enkoll y 

Mitofsky, Manolo Jiménez, no ha mencionado algo hasta el momento sobre el 

entonces compromiso 116 del expresidente priista Enrique Peña Nieto. 

https://www.sinembargo.mx/26-04-2023/4351511 

https://www.sinembargo.mx/26-04-2023/4351511
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Violaron la Constitución: la oposición impugnará 

los "albazos" de Morena en la Cámara de 

Diputados 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA CASTILLO).- Las fracciones parlamentarias del PAN, PRI y PRD 

en la Cámara de Diputados 

analizarán las reformas aprobadas 

por Morena y aliados mediante 

“albazo” en la recta final del periodo 

ordinario de sesiones y advierten que 

todas las impugnarán ante la 

Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), anunciaron el 

vicecoordinador de la bancada 

panista, Jorge Triana y el coordinador 

perredista, Luis Espinosa Cházaro.  

En conferencia de prensa, a pregunta directa, el líder parlamentario del PRD señaló 

que luego de los cuatro albazos que aplicó Morena a diversos ordenamientos, 

analizaran las reformas aprobadas que fueron turnadas al Senado para que, en su 

momento, en caso de ser ratificadas por la colegisladora, interpongan controversias 

constitucionales ya que dijo, todas son violatorias de la Constitución y del proceso 

legislativo.  

 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/violaron-la-constitucion-la-

oposicion-impugnara-los-albazos-de-morena-en-la-camara-de-diputados-500804.html 

 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/violaron-la-constitucion-la-oposicion-impugnara-los-albazos-de-morena-en-la-camara-de-diputados-500804.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/4/26/violaron-la-constitucion-la-oposicion-impugnara-los-albazos-de-morena-en-la-camara-de-diputados-500804.html
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Entrevista / Jorge Álvarez Máynez (Coordinador 

de Diputados – MC) 
“Lamentablemente te tengo una mala noticia porque aprobamos una serie de 

barbaridades en estas 24 horas, todas nocivas para el país, la Ley de Ciencia que no 

tiene ciencia, la desaparición del Insabi, la entrega de recursos multimillonarios al Tren 

Maya con discrecionalidad, 17 millones de pesos que eran para Turismo, la entrega a 

perpetuidad de las vías del tren y del propio tren a la Sedena, a la militarización del 

espacio aéreo, todo eso aprobamos en esa sesión de prácticamente 25 horas y nos 

salen con la novedad que lo que aprobaríamos hoy que sí beneficiaría a millones de 

mexicanos, particularmente a 30 millones de mexicanos que trabajan más de 40 horas 

a la semana por ley, lo están bajando. Quiere Morena dar marcha atrás y pues es una 

noticia que nosotros consideramos lamentable para la clase trabajadora de este país, 

el peor regalo del 1° de mayo”. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIpdvU%5FeAnKE2Cc&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214323&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIpdvU%5FeAnKE2Cc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214323&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIpdvU%5FeAnKE2Cc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214323&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Salinas Pliego arremete contra Álvarez Máynez y 

le hace propuesta: “que ningún mexicano 

trabaje” 

MÉXICO (SELENE ALONZO ROMERO).- El 

empresario Ricardo Salinas Pliego arremetió 

contra Jorge Álvarez Máynez, de 

Movimiento Ciudadano, quien celebró que 

la propuesta de reducir la Semana Laboral 

de 48 a 40 horas había sido aprobada en 

Comisiones de la Cámara de Diputados.  

Salinas Pliego no sólo citó un tuit en el que el 

político de Movimiento Ciudadano le 

cuestionaba que el PAN se abstuviera de 

votar por un beneficio para los trabajadores, 

sino que le hizo una propuesta respecto a las jornadas laborales. 

Una imagen compartida por Álvarez Máynez muestra en la pantalla a los diputados 

que votaron a favor de la iniciativa de reducción de horas de jornadas laborales, así 

como aquellos que se abstuvieron. 

“Qué ningún mexicano trabaje nada (así como ustedes en el Congreso, que nada más 

sirven para hacerse pendejos y estar mamando del dinero de los que todavía 

trabajamos)”, escribió Salinas Pliego en la publicación que ha generado un debate en 

Twitter. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/salinas-pliego-arremete-contra-alvarez-

maynez-y-le-hace-propuesta-que-ningun-mexicano-trabaje/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/salinas-pliego-arremete-contra-alvarez-maynez-y-le-hace-propuesta-que-ningun-mexicano-trabaje/
https://www.eluniversal.com.mx/tendencias/salinas-pliego-arremete-contra-alvarez-maynez-y-le-hace-propuesta-que-ningun-mexicano-trabaje/
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¡Por fin!: diputados incluyen a MC en la 
conformación de la Comisión Permanente 

 

 

 

 

 

 

Con el final del periodo ordinario de sesiones en el Congreso de la Unión, conformado por la Cámara 

de Diputados y el Senado de la República, se da inicio al periodo de receso, donde las Cámaras 

dejan de estar en funciones y se da paso a que opere la Comisión Permanente, un organismo del 

poder legislativo que no puede modificar los marcos legales de México. 

La conformación de este organismo se hace con 19 diputados y 18 senadores, mismos que se 

eligen con apego y respeto a la proporción de éstos en las cámaras legislativas; esto quiere decir que 

mientras más legisladores estén en el Congreso, será mayor su representación en la Permanente. 

Con ello se garantizaría la participación de todos los partidos; sin embargo, desde que inició el 

sexenio actual, un partido fue discriminado. 

Se trata de Movimiento Ciudadano (MC), quien categóricamente fue olvidado para formar parte de 

la Comisión Permanente; sin embargo, en esta ocasión, la bancada naranja fue invitada a sumarse 

con un legislador. Y es que la Cámara de Diputados dio por terminado su periodo ordinario de 

sesiones, con lo que entregó su listado de diputados que participarán en la Permanente y, de los 27 

legisladores con los que cuenta MC, se eligió a Jorge Álvarez como su representante en dicho 

organismo. 

¡Por fin!: diputados incluyen a MC en la conformación de la Comisión Permanente - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/movimiento-ciudadano-creo-iniciativa-con-inteligencia-artificial-de-que-se-trata/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/movimiento-ciudadano-creo-iniciativa-con-inteligencia-artificial-de-que-se-trata/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/movimiento-ciudadano-creo-iniciativa-con-inteligencia-artificial-de-que-se-trata/
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Aprueban integrar comité responsable de 
evaluar gestión y operación del CENDI “Antonia 

Nava de Catalán” 
 

Tendrá como objeto la emisión de opiniones, propuestas, recomendaciones, 
programas, actividades y acciones 

Boletín No. 4358 

Aprueban integrar comité responsable de evaluar gestión y operación del CENDI “Antonia 

Nava de Catalán” 

• Tendrá como objeto la emisión de opiniones, propuestas, recomendaciones, programas, 

actividades y acciones 

• Quedará integrado por una o un diputado de cada grupo parlamentario   

La Cámara de Diputados aprobó que durante la LXV Legislatura se integre un comité responsable 

de evaluar la gestión y operación del CENDI “Antonia Nava de Catalán”, que tendrá por objeto la 

emisión de opiniones, propuestas, recomendaciones, programas, actividades y acciones para 

promover una cultura de mejora continua en todos los ámbitos de educación, desarrollo, atención 

y cuidado que se brindan al interior del Centro.  

El acuerdo de la Junta de Coordinación Política, avalado en votación económica, señala que dicho 

comité quedará integrado por una o un diputado de cada grupo parlamentario representado en 

la Cámara de Diputados, que hará llegar sus propuestas nominales a la Secretaría Ejecutiva, a fin 

de comunicarlas y proceder a la instalación. La coordinación recaerá en el legislador del grupo 

parlamentario del Partido del Trabajo.  

Precisa que el comité deberá celebrar reuniones de trabajo con la participación de la titular de la 

Dirección General de Recursos Humanos y del personal directivo del CENDI y, en su caso, 

especialistas en la primera infancia, así como representantes de los padres de familia. Asimismo, 

serán invitados miembros de la sociedad civil, académicos, especialistas y servidores públicos de 

los distintos ámbitos y órdenes de gobierno.   
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Ello, añade, con la finalidad de recopilar información e intercambiar experiencias y puntos de vista 

en la materia para que se traduzca en el fortalecimiento de los distintos programas de mejoras y 

equipamiento que se implementen.  

Precisa que los presupuestos que requieran los distintos programas de mejoras serán llevados al 

Comité de Administración, para que previa evaluación sean autorizados para el debido ejercicio 

de los mismos.  

Indica que dichas reuniones tendrán como propósito fomentar la retroalimentación de las y los 

legisladores respecto del cumplimiento de los objetivos del CENDI, conforme a las obligaciones de 

éste. Las políticas y programas oficiales previamente establecidos por las autoridades 

competentes serán aplicables a todos los centros de educación inicial y preescolar del país, y serán 

la base y punto de partida para el óptimo trabajo del CENDI. De la Cámara de Diputados será 

obligatorio realizar un tamizaje físico, neurológico y neuromotor a cada niña o niño atendido en el 

CENDI.  

Detalla que, con base en el marco jurídico que rige a la Cámara de Diputados, los legisladores que 

integren el comité responsable de la evaluación de la gestión y operación del CENDI serán los 

encargados de determinar las necesidades operativas y administrativas, así como de aprobar el 

programa de mejoras y de funcionamiento del CENDI. 

Además, dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos humanos, materiales y 

financieros, e informar a la Junta de Coordinación Política sobre los trabajos realizados y 

requerimientos, atendiendo siempre las necesidades de madres y padres trabajadores del Poder 

Legislativo.    

Aclara que para el cumplimiento de sus funciones no se otorgarán recursos humanos, 

presupuestales y materiales adicionales a los que cuenten previamente las y los legisladores con 

motivo de su pertenencia a los grupos parlamentarios o a comisiones y comités.  

Puntualiza que la vigencia de los trabajos del comité responsable de la evaluación de la gestión y 

operación del CENDI concluirán a la par de la LXV Legislatura. 
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Cámara de Diputados aprobó extinguir la 
Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

Boletín No.4341 

Cámara de Diputados aprobó extinguir la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero 

• Se envió al Senado para los efectos constitucionales 

El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular el dictamen con 

proyecto de decreto por el que se extingue el organismo público descentralizado denominado 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, y se abroga su Ley 

Orgánica. 

El documento, elaborado por las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Desarrollo 

y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, y de Ganadería, fue aprobado en lo 

general por 254 votos a favor, 209 en contra, y cero abstenciones, y enviado al Senado de la 

República para sus alcances constitucionales. 

Para la discusión en lo particular, se reservaron los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del proyecto del 

decreto y la adición de artículos transitorios, mismos que fueron avalados en términos del 

dictamen con 258 votos a favor, 210 en contra y 1 abstención, con la modificación aceptada por la 

Asamblea.   

Se aceptó la reserva del diputado Ignacio Mier Velazco (Morena), que modifica el artículo Tercero 

Transitorio, a fin de estipular que, para el cumplimiento de las obligaciones con las personas 

trabajadoras jubiladas y pensionadas del Sistema Banrural, las mismas continuarán a cargo del 

Fondo de Pensiones del Sistema Banrural (Fopesiban), operado por el instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado y no afectarán los derechos adquiridos por la entrada en vigor del presente 

decreto. 
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El dictamen estipula que el organismo conservará su personalidad jurídica exclusivamente para 

efectos del proceso de liquidación respectivo, en términos de las disposiciones administrativas y 

presupuestales aplicables. 

Además, que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca de 

Desarrollo, será la responsable del proceso de su extinción y liquidación en un plazo de 180 días 

naturales, a partir de la entrada en vigor del decreto. 

El dictamen destaca que el proceso estará a cargo del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 

que será el liquidador único del Gobierno Federal que tendrá amplias facultades para actos de 

administración, dominio, pleitos y cobranzas; además, suscribir u otorgar títulos de crédito, y 

realizar cualquier acción que coadyuve a una eficiente liquidación.  

Además, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la de la Función Pública y la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, vigilarán que el procedimiento de liquidación se realice conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables.  

Las erogaciones generadas con motivo de la entrada en vigor del presente decreto, se cubrirán 

con cargo al presupuesto autorizado de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 

Forestal y Pesquero y del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, según corresponda, por lo 

que no se autorizarán recursos financieros adicionales en el presente ejercicio ni en los 

subsecuentes.  

Los derechos laborales de las personas trabajadoras, incluidas las indemnizaciones 

correspondientes de la Financiera, serán respetados íntegramente, conforme a las disposiciones 

laborales aplicables por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado.  

Se abroga la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 

Pesquero, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre de 2002. 

Posturas de los grupos parlamentarios 

El diputado del Mauricio Prieto Gómez (PRD) expresó que esta extinción destruye el 

financiamiento del campo, pues el organismo público era la herramienta de muchos productores 

para continuar su actividad, con el argumento de la cartera vencida y de que ya no funciona, “pero 

empezó a dejar de funcionar en esta administración”.  
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El diputado de MC, Rodrigo Herminio Samperio Chaparro afirmó que es una iniciativa retrógrada 

que busca entregar apoyos económicos de manera directa, con padrones opacos y sin 

transparencia. “No les interesa el campo, solo crear programas electoreros”. Afirmó que con la 

propuesta se violenta el proceso legislativo, pues no tiene estudios ni técnica adecuada para 

sacarlo adelante 

Del PT, el diputado Ángel Benjamín Robles Montoya señaló que esta institución fue incapaz de 

impulsar el desarrollo rural y sus resultados muestran la depredación de recursos por la ideología 

del neoliberalismo banquero, que vio al sector como cliente para saquearlo. “Ofrecen 

financiamiento con intermediarios privados nacidos al amparo de la especulación crediticia”. 

Por el PVEM, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán, mencionó acompañarán el dictamen, toda 

vez que los recursos se entregarán directamente a las personas beneficiarias, lo que se reflejará 

en la disminución de gastos en infraestructura administrativa, y habrá más recursos para quienes 

más lo requieren y no solo para las grandes empresas. 

En representación del PRI, la diputada María de Jesús Aguirre Maldonado expuso que su grupo 

parlamentario se opone a la desaparición de la Financiera Rural y propone un Parlamento Abierto 

para escuchar a los campesinos, pues ellos han tenido que enfrentar altos costos para sembrar 

sus parcelas y ahora las cosechas no son pagadas adecuadamente. 

El diputado Salvador Alcántar Ortega (PAN) señaló que el cierre del organismo dejará en el 

desamparo a miles de productores, quienes van a tener que buscar alternativas menos 

convenientes para financiar su actividad productiva, con el riesgo de caer en manos de 

intermediarios no formales que los amenacen, agredan y fomenten la ilegalidad; por ello, su voto 

será en contra.  

La diputada Paola Tenorio Adame (Morena) señaló que la institución presenta un grave 

desequilibrio financiero y una cartera vencida elevada de 8 mil 454 millones de pesos, porque sus 

recursos no han sido administrados con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 

como mandata la Constitución, y por ello resulta necesaria su extinción. “Los créditos no eran para 

impulsar el desarrollo agrario, sino para el compadre, el amigo y el aliado, a cambio de una cuota”, 

dijo. 
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Discusión a favor y en contra 

La diputada María del Refugio Camarena Jáuregui (PRI), presidenta de la Comisión de Ganadería, 

advirtió que extinguir a Financiera Rural provocará que los pequeños y medianos productores 

queden sin la posibilidad de acceder a un crédito, por ello llamó a las y los legisladores a reflexionar 

su voto sobre el dictamen, ya que éste no cuenta con análisis previos y se elaboró sin 

transparencia.  

Steve Esteban del Razo Montiel, diputado de Morena, aseguró que en el actual sexenio se atiende 

al campo desde varios frentes, como dar apoyos directos a productores y fortalecer la industria 

energética en beneficio del sector agrario. “Se deben acabar los vestigios del neoliberalismo, 

cuando se apostaba a la importación de alimentos y de equipos y combustibles para el campo, y 

dar financiamiento ‘truqueado’ a caciques para hacer proselitismo. Daremos un paso más para 

eliminar organismos obsoletos que sólo generan pérdidas”. 

En contra, la diputada Marcia Solórzano Gallego (PAN) dijo que el financiamiento destinado a la 

producción agropecuaria es fundamental para lograr autosuficiencia alimentaria, crecimiento y 

mantener un campo dinámico. “Hoy pretenden extinguir la financiera bajo una perspectiva mal 

enfocada de austeridad y un falso discurso de hacer más eficientes los recursos para pequeños 

productores”. 

Del PT, el diputado Jesús Fernando García Hernández comentó que la extinción de la financiera no 

es una acción que signifique renunciar al compromiso de apoyo crediticio al campo. “Es necesario 

implementar una política de ayuda para ejidatarios y también para los comuneros y los 

temporaleros”. 

Al hablar en contra, el diputado Miguel Ángel Torres Rosales (PRD) refirió que la financiera se 

transformó por la intervención de este gobierno, en un organismo atrofiado y disfuncional. “Con 

esta reforma renunciamos a construir un campo productivo, competitivo y comprometido. Lo 

esencial en el agro es generar condiciones de libertad y productividad”. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal (PRI) refirió que esta administración no ha sabido ejecutar 

sus responsabilidades. Señaló que la extinción de la Financiera tiene argumentos difíciles de 

comprender y no se ha explicado con qué instrumento la sustituirán. Propuso no destruir la 

institución, sino perfeccionarla.  
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Del PAN, la diputada Sonia Rocha Acosta expresó que el dictamen da “la última estocada” al campo 

y se lleva las ilusiones de sus productoras y productores. Expresó que “abandonaron, dejaron a su 

suerte y trataron con indiferencia y desprecio a campesinos, productores y ganaderos del país”. 

Además, la desaparición de la financiera afecta directamente a la soberanía alimentaria.  

El diputado José Francisco Yunes Zorrilla (PRI) afirmó que el campo nacional, reclama créditos para 

crecer y mantenerse productivo, pero al votar este dictamen y extinguir a la financiera se canceló 

esa posibilidad. Añadió que por la falta de recursos presupuestales el organismo quebró y se 

rompió la esperanza de muchos productores. 

La diputada María Clemente García Moreno (Morena) se pronunció a favor del dictamen, ya que 

se erradica un modelo obsoleto basado en la triangulación de recursos, gastos administrativos 

innecesarios; se transita a la gestión responsable del erario para proveer de liquidez al sector 

agrícola y proteger a los pequeños y medianos productores ante los riesgos del comercio 

internacional. 
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AYER APARECIÓ EL PRESIDENTE ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR HABLANDO SOBRE SU SALUD Y DICIENDO QUE EN 

POLÍTICA NO HAY QUE DAR A NADIE POR MUERTO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, reapareció tras enfermarse por tercera vez de covid-19, reconoce que tuvo un desmayo en su 

gira por Yucatán, pero condena los rumores de los últimos días sobre su estado físico. Como presidente de México, tengo la responsabilidad de 

informarles sobre mi estado de salud. Estoy bien. Tengo Covid y se me complicó porque me fui a una gira. López Obrador admitió que sí tuvo 

un desmayo transitorio durante su viaje por Yucatán, pero no se refirió a ningún problema cardíaco, como barajaron algunos medios de 

comunicación en los últimos días. Señaló que ha seguido trabajando, confió en poder incorporarse pronto a sus actividades y condenó los 

rumores diseminados en los últimos días. Me han dado por muerto varias veces. El mandatario no ocultó que hubo preocupación entre los 

médicos militares que lo atendieron y que hablaron, incluso, de trasladarlo en camilla y en ambulancia. No perdí el conocimiento, sí tuve esa 

situación de desmayo. López Obrador dijo también que no aceptó las recomendaciones de los médicos. Les dije, miren, él es el general 

secretario, pero yo soy el comandante supremo de la Fuerzas Armadas, entonces no me van a llevar a ningún lado. El presidente aceptó la 

recomendación de regresar a la Ciudad de México en una ambulancia aérea. El Ejecutivo dijo que se ha mantenido trabajando en dos discursos, 

uno para el Día del Trabajo y otro para la conmemoración de la Batalla de Puebla. Me están informando de lo que está sucediendo en el país. 

López Obrador destacó, que las cosas están marchando en lo económico y habló del fortalecimiento del peso, de la desaceleración de la 

inflación y de la creación de empleos. También se dio tiempo para tratar el tema de seguridad y del combate a la incidencia delictiva. Estamos 

bien y de buenas. No se preocupen, “Vamos a seguir luchando”. 

 

JURÍDICAMENTE QUÉ PASA SI UN PRESIDENTE DE MÉXICO MUERE O QUEDA INCAPACITADO 

 

En caso de muerte, destitución o renuncia, asume de manera inmediata y provisional el cargo el secretario de Gobernación después con las 

reservas que contempla la constitución corresponde al Congreso nombrar a quien quedaría en el cargo. Si la muerte es en los últimos cuatro 

años de su Gobierno, como es el caso del Presidente, el Congreso de la Unión designaría al presidente substituto que concluiría el periodo. El 

congreso de la unión actúa como colegio electoral y en asamblea única, por lo que deben estar presentes cuando menos las dos terceras partes 

del número total de los integrantes de ambas cámaras. La designación se hace por mayoría simple y en escrutinio secreto, es decir hay 500 

diputados y 128 senadores, en total, 628 la mayoría simple es 50% +1, por lo que se necesitan 315 votos para nombrarlo. Esto si el Congreso 

de la unión está en periodo ordinario de sesiones. El periodo ordinario de sesiones concluye el 30 de abril. Después del 1º. de Mayo y hasta el 

31 de agosto la designación le corresponde a la comisión permanente. Una vez hecha la designación la comisión permanente debe convocar a 

Sesión de Congreso General para que se designe al presidente que corresponda. En el caso del secretario de gobernación, que quiere ser 

candidato de Morena para el 2024, por ley al asumir el cargo, eso lo dejaría fuera de la contienda electoral. La Constitución dice: El Poder 

Ejecutivo se deposita en UN SOLO individuo. Si hay falta absoluta el cargo lo asume de manera provisional el Secretario de Gobernación. Quien 

asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, ALEJANDRO ARMENTA; SENADO RECONOCE TRAYECTORIA DE  CRONISTAS Y 

PERIODISTAS DEPORTIVOS; HAY MUCHOS TEMAS PENDIENTES, PERO EL FAST TRACK NO EXISTE EN EL SENADO  

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, reconoció la trayectoria de periodistas y cronistas deportivos, que con su trabajo alientan 

la actividad física, la pasión al deporte y animan a la sociedad. El legislador destacó, en la entrega de reconocimientos a periodistas deportivos, 

que para el Senado de la República son temas centrales los derechos humanos a la vida, a la salud y al deporte. Dijo que quienes se dedican a 

este tipo de periodismo son generadores de esperanza, cuando en la última entrada de un encuentro de beisbol están a punto de meter una 

carrera o cuando narran el último round en una pelea de box. Evencio Flores Gutiérrez, presidente de la Federación Mexicana de Cronistas 

Deportivos, dijo que las personas que se dedican a esta labor deben de tener conocimiento de todos los deportes, por esta razón reconoció que 

este evento es fundamental para motivar a las próximas generaciones que se quieran dedicar a este trabajo. Enrique Burak, periodista deportivo, 

afirmó que se necesita un premio nacional del periodismo deportivo, ya que hay muchos atletas que a través de los periodistas dan a conocer 

historias de vida que inspiran a los demás. David Faitelson, de la cadena ESPN, dijo que el periodismo es una profesión de vocación y de 

entrega, así como de mucha pasión; por ello invitó a los jóvenes que aspiran a estar en un medio deportivo tener mucha entrega y pasión por lo 

que les gusta. En otro tema el presidente de la Mesa Directiva afirmo que hay muchos temas que aún están en el tintero y muy importante darles 

atención a todos. Alejandro Armenta, aseguró que no se le puede dar fast track a los temas que remita la Cámara de Diputados, pues no 

tenemos por reglamento la vía rápida, por lo que los temas que lleguen serán turnados a las comisiones correspondientes. El fast track no existe 

en el Senado de la República, ya que se requiere de las dos terceras partes para omitir el turno a comisiones y por urgente resolución pasarlo al 

Pleno. Informó que hay muchos temas, como las reformas para disminuir la edad a 18 años para que las y los jóvenes puedan ser electos como 

diputados federales, mientras que para ser titular de una Secretaría de Estado, la edad mínima sería de 25 años. También se encuentra la minuta 

que busca que el tráfico ilegal de armas se agregue al catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa; las reformas que facultan a 

la Agencia Federal de Aviación Civil para expedir disposiciones técnico-administrativas en materia aeroportuaria; así como para regular el 

mantenimiento y supervisión de terminales y concesiones mineras. De igual forma, la reforma denominada “tres de tres”, que busca sancionar 

con la suspensión de los derechos político-electorales a quienes hayan sido encontrados por resolución judicial como violentadores de las 

personas o tener sentencia como persona deudora alimentaria en situación de mora. Asimismo, las reformas a diversas disposiciones a la Ley 

General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para definir atribuciones, servicios y procesos de operación para los centros de 

justicia para las mujeres. Las comisiones llevan a cabo los trabajos legislativos correspondientes para abordar los temas, por lo que de aprobarse 

en estos órganos legislativos se turnarían al Pleno para votarse el día de hoy. Recordó que para el día de hoy se tienen preparadas dos sesiones, 

una matutina y otra vespertina, y una sesión para el cierre del Periodo Ordinario, para que después se instale la Comisión Permanente. El Senado 

de la República, será sede de la Comisión Permanente, la cual estará en funciones durante mayo, junio, julio y agosto, para que en septiembre 

se elija la nueva Mesa Directiva e inicie el último año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; ME PREOCUPA LA LEY MINERA, LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, LA FUSIÓN DE 

ORGANISMOS Y DESAPARICIÓN DE LA FINANCIERA RURAL Y DE NOTIMEX. 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, aseguró que el Senado de la República revisará con responsabilidad las 

reformas que le envíe la Cámara de Diputados. El senador afirmó que a estas minutas no se les aplicará un trámite fast track, sino que todas 

ellas serán turnadas a las comisiones correspondientes, y ahí se decidirá el método para desahogarlas. Recordó que casi siempre, al final de 

cada Periodo Ordinario de Sesiones, hay una carga legislativa pesada, pero la Cámara de Senadores actuará con mucha responsabilidad en la 

revisión de las modificaciones a diversas leyes que ya aprobó la colegisladora.  Dijo que entre este paquete legislativo están reformas 

constitucionales como la denominada “Ley 3 de 3”, para inhabilitar la posibilidad de que ejerzan cargos públicos acosadores sexuales o deudores 

alimentarios. Pero también se analizará el proyecto para disminuir la edad para ser diputado federal y secretario de Estado; y la que eleva a delito 

grave el tráfico ilegal de armas, con prisión preventiva oficiosa.  Me preocupa bastante la Ley Minera, me preocupa bastante la Ley de Ciencia y 

Tecnología, me preocupa la fusión de organismos y la desaparición de la Financiera Rural, así como de NOTIMEX”. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; HABLO SOBRE LOS ACUERDOS DE LA JUCOPO 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, hablo 

sobre los acuerdos de la JUCOPO. Sobre la reunión que tuvieron con el Consejo General del INE, indico cuáles fueron los términos y qué fue lo 

que se planteo. Asimismo sobre todas las propuestas que se aprobaron fast track, sin análisis, sin estudio, para llevarlas a una controversia 

constitucional y probablemente fueran todas las que se aprobaron. El legislador señalo que la reunión con el INE fue una reunión en la que se 

propusieron desde que utilizamos el recurso que establece la Constitución de alejarnos de la vieja fórmula, que también está en la Constitución, 

de la definición mediante acuerdos, que más de las veces parecían cuotas y cuates, decidimos hacer el ejercicio de la insaculación. Derivado de 
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eso, la integración, la nueva conformación con los consejeros y consejeras que fueron insaculados, nos habla de una nueva composición. Y 

como todo en la vida, y sobre todo en democracia, es evolutivo. Y las relaciones institucionales en el régimen republicano implican ir construyendo 

nuevos acuerdos. La construcción de la democracia, lo platicamos en la reunión, no es tarea del INE, es de todos. La responsabilidad del INE es 

organizar las elecciones, pero construir la democracia es la participación de todos, en la que el árbitro electoral tiene que aplicar las reglas. Y en 

esas reglas, en tanto el Poder Legislativo no subsane las lagunas que se presentan, el árbitro actuará conforme a las reglas vigentes y a su 

interpretación. Y el otro tema que vimos con ellos es el de ir confeccionando desde ahora un presupuesto que corresponda realmente a las 

necesidades que tiene el instituto para garantizar la organización de los procesos electorales, pero alejado de las prácticas que pueden 

interpretarse como de despilfarro o un uso abusivo de los recursos públicos. Coincidimos en eso, hicimos comentarios y nos declaramos en 

permanente, para volvernos a reunir en fecha próxima para ir subsanando todas estas inconsistencias, insuficiencias o lagunas que existen y lo 

que no se tuvo con la anterior presidencia, de una relación de diálogo y colaboración entre poderes, respetando las atribuciones de ambas 

instituciones del Estado mexicano. En relación al maratón legislativo que tuvimos en las últimas 24 horas y que va a continuar, estamos 

concluyendo con la votación del último de los dictámenes de la Comisión de Gobernación, que se refiere a la transferencia de los titulares de las 

unidades de administración y fiscalización que estaban establecidos en ley que fueran bajo la estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda 

y que se pase a la de Función Pública es lo que se está votando. Va a sesionar la Junta de Coordinación Política, para desahogar los dos temas 

que tenemos pendientes, la elección de la Comisión Permanente y el nombramiento, si llegamos a acuerdos, de los responsables de auditoría 

interna de los organismos constitucionalmente autónomos.  

 

RECTOR, DR. JESÚS MADUEÑA; CONCEDEN LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE SINALOA 

 

El Juez Tercero de Distrito concedió al Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), doctor Jesús Madueña Molina, y presidente del 

H. Consejo Universitario, la suspensión definitiva al amparo interpuesto en contra de la aplicación de Ley de Educación Superior del Estado de 

Sinaloa, que se suma a las 15 suspensiones definitivas y 78 provisionales que ya se habían concedido. Durante el evento de firma de Convenio 

con Unidades Receptoras de Prácticas Profesionales en la ciudad de Mazatlán, el Rector informó de la resolución del Juez de la suspensión 

definitiva solicitada. Gracias a la justicia federal en este momento hemos podido mantener y sostener el que no siga la intromisión del Congreso 

del Estado, nos habían dado la suspensión provisional y nos acaban de dar la suspensión definitiva de varios artículos de la Ley de Educación 

Superior que vulnera la Autonomía Universitaria, por eso hoy nos sentimos tranquilos y también contentos porque la justicia federal le está dando 

la razón a la Universidad Autónoma de Sinaloa. El abogado general de la UAS, doctor Robespierre Lizárraga Otero, detalló que la resolución 

del juez tiene como efecto que se ordene al Congreso del Estado que no puede convocar ni organizar consultas en la UAS para modificar la Ley 

Orgánica, ni obstaculizar la administración de recursos económicos a la Universidad; tampoco puede emitir orden de comparecencia al Rector, 

y se ordena a las autoridades responsables no emitir actos que afecten la vida interna universitaria y no denoten la honorabilidad de la universidad 

ante los medios de comunicación así como evitar hacer cualquier medida, diligencia o requerimiento sobre los ingresos propios de la Casa 

Rosalina.  

 

SENADOR CLEMENTE CASTAÑEDA; JALISCO NO CAYÓ EN LA TRAMPA DEL INSABI Y HOY CUENTA CON UN MEJOR SISTEMA DE 

SALUD 

 

El senador Clemente Castañeda, coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, señalo que la extinción del Instituto de Salud 

para el Bienestar (INSABI) expone el fracaso de las políticas de salud pública del Gobierno Federal y la crisis que deja a más de 15 millones de 

mexicanos sin acceso a servicios de salud. De acuerdo con los datos más recientes del Coneval, desde que comenzó la actual administración 

más de 15 millones de personas se quedaron sin acceso a servicios de salud. El legislador celebro que Jalisco no haya caído en la trampa del 

INSABI y haya mantenido la rectoría sobre el sistema de salud. Hace tres años, cuando el Gobierno Federal planteó desaparecer el Seguro 

Popular, Movimiento Ciudadano advirtió que millones de personas quedarían a la deriva y sin protección, que provocaría un doloroso desabasto 

de medicamentos y que el desarrollo de infraestructura en las entidades quedaría estancado. El grupo mayoritario de Morena presentó y procesó 

en fast track una iniciativa que sepultó el INSABI en medio de una crisis de desabasto de medicamentos y de atención médica. Este Gobierno 

Federal que prometió un sistema de salud de primer mundo como el de Dinamarca, termina por provocar un retroceso terrible en el acceso a 

servicios de salud. Hoy se trabaja en la construcción y rehabilitación de 21 hospitales, 33 centros de salud, 6 centros de salud con servicios 

especializados, el mantenimiento de 193 centros de salud y un laboratorio clínico. Además, se desarrolló un programa que hoy garantiza 

medicamentos y atención integral gratuita a las niñas, niños y adolescentes que padecen algún tipo de cáncer; y por primera vez en la historia 

de Jalisco, el 100 por ciento de los municipios cuenta con al menos una ambulancia. 
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DIPUTADO JUAN CARLOS ROMERO; EXPRESAN PAN Y ORGANIZACIONES PREOCUPACIÓN POR INICIATIVA QUE PRETENDE 

FUSIONAR EL SECRETARIADO DEL SNA A LA SFP 

 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) y representantes de las organizaciones de la sociedad civil externaron su preocupación por 

iniciativa del Ejecutivo Federal que plantea fusionar el secretariado ejecutivo Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) a la Secretaría de la Función 

Pública (SFP). El Sistema Nacional Anticorrupción es un elemento de Estado, no es un elemento del Gobierno Federal, ni de los gobiernos 

locales, esa fue la inspiración en la que trabajamos algunos en su oportunidad en el Senado y recientemente, en la Cámara de Diputados. 

Acompañado del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y la diputada María Elena Pérez Jaen Zermeño, ambos del PAN, así como de Jorge 

Alberto Alatorre Flores, presidente del Comité de Participación Ciudadana del SNA, así como Roberto Morena Herrera, secretario técnico del 

secretariado ejecutivo del SNA, señaló que si el sistema desaparece es un despropósito no solamente en lo inmediato sino en el combate a la 

corrupción. El tema que irrita más a la población es la corrupción acompañada de la impunidad. Recordó que el pasado 18 de abril el Ejecutivo 

Federal envió a la Cámara de Diputados una iniciativa que plantea fusionar o eliminar 18 instituciones públicas, que presuntamente duplican 

funciones o generan gastos innecesarios.  

 

DIPUTADO JERICÓ ABRAMO; HOY SE TERMINA LA FIESTA DE LOS MONTADEUDAS  

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen de la iniciativa que promovió el diputado federal Jericó Abramo Masso 

para combatir a los llamados montadeudas y proteger los datos personales de los usuarios del mal uso que puedan darles las instituciones 

financieras. El integrante del Grupo Parlamentario del PRI aseguró que hoy se termina la fiesta de los montadeudas por robarle a los mexicanos. 

Precisó que 600 mil familias el año pasado fueron defraudadas con su capital, al adquirir préstamos desde 500 pesos hasta 20 mil pesos con 

tasas de interés anual del 250 por ciento. Lo más grave, expuso, es que se utilizan aplicaciones de celular con lenguaje financiero falso, para 

engañar a la gente que por necesidad recurre a estos créditos y quienes son vulneradas en su información personal, fotografías, audios y videos, 

utilizados después para amenazarlos, extorsionarlos o difundir la información con sus conocidos para presionarlos a pagar la deuda. Propuso 

modificar los artículos 106 y 111 de la Ley de Instituciones de Crédito para blindar a las personas ante los riesgos que corren al contratar este 

tipo de créditos fraudulentos. Abramo Masso se congratuló porque esta iniciativa ya es una realidad gracias al trabajo con legisladores de otras 

bancadas, que pone un alto a los montadeudas, se les acabó la extorsión, el chantaje y el lavado de dinero, el cual estaban realizando a partir 

de quitarle el dinero a la gente. 

 

DIPUTADA PALOMA SÁNCHEZ; AL TURISMO MEXICANO SE LO ESTÁ LLEVANDO EL TREN  

 

La diputada Paloma Sánchez, afirmó que el gobierno de Morena es una maquinaria voraz que consume los recursos del país que generan 

desarrollo para México. Al exhibir que los de Morena, para satisfacer a su jefe, son capaces de arrasar con una selva, destruir comunidades 

indígenas y, de paso, acabar con el turismo mexicano. En la discusión del dictamen de reforma para transferir el fideicomiso de derechos de 

visitantes extranjeros al Tren Maya, la legisladora aseveró que su bancada no puede aprobar que los recursos para la seguridad de los mexicanos, 

la búsqueda de las más de 100 mil personas desaparecidas o para la prevención de la violencia contra las mujeres, se destine a una obra sin 

futuro como es el Tren Maya. No podemos avalar el robo que está operando el gobierno de México a través de los representantes de Morena en 

esta Cámara. De acuerdo con el dictamen que presentó Morena, el 80% de los recursos que recibe México por el hospedaje de extranjeros, 

deben destinarse al Tren Maya. La representante popular priista recordó que, desde hace cuatro años, la única política turística del gobierno 

morenista ha sido esa construcción que acabó con la promoción turística, dejó en ceros el fomento y el apoyo a los pueblos mágicos y se olvidó 

de los trabajadores turísticos. Exigiremos que los recursos de los mexicanos se destinen para proyectos que sí sirvan para cubrir sus necesidades. 

Mientras sigamos alzando la voz, a México no se lo llevará el tren. 

 

DIPUTADA FRINNÉ AZUARA; MORENA ACEPTA FRACASO DEL INSABI 

 

La diputada federal Frinné Azuara Yarzábal (PRI), señalo que durante los casi cinco años de este gobierno de la 4T los fracasos con la creación 

del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) fueron muy evidentes, y no sirvió para nada. Afirmó que la población es quien más ha sufrido por 

este error, evidenciado por voces críticas y opiniones de conocedores de los sistemas de salud en México y en el mundo. Indicó que este fracaso 

quedó demostrado con el desabasto de medicamentos, más de 45 millones de recetas sin surtir en todo el país; además, la mortalidad materna 

creció de manera terrible, miles de mujeres mexicanas fueron muriendo por la falta de atención. La vacunación en las y los niños ha sido una 
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desgracia porque sólo uno de cada tres menores cuenta con el esquema completo de vacunación. La legisladora hizo un exhorto para que los 

recursos que estuvo manejando el Insabi sean aplicados para la protección del derecho a la salud de los mexicanos. Ya dejen de estar 

triangulando estos recursos. Se lo volvemos a decir y hoy se los repito, esos recursos deben ser aplicados para el pueblo, dejen ya de estar 

triangulando ese dinero que es para la salud de los mexicanos.  

 

DIPUTADA MARÍA DE JESÚS AGUIRRE; GPPRI VOTÓ EN CONTRA DE DESAPARECER LA FINANCIERA RURAL, MÁS DE 5 

MILLONES DE CAMPESINOS QUEDAN SIN CRÉDITOS Y CASI 6 MIL PENSIONADOS DESPROTEGIDOS 

 

La diputada María de Jesús Aguirre, destacó que el Partido Revolucionario Institucional se opuso al decreto de extinción de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como a los procedimientos empleados en su aprobación. Indico que tras 

una revisión de los últimos 10 años del presupuesto para el campo, en el 2015 era de 92 mil millones de pesos, pero Morena, en plena pandemia, 

en el 2020, lo bajó a 45 mil millones de pesos. Luego de señalar que es importante dar soluciones a los pequeños propietarios, la legisladora 

priista propuso, a nombre de su bancada, un parlamento abierto, a fin de escuchar a los campesinos de México y no solamente a la SHCP. La 

presidenta de la Comisión de Ganadería, Cuquis Camarena, recalcó que de plano, a Morena y sus aliados les importó un comino la 

reglamentación y la normatividad de esta Cámara, y reclamó que no se haya incluido a esta instancia legislativa y a la de Desarrollo Rural en el 

análisis, dictaminación y redacción del documento en Comisiones Unidas junto a las de Hacienda y Agricultura. Es preocupante la propuesta de 

la extinción de la Financiera Nacional de Desarrollo que está promoviendo la cuarta deformación, porque esto dejará a más de cinco millones de 

pequeños y medianos productores sin la posibilidad de un financiamiento para conseguir un crédito que les permita seguir produciendo alimento. 

El legislador José Francisco Yunes recalcó que el campo nacional, en cualquier nivel, está reclamando crédito para poder crecer, para poder 

mantenerse, para poder prosperar. El legislador y secretario general de la CNC, Roberto Carlos López, subrayó que el PRI siempre ha 

acompañado lo que beneficie al sector primario de México.  

 

DIPUTADO SALOMÓN CHERTORIVSKI; DESAPARECER EL INSABI EVIDENCIA EL FRACASO EN LA ATENCIÓN DE SALUD DEL 

GOBIERNO 

 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) aseguró que una de las peores decisiones de esta administración ha sido eliminar el 

Seguro Popular, porque significó un retroceso de cuatro décadas de experiencia en la cobertura de salud para centralizar la atención médica en 

el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi). Aseguró que ahora Morena y sus aliados reconocen su fracaso y lo eliminan sin analizar siquiera 

sus errores. La propuesta es insuficiente, improvisada y superficial, como lo fue el Insabi, pues sólo trasladaría a los derechohabientes al IMSS 

Bienestar. El secretario de la Comisión de Salud aseguró que la desaparición del Seguro Popular dejó en la indefensión a 53 millones personas 

beneficiarias en 2019, se perdieron 40 millones de consultas, cuatro años de esperanza de vida, la cobertura en salud de 15 millones de personas 

y 3 mil niñas y niños lamentablemente han fallecido a falta de medicamentos contra el cáncer. Dijo que es preocupante que solamente se 

contemple que el IMSS Bienestar se encargue de algo en lo que no tiene experiencia. En Movimiento Ciudadano alertamos que el costo de esta 

decisión no será únicamente político ni financiero: costará vidas. A casi un año de que termine esta administración, es lamentable que el gobierno 

siga improvisando.  

 

JOE BIDEN; DONALD TRUMP CONSTITUYE UN PELIGRO PARA LA DEMOCRACIA 

 

El presidente Joe Biden, afirmó que Donald Trump, constituye un peligro para la democracia estadunidense. Lo conozco bien y conozco el 

peligro que representa para nuestra democracia. De cara a las presidenciales de 2024 en las que aspira a la reelección, Joe Biden dijo: Me 

siento bien. Me siento entusiasmado con las perspectivas de un segundo mandato. Las encuestas muestran que muchos estadunidenses no 

están entusiasmados con la posibilidad de que Joe Biden se presente de nuevo, sobre todo por su edad. Si ganara los comicios, comenzaría el 

mandato con 82 años.  Biden expresó respeto por las personas que estiman que no es la persona idónea para este trabajo agotador. Pero 

añadió: la gente se va a enterar, va a ver una carrera y va a juzgar por sí misma.  

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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La noche de los albazos: Las 8 reformas que 

diputados de Morena aprobaron en menos de 24 

horas 

En la víspera de que concluya el segundo periodo ordinario de sesiones, correspondiente al 

segundo año de la 65 legislatura, la bancada de Morena y sus aliados del PT y PVEM en la Cámara 

de Diputados avalaron, en una sola sesión, ocho reformas, consideradas por la oposición como 

albazos legislativos. 

Cuatro fueron iniciativas se votaron con dispensa de trámites en calidad de “urgente resolución” y 

las restantes fueron propuestas presidenciales que pasaron en “fast track” en Comisiones y de 

inmediato se turnaron al pleno. En EL UNIVERSAL explicamos de qué trata cada una de ellas: 

1.- Extinción del Insabi. Los diputados de la mayoría de Morena, PVEM y PT avalaron en lo general, 

con 267 votos a favor, 222 en contra de PAN, PRI, MC y PRD y una abstención, extinguir al Instituto 

de Salud para el Bienestar (Insabi), y sustituirlo con el IMSS-Bienestar. 

Durante el debate, los legisladores de la oposición reprocharon que se aprobara una reforma de tal 

magnitud, sin análisis previo en comisiones y en fast track, y sostuvieron que la reforma deriva del 

“rotundo fracaso” que tuvo ese proyecto. 

2.- Dan a Sedena operación del Tren Maya “de forma indefinida”. La bancada de Morena y sus 

aliados aprobaron votar como de “urgente resolución” y con dispensa de trámites, una reforma 

para garantizar que los títulos de asignación de vías férreas “deben mantenerse siempre en manos 

del Estado y que debe existir una temporalidad indefinida de éstos”. 

La iniciativa, que se aprobó con 264 votos por parte de Morena, PT y PVEM, así como 216 sufragios 

en contra del PRI, PAN, PRD y MC, fue considerada por la oposición como una estrategia para 

facultar al Ejército la operación del Tren Maya de forma indefinida. 

“El gobierno pretende ceder para siempre la administración del tren Maya al Ejército, la 

militarización no es ni será la solución, y que quede claro, no estamos es contra del ejército ni de la 

Sedena, al contrario, reconocemos su gran labor, pero este gobierno vulnera su prestigio y 

menosprecia la labor civil”, acusó la diputada Julieta Mejía, de Movimiento Ciudadano. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-noche-de-los-albazos-las-8-reformas-que-diputados-de-

morena-aprobaron-en-menos-de-24-horas/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-noche-de-los-albazos-las-8-reformas-que-diputados-de-morena-aprobaron-en-menos-de-24-horas/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/la-noche-de-los-albazos-las-8-reformas-que-diputados-de-morena-aprobaron-en-menos-de-24-horas/
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Aprueban diputados ocho reformas en menos de 

24 horas 

En menos de 24 horas, la Cámara de Diputados aprobó ocho reformas consideradas 

por la oposición, como albazos legislativos. Cuatro iniciativas se votaron con dispensa 

de trámites y como de urgente resolución. Las restantes fueron iniciativas presidenciales 

que pasaron en fast track.  

Entre estas, aprobaron la extinción del Insabi, sustituyéndolo por el IMSS-Bienestar; 

Sedena operará indefinidamente Tren Maya; ampliación de facultades de la Sedena 

en espacio aéreo; reducción de descuento en venta de inmuebles de la nación; 

recaudación por turismo extranjero; extinción de financiera rural. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABuKCo6DOmduJX8&id=75F18D3264FEE48F%

214340&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABuKCo6DOmduJX8&id=75F18D3264FEE48F%214340&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABuKCo6DOmduJX8&id=75F18D3264FEE48F%214340&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados de Morena aprobaron 8 reformas en 

menos de 24 Horas 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER SOLÓRZANO).- La bancada de Morena y sus aliados del 

PT y Partido Verde en la Cámara de Diputados avalaron en una sola sesión ocho 

reformas, que además no se dieron oportunidad para debatir.  

Cuatro fueron iniciativas que se votaron con dispensa de trámite en calidad de urgente 

resolución.  

Las restantes fueron propuestas presidenciales que pasaron en fast track en comisiones, 

y de inmediato se turnaron al Pleno. 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214350&ithin

t=video%2Cmp4&authkey=%21AIzSTimrqXOUDDQ 

 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214350&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AIzSTimrqXOUDDQ
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214350&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AIzSTimrqXOUDDQ
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Aprueban 8 reformas; Morena tenía la mayoría y 

arrolló 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- En algo que no se había visto, los mejores 

cronistas parlamentarios no recuerdan algo así desde hace mucho tiempo, la Cámara 

de Diputados, desde anoche y hoy, en una sesión maratónica, aprobó ocho reformas 

que prácticamente se votaron sin discutir.  

Morena tenía la mayoría y arrolló. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG61KyEotBf7xIo&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%214345&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG61KyEotBf7xIo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214345&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG61KyEotBf7xIo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214345&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Oposición impugnará albazos de Morena en la 

Cámara de Diputados 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER SOLÓRZANO).– Las fracciones parlamentarias del PAN, PRI 

y PRD en la Cámara de Diputados analizaron las reformas aprobadas por Morena y 

aliados mediante lo que consideran el albazo en la recta final del Periodo Ordinario de 

Sesiones, y advirtieron que todas van a ser llevadas a la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación para inconformarse. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK4H%2DtREO2%5F8oKk&id=75F18D3264FEE48

F%214351&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK4H%2DtREO2%5F8oKk&id=75F18D3264FEE48F%214351&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK4H%2DtREO2%5F8oKk&id=75F18D3264FEE48F%214351&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comentario / Maru Rojas (Reportera-Grupo 

Fórmula) 

 “Como cada fin de periodo pensamos que ya nada nos va a sorprender, en los últimos 

días quieren aprobar todo, pero nunca habíamos visto una dispensa de trámites para 

cuatro iniciativas. Se va a dar por terminado el periodo y se dice quién irá y quién no a 

la Comisión Permanente, que será en el Senado de la República”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%5FVRQyAp9GAIk8&id=75F18D3264FEE48F

%214335&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%5FVRQyAp9GAIk8&id=75F18D3264FEE48F%214335&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AB%5FVRQyAp9GAIk8&id=75F18D3264FEE48F%214335&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Aseguran que reformas aprobadas fortalecen al 

Ejecutivo 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- En la última semana, el Pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó un total de 11 iniciativas de reforma que fortalecen las facultades 

del Poder Ejecutivo.  

Tan solo en las últimas 24 horas, en una sesión maratónica, justo antes de clausurar el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones de la actual legislatura, se aprobaron nueve 

iniciativas, como la nueva Ley de Ciencias y la desaparición del Insabi. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0d8A17vhPzsxE&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214343&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0d8A17vhPzsxE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214343&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AK0d8A17vhPzsxE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214343&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Comentario / Jaime Obrajero (Periodista) 

“Los diputados están aprobando a diestra y siniestra, ya llevan más de 18 horas de 

debate, están aprobando una serie de leyes que tenían pendientes y esta prisa es 

porque esta semana se termina el periodo ordinario de sesiones y quieren aprobar todo 

lo que no pudieron de unos cuantos meses en unas cuantas horas y pasar la papa 

caliente al Senado de la República”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHwoOlKhNdeM5yw&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214290&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHwoOlKhNdeM5yw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214290&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHwoOlKhNdeM5yw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214290&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Rosario Robles critica ‘madruguete’ de Morena en 

San Lázaro: ‘deberían sentir vergüenza’ 

CIUDAD DE MÉXICO (PILAR CAYETANO).- 

Rosario Robles, extitular de la extinta Secretaría 

de Desarrollo Social (Sedesol), se lanzó contra la 

bancada mayoritaria en la Cámara de 

Diputados por las 8 iniciativas que aprobaron 

vía fast track, aseguró que es mayúsculo “el 

daño que le hizo Morena al país con el 

madruguete”.  

“Mayúsculo, enorme, el daño que le hizo Morena al país con el madruguete en la 

Cámara de Diputados. Deberían sentir vergüenza quienes antes repudiaban esas 

prácticas. Pero ni eso”, señaló la exfuncionaria. 

 

 

https://politico.mx/rosario-robles-critica-madruguete-de-morena-en-san-lazaro-

deberian-sentir-verguenza 

 

https://politico.mx/rosario-robles-critica-madruguete-de-morena-en-san-lazaro-deberian-sentir-verguenza
https://politico.mx/rosario-robles-critica-madruguete-de-morena-en-san-lazaro-deberian-sentir-verguenza
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La Cámara de Diputados comenzó la sesión ordinaria del martes 25 de abril y en más de 24 horas 

de trabajo ya aprobaron numerosas modificaciones que trastocan tanto dependencias públicas 

(secretarías de Hacienda o Función Pública) como instituciones privadas (bancos y financieras), 

todo a pocos días de que termine el periodo ordinario de sesiones. 

Cabe destacar que, a partir del lunes 1 de mayo, el poder legislativo entra en periodo de receso, por 

lo que la Comisión Permanente entra en turno y se detendrán las aprobaciones de reformas y 

expedición de leyes hasta el 31 de agosto, de tal modo que San Lázaro sacó varios pendientes que 

tenía. 

Reforma a las secretarías de Hacienda y Función Pública 

Con 260 votos a favor, 215 en contra y dos abstenciones, la Cámara de Diputados 

aprobó transferir de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) a la Secretaría de la 

Función Pública (SFP) la política de contrataciones públicas. Esto tras modificar la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

Diputados sesionan por más de 24 horas y ya modificaron a Hacienda, Función Pública, Turismo y bancos - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/diputados-sesionan-por-mas-de-24-horas-y-ya-modificaron-a-hacienda-funcion-publica-turismo-y-bancos/
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Piden castigo a responsables de fracaso de Insabi 

CIUDAD DE MÉXICO (REDACCIÓN).- El senador Germán Martínez, ex director general 

del IMSS, exigió una investigación que desemboque en castigo para los responsables 

del "fracaso absoluto" de la operación del Insabi, cuya desaparición se concretó ayer 

en la Cámara de Diputados. 

En entrevista, dijo que el sentido de la reforma aprobada ayer en San Lázaro le parecía 

correcto orientada a brindar atención médica a la población sin seguridad social, 

aunque evidenciaba el "fracaso rotundo" que conllevó la creación del Insabi. 

El 21 de mayo de 2019, el ex morenista entregó al Consejo Técnico del IMSS su renuncia, 

con la que advirtió que el IMSS-Bienestar tenía "menos recursos que el último año del 

Gobierno anterior porque le deben más de mil millones, del llamado 'componente de 

salud', que le correspondía del desaparecido programa Prospera. Pregunto. Han 

gestionado los funcionarios de Hacienda la ayuda a los más desfavorecidos que 

atiende el IMSS?". 

"Pónganse en los zapatos de los pobres. La corrección (de ayer en la Cámara de 

Diputados, con la que Morena enterró el Insabi) es correcta, pero hay que buscar 

responsables. Espero que le den dinero: el tema es si le van a dar dinero al IMSS 

Bienestar sí o no, y de dónde.. ¿De los convenios con los Gobernadores? Muy bien, de 

los convenios con los Gobernadores", dijo. 

"Yo quería un IMSS-Bienestar fuerte, en el que se volcara el Seguro Popular, pero el 

sentido de la reforma me parece correcto…" 

 

https://www.reforma.com/piden-castigo-a-responsables-de-fracaso-de-insabi/ar2594275  

 

 

 

https://www.reforma.com/piden-castigo-a-responsables-de-fracaso-de-insabi/ar2594275
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El tiempo nos dio la razón, señala Alfaro sobre 

desaparición del Insabi 

JALISCO (REDACCIÓN).- Tras la desaparición 

del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), 

aprobada ayer en la Cámara de Diputados, 

el gobernador de Jalisco, Enrique Alfaro 

Ramírez, reiteró que tomó la mejor decisión al 

no adherirse a ese organismo.  

Resaltó que la entidad ha mantenido la 

autonomía y rectoría del Sistema Estatal de 

Salud, con lo que se tomaron decisiones durante la pandemia de Covid-19, así como 

una planeación en la construcción de nuevos hospitales y acciones para brindar 

servicios médicos a la población. 

 

 

 

https://www.24-horas.mx/2023/04/26/el-tiempo-nos-dio-la-razon-senala-alfaro-sobre-

desaparicion-del-insabi/ 

 

https://www.24-horas.mx/2023/04/26/el-tiempo-nos-dio-la-razon-senala-alfaro-sobre-desaparicion-del-insabi/
https://www.24-horas.mx/2023/04/26/el-tiempo-nos-dio-la-razon-senala-alfaro-sobre-desaparicion-del-insabi/
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Se aprueba disolución de Insabi 

A menos de cuatro años de su creación, la Cámara de Diputados aprobó una iniciativa 

de ley que quiere extinguir el Instituto de Salud para el Bienestar; la nueva ley que 

pasará al Senado propone que las responsabilidades del Insabi sean asumidas por 

entero por el Instituto Mexicano del Seguro Social, concretamente por el programa 

IMSS-Bienestar, para las personas que no son derechohabientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABUDtM4n3eKUssI&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214298&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABUDtM4n3eKUssI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214298&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABUDtM4n3eKUssI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214298&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Aprueban diputados en fast track diversas 

minutas 

Sesión maratónica en la Cámara de Diputados, una larga jornada para aprobar 

reformas apoyadas por la mayoría de Morena y sus aliados eliminando todos los 

trámites y discusiones previas en un proceso que se conoce como fast track.  

Entre las minutas presentadas sin discusión previa, están la desaparición del Insabi, 

creado justamente por este gobierno en 2019, esto para que ahora sea el IMSS 

Bienestar el que se encargue de dar servicios de salud a personas sin acceso a la 

seguridad social.  

También se aprobó una reforma para que las concesiones ferroviarias en poder del 

Gobierno sean perpetuas y no se puedan privatizar, lo que según la oposición es un 

paso más para militarizar el Tren Maya. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKawwCbTUmeBzvk&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%214291&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKawwCbTUmeBzvk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214291&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKawwCbTUmeBzvk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214291&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp


4 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

27/04/2023 

 

         0 

PERIÓDICO

0 

 

Morena y aliados votan por desaparecer al Insabi 

En una sesión maratónica que inició el día de ayer y que no ha terminado, Morena 

presentó en el Pleno diversos dictámenes para intentar albazos legislativos.  

El día de ayer, tras cuatro horas de discusión y con 267 votos a favor y 222 en contra, 

diputados de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde concretaron este albazo 

para extinguir al Instituto de Salud para el Bienestar, Insabi y sustituirlo por el IMSS 

Bienestar, al reconocer que no funcionó ni garantizó el servicio para las personas sin 

seguridad social, principalmente durante la pandemia. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALGo1p6lZfVyjfM&id=75F18D3264FEE48F%2142

95&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALGo1p6lZfVyjfM&id=75F18D3264FEE48F%214295&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALGo1p6lZfVyjfM&id=75F18D3264FEE48F%214295&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputados aprueban la extinción del Insabi 

Con 267 votos a favor, 222 en contra y una abstención, con la dispensa de todos los 

trámites, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó fast track en lo general y en lo 

particular la iniciativa que desaparece el Instituto de Salud para el Bienestar y faculta 

al Instituto Mexicano del Seguro Social Bienestar en la prestación de servicios de salud 

y medicamentos gratuitos a las personas que no cuenten con seguridad social.  

El proyecto fue presentado por el diputado de Morena y presidente de la Comisión de 

Salud, Emmanuel Reyes, este mismo martes.  

Durante la discusión, la oposición coincidió en que representa el fracaso del Insabi y 

advirtieron que es el mismo destino que le espera al IMSS Bienestar. La iniciativa pasa 

al Senado donde se espera su ratificación, antes de que se concluya este periodo 

ordinario de sesiones. 

 

https://drive.google.com/file/d/1XD9BerEIW6VofwwIHdilhNPGLne1wmqM/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1XD9BerEIW6VofwwIHdilhNPGLne1wmqM/view
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Entrevista / Salomón Chertorivski Woldenberg 

(Diputado – MC) 

 “No nada más es una solución sino pues ahora sí que tropezamos con la misma piedra, 

el gravísimo error que se cometió al desaparecer el Seguro Popular fue destruir todo sin 

haber hecho caso de la evaluación, de la investigación, de toda la información que 

se tenía para saber lo que funcionaba, lo que era perfectible y hacia dónde teníamos 

que avanzar. Se votó por el borrón y cuenta nueva y así es como inicia el Insabi, sin 

reglas claras, sin una estructura financiera establecida, sin un paquete de 

padecimientos que fuera a manejar, sin claridad ni transparencia para las entidades 

federativas de cómo iba a ser la relación y un largo etcétera. Fracasó y es tristísimo el 

fracaso, porque pues no es una frase política, no es un tema financiero inclusive, es un 

tema que se pagó con vidas”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1sknhh1slUsE_aoFAN22WHm2m2c4Pdedq/view 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1sknhh1slUsE_aoFAN22WHm2m2c4Pdedq/view
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Diputados aprueban desaparición del Insabi 

Diputados aprobaron la desaparición del Instituto de Salud del Bienestar (Insabi), cuyas 

funciones serán ahora asumidas por el IMSS Bienestar.  

La iniciativa de reforma a la Ley General de Salud fue avalada con 267 votos a favor 

de Morena y sus aliados, 222 en contra de la oposición y una abstención.  

El dictamen se turnará al Senado para su aprobación.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/11zZeVqnt9VQiB41kblSqvrkgPjSuOxmj/view 

 

https://drive.google.com/file/d/11zZeVqnt9VQiB41kblSqvrkgPjSuOxmj/view
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El 'elefante' que acabó con el Insabi: La 

pandemia y la vieja burocracia lo sepultaron, 

dice Epigmenio Ibarra 

MÉXICO (REDACCIÓN).- El documentalista Epigmenio Ibarra Almada opinó que la 

Cuarta Transformación pasó por alto a la vieja burocracia al momento de planear 

cómo funcionaría el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y también a la 

pandemia. Y después de esto y tropiezos se estaría reculando con su traspaso al IMSS-

Bienestar. (...) 

Este martes 25 de abril, el pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y lo particular la 

iniciativa que modifica la Ley General de Salud, con 

lo que se elimina el Instituto de Salud para el Bienestar 

(Insabi) y sus funciones pasarán al IMSS-Bienestar. 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/el-elefante-que-acabo-con-

el-insabi-la-pandemia-la-vieja-burocracia-lo-sepultaron-dice-epigmenio-ibarra-

759690.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/el-elefante-que-acabo-con-el-insabi-la-pandemia-la-vieja-burocracia-lo-sepultaron-dice-epigmenio-ibarra-759690.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/el-elefante-que-acabo-con-el-insabi-la-pandemia-la-vieja-burocracia-lo-sepultaron-dice-epigmenio-ibarra-759690.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/el-elefante-que-acabo-con-el-insabi-la-pandemia-la-vieja-burocracia-lo-sepultaron-dice-epigmenio-ibarra-759690.html
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Respalda Adán Augusto a Cámara de Diputados tras 

eliminación del Insabi 

Adán Augusto López, secretario de Gobernación, respaldó que la Cámara de Diputados haya aprobado 

la eliminación del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi), el cual fue creado por el gobierno del 

presidente Andrés Manuel López Obrador. En la conferencia matutina, el secretario Adán Augusto 

indicó que, pese a la eliminación del Insabi, aún se cuenta con el IMSS Bienestar, programa que el 

Gobierno Federal ha impulsado para ofrecer acceso universal a la salud. 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Respalda-Adan-Augusto-a-Camara-de-Diputados-tras-eliminacion-del-Insabi-20230426-

0123.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/politica/Respalda-Adan-Augusto-a-Camara-de-Diputados-tras-eliminacion-del-Insabi-20230426-0123.html
https://www.debate.com.mx/politica/Respalda-Adan-Augusto-a-Camara-de-Diputados-tras-eliminacion-del-Insabi-20230426-0123.html
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Comentario / Sergio Sarmiento (Periodista) 

“A mí, lo que me ha preocupado es cómo se están haciendo modificaciones, se están 

tomando decisiones en la Cámara de Diputados y los diputados ni siquiera conocen, 

no han tenido tiempo por supuesto, (de conocer) el contenido de las iniciativas que 

están teniendo que votar y que están aprobando simple y sencillamente porque se les 

dijo que hay que aprobarlas”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ea6i4X2M03rBElslRnUVpsEiKvo3Jy8J/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1ea6i4X2M03rBElslRnUVpsEiKvo3Jy8J/view
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Diputados aprueban pasar las facultades del 

INSABI al IMSS Bienestar 

La Cámara de Diputados aprobó varias reformas previo al fin del periodo ordinario de 

sesiones, una de las más polémicas y que mayor discusión generó fue a la Ley General 

de Salud, por la que desaparece el INSABI y transfiere sus funciones ahora al IMSS 

Bienestar.  

A la iniciativa presentada por el morenista Emanuel Reyes, presidente de la Comisión 

de Salud, se le dispensaron todos los trámites y fue sometida de inmediato a discusión. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIOTmlADuGKQAwA&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214293&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIOTmlADuGKQAwA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214293&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIOTmlADuGKQAwA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214293&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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IMSS-Bienestar garantizará universalización 
de los servicios de salud tras desaparición del 

Insabi: Segob  
 

 

 

 

 

 

 

Seguro Popular, Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) y ahora IMSS-Bienestar. A poco más de un 

año de que concluya el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador la promesa de su 

administración es que los mexicanos tendrán garantía sobre la universalidad y gratuidad de los servicios 

de salud en el país. 

Así lo afirmó Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación, quien se congratuló tras la 

decisión de la Cámara de Diputados de suprimir el Insabi y pasar sus capacidades administrativas al 

IMSS-Bienestar. 

“Lo más importante es que se garantiza la universalidad y gratuidad de todos los mexicanos. Se 

fortalece la atención de manera directa. Inicia convenido con los estados la transferencia de activos. Se 

elimina el pago de cuotas, porque se acostumbraba pago de cuotas. 

“No digo que fueran onerosas, pero eso ya desaparece de manera definitiva. El director del IMSS 

presentó un avance y es el mejor sistema de abasto. La función que tenía el Insabi irá a un área de la 

Secretaría de Salud, se hará en 90 días, como la compra de medicamento”, expuso el funcionario 

federal. 

IMSS-Bienestar garantizará universalización de los servicios de salud tras desaparición del Insabi: Segob (forbes.com.mx)  

https://www.forbes.com.mx/imss-bienestar-garantizara-universalizacion-de-los-servicios-de-salud-tras-desaparicion-del-insabi-segob/
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Indigna a científicos aprobación de '#LeyBuylla' 
La aprobación en San Lázaro de la iniciativa oficial para sustituir la actual Ley de Ciencia y Tecnología 

ha generado revuelo e indignación en la comunidad nacional de investigadores. 

Sobre todo por la forma en que dicho proyecto fue avalado, con 257 votos a favor y 210 en contra, 

desoyendo las múltiples advertencias que miembros del gremio científico habían hecho a lo que 

consideran una propuesta centralista, autoritaria y anticonstitucional, e incumpliendo el acuerdo 

previo de llevar a cabo primero siete sesiones de Parlamento Abierto. 

"No quisieron seguir los procedimientos legales para revisar y discutir la iniciativa -procedimientos 

aprobados y definidos por ellos mismos al inicio-. Faltaron cinco sesiones de Parlamento Abierto para 

escuchar las voces de la comunidad científica. Falso que (la nueva ley) haya sido consensuada", 

tuiteó el químico Miguel Ángel Méndez Rojas, confiado en que tal atropello será detenido en los 

tribunales. 

Con una muy cuestionada urgencia que contrasta con los casi tres años de retraso que ya sumaba 

la expedición de esta nueva legislación, los diputados aprobaron un dictamen que recién recibieron 

este martes por la noche por parte de las Comisiones Unidas de Educación, Ciencia y Tecnología. 

Otro proceso plagado de irregularidades. 

"Cabe resaltar que la mayoría de Morena y sus aliados dispensó la lectura del documento con 

modificaciones que había sido entregado apenas unas horas antes de la convocatoria, por lo que la 

votación se realizó sobre una iniciativa que no fue leída por quienes la votaron", apuntó Brenda 

Valderrama, biomédica de la UNAM. 

Algo grave teniendo en cuenta las más de 250 modificaciones hechas al texto original de la iniciativa, 

de acuerdo con lo expuesto por el propio Conacyt en un comunicado donde aplaude la resolución 

de los representantes de la Cámara Baja. "Con el #SíALaLeyHCTI en la @Mx_Diputados, las y los 

legisladores brindan al pueblo de México un triunfo histórico para seguir avanzando en la ruta 

legislativa para consolidar y reivindicar el carácter humanista de la política científica y tecnológica 

del País", sostuvo la dependencia encabezada por María Elena Álvarez-Buylla, cuya responsabilidad 

en la propuesta -denominada por muchos como #LeyBuylla- no es celebrada por todos. 

https://www.reforma.com/indigna-a-cientificos-aprobacion-de-leybuylla/ar2594546?v=2 

 

https://www.reforma.com/indigna-a-cientificos-aprobacion-de-leybuylla/ar2594546?v=2
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En fast track, aprueban Ley General de Ciencia; la 

turnan al Senado de la República 

CIUDAD DE MÉXICO (YANET AGUILAR 

SOSA).- El pleno de la Cámara de 

Diputados aprobó el dictamen que 

expide la Ley General en Materia de 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación, tanto en lo general como en 

lo particular, con lo que este será turnará 

al Senado de la República.  

Con 257 votos a favor, 207 en contra y 

dos abstenciones, se aprobó en lo 

particular el dictamen de Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/en-fast-track-aprueban-ley-general-

de-ciencia-la-turnan-al-senado-de-la-republica/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/en-fast-track-aprueban-ley-general-de-ciencia-la-turnan-al-senado-de-la-republica/
https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/en-fast-track-aprueban-ley-general-de-ciencia-la-turnan-al-senado-de-la-republica/
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Diputados aprueban Ley de Ciencia y Tecnología 

El Pleno de la Cámara de Diputados avaló en lo general y en lo particular con 257 votos 

a favor, 210 en contra y 2 abstenciones, el dictamen que expide la Ley General en 

Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnología e Innovación.  

Contempla la desaparición del Conacyt y la creación de un nuevo consejo de la 

ciencia que seguirá siendo un organismo descentralizado del estado mexicano. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJsgWNdoK4BvXWQ&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214322&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJsgWNdoK4BvXWQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214322&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJsgWNdoK4BvXWQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214322&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Legisladores aprueban iniciativa que desaparece 

el Conacyt 

La Cámara de Diputados aprobó la iniciativa para una nueva Ley General en Materia 

de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación con lo que desaparece el 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para crear el Consejo Nacional de 

Humanidades Ciencias y Tecnologías como órgano articulador de la política pública 

en esta materia.  

Científicos de nuestro país cuestionaron severamente esta iniciativa que fue aprobada 

también sin dictamen, sin pasar por los requisitos de ley simple y sencillamente se 

aprobó con diputados incluso que no habían leído la iniciativa. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KwBJNn7tfVh0wqqnlM5SZnDNWAjj2MoQ/view 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KwBJNn7tfVh0wqqnlM5SZnDNWAjj2MoQ/view
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Diputados legislan a contra reloj 

En la Cámara de Diputados, los 

legisladores aprobaron de forma 

rápida iniciativas como la desaparición 

del Conacyt para crear en su lugar el 

nuevo Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e 

Innovación.  

La oposición acusó que esta reforma 

contempla una centralización y control 

de todos los proyectos de 

investigación. También aprobaron que 

la Sedena controle el Tren Maya por tiempo indefinido.  

Una de las iniciativas que más sorpresa causó fue la desaparición del Insabi; Morena 

aprobó la reforma que elimina el organismo que ellos mismos crearon.  

Con esto, el IMSS Bienestar queda como el sistema de salud único de todo el país. 

 

https://drive.google.com/file/d/10AajyK8CBQwN58x9_tmuT2qLx4dMrMwZ/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/10AajyK8CBQwN58x9_tmuT2qLx4dMrMwZ/view
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Diputados eliminan el Conacyt; aprueban reforma 
impulsada por AMLO 

 
El pleno de la Cámara de Diputados eliminó el Conacyt y aprobó el dictamen que expide la Ley General 
en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 
Tal dictamen se avaló con 257 votos a favor por parte de Morena, PT y PVEM, así como 208 en contra 
por parte de las bancadas del PRI, PAN, PRD y MC, así como dos abstenciones. 
 
https://notigram.com/mexico/nacional/diputados-eliminan-el-conacyt-aprueban-reforma-impulsada-
por-amlo-20230426-984915 
 
 
 

https://notigram.com/mexico/nacional/diputados-eliminan-el-conacyt-aprueban-reforma-impulsada-por-amlo-20230426-984915
https://notigram.com/mexico/nacional/diputados-eliminan-el-conacyt-aprueban-reforma-impulsada-por-amlo-20230426-984915
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'Plagiador': así confrontó un diputado a Romero 

Tellaeche, director del CIDE 

CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA 

CORTÉS).-- El director del Centro de 

Investigación y Docencia 

Económicas (CIDE), José Antonio 

Romero Tellaeche, fue señalado 

como 'plagiador' en la Cámara de 

Diputados, donde acudió esta 

madrugada  para la aprobación de 

la Ley de Ciencia.  

Además, los legisladores que lo 

increparon le entregaron impreso el 

dictamen del plagio. De acuerdo con la colaboradora de Grupo Fórmula, Laura 

Brugés, el doctor estaba 'todo bravucón y amenazando al diputado Carlos Madrazo', 

quien le habló sobre el plagio que cometió. 

 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/plagiador-asi-confronto-un-

diputado-romero-tellaeche-director-del-cide-video-759693.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/plagiador-asi-confronto-un-diputado-romero-tellaeche-director-del-cide-video-759693.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2023/4/26/plagiador-asi-confronto-un-diputado-romero-tellaeche-director-del-cide-video-759693.html
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Fuerzas Armadas hasta en la ciencia, 
diputados aprobaron modificaciones a la 

ley  

 

El reclamo de organizaciones sociales y científicas de poco sirvió, pues la Cámara de 
Diputados aprobó la iniciativa con la cual se expide la Ley General de Humanidades, Ciencia, 
Tecnología e Innovación, en la cual se plantearon diversos cambios en la estructura del Centro 
Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), como por ejemplo que la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Secretaría de Marina se inscriban como integrantes de su Junta de Gobierno.  

Son muchos los cambios que se plantearon al expedir esta ley, entre ellos lo que fue señalado como 

una “conversión” del Conacyt y que se establezca como un Consejo Nacional de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación. 

El artículo 63 señala que el Consejo Nacional contará con dos órganos de gobierno y administración, 

uno de ellos una Junta de Gobierno y una Dirección General. Es al revisar la primera de ellas que se 

advirtió la presencia de dependencias castrenses dentro de su estructura interna. 

Quedará conformada por alrededor de 10 dependencias, entre las que se encuentran las secretarías 

de Educación Pública, de Salud, Energía, Hacienda. Cultura, Economía e incluso se suma la de 

Bienestar. Pero también se incluyó en esta estructura a la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena) y a la Secretaría de Marina (Semar).[...] 

Fuerzas Armadas hasta en la ciencia, diputados aprobaron modificaciones a la ley - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/fuerzas-armadas-hasta-en-la-ciencia-diputados-aprobaron-modificaciones-a-la-ley/
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Aprueban Morena y aliados en lo general la Ley 

de Humanidades 

Con 257 votos a favor, 208 en contra y dos abstenciones, el Pleno de San Lázaro avaló 

en lo general el dictamen que expide la Ley General en materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación que reforma la Ley de Entidades Paraestatales y de 

la Ley de Planeación. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANNo%5FQvaP%5FR61dw&cid=75F18D3264FE

E48F&id=75F18D3264FEE48F%214307&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANNo%5FQvaP%5FR61dw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214307&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANNo%5FQvaP%5FR61dw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214307&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Aprueban en comisiones dictamen que expide la 

Ley General en Materia de Humanidades, 

Ciencias, Tecnologías e Innovación 

En comisiones de la Cámara de Diputados se aprobó el dictamen de la nueva Ley 

General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.  

Se avaló también en comisiones el dictamen que extingue el organismo público 

descentralizado denominado Financiera Nacional Rural y también avanzó una 

iniciativa para reducir la semana laboral de 48 a 40 horas. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHwoOlKhNdeM5yw&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214290&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHwoOlKhNdeM5yw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214290&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHwoOlKhNdeM5yw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214290&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/04/2023 

 

LEGISLATIVO  

 
 

En séptimo albazo, diputados avalan discutir "de 
inmediato" la Ley de Ciencia 

 
A pesar de que no estaba en el orden del día, la bancada de Morena y sus aliados del Partido del Trabajo 
y Partido Verde en la Cámara de Diputados aprobaron votar "de inmediato", el dictamen que expide la 
Ley General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación. 
 
 https://www.informador.mx/mexico/Camara-de-Diputados-En-septimo-albazo-avalan-discutir-de-
inmediato-la-Ley-de-Ciencia-20230426-0050.html 
 
 

https://www.informador.mx/mexico/Camara-de-Diputados-En-septimo-albazo-avalan-discutir-de-inmediato-la-Ley-de-Ciencia-20230426-0050.html
https://www.informador.mx/mexico/Camara-de-Diputados-En-septimo-albazo-avalan-discutir-de-inmediato-la-Ley-de-Ciencia-20230426-0050.html
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Avala Cámara de Diputados expedir la Ley 
General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 

e Innovación 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

Boletín No. 4342 

Avala Cámara de Diputados expedir la Ley General de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

• El dictamen de las Comisiones Unidas de Ciencia, Tecnología e Innovación, y de Educación recibió 257 votos a favor, 

208 en contra y dos abstenciones 

• Se envió al Senado de la República 

La Cámara de Diputados aprobó el dictamen que expide la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías 

e Innovación, y reforma diversas disposiciones de las leyes Federal de Entidades Paraestatales y de Planeación. 

El documento, integrado por las Comisiones Unidas de Ciencia, Tecnología e Innovación, y de Educación, fue enviado al 

Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

En lo general fue aprobado con 257 votos a favor, 208 en contra y dos abstenciones, mientras que en lo particular recibió 

257 votos a favor, 210 en contra y 2 abstenciones, para quedar en sus términos, luego de que el Pleno rechazara las 

propuestas de modificación. 

La nueva ley tiene por objeto garantizar el ejercicio del derecho humano a la ciencia conforme a los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Refiere que el fin es que toda persona goce de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica, así 

como de los derechos humanos en general. 

Entre otros objetivos, establece el principio y bases de las políticas públicas en materia de humanidades, ciencias, 

tecnologías e innovación, así como la integración, articulación y rectoría de un Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, 

Tecnologías e Innovación. 
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Además, plantea las competencias de la Federación, entidades federativas, municipios y demarcaciones de la Ciudad de 

México, en torno a esta materia y define las atribuciones del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. 

Precisa que una de las obligaciones del Estado será garantizar las libertades de investigación, de cátedra y de expresión 

necesarias para el desarrollo de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y la innovación. 

Con la expedición de esta ley se crea el Sistema Nacional de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, que estará 

integrado por diferentes dependencias. 

Prevé la implementación de Programas Nacionales Estratégicos, que estarán orientados a diagnosticar, prospectar y 

proponer acciones y medidas para la prevención, atención y solución de problemáticas nacionales concretas. 

Se contará con el Sistema Nacional de Información, que tendrá acceso abierto a los resultados y demás información que 

resulte de la investigación humanística y científica, el desarrollo tecnológico y la innovación que realicen los centros 

públicos. 

Asimismo, el dictamen agrega al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías, en las leyes Federal de las 

Entidades Paraestatales y de Planeación. 

Fundamentación 

Al fundamentar el dictamen, la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena) mencionó que la nueva ley contiene mecanismos 

claros para orientar el fortalecimiento de la comunidad científica, la generación de conocimiento y la búsqueda de soluciones 

a los grandes problemas nacionales para contribuir al bienestar general de la población, al estricto cuidado del ambiente y 

el mantenimiento de la riqueza biocultural y la protección de los bienes comunes. Además, de una perspectiva de género. 

Posicionamientos 

La diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) mencionó que es una ley democrática que consolida la cuarta 

transformación en el sector de humanidades, ciencia, tecnología e innovación. 

Del PAN, el diputado Juan Carlos Romero Hicks dijo que votaría en contra porque la propuesta contiene inconsistencias 

que traerán problemas de legalidad; no resuelve competencias, no contempla planeación nacional ni local, no garantiza 

libertades académicas, no respeta el federalismo y tiene abundantes contradicciones. “Y una ley que no tutela la innovación, 

la propiedad intelectual y los centros públicos no puede ser el proyecto al que aspiremos”. 
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El diputado Brasil Alberto Acosta Peña (PRI) expresó que el dictamen no se elaboró con base en la ciencia, ni se respetaron 

acuerdos de las Comisiones Unidas para llevar a cabo siete 7 foros, pues sólo se hicieron dos y no se incluyeron las 

propuestas de la comunidad científica. Además, tiene vicios procesales y no da libertad de investigación. Advirtió que 

impulsará acciones de inconstitucionalidad porque es una propuesta arbitraria que no toma en cuenta la posición de las y 

los científicos y la sociedad. 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) se pronunció a favor del dictamen por considerar que incorpora como un derecho 

humano a la ciencia, para ponerla al servicio de la población y ayudará a que las y los mexicanos puedan mejorar su calidad 

de vida porque el desarrollo científico resuelve problemas concretos de la gente en materia de salud, alimentación, 

comunicación y servicios. 

El diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo (MC) comentó que el dictamen viola el proceso legislativo, por lo que anunció 

que en las reservas emitirá la opinión de su grupo parlamentario respecto a lo que no les parece de este ordenamiento. “Lo 

que estoy diciendo es que tenían todo para hacerlo aseado y lo complicaron y enredaron”. 

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez apuntó que su grupo parlamentario no acompaña este proyecto, ya que las 

actividades sustanciales se sujetan a la disponibilidad presupuestaria, convirtiendo el ordenamiento en simples 

proclamaciones sin obligatoriedad de otorgar y excusando su exigibilidad; “es letra muerta y sólo sirve para que el Conacyt 

concentre el poder de la toma de decisiones sustanciales sobre la ciencia, la tecnología y la innovación”. 

Discusión general 

El diputado Ignacio Loyola Vera (PAN) señaló que el dictamen contiene una ley que es concentradora y controladora, toda 

vez que está diseñada sin verticalidad y sin honrar los compromisos, lo cual cancela la creatividad en la innovación de los 

científicos e investigadores. “Estamos arruinando al país con leyes y decisiones inadecuadas”. 

La diputada de Morena, Gabriela Martínez Espinoza, dijo que este dictamen no restringe la libertad de investigación, pues 

establece de manera precisa y transparente que la política pública deberá salvaguardar la investigación en los diversos 

rubros, así como fomentar y respetar la autonomía de las universidades e instituciones públicas de educación superior. 

Al pronunciarse en contra del dictamen, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) externó que el proceso 

legislativo fue al vapor y que la mayoría de la comunidad científica no está de acuerdo con esta ley, ya que limita la libertad 

de investigación y deja a la deriva a la ciencia, la tecnología y la innovación; además, no crea una palanca de desarrollo y 

es anticonstitucional al no respetar la soberanía de las entidades federativas. 
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Ana Karina Rojo Pimentel, diputada del PT, expuso que las reformas contribuyen a la generación del conocimiento y 

fortalecen la soberanía y la independencia tecnológica, además de que apuntalan los programas gubernamentales y abonan 

al bienestar de la ciudadanía y el medio ambiente.  

El diputado Pablo Gil Delgado Ventura (MC) lamentó que en esta discusión no se tomaran en cuenta los acuerdos, a pesar 

de la gran disposición de la comunidad científica. El contenido de lo que hoy se vota no tomó esas propuestas ni inquietudes 

expresadas. “Hay temas en los que no debe haber colores, tal como lo es el desarrollo científico”. 

José Miguel de la Cruz Lima, diputado de Morena, comentó que hoy la ciencia se usa para generar bienestar social y que 

beneficie al pueblo. “Gobiernos anteriores redujeron presupuesto para la ciencia y tecnología; además, se apoyaba a 

empresas extranjeras para hacer negocio”. 

Del PRI, la diputada Cynthia López Castro consideró que la ley que se busca expedir es inconstitucional, porque se viola la 

libertad de investigación y de expresión. Agregó que sólo se realizaron dos parlamentos abiertos de los siete que estaban 

pactados para escuchar a la comunidad científica y académica.  

El diputado Jesús Roberto Briano Borunda (Morena) mencionó que la ley abarca todo lo necesario para las y los científicos 

e investigadores en México, pues se formuló en cuatro años, incluye 49 iniciativas, aportaciones de 135 foros de consulta y 

la participación del sector público, 26 foros de la comunidad científica, 22 reuniones con actores del sistema nacional y el 

Gobierno Federal, tres propuesta particulares, 14 opiniones de diversas secretarías de Estado y seis de otras instituciones y 

asociaciones civiles. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) cuestionó la prisa por aprobar el dictamen. Señaló que es una ley retrógrada 

que da la espalda a la comunidad científica, e impone una agenda nacional de temas “que al régimen le interesa que le 

investiguen”, y condiciona becas y financiamientos.  

Rocío Hernández Villanueva, diputada de Morena, se pronunció a favor del dictamen, toda vez que apoya a la ciencia e 

impulsa la soberanía tecnológica e innovadora de México, sumará al proceso de transformación al país y dejará atrás la 

mercantilización científica. 

En su oportunidad, la diputada Sandra Luz Navarro Conkle (Morena) estimó que la nueva ley busca aprovechar y articular 

al máximo el talento de las instituciones de educación superior públicas y privada, así como orientar hacia la 

profesionalización de las personas en la materia e impulsar el rigor científico y la pluralidad tecnológica. 
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Reservas 

Para la discusión en lo particular se reservaron diversos artículos y se aceptaron las siguientes modificaciones: 

Se admitió la reserva del diputado Alberto Villa Villegas (Morena) que modifica el párrafo cuarto del artículo 30 de la Ley 

General en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para eliminar la palabra “en términos reales”, y 

así garantizar los recursos suficientes para avanzar en ciencia y tecnología.  

Quedó de la siguiente manera: “El monto anual que se destine a la investigación humanística y científica, el desarrollo 

tecnológico y la innovación no podrá ser inferior a lo aprobado en el ejercicio inmediato anterior, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables”. 

También se aceptaron reservas del diputado Juan Pablo Sánchez Rodríguez (Morena), al artículo 68 de la Ley General en 

Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, a fin de afianzar a la Junta de Gobierno del Consejo Nacional 

de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación al invitar a un representante de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y para que la Junta de Gobierno se pueda renovar al menos cada dos años. 

Se precisa que: “La persona titular de la Presidencia de la Junta de Gobierno del Consejo Nacional, a partir de las propuestas 

que realice la persona Coordinadora del Órgano Interno Consultivo, invitará a formar parte de la Junta de Gobierno, con 

voz y voto, a ocho representantes de la comunidad y de los sectores social y privado, quienes contarán con un suplente. Las 

invitaciones se realizarán conforme a criterios de paridad de género, equilibrio regional y equidad institucional y sectorial, 

y se renovarán al menos cada dos años para garantizar el carácter plural e incluyente de la Junta de Gobierno”. 

Y agrega que: “A las sesiones de la Junta de Gobierno se podrá invitar con voz, pero sin voto, a las personas servidoras 

públicas, académicas, humanistas, científicas, tecnólogas, innovadoras y, en general, a cualquiera que, por sus 

conocimientos y experiencia, se estime pudiese contribuir a la deliberación de los asuntos de competencia de la Junta de 

Gobierno. Asimismo, se invitará a un representante de la Comisión Nacional de Derechos Humanos para que participe con 

voz, pero sin voto, en las sesiones de la Junta de Gobierno”. 

Mociones suspensivas 

Previamente, el Pleno rechazó las mociones suspensivas de las y los diputados Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia (PRD), 

Salomón Chertorivski Woldenberg (MC), Carlos Madrazo Limón (PAN) y Sayonara Vargas Rodríguez (PRI) 
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Aprueban creación de fideicomiso para financiar 

proyectos con recursos del Fonatur 

MÉXICO (FERNANDO MERINO).- Diputados 

de Morena y aliados avalaron crear un 

nuevo fideicomiso destinado a la 

administración y operación de proyectos 

ferroviarios, aeronáuticos y aeroportuarios, 

como el Tren Maya o el Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles (AIFA), así como 

proyectos turísticos y culturales, el cual será 

constituido con el 80 por ciento de los 

ingresos percibidos por el pago de derechos de visitantes sin permiso para realizar 

actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos. 

Diputados aprueban extinguir el Insabi y sustituirlo por el IMSS-Bienestar 

Las reformas a la Ley de Derechos y a la Ley de Turismo enviadas por el presidente 

López Obrador el 18 de abril fueron aprobadas con 254 votos a favor y 209 en contra 

la madrugada de este miércoles; de esta manera, el Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo (Fonatur) pierde el 80 por ciento de sus ingresos, pues estos se destinarán al 

nuevo fideicomiso. 

 

 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aprueban-creacion-de-

fideicomiso-para-financiar-proyectos-con-recursos-del-fonatur-9974889.html 

https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aprueban-creacion-de-fideicomiso-para-financiar-proyectos-con-recursos-del-fonatur-9974889.html
https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/aprueban-creacion-de-fideicomiso-para-financiar-proyectos-con-recursos-del-fonatur-9974889.html
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Diputados amplían las facultades de la Sedena en 

espacio aéreo 
Los diputados ayer se pusieron a trabajar 

con la aprobación de 264 votos a favor, 217 

en contra y 1 abstención, la iniciativa 

presidencial para ampliar las facultades de 

la Sedena, orientadas a garantizar la 

seguridad del espacio aéreo con el 

objetivo de prevenir, inhibir y actuar ante la 

ocurrencia de actos ilícitos contra 

operaciones aeronáuticas que puedan 

afectar la seguridad nacional.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADs%2D6q1IeivX%5F08&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%214313&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADs%2D6q1IeivX%5F08&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214313&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADs%2D6q1IeivX%5F08&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214313&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Diputados aprueban destinar impuestos de turistas 

al Tren Maya 
El Pleno de la Cámara de Diputados avaló con 246 votos a favor y 216 en contra, la 

propuesta presidencial para designar al proyecto del Tren Maya hasta el 80% de la 

recaudación de los derechos por el ingreso de turistas extranjeros a México, 

equivalente a 20 mil millones de pesos. 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFSq1qGQIVmgLFE&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214312&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFSq1qGQIVmgLFE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214312&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFSq1qGQIVmgLFE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214312&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Diputados entregan el Tren Maya al Ejército 
La Cámara de Diputados aprobó con 264 votos a favor y 216 en contra el proyecto de 

reformas para que las asignaciones a entidades paraestatales para la prestación del 

servicio ferroviario tengan vigencia indefinida y en ningún caso puedan cederse o 

transferirse a particulares, por lo que pasa al Senado para su discusión y eventual 

ratificación.  

 

La oposición denunció que con las modificaciones a las Leyes de Vías Generales de 

Comunicación se pretende blindar al Tren Maya y dejar para siempre su administración 

al Ejército. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOsaONS95Yi7H50&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214311&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOsaONS95Yi7H50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214311&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOsaONS95Yi7H50&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214311&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Avalan reforma para que Sedena opere Tren 

Maya 

Durante la sesión en la Cámara de Diputados se 

aprobó la reforma que concede, por tiempo 

indefinido, la operación del Tren Maya a la 

Secretaría de la Defensa Nacional.  

Para cumplir con este propósito se propusieron 

diferentes ajustes a la Ley Reglamentaria del 

Servicio Ferroviario y a la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales.  

Se espera que antes que termine el periodo de sesiones se pueda discutir en el Senado. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APaP%2DeJArmsp4Aw&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%214305&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APaP%2DeJArmsp4Aw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214305&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APaP%2DeJArmsp4Aw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214305&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Diputados avalan dar impuestos de turismo a 

proyectos de Sedena 

Durante esta sesión maratónica entre los dictámenes que se aprobaron con albazo, 

con 256 votos a favor y 216 en contra, Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde 

avalaron que el 80 por ciento de los recursos que ingresan al país por el papeleo y 

documentación que realizan turistas extranjeros sean entregados a la Secretaría de la 

Defensa Nacional a través de un fideicomiso.  

Se tratan de reformas a la Ley Federal de Derechos y a la Ley Federal de Turismo que 

se establece que se destinarán el 20 por ciento de los recursos al Instituto Nacional de 

Migración para mejorar los servicios en materia migratoria y el resto; es decir, 80 por 

ciento serán destinados a la planeación, estudios de proyectos e inversión en 

infraestructura a cargo de la entidad paraestatal. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF%5FYT1LiD%2DST%2DKI&cid=75F18D3264FEE

48F&id=75F18D3264FEE48F%214304&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF%5FYT1LiD%2DST%2DKI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214304&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AF%5FYT1LiD%2DST%2DKI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214304&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Diputados aprueban destinar recursos de Fonatur 

al Tren Maya 

La mayoría en la Cámara de Diputados aprobó una reforma que reorienta recursos del 

Fondo Nacional de Fomento al Turismo a una empresa paraestatal que estará a cargo 

de la administración y operación de proyectos como el Tren Maya.  

Con 254 votos a favor y 209 en contra, el Pleno avaló sin cambios la propuesta enviada 

por el Presidente que modifica la Ley de Derechos y la Ley General de Turismo, para 

establecer que el 80% de los recursos obtenidos por el pago de derechos de visitantes 

extranjeros, que actualmente recibe el Fonatur, sean destinados a un nuevo 

fideicomiso público federal, sin estructura orgánica. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YXavRcDC4TmrnN2UtLfn97R0Ot4HaLbA/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1YXavRcDC4TmrnN2UtLfn97R0Ot4HaLbA/view
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Legisladores aprueban que administración del 

Tren Maya y seguridad aérea recaigan en Sedena 

Luego de la dispensa de trámites, legisladores aprobaron una iniciativa para otorgar a 

la Secretaría de la Defensa la administración de por vida del Tren Maya.  

La diputada Elizabeth Pérez, vicecoordinadora del PRD, expresó que esta es una 

iniciativa más de la militarización y para salvaguardar al Tren Maya de lo que pueda 

suceder en adelante. 

 En un segundo albazo, legisladores aprobaron la propuesta para que la seguridad 

aérea ya no sea tarea de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes sino del 

Ejército Mexicano, con el argumento de la permanencia de nuestro país en la 

categoría 1. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vd194StTz-4AvZfosAbcM6RhYvvBfr1V/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vd194StTz-4AvZfosAbcM6RhYvvBfr1V/view
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Diputados aprueban que el Ejecutivo pueda 

otorgar asignaciones en el servicio ferroviario 

Con los votos de Morena y sus aliados, diputados aprobaron reformas que permiten al 

Ejecutivo Federal otorgar asignaciones y no solo concesiones en el servicio ferroviario 

con plazo indefinido para su operación y que no puedan cederse o transferirse.  

La oposición rechazó esta iniciativa presentada por Morena, a la que se le dispensaron 

todos los trámites y fue sometida de inmediato a discusión. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIcMxaFSiDR0cxk&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214294&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIcMxaFSiDR0cxk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214294&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIcMxaFSiDR0cxk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214294&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Aprueban diputadas y diputados reformar la 
Ley Federal de Derechos y General de Turismo 

 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

Boletín No.4340 

 

Aprueban diputadas y diputados reformar la Ley Federal de Derechos y General de 

Turismo 

 

• El propósito es retirar ingresos al Fonatur para enviarlos a un fideicomiso público a cargo de 

una entidad paraestatal 

 

• El documento se envió al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general y los artículos no reservados, con 256 votos en 

pro y 216 en contra, el dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos y de la Ley General de Turismo. 

 

En lo particular el dictamen obtuvo 254 votos a favor y 209 en contra y quedó sus términos, ya 

que la mayoría de la Asamblea rechazó las propuestas de modificación; además, se envió al 

Senado de la República para sus efectos constitucionales. 

 

Las reformas a la Ley Federal de Derechos establecen que 80 por ciento de la recaudación del 

derecho “Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas” se destinará para la 

planeación, estudios, proyectos e inversión en infraestructura a cargo de la entidad paraestatal 

de la Administración Pública Federal, cuyo objeto sea la administración, operación y prestación 

de servicios aeroportuarios, aeronáuticos, ferroviarios, turísticos, culturales, entre otros de 

diversa índole. 

 

También para los programas que permitan la ejecución, operación, administración, contratación 

de bienes y servicios, adquisición de bienes, construcción, mantenimiento, modernización y 

aprovechamiento de los proyectos, y de la infraestructura a cargo de dicha entidad. 
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Precisa que dicha entidad paraestatal aportará los recursos equivalentes al 80 por ciento de los 

ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho referido, al fideicomiso público federal 

sin estructura que constituya dicha entidad, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 

 

En la Ley General de Turismo modifica el artículo 43, al derogar que el patrimonio del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo se integrará por los ingresos fiscales que se obtengan de 

manera proporcional por la recaudación del Derecho por la autorización de la condición de 

estancia a los extranjeros, en los términos establecidos por la Ley Federal de Derechos. 

 

Posicionamientos 

 

Al iniciar la ronda de posicionamientos, la diputada Laura Lynn Fernández Piña (PRD) comentó 

que en este dictamen se da el primer paso para “bajar la cortina del Fonatur”. Los prestadores de 

servicios turísticos han invertido en diversos destinos del país, y con esto se verá devaluada su 

inversión y la plusvalía de sus desarrollos. 

 

Del PT, la diputada Lilia Aguilar Gil dijo que esta reforma establece que 80 por ciento de los 

ingresos por el cobro de derechos por la expedición de documento migratorio de visitante sin 

permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos, se 

destinen a planeación e inversión en infraestructura. 

 

El diputado Omar Enrique Castañeda González (MC) indicó que llevar alrededor de 24 mil 

millones de pesos a un fideicomiso sin estructura, atentará contra el desarrollo del turismo, que 

es la segunda fuente de ingresos para el país. “México requiere un desarrollo equilibrado, por lo 

que no hay que dejar de lado a los pueblos que generan desarrollo”. 

 

A su vez, el diputado Yerico Abramo Masso, del PRI, precisó que hay premuera y rapidez de 

modificar algo sin explicar que la creación de un fideicomiso. “No queremos decir que no, pero 

hay que aclarar para qué se usará el recurso; se podrían dignificar todos los pueblos mágicos del 

país”. 

 

Gabriel Quadri de la Torre, diputado del PAN, señaló que actualmente los recursos obtenidos por 

el derecho que pagan los extranjeros por documentación migratoria se destinan a Fonatur para 
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invertir en infraestructura turística; ahora lo que se busca es que este recurso se vaya a un 

fideicomiso opaco en manos de las Fuerzas Armadas; se trata de un golpe al turismo. 

 

La diputada Alejandra Pani Barragán (Morena) mencionó que la actual administración ha 

impulsado proyectos prioritarios de infraestructura, y en ese tenor, el dictamen establece que el 

80 por ciento sobre el cobro de derechos de un documento migratorio se destine a proyectos a 

cargo de una entidad paraestatal. “Se busca impulsar el desarrollo y bienestar de las y los 

mexicanos”. 

 

Discusión general 

 

Al hablar en contra del dictamen, la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios (PAN) apuntó 

que con la aprobación de esta reforma se darán recursos del turismo a la Secretaría de la 

Defensa Nacional. “Además, se saltaron todos los procesos legislativos; no se debaten los 

proyectos tal como lo mandata la Constitución”. 

 

Raymundo Atanacio Luna, diputado de Morena, se expresó a favor del dictamen al asegurar que 

México tiene todo para ser líder en turismo, pero también en inversión. Con la reforma, agregó, 

“se continúa con el proyecto transformador”. 

 

En contra del dictamen, la diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI) hizo énfasis en que el turismo 

produce más de 4 millones de empleos y 9 de cada 100 pesos del dinero público proviene de 

esta actividad; sin embargo, dijo, “el actual gobierno se olvidó del turismo y hoy busca apropiarse 

de los impuestos”. 

 

Del PT, el diputado Benjamín Robles Montoya argumentó que hay una desarmonización en 

cuanto a los recursos provenientes del turismo y el objetivo con esta reforma es centralizar los 

ingresos en una cuenta específica para que se administre de forma tal que se eliminen los vacíos 

donde la corrupción pulula. 

 

El diputado del PAN, Héctor Saúl Téllez Hernández, anunció su postura en contra del dictamen, 

toda vez que se pretende entregar 80 por ciento de recursos recaudados por derechos por 

documentos extranjeros a un fideicomiso; “es un saqueo a la riqueza de México”. 
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Del PRD, la diputada Eda Gisel Díaz Acevedo señaló que con esta reforma se crea un fideicomiso 

sin reglas claras que, sin duda, afectará al turismo; se requiere un análisis para reflexionar el 

daño que se causará al país, por ejemplo, con la decisión que hoy se toma. 

 

Por su parte, Mirza Flores Gómez, diputada de MC, estimó que con la reforma se crea un 

fideicomiso sin estructura y sin reglas de operación; se trata de un cheque en blanco para enviar 

recursos al Tren Maya; se quita dinero al Fonatur. 

 

Del PAN, la diputada Yesenia Galarza Castro comentó que México es un atractivo turístico 

internacional, pero “el gobierno pretende seguir malgastando dinero de las y los mexicanos en 

proyectos de los cuales no se tiene certeza de que mejorarán la vida de los habitantes de 

nuestro país”. 

 

La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos (Morena) dijo que el turismo es un pilar de la 

economía e imprescindible para el desarrollo de México, y bajo esa premisa lo que se busca es el 

carácter social de esta noble actividad. Aseguró que “el Tren Maya representa el mayor esfuerzo 

para saldar una deuda histórica con la región del sur, por lo que será detonante económico”. 

 

Reservas 

 

Para la discusión particular se reservaron los artículos 18 de la Ley Federal de Derechos, 43 de la 

Ley General de Turismo, así como la primera consideración del dictamen con proyecto de 

decreto. 

 

Moción suspensiva 

 

Previamente, la mayoría del Pleno rechazó una moción suspensiva presentada por el grupo 

parlamentario del PRD, a través de la diputada Gabriela Sodi Miranda. 
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La Cámara de Diputados aprobó reformas en materia de 
protección del espacio aéreo mexicano 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general con 264 votos a favor, 217 en contra y una 
abstención, el proyecto del decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversos artículos de las 
leyes orgánicas de la Administración Pública Federal, del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, de las leyes 
de Aeropuertos y de la de Aviación Civil, en materia de protección del espacio aéreo mexicano. 
 
https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-proteccion-del-
espacio-aereo-mexicano/ 
 
 

https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-proteccion-del-espacio-aereo-mexicano/
https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-proteccion-del-espacio-aereo-mexicano/
https://efekto10.com/la-camara-de-diputados-aprobo-reformas-en-materia-de-proteccion-del-espacio-aereo-mexicano/
https://efekto10.com/
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Diputados avalan nueve años de cárcel para 

“montadeudas” 

La Cámara de Diputados puso fin a los llamados créditos “montadeudas”, créditos 

otorgados en dispositivos móviles o por medio de redes sociales con altas tasas de 

interés. Las reformas aprobadas a la Ley de Instituciones de Crédito les prohíben solicitar 

acceso a la información privada de los clientes, por lo que se aplicarán penas de hasta 

nueve años de prisión, esta reforma ya fue enviada al Senado para su análisis. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADD5VaC8uL%5Fv9OA&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%214318&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADD5VaC8uL%5Fv9OA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214318&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADD5VaC8uL%5Fv9OA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214318&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Diputados aprueban hasta 9 años de cárcel para 

‘montadeudas’ 

 

 

 

 

 

 

MÉXICO (REDACCIÓN).- La Cámara de Diputados aprobó reformas y adiciones a la Ley 

de Instituciones de Crédito para sancionar hasta con nueve años de cárcel a los 

llamados ‘montadeudas‘. 

La iniciativa fue aprobada con 450 votos a favor y 22 abstenciones. 

Serán sancionadas con prisión de uno a seis años las personas que por sí, o a través de 

otra persona, o por medio de nombres comerciales, se ostenten frente al público por 

cualquier medio de publicidad como intermediario o entidad financiera, sin contar con 

la autorización emitida por la autoridad competente”, dice el documento aprobado y 

remitido al Senado de la República. 

Las penas podrán alcanzar los nueve años de cárcel cuando el delito se realice a 

través de la utilización de aplicaciones de servicios financieros, operadoras de pago y 

plataformas de servicios digitales, redes sociales o servicios por internet. 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-9-anos-carcel-montadeudas/ 

 

https://lopezdoriga.com/nacional/diputados-aprueban-9-anos-carcel-montadeudas/
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Aprueban para Función Pública contratar y 

fiscalizar 
En una sesión que rompió récord por contar 24:09 

horas de trabajo ininterrumpido, la Cámara de 

Diputados aprobó la reforma que otorga a la 

Secretaría de la Función Pública la atribución de 

planear contrataciones y compras de bienes, y al 

mismo tiempo de fiscalizar estos procedimientos. 

Diputados de Oposición reclamaron que es un 

absurdo darle a dicha dependencia ambas 

facultades y que, en lugar de transparentar procesos, 

lo que se busca es ocultar la corrupción del fin de sexenio. 

La reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se aprobó con 260 votos a favor, 

215 en contra y dos abstenciones. Se turnó al Senado, en donde se espera que mañana cierren 

actividades por fin del periodo ordinario de sesiones.  

Con la reforma, se le quita a la Secretaría de Hacienda y pasa a la Función Pública, la atribución de 

planear, establecer y conducir las políticas en materia de contrataciones, ahora solo le queda 

"colaborar". 

Hacienda será un área para "consolidar" los procedimientos de compra de bienes y contratación, 

previo dictamen de la SFP. 

A la Función Pública le toca también fiscalizar directamente compras de bienes, planear, coordinar, 

evaluar y vigilar la política general y de control interno. "Deberá propiciar las mejores condiciones de 

contratación conforme los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, imparcialidad 

y honradez. "Además, coadyuvar por si o por solicitud de la SHCP con la norma y control del 

desempeño de los titulares de las unidades de administración y finanzas", cita la reforma. 

Poco antes de concluir el debate, el panista Riult Rivera acusó que la reforma es una locura. 

"Centralizar compras en la Función Pública será otro rotundo fracaso, es una burrada más, como 

varias que se han aventado, que la Corte les ha corregido y hacen enojar al Presidente.  

 

https://www.reforma.com/aprueban-para-funcion-publica-contratar-y-

fiscalizar/ar2594315?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&a

mp;utm_content=@reformanacional 

https://www.reforma.com/aprueban-para-funcion-publica-contratar-y-fiscalizar/ar2594315?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aprueban-para-funcion-publica-contratar-y-fiscalizar/ar2594315?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/aprueban-para-funcion-publica-contratar-y-fiscalizar/ar2594315?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;utm_content=@reformanacional
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Diputados inician debate de reforma de AMLO 

que faculta a SFP para contratar bienes y servicios 

CIUDAD DE MÉXICO (ANTONIO LÓPEZ 

CRUZ).- El pleno de la Cámara de 

Diputados inició el debate de la reforma 

del presidente Andrés Manuel López 

Obrador para facultar a la Secretaría de la 

Función Pública (SFP) para contratar bienes 

y servicios.  

Se trata de una reforma a la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal que 

busca transferir, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la SFP, la función de 

la contratación de bienes y servicios de las dependencias del sector público, así como 

reducir los Órganos Internos de Control (OIC) que son los responsables de fiscalizar el 

gasto en cada dependencia. 

 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-inician-debate-de-reforma-de-

amlo-que-faculta-a-sfp-para-contratar-bienes-y-servicios/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-inician-debate-de-reforma-de-amlo-que-faculta-a-sfp-para-contratar-bienes-y-servicios/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputados-inician-debate-de-reforma-de-amlo-que-faculta-a-sfp-para-contratar-bienes-y-servicios/
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Avalan diputados reforma para garantizar venta 

de inmuebles del Estado, a buen precio 

CIUDAD DE MÉXICO (ANGÉLICA 

MELLÍN).- La mayoría del Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena) en la 

Cámara de Diputados, dio un cuarto 

albazo en la sesión ordinaria de este 

miércoles, al aprobar con votación de 

259 a favor, 220 en contra y una 

abstención, reformas a la Ley General 

de Bienes Nacionales, en materia de 

transparencia, oportunidad y precio en 

las licitaciones públicas.  

Establece topes en la depreciación de los bienes nacionales puestos a la venta a través 

de licitaciones públicas. 

Lo anterior, para lograr que el Estado recupere lo justo por la venta, y los compradores 

no abusen de la ley vigente, pagando a la Federación menos de lo que deberían. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/26/avalan-diputados-reforma-para-

garantizar-venta-de-inmuebles-del-estado-buen-precio-590717.html 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/26/avalan-diputados-reforma-para-garantizar-venta-de-inmuebles-del-estado-buen-precio-590717.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2023/4/26/avalan-diputados-reforma-para-garantizar-venta-de-inmuebles-del-estado-buen-precio-590717.html
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Diputados aprueban reformas a la Ley General de 

Bienes Nacionales 

Otro albazo sucedió poco antes de la medianoche para reformar la Ley General de 

Bienes Nacionales que busca incrementar el precio valor base, relativo a cualquier 

enajenación de bienes del Estado, es decir, poner un precio mínimo más alto, que hoy 

es del 60 por ciento y pasa al 90 por ciento del valor de cada bien enajenado. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vd194StTz-4AvZfosAbcM6RhYvvBfr1V/view 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1vd194StTz-4AvZfosAbcM6RhYvvBfr1V/view
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Morena y aliados aprueban reforma para vender 
inmuebles 

 
Con dispensa de trámites, la bancada de Morena y sus aliados del PT y PVEM aprobaron como de 
"urgente resolución" la cuarta reforma en fast track de este martes. 
Se trata de un proyecto que reduce el porcentaje máximo de descuento durante la venta de inmuebles 
propiedad de la Nación, y que se avaló por mayoría de 259 votos a favor por parte de la bancada guinda 
y aliados, así como 220 sufragios en contra del PRI, PAN, PRD y MC. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-y-aliados-aprueban-reforma-para-vender-
inmuebles/1650546 
 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-y-aliados-aprueban-reforma-para-vender-inmuebles/1650546
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-y-aliados-aprueban-reforma-para-vender-inmuebles/1650546
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2019/03/15/alertadegenero-focus-0-0-696-423.jpg
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Conmemorarán con letras de oro en San Lázaro, 

bicentenario del Heroico Colegio Militar 

MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- El pleno 

aprobó inscribir en letras de oro en el Muro 

de Honor del salón de sesiones de la 

Cámara de Diputados, la leyenda “2023, 

Año del Bicentenario del Heroico Colegio 

Militar” para conmemorar el bicentenario 

de su creación.  

El dictamen fue avalado por 438 votos a 

favor y una abstención, y se instruyó su 

publicación en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

El objetivo es “distinguir la trayectoria intachable del Heroico Colegio Militar y el 

reconocimiento de los 200 años de existencia de esta institución de educación marcial, 

como parte trascendental para forjar la patria”, señala el dictamen. 

El próximo 11 de octubre se cumplirán 200 años de la fundación del Heroico Colegio 

Militar, en septiembre de 1823, basado en un modelo educativo, teórico, filosófico y 

práctico, con nobles tradiciones. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/conmemoraran-con-letras-de-oro-en-san-

lazaro-bicentenario-del-heroico-colegio-militar/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/conmemoraran-con-letras-de-oro-en-san-lazaro-bicentenario-del-heroico-colegio-militar/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/conmemoraran-con-letras-de-oro-en-san-lazaro-bicentenario-del-heroico-colegio-militar/
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Jornada laboral podría ser de 40 horas 

Diputados aprueban en comisiones reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas a la 

semana; hoy podría ser discutido en el Pleno. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACEtjem0WtIwkE4&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214287&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACEtjem0WtIwkE4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214287&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACEtjem0WtIwkE4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214287&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Van Diputados por semana laboral de 48 a 40 horas 

El día de ayer se aprobó en la Comisión de Puntos Constitucionales la propuesta para 

reducir la semana laboral de 48 a 40 horas, es decir, que la jornada laboral sea por 

cada cinco días de trabajo, mínimo dos de descanso.  

Con 27 votos a favor y 5 abstenciones, avanza esta reforma constitucional para 

modificar el Artículo 123 en materia de días de descanso laboral, aumentando de un 

día de descanso a la semana a dos.  

Se prevé que el día de hoy suba al Pleno esta reforma constitucional, que se une a 

otros cambios recientes en materia laboral, como el aumento de los días de 

vacaciones de seis a 12 días. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM1myfhGEETZix0&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214299&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM1myfhGEETZix0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214299&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM1myfhGEETZix0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214299&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 27/04/2023          6 

PERIÓDICO

0 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/04/2023 15 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/04/2023 15 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 27/04/2023 LEGISLATIVO 

 



34 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

27/04/2023 

 

          0 

PERIÓDICO

0 

 

 

Ley Minera es detenida antes de ser votada 

MÉXICO (KARINA AGUILAR).- La minuta 

que reforma diversas leyes en materia de 

minería enviada por la Cámara de 

Diputados quedó en suspenso y dividió a la 

bancada de Morena en el Senado.  

Con el fin de abrir un espacio para una 

mayor deliberación, las comisiones unidas 

de Minería y Desarrollo Regional, y de 

Estudios Legislativos, Segunda, del Senado, 

se declararon en sesión permanente y evitaron aprobar la minuta de Cámara de 

Diputados que reforma cuatro leyes, “hasta nuevo aviso”. 

Fue a petición del senador del Partido Verde, el senador Raúl Bolaños Cacho-Cué, que 

se determinó hacer un receso y no legislar de manera apresurada. “Creo que 

estaríamos en condiciones y le solicitaría a los presidentes declarar un receso y 

declararnos en comisión permanente para poder construir a través del diálogo”, 

señaló. 

Mientras que el senador de Morena y líder del Sindicato Minero, Napoleón Gómez 

Urrutia, acusó que no se consultó a los trabajadores mineros para la elaboración de 

esta iniciativa de reforma, pero pese a ello respaldó su aprobación, pues afirmó que 

contiene cambios positivos que benefician al sector. 

 

https://www.24-horas.mx/2023/04/26/ley-minera-es-detenida-antes-de-ser-votada/ 

 

https://www.24-horas.mx/2023/04/26/ley-minera-es-detenida-antes-de-ser-votada/
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La discusión de la reforma a la Ley Minera toma 

una pausa en el Senado 

Por errores en la minuta aprobada en la Cámara de Diputados se abrió un compás de 

espera en las comisiones dictaminadoras de la nueva Ley Minera impulsada por el 

Presidente de la República.  

Tras más de dos horas de debate y 17 intervenciones en las que se advirtió que la nueva 

regulación es insuficiente e incluso que contiene errores que podrían llevar a la Corte 

a declararla inconstitucional, las Comisiones Unidas de Minería y Estudios Legislativos 

Segunda del Senado se declararon en sesión permanente para tratar de consensuar 

cambios desde la exposición de motivos y así evitar que la minuta tenga que regresar 

a la Cámara de Diputados. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANFduF85IdQL85I&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214317&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANFduF85IdQL85I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214317&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANFduF85IdQL85I&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214317&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Canadá expresa a México preocupación por 

reforma del sector minero 

Canadá advirtió a México que tiene que consultar con las empresas canadienses que 

tienen inversiones en el país la reforma del sector minero propuesta por el Gobierno del 

presidente Andrés Manuel López Obrador.(...)  

El pasado 21 de abril, la Cámara de Diputados, 

con el apoyo del Gobierno y sus aliados, aprobó 

una reforma para restringir la minería que reduce 

los tiempos de las concesiones mineras y facilita 

cancelar los permisos. 

 La nueva legislación, que ahora tiene que ser 

aprobada por el Senado mexicano, reduce de 

50 a 30 años la duración de los permisos, con solo 

una prórroga de 25 años, tras la que las empresas deben volver a concursar. 

No es la primera vez que las reformas económicas promovidas por López Obrador 

causan fricción con Canadá. 

En 2020, Canadá tomó la inusual decisión de expresar su malestar por la decisión del 

Gobierno de López Obrador de limitar los proyectos privados de energía renovable, en 

los que empresas canadienses han invertido miles de millones de dólares, con una 

misiva firmada por el embajador canadiense en México. 

 

 

https://lopezdoriga.com/economia-y-finanzas/canada-expresa-mexico-

preocupacion-reforma-sector-minero/ 

 

https://lopezdoriga.com/economia-y-finanzas/canada-expresa-mexico-preocupacion-reforma-sector-minero/
https://lopezdoriga.com/economia-y-finanzas/canada-expresa-mexico-preocupacion-reforma-sector-minero/
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Canadá advirtió que reformas a la Ley 
Minera en México afectarían a las 

inversiones extranjeras  

 

El gobierno de Canadá -a través de su ministra de Comercio Exterior, Mary Ng- expresó su 

preocupación ante el avance de las reformas a la Ley Minera en México, debido a las repercusiones 

que podrían tener en las empresas e inversiones canadienses. 

La Ministra Mary compartió un comunicado en el que dio a conocer que sostuvo una conversación 

telefónica con la titular de la Secretaría de Economía, Raquel Buenrostro, en la tarde del martes, 

durante la cual hablaron sobre las reformas mineras que se analizan en el Congreso mexicano. 

Cambios en Ley Minera 

La semana pasada la reforma a la Ley Minera avanzó en la Cámara de Diputados y llegó al Senado 

para su discusión y aprobación. Con esto se pretende que el Estado recupere el control sobre 

los recursos minerales e hídricos que están en el subsuelo del territorio mexicano. Asimismo, 

contempla una mayor regulación en la entrega, mantenimiento, supervisión y terminación de las 

concesiones mineras y de agua para minería. […] 

Canadá advirtió que reformas a la Ley Minera en México afectarían a las inversiones extranjeras - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/18/con-calma-y-despacio-la-reforma-de-amlo-a-la-ley-minera-avanzara-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/21/de-madrugada-ley-minera-avanzo-en-la-camara-de-diputados-sera-discutida-en-el-senado/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/canada-advirtio-que-reformas-a-la-ley-minera-en-mexico-afectarian-a-las-inversiones-extranjeras/
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Abrogan Ley de Delitos de Imprenta en México 

El día de ayer en el Diario Oficial de la Federación se publicó esta abrogación de la 

Ley sobre Delitos de Imprenta que fue publicada en abril de 1917, es decir hace 106 

años, cuando Venustiano Carranza era Presidente, y es una ley que sancionaba las 

injurias tanto al Presidente, al titular de la Suprema Corte, a gobernadores, a 

funcionarios.  

La ley saltó un poco a la luz de manera reciente hasta hace unas semanas, debido a 

que una diputada de Morena, del partido de Andrés Manuel López Obrador, impulsó 

que se aumentaran las penas a las injurias al Presidente, que se cuadruplicaran 

específicamente. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMXRwRnSN3ps7gw&cid=75F18D3264FEE48F&

id=75F18D3264FEE48F%214303&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMXRwRnSN3ps7gw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214303&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMXRwRnSN3ps7gw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214303&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Morena concreta sexto albazo en una sesión: 

aprueba extinción de la FND 

MÉXICO (ENRIQUE GÓMEZ).- Con 254 votos a 

favor y en fast track, Morena y sus aliados 

aprobaron, en lo general, extinguir la 

Financiera Nacional de Desarrollo 

Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero FND, 

y abrogar su Ley Orgánica, lo que representó 

el sexto albazo que se concretó en la sesión 

ordinaria de la Cámara de Diputados que 

inició este martes. 

Los legisladores del PAN, PRI, MC y PRD 

emitieron 209 sufragios en contra porque consideraron que se violó el proceso 

legislativo, no se cuenta con los estudios necesarios para determinar la desaparición 

de la FND y dejará en el desamparo a miles de productores. 

 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-concreta-sexto-albazo-en-una-

sesion-aprueba-extincion-de-la-fnd/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-concreta-sexto-albazo-en-una-sesion-aprueba-extincion-de-la-fnd/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-concreta-sexto-albazo-en-una-sesion-aprueba-extincion-de-la-fnd/
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Diputados aprueban la extinción de Financiera 

Rural 

 

 

 
 

 

 

 

 Entre retóricas y reclamos de la oposición, la Cámara de Diputados aprobó en lo 

general la extinción de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal 

y Pesquero, luego de que el presidente López Obrador la calificó como un órgano 

atrofiado e incapaz de cumplir su objetivo de impulsar el desarrollo rural.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE2FUcaNyuWlYu4&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214310&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE2FUcaNyuWlYu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214310&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AE2FUcaNyuWlYu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214310&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp


17 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/04/2023 0 

PERIÓDICO

0 

 

Diputados aprueban extinción de Financiera Rural 

 
Se siguen modificando muchas leyes y Morena y sus aliados están aprovechando su 

mayoría. Por ejemplo, con 254 votos a favor, de Morena y sus aliados, la Cámara de 

Diputados aprobó la extinción de Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, eso luego de que el presidente López Obrador la calificó 

como un organismo atrofiado e incapaz de cumplir su objetivo de impulsar el desarrollo 

rural tras 21 años de existencia. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA6zHHQ6cYjwQto&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214320&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA6zHHQ6cYjwQto&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214320&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AA6zHHQ6cYjwQto&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214320&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Aprueban diputados la extinción de la Financiera Rural 

Hace unos minutos, después de 18 horas de sesión, con 258 votos a favor, 210 en contra 

y una abstención en lo general y en lo particular, con un nuevo albazo, Morena, Partido 

del Trabajo y Partido Verde aprobaron el dictamen para extinguir a Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, creada en 2002.  

De acuerdo con la exposición de motivos, el objetivo de este dictamen es eficientar 

recursos públicos dirigidos al sector agrícola, rural, forestal y pesquero para que se 

entreguen directamente los recursos y los apoyos a las personas beneficiarias, sin 

ningún tipo de intermediarios.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADmuwy3rrkgguJE&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214296&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADmuwy3rrkgguJE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214296&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADmuwy3rrkgguJE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214296&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Diputados aprueban extinción de Financiera Rural 

En una maratónica sesión en la Cámara de Diputados, la mayoría de Morena y sus 

aliados aprobaron la extinción de la Financiera Rural de Desarrollo Agropecuario, Rural 

y Pesquero. Se dijo que el propósito es eficientar y entregar los recursos de manera 

directa a los beneficiarios.  

Aseguraron que a sus 21 años la Financiera Rural es un organismo atrofiado y que su 

cartera vencida asciende a 8 mil 454 millones de pesos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVH5twgxEUSgiA&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214319&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVH5twgxEUSgiA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214319&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVH5twgxEUSgiA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214319&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Desaparecen diputados de la 4T Financiera Rural 
 

Diputados de Morena y aliados aprobaron con 254 votos a favor desaparecer la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) y abrogar su Ley Orgánica, por lo que pasa al 
Senado de la República para sus efectos constitucionales. 
La iniciativa para extinguir la dependencia fue enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador 
el 12 de abril a San Lázaro. 
 
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/desaparecen-diputados-de-la-4t-financiera-
rural-9975242.html 
 
 
 
 
 
 

https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/desaparecen-diputados-de-la-4t-financiera-rural-9975242.html
https://www.elheraldodetabasco.com.mx/mexico/politica/desaparecen-diputados-de-la-4t-financiera-rural-9975242.html
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Amaga bloque de contención en el Senado con 

no aprobar reformas constitucionales, si no se 

nombra a consejeros del INAI pendientes 

MÉXICO (GERARDO CEDILLO).- El bloque de 

contención en el Senado condicionó la 

aprobación de reformas a la Constitución que 

envió la Cámara de Diputados a que se 

hagan los nombramientos de los 

comisionados que faltan del INAI.  

Miguel Ángel Mancera, coordinador del PRD, 

declaró que el bloque de contención no dará 

sus votos para la aprobación de ninguna reforma a la Carta Magna, si no se completa 

el pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI). 

“Ninguna reforma constitucional, porque nuestro tema constitucional, la obligación 

constitucional del Senado es el INAI, entonces las minutas que están llegando que 

tienen que ver con temas constitucionales no son propiamente del trabajo que se haya 

hecho en el Senado, pero lo que sí hoy es una responsabilidad del Senado es la 

designación de las y los consejeros del INAI”, declaró. 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/amaga-bloque-de-contencion-en-el-senado-con-

no-aprobar-reformas-constitucionales-si-no-se-nombra-a-consejeros-del-inai-

pendientes/ 

 

https://enfoquenoticias.com.mx/amaga-bloque-de-contencion-en-el-senado-con-no-aprobar-reformas-constitucionales-si-no-se-nombra-a-consejeros-del-inai-pendientes/
https://enfoquenoticias.com.mx/amaga-bloque-de-contencion-en-el-senado-con-no-aprobar-reformas-constitucionales-si-no-se-nombra-a-consejeros-del-inai-pendientes/
https://enfoquenoticias.com.mx/amaga-bloque-de-contencion-en-el-senado-con-no-aprobar-reformas-constitucionales-si-no-se-nombra-a-consejeros-del-inai-pendientes/
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Aprueban nuevo Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares 

En la Cámara de Diputados se aprobó por unanimidad el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares.  

El nuevo código busca garantizar la continuidad y consolidación de la justicia oral, el 

aprovechamiento de estas nuevas herramientas en el desarrollo de audiencia, y el uso 

de las tecnologías de la información en la impartición de justicia. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACfMKn4N3b%2DXYhU&id=75F18D3264FEE48F

%214339&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACfMKn4N3b%2DXYhU&id=75F18D3264FEE48F%214339&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACfMKn4N3b%2DXYhU&id=75F18D3264FEE48F%214339&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “Hoy vimos al presidente López Obrador 

ronco, pero lució tranquilo, informando con sencillez qué le pasó y cómo se recupera 

El video mostró imágenes que lo iban apuntalando y dándole la razón. Nada de 

extraño sería que las encuestas de popularidad le sumen dos, tres o cuatro puntos, tras 

este episodio, el del tercer Covid. Manejó la agenda a su antojo estas 72 horas, mientras 

la oposición era apabullada en la Cámara de Diputados y los panistas se pertrechan 

por los encarcelamientos del llamado cártel inmobiliario y los priistas celebran el 

diminuto triunfo de Alito Moreno, que le permitirá seguir como presidente del partido”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMrrTd8WRpu6RBs&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214348&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMrrTd8WRpu6RBs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214348&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMrrTd8WRpu6RBs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214348&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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https://www.milenio.com/politica/corte-desecha-revocar-suspension-frena-plan  

https://www.milenio.com/politica/corte-desecha-revocar-suspension-frena-plan
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Diputados avalan reformas que prohíben a 
instituciones de crédito solicitar acceso a la 

información privada 
 

Ciudad de México, a 25 de abril de 2023. 

Boletín No.4339 

 

Diputados avalan reformas que prohíben a instituciones de crédito solicitar acceso a la 

información privada 

 

• Se remitió al Senado de la República para sus efectos constitucionales 

 

Las y los diputados aprobaron con 450 votos a favor y 22 abstenciones, el dictamen por el que se 

reforma el artículo 111 Bis y se adiciona el artículo 106, con una fracción XXII, de la Ley de 

Instituciones de Crédito, a fin de prohibir a las instituciones de crédito solicitar acceso a la 

información privada, como contactos, fotografías y videos contenidos en medios digitales. Se 

remitió al Senado de la República. 

 

Asimismo, teléfonos celulares, tabletas, computadoras de los clientes a quienes otorguen algún 

servicio u operación financiera, salvo aquellas indispensables para dar cumplimiento a las 

políticas de prevención, de acuerdo con la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia ilícita, así como las Disposiciones Generales en la 

materia. 

 

El Pleno aceptó la propuesta de modificación de la diputada Sue Ellen Bernal Bolnik (PRI) para 

que en el artículo 106 quede claro el tema de la Ley Federal para la Prevención e Identificación 

de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, y señalar puntualmente en el 111 Bis que el 

lenguaje financiero será al que se refiere el artículo 105 de esta ley, todo ello, para proteger sus 

datos personales y evitar que sean víctimas de cobros fraudulentos, amenazas y extorsiones. 
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Al fundamentar el dictamen, el diputado Luis Armando Melgar Bravo (PVEM) explicó que el 

objetivo es evitar la aparición de la nueva modalidad de hacer extorsión y robo con las 

aplicaciones digitales y páginas de internet que ofrecen préstamos con requisitos mínimos y 

exigen permisos para acceder a contactos, fotografías y videos de los celulares con la finalidad 

de asegurar los pagos denominados créditos “montadeudas”. 

 

Argumentó que con la aprobación de este dictamen se termina con el crecimiento de estas 

prácticas que, de acuerdo con cifras del Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia del 2021 

y el 2022, se han incrementado en un 450 por ciento en la Ciudad de México. 

 

Resaltó que los integrantes de todas las fuerzas parlamentarias consideran necesario y urgente 

actualizar le marco legal vigente para poner fin a estos actos contrarios al derecho y perjuicio 

público. 

 

Detalló que esta reforma plantea tres cambios a Ley de Instituciones de Crédito para prohibir a 

estos organismos el acceso a la información privada de los usuarios para poder obtener un 

servicio financiera, y con el fin de sancionar con prisión de uno a seis años a quien utilice el 

leguaje financiero para engañar a las personas. 

 

Además, esta pena se incrementa en un 50 por ciento cuando una persona se presente ante el 

público como entidad financiera sin contar con la autorización correspondiente o que realice 

dichas conductas a través de aplicaciones y plataformas que ofrezcan servicios digitales. 

 

El diputado Jorge Armando Ortiz Rodríguez (PT) señaló que su grupo parlamentario apoya esta 

modificación, ya que con ella se sanciona el delito conocido como “montadeudas”, se protege y 

defiende a la ciudadanía de estos actos ilícitos. 

 

Yerico Abramo Masso, diputado del PRI, indicó que esta reforma es una demanda de quienes 

han sido extorsionadas por estos “chantajistas, defraudadores disfrazados de organismos 

financieros”. Añadió que el 85 por ciento de los “montadeudas” son extranjeros, es decir, prestan 

dinero que no se sabe de dónde viene y a dónde va, lo que pone en riesgo la integridad de las 

familias mexicanas. 

 

Para hablar a favor del dictamen, el diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, reiteró que los 

“montadeudas” se han convertido en un problema para la economía del país y para la estabilidad 

financiera de las personas; por ello, la reforma pondrá fin a estos actos contrarios al derecho. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 LEGISLATIVO 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 LEGISLATIVO 

 

En la Cámara de Diputados se llevó a cabo la 8ª 
sesión del Seminario “Ellas Inciden” 

 

Boletín No. 4344 

En la Cámara de Diputados se llevó a cabo la 8ª sesión del Seminario “Ellas Inciden” 

• Se habló de las estrategias para enfrentar los obstáculos en la participación política 

La Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados y el Instituto de Liderazgo Simone de Beauvoir realizaron 

en el Palacio Legislativo de San Lázaro la octava sesión del Seminario de Formación del Programa de Liderazgo y 

Fortalecimiento de Diputadas Federales “Ellas Inciden”, en el que se habló de las estrategias para enfrentar los obstáculos 

en la participación política. 

Nancy Salmerón, del Instituto de liderazgo Simón de Beauvoir, agradeció la participación de las asistentes. Indicó que el 

seminario es un proceso de fortalecimiento y articulación de temas de interés como participación política, paridad y alianzas. 

Al abordar el tema “Buenas prácticas y estrategias institucionales para hacer frente a los obstáculos a la participación 

política”, Mariana Caminotti, investigadora adjunta del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas de 

Argentina, dijo que el propósito de la sesión es identificar el papel de las organizaciones políticas frente a los obstáculos 

que enfrentan las mujeres en el ejercicio de la participación y representación. 

Refirió que la participación política de ellas está marcada por múltiples obstáculos y condiciones a los que se tienen que 

enfrentar como el sexismo, la cultura patriarcal, el menor reconocimiento de liderazgos, las prácticas discriminatorias, el 

acoso y la violencia política. 

En América Latina, agregó, las mujeres tienen un rol central en la dinámica parlamentaria. “Todas las secretarias 

parlamentarias de los bloques son mujeres y, en general, todos los jefes son varones. El poder real y formal lo ocupan los 

varones, pero las mujeres hacen el trabajo para que el Parlamento se mueva”. 

Consideró que los obstáculos no son individuales sino organizacionales; limitan el liderazgo político, y segregan en puestos 

y tareas. “Aún persisten los techos de cristal, pisos pegajosos, precipicios de cristal, escaleras rotas y techos de cemento”. 

Destacó la importancia de las estrategias institucionales. 
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Refirió que la meta es erradicar la discriminación para construir instituciones paritarias, tal como lo marca el Artículo 1º 

del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW), cuyo fin es eliminarla en sus formas y 

manifestaciones. 

Es decir, “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o 

anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad 

del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, 

cultural y civil o en cualquier otra esfera”. 

Comentó que dentro de las prácticas organizacionales que producen discriminación son las divisiones del trabajo que ubican 

a los hombres sistemáticamente en posiciones de mayor jerarquía y prestigio. 

Se trata de mensajes, símbolos e imágenes que expresan, mantienen y refuerzas esas divisiones jerárquicas; son formas de 

interacción que reflejan superioridad y sumisión, y limitaciones para incorporar el enfoque de género en la organización de 

forma transversal, agregó. 

Estimó necesario lograr la igualdad entre ambos sexos y desarrollar estrategias institucionales con acciones afirmativas, 

armar redes, reconocer la autoridad de otras mujeres, generar liderazgos feministas --no masculinizarnos, ni competir entre 

nosotras-, abrir las puertas a las que llegan y disputar el poder. 
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Comentario / Maru Rojas (Periodista) 

 “Habíamos visto desaseos legislativos pero nunca con el límite que esta madrugada 

se está dando, porque el no pasar por las comisiones una discusión, el ni siquiera 

conocer el dictamen de lo que se está votando, el estar adivinando de qué se trata y 

después ya ir conociendo las razones, los dictámenes, pero que todo va encaminado 

a lo mismo, la verdad es que sí es muy desgastante. Hoy fueron cuatro los casos en que 

no se pasaron a comisiones, se conocieron ahí en el Pleno y con la dispensa de todo 

trámite, primero desaparecer un organismo que esta misma administración creo, como 

es el Instituto de Salud para el Bienestar que transfiere la derechohabiencia al IMSS 

Bienestar que ya no puede con más derechohabientes”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APNuUoxP9x6fTIs&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%214302&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APNuUoxP9x6fTIs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214302&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APNuUoxP9x6fTIs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214302&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Aprueban la desaparición del Insabi en Cámara 

de Diputados 

Los diputados aprobaron la desaparición del Insabi, ahora se va a crear el IMSS 

Bienestar, que es básicamente un modelo universal de salud, eso dicen las autoridades, 

y se va a crear para garantizar atención médica a todos los mexicanos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJkUjzCVlrVAnBk&cid=75F18D3264FEE48F&id=

75F18D3264FEE48F%214288&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 
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https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJkUjzCVlrVAnBk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214288&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Insabi, una ‘estela de corrupción’ que AMLO 

quiere tapar con su desaparición: Marko Cortés 

CIUDAD DE MÉXICO (MÓNICA CRUZ).- El 

dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, 

condenó la eliminación del Instituto de Salud 

para el Bienestar (Insabi) a cargo de la 

mayoría de Morena en la Cámara de 

Diputados el pasado martes.  

Señaló que se dio debido a que fue un 

fracaso para el gobierno de la 4T, por lo que con su desaparición, pretende tapar una 

“estela de corrupción”, al igual se realizó con la eliminación de la Financiera Nacional 

de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND) en la misma sesión. 

 

 

https://politico.mx/insabi-una-estela-de-corrupcion-que-amlo-quiere-tapar-con-su-

desaparicion-mako-cortes 

 

https://politico.mx/insabi-una-estela-de-corrupcion-que-amlo-quiere-tapar-con-su-desaparicion-mako-cortes
https://politico.mx/insabi-una-estela-de-corrupcion-que-amlo-quiere-tapar-con-su-desaparicion-mako-cortes
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Academias rechazan nueva Ley de Ciencia 

Morena, con su mayoría, aprobó una Ley de Ciencia. Doscientos legisladores votaron 

en contra.  

El Conacyt celebró la aprobación del dictamen, mientras que las academias Nacional 

de Medicina, Nacional de Ingeniería y la Mexicana de Ciencias expresaron su rechazo 

a la Ley General de Ciencia y Tecnología aprobada por el legislativo. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1M6ZE1b6ZE_f2S-Qqd4CoqMcwOr8M03vC/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1M6ZE1b6ZE_f2S-Qqd4CoqMcwOr8M03vC/view
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Diputados aprueban destinar impuestos de turismo a 

proyectos de Sedena 
 

La iniciativa, la cual se avaló en lo general y en lo particular, al rechazar las propuestas de modificación, 
se envió al Senado de la República. Una de las reformas aprobadas modifica la Ley Federal de 
Derechos, para que el 20% de los impuestos cobrados a los turistas extranjeros que ingresan al país se 
destine al Instituto Nacional de Migración (INM), en tanto que el 80% 
 
https://criteriohidalgo.com/noticias/diputados-aprueban-impuestos-turismo-sedena 
 
 
 
 
 
 

https://criteriohidalgo.com/noticias/diputados-aprueban-impuestos-turismo-sedena
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Detenido Jesús Óscar Navarro Gárate, exdirector de 

Finanzas de Segalmex, por el desfalco millonario en 

productos básicos  

 

 
 

La Fiscalía General de la República (FGR) ha capturado a Jesús Óscar Navarro Gárate, que fue secretario de 

Administración y Finanzas de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), la institución creada por el Gobierno 

de Andrés Manuel López Obrador para llevar productos a precios bajos a los más pobres y que se ha convertido 

en un barril de corrupción sin fondo del que se han esfumado más de 15.000 millones de pesos. La Fiscalía ha 

intentado sostener que el desfalco se explica por la existencia de una supuesta red de delincuencia 

organizada integrada por servidores públicos y empresarios, una teoría de la que ha excluido consistentemente a 

quien fuera titular de Segalmex y jefe de todos los funcionarios hasta ahora acusados, Ignacio Ovalle, un amigo 

de López Obrador que se mantiene como funcionario del Gobierno federal, aunque en otra institución. La Fiscalía 

ha concentrado sus esfuerzos en denunciar a mandos medios y bajos de Segalmex. La detención de Navarro Gárate, 

que ocurrió la tarde de este martes y ha sido confirmada por la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

forma parte de la misma estrategia. 

 

La Auditoría Superior de la Federación ha señalado que en la institución hubo posibles desvíos de recursos por 

15.151 millones de pesos entre 2019 y 2021, los primeros tres años del Gobierno de López Obrador. Gavira fue 

director de Administración y Finanzas exactamente la mitad de ese periodo. La otra mitad corresponde a la gestión 

de Navarro Gárate. […] 

 
Detenido Jesús Óscar Navarro Gárate, exdirector de Finanzas de Segalmex, por el desfalco millonario en productos 

básicos | EL PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2023-03-28/el-caso-del-desfalco-de-mas-de-15000-millones-de-pesos-en-segalmex-se-desmorona-en-la-fiscalia.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-28/el-caso-del-desfalco-de-mas-de-15000-millones-de-pesos-en-segalmex-se-desmorona-en-la-fiscalia.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-15/detenidas-nueve-personas-por-un-caso-de-desfalco-en-segalmex.html
https://elpais.com/mexico/2023-03-15/detenidas-nueve-personas-por-un-caso-de-desfalco-en-segalmex.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/detenido-jesus-oscar-navarro-garate-exdirector-de-finanzas-de-segalmex-por-el-desfalco-millonario-en-productos-basicos.html
https://elpais.com/mexico/2023-04-26/detenido-jesus-oscar-navarro-garate-exdirector-de-finanzas-de-segalmex-por-el-desfalco-millonario-en-productos-basicos.html
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Rechazan organizaciones civiles iniciativa del Ejecutivo que 

busca trasladar el Sipinna al DIF; exigen abrir un 

Parlamento Abierto 

Lo anterior, en conferencia de prensa donde fueron respaldadas por las diputadas Ana Lilia Herrera 

Anzaldo (PRI) y Margarita Zavala Gómez del Campo (PAN), presidenta y secretaria de la Comisión de 

Derechos de la Niñez y Adolescencia, respectivamente, así como de la diputada Carolina Viggiano 

Austria (PRI). 

 

https://edomexaldia.com/rechazan-organizaciones-civiles-iniciativa-del-ejecutivo-que-busca-trasladar-el-sipinna-al-dif-exigen-

abrir-un-parlamento-abierto/ 

 

https://edomexaldia.com/rechazan-organizaciones-civiles-iniciativa-del-ejecutivo-que-busca-trasladar-el-sipinna-al-dif-exigen-abrir-un-parlamento-abierto/
https://edomexaldia.com/rechazan-organizaciones-civiles-iniciativa-del-ejecutivo-que-busca-trasladar-el-sipinna-al-dif-exigen-abrir-un-parlamento-abierto/
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Mesa de Análisis / Anabel Hernández (Periodista), 

Alfredo Figueroa (Analista) y Gabriel Reyes Orona 

(Ex procurador Fiscal) 

En la mesa de análisis abordaron el trabajo legislativo a horas de concluir el periodo 

ordinario de sesiones. 

“Esta imagen donde no importa mucho qué es lo que se está resolviendo, lo que 

importa es quién lo está instruyendo y cómo mayorías mecánicas, sin debate, sin 

discusión, sin un mayor análisis, están aprobando leyes de diversas materias de la 

administración pública, particularmente, a una enorme velocidad y muchas de ellas 

con implicaciones de carácter económico”, señaló Alfredo Figueroa. 

“A mí más bien me recuerda a uno de estos capítulos de la serie esta tremenda a lo 

último de nosotros, ‘The Last of Us’, donde tenemos a estos entes, entidades del partido 

Morena y sus mayorías, pues que sí como autómatas, casi, casi como zombies en 

frenesí, actúan de esta manera en absoluta irracionalidad”, expuso Anabel Hernández. 

“Este es un nuevo fraude a la Constitución, por qué, porque no se está cumpliendo ni 

en fondo ni en forma lo que dice todo el apartado legislativo que está en nuestra Carta 

fundamental. Se está cometiendo un gran fraude constitucional en el cual el objetivo 

es evidente y claro. ¿Cuál es este objetivo? Una fosa común, una fosa común a donde 

están mandando todos los cadáveres institucionales que han saqueado, este atraco 

institucional, este atraco inexplicable e inexplicado, que la Auditoría Superior de la 

Federación simplemente no quiere mirar, ha dejado el camino tendido a varios 

institutos que no contaron en su oportunidad con la posibilidad presupuestaria de 

funcionar debidamente”, comentó Gabriel Reyes Orona. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMZVxhOZjw0y1%2Do&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%214315&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMZVxhOZjw0y1%2Do&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214315&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMZVxhOZjw0y1%2Do&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214315&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Ricardo Monreal anticipa que no habrá 'fast track' 

a 'madruguetes' avalados por Morena en San 

Lázaro 
El senador Ricardo Monreal negó que se busque aprobar por fast track los dictámenes aprobados 

en la Cámara de Diputados durante la sesión maratónica que los legisladores tuvieron desde la 

tarde de ayer hasta esta mañana. 

A través de un video publicado en 

sus redes sociales, el coordinador 

de la bancada de Morena dijo que 

lo aprobado en la Cámara de 

Diputados será revisado con 

cuidado y minuciosidad dentro del 

Senado.  

Y ante los rumores de que los 

senadores podrían aprobar las 

propuestas por medio de fast track, 

declaró que “todas las iniciativas 

dictaminadas o todas las minutas 

enviadas no van a tener una 

dispensa de trámites”. 

Se prevé que este jueves, los senadores tengan su última sesión ordinaria. Aunque podrían acordar 

nuevas sesiones para resolver asuntos pendientes como las designaciones de comisionados del INAI. 

Sobre las minutas, aseveró que las comisiones serán las responsables de determinar la viabilidad de 

cada una: “La idea es que pasen a comisión, todas y que en las comisiones determinen la 

viabilidad, que se discuta, que se analice con seriedad cada una de ellas”. 

Añadió que el Senado actuará como una “auténtica” cámara revisora, fin con el que fue creada la 

Cámara de Senadores. Por esto indicó que pidió a los integrantes de las comisiones ser puntuales en 

la revisión de cada norma sometida a modificación. 

Entre las iniciativas aprobadas, destacan la Ley General de Salud con la que se eliminó al Instituto 

de Salud para el Bienestar (Insabi), además de la eliminación de la Financiera Nacional de 

Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

https://politico.mx/ricardo-monreal-anticipa-que-no-habra-fast-track-a-madruguetes-avalados-por-

morena-en-san-lazaro 

https://politico.mx/ricardo-monreal-anticipa-que-no-habra-fast-track-a-madruguetes-avalados-por-morena-en-san-lazaro
https://politico.mx/ricardo-monreal-anticipa-que-no-habra-fast-track-a-madruguetes-avalados-por-morena-en-san-lazaro
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Concluye “Semana Nacional de la Seguridad 
Social 2023, Análisis y Perspectivas de los 

Sistemas de Pensiones en México” 
 

Se llevó a cabo la Mesa 3 “Viabilidad de un sistema de pensiones nacional 
solidario” 

Boletín No. 4356 

Concluye “Semana Nacional de la Seguridad Social 2023, Análisis y Perspectivas de los 

Sistemas de Pensiones en México” 

• Se llevó a cabo la Mesa 3 “Viabilidad de un sistema de pensiones nacional solidario” 

Al clausurar los trabajos de la "Semana Nacional de la Seguridad Social 2023, Análisis y 

Perspectivas de los Sistemas de Pensiones en México”, la presidenta de la Comisión de Seguridad 

Social, diputada Angélica Ivonne Cisneros Luján (Morena), aseguró que se requiere de una gran 

reforma fiscal y dar pasos para llegar paulatinamente a un sistema más justo que elimine las 

desigualdades en el acceso a una pensión. 

Durante la Mesa 3, titulada “Viabilidad de un sistema de pensiones nacional solidario”, puntualizó 

que las pensiones son un derecho, no una dádiva y no deben ser solamente a través del ahorro 

de las personas. 

“Este evento muestra el interés que existe para que en la agenda política del país esté presente el 

tema de las pensiones”, añadió. 

Destacó que, incluso con diferencias, las organizaciones se pueden escuchar y siempre serán 

recibidas. “Uno de los aspectos más importantes es incorporar a más personas a la seguridad 

social, no sólo en lo que a salud se refiere”. 

Arturo Alcalde Justiniani, abogado especialista, dijo que se desarrollaron sistemas pensionarios de 

todo tipo, lo que causó un verdadero desorden, con “pocos ganadores y muchos perdedores”. 

Cuestionó que el sector privado administre los ahorros y aseveró que es necesario sustituir este 

sistema, pero no de la noche a la mañana y que sea sustentable. Mencionó que lo ideal es trabajar 
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de forma más intensa para una propuesta de transición en etapas y que los gobiernos la vayan 

integrando. 

Berenice Patricia Ramírez López, investigadora titular del Instituto de Investigaciones Económicas, 

planteó que los trabajadores no asalariados o informales puedan incorporarse por cuenta propia 

a los programas de aseguramiento.  

En tanto, José David Méndez Santacruz, responsable del área de Convenios Internacionales en 

materia de Pensiones de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, dijo que estos 

esquemas deben ser financieramente viables y concebidos con responsabilidad. 

Norma Liliana Rodríguez Argüelles, presidenta del Sindicato Nacional del ISSSTE, explicó que el 

incremento de la esperanza de vida a los 75 años se ha convertido en un problema para los 

sistemas pensionarios, además de que la tasa de natalidad se ha reducido a un promedio de dos 

hijos por pareja. Lamentó la falta de interés y participación de los jóvenes en la solución de este 

problema “que les llegará algún día”. 

“Se debe replantear el modelo de pensiones en México, a fin de crear uno mixto que permita 

acceder a una pensión digna, fomentar una educación financiera de ahorro e inversión y eliminar 

el tope máximo de 10 UMAS”.  

A su vez, Pedro Ponce Bello, asesor jurídico de la Coalición Nacional de Jubilados y Pensionados 

“Profesor Elpidio Domínguez Castro”, aseguró que, por la naturaleza laboral, el monto, 

actualización o límite de las pensiones debe calcularse en salarios mínimos y no en UMAS. 

EL secretario de Acción Política del Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Nacional de 

Trabajadores del Seguro Social, Fernando Mendoza Arce, dijo que se suman al rechazo de la 

aplicación de las UMAS. 

Roberto Quiroz Regalado, coordinador nacional de la Asociación de Jubilados en Movimiento, pidió 

conocer qué pasará con los pensionados de la reforma de 2015, ya que “quedaron a la mitad”. 

Manuel Escobar Aguilar, coordinador general de la Federación Nacional de Sindicatos del Sector 

de Ciencia y Tecnología, comentó que las transformaciones que se realizarán en este siglo son 

factores que provocarán un futuro no muy fructífero en lo social y económico. 
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Para finalizar, el jubilado Jorge Herrera Ireta comentó que a más de 25 años de haber sido 

impuesto el sistema de las Afores, la realidad es que existen 5.2 billones de pesos en más de 72 

millones de cuentas individuales. 
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La Comisión de Diversidad aprobó tres dictámenes que 

exhortan a diversas autoridades federales y locales 

La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó tres 

dictámenes con punto de acuerdo para exhortar a autoridades en temas de erradicación de la 

discriminación de personas LGBTTTIQA+ en el deporte, legislar para la atención especializada de la 

población de la diversidad sexual y garantizar el derecho al matrimonio igualitario.  

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-diversidad-aprobo-tres-dictamenes-que-exhortan-a-diversas-autoridades-federales-y-

locales/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-diversidad-aprobo-tres-dictamenes-que-exhortan-a-diversas-autoridades-federales-y-locales/
https://hojaderutadigital.mx/la-comision-de-diversidad-aprobo-tres-dictamenes-que-exhortan-a-diversas-autoridades-federales-y-locales/
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La Comisión de Diversidad aprobó tres 
dictámenes que exhortan a diversas 

autoridades federales y locales 
 

Boletín No. 4347 

La Comisión de Diversidad aprobó tres dictámenes que exhortan a diversas autoridades 

federales y locales 

• Erradicar discriminación de personas LGBTTTIQA+ en el deporte, atención especializada y 

garantizar derecho al matrimonio igualitario, los temas 

 La Comisión de Diversidad, que preside la diputada Salma Luévano Luna (Morena), aprobó tres 

dictámenes con punto de acuerdo para exhortar a autoridades en temas de erradicación de la 

discriminación de personas LGBTTTIQA+ en el deporte, legislar para la atención especializada de 

la población de la diversidad sexual y garantizar el derecho al matrimonio igualitario. 

 

En el primer resolutivo se exhorta a la persona titular de la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte a elaborar protocolos y campañas de visibilización que erradiquen la discriminación de 

personas LGBTTTIQA+ en el deporte y promuevan su inclusión. 

El segundo dictamen conmina al gobierno de Morelos a impulsar la implementación de instancias 

de atención a la diversidad sexual en los ayuntamientos, y a los congresos de las entidades 

federativas a legislar para que haya en el nivel municipal áreas especializadas para atender a la 

población de la diversidad sexual. 

La instancia legislativa también validó el dictamen que pide al Congreso de Guanajuato llevar a 

cabo reformas constitucionales y legales necesarias para armonizar el marco jurídico estatal en 

materia de matrimonio igualitario. 

En la misma reunión, la Comisión emitió opinión en sentido positivo a la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, presentada por la diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD). 
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Su propósito es establecer en la Ley los conceptos de orientación sexual e identidad de género, 

para promover al trabajo digno en condiciones basadas en el principio de igualdad y no 

discriminación, así como otorgar estímulo fiscal a personas físicas o morales que empleen a 

personas transgénero. 

La diputada Luévano Luna agradeció el apoyo de las y los integrantes de la Comisión por avalar 

estos temas e hizo la invitación a que acudan con ella a dar pláticas a jóvenes de preparatoria y 

universidades sobre el tema de la diversidad. 

Por MC, la diputada María del Rocío Banquells Núñez se congratuló por los trabajos de la Comisión 

de Diversidad durante el segundo periodo del segundo año de la LXV Legislatura, e hizo votos 

“para que en el siguiente periodo podamos seguir apoyando a la comunidad”. 

Del PRI, la diputada Frinné Azuara Yarzábal externó su felicitación por los resultados que ha 

presentado en este periodo la Comisión, “los cuales han sido muy importantes; hay compromiso, 

atención y dedicación”. 
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Entrevista / Emmanuel Reyes Carmona (Diputado 

- Morena) 

“Primero hay que reconocer que hace cuatro años cuando arrancamos la creación 

del Insabi, era con el propósito de hacer cumplir el cuarto constitucional, es decir, salud 

gratuita, oportuna, de calidad, con medicamentos e insumos para toda la población 

y que se vio trastocado tras la pandemia por el Covid-19. El IMSS ordinario seguirá 

funcionando de manera habitual y de manera ordinaria, las cuotas obrero patronales 

no se tocan, los profesionales de la salud que están al servicio de los trabajadores 

tampoco. Más bien yo diría que mediante esta iniciativa el Insabi transfiere todos los 

recursos al IMSS bienestar, se fortalece el IMSS bienestar y ahora todos los recursos que 

le aprobamos serán transferidos al IMSS Bienestar”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Jdb5PjjuReGlRFQ12CO1Au-ZkHUnOhkN/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1Jdb5PjjuReGlRFQ12CO1Au-ZkHUnOhkN/view
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Inventaron Insabi; ahora lo entierran 
 

En el 2020, el Gobierno de Morena cambió el modelo de Salud y prometió uno tan eficiente como el de 
Dinamarca. Con esa medida, desaparecieron el Seguro Popular, que atendía a millones de mexicanos sin 
acceso al Seguro Social, y creó en su lugar el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi). 
Tres años después, en medio de una crisis de desabasto de medicinas y desatención médica, 
desaparecen el Instituto.A iniciativa de Morena, la Cámara de Diputados sepultó ayer al Insabi, creado 
por el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador como la institución pública que brindaría atención 
médica a la población sin seguridad social. 
 
https://www.heraldo.mx/inventaron-insabi-ahora-lo-entierran/ 
 

 
 

https://www.heraldo.mx/inventaron-insabi-ahora-lo-entierran/
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Prioriza Morena agenda de AMLO en maratónica sesión 

Para evitar tener pendientes legislativos antes de que inicie el proceso electoral de 2024, en 

septiembre próximo, Morena y sus aliados aprobaron en una sesión maratónica las reformas 

prioritarias del Presidente Andrés Manuel López Obrador. 

 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/prioriza-morena-agenda-de-amlo-en-maratonica-sesion-20230426-2049422.html 

 

 

 

 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/prioriza-morena-agenda-de-amlo-en-maratonica-sesion-20230426-2049422.html
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Atenta Morena contra el campo mexicano al desaparecer 

Financiera Rural: PRI 
 

Al decretar la extinción de la Financiera Rural, una vez más, Morena dio muestra de su falta de 

sensibilidad con el campo mexicano e hizo patente su fracaso como gobierno, ya que con ello afectará 

a las familias de más de 5 millones de pequeños y medianos productores, afirmó la dirigencia nacional 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI), encabezada por su Presidente Alejandro Moreno, al 

señalar que los deja en el desamparo. 

 

https://hojaderutadigital.mx/atenta-morena-contra-el-campo-mexicano-al-desaparecer-financiera-rural-pri/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/atenta-morena-contra-el-campo-mexicano-al-desaparecer-financiera-rural-pri/
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Tras críticas, Patricia Armendáriz negó ser 
la diputada que fue captada dormida 

 

 

 

 

 

 

 

La madrugada de este 26 de abril la Cámara de Diputados tuvo una sesión maratónica para legislar 
ciertas iniciativas, y en el marco de las discusiones se viralizó una foto de una legisladora dormida en 
su lugar. 

En un principio, los comentarios en redes sociales indican que se trataba de la diputada del 
Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), Patricia Armendáriz Guerra, a quien criticaron y 
señalaron en distintas ocasiones. 

Esta foto incluso fue comentada por el ex presidente del país, Vicente Fox Quezada, quien habría 
ironizado con la situación y recomendó a la legisladora del partido guinda colocarse una almohada 
para que evitara lesionarse. 

No obstante, fue la propia diputada Armendáriz quien salió a desmentir la imagen, asegurando que 
no era ella la de la foto. 

“Evidentemente no soy yo jajaja. Saludos a ambos y gracias por arrobarme. Buena noche” y “Súper 
fake tu tweet, es claro que no soy yo. Saludos y bonita noche”, fueron las respuestas de la diputada 
del partido guinda a los señalamientos. 

Tras críticas, Patricia Armendáriz negó ser la diputada que fue captada dormida - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/27/tras-criticas-patricia-armendariz-nego-ser-la-diputada-que-fue-captada-dormida/
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Reunión con gobernadores se pactó antes 
del contagio de AMLO, según Miguel 

Torruco 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Un par de días después de que se confirmara que Andrés Manuel López Obrador se había 
contagiado de Covid-19, se dio a conocer que Presidencia había citado a las y los 32 gobernadores 
para una reunión el 26 de abril en Palacio Nacional. 

Alfonso Durazo, mandatario estatal de Sonora, confirmó en una conferencia de prensa el llamado 
que recibieron las y los funcionarios para acudir a la Ciudad de México, lo que levantó múltiples 
sospechas sobre el motivo del encuentro. 

Sin embargo, durante la noche del 25 de abril, el diputado Miguel Torruco Garza, hijo de Miguel 
Torruco Marqués —secretario de Turismo actual—, compartió un mensaje en su cuenta de Twitter 
para disipar las sospechas. 

“Para que dejen de especular… La reunión de las y los Gobernadores en Palacio Nacional se 
convocó tiempo atrás”, fueron las palabras con las que el legislador desestimó las suposiciones que 
apuntaron a que se trataría de un encuentro urgente por el estado de salud del presidente. No 
obstante, Torruco Garza no ofreció más detalles respecto al verdadero motivo de la asamblea. 

Reunión con gobernadores se pactó antes del contagio de AMLO, según Miguel Torruco - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/reunion-de-gobernadores-con-amlo-en-palacio-nacional-se-pacto-antes-de-su-contagio-de-covid-19-segun-miguel-torruco/
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La Comisión de Trabajo y Previsión Social 
ratifica compromiso en favor de la clase 

trabajadora 
 

Boletín No. 4349 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social ratifica compromiso en favor de la clase trabajadora 

• Clausuró sus labores correspondientes al segundo período del segundo año de la LXV Legislatura 

Las y los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside el diputado Manuel de Jesús Baldenebro 

Arredondo (Morena) destacaron la labor parlamentaria que realizaron en favor de las y los trabajadores de México. 

El diputado Baldenebro Arredondo aseguró que siempre ha habido el compromiso de conocer la opinión de todas y todos, 

y “seguiremos construyendo acuerdos y laborando en bien de las y los trabajadores.” 

Subrayó que en la medida de las posibilidades legislativas seguirán avanzando y valorando también la situación económica 

en que se encuentran los patrones, porque con esa responsabilidad se decide sobre los derechos de los trabajadores. 

Destacó que en la Comisión se legisló sobre los derechos de la democracia sindical y llamó a los patrones a respetar siempre 

los derechos de los empleados. 

De PT, la diputada Margarita García García agradeció la apertura, sensibilidad y compromiso que la presidencia de la 

Comisión demostró en este periodo, sobre todo al legislar en favor de los trabajadores del país. 

A nombre del grupo parlamentario del PRI, el diputado Tereso Medina Ramírez se dijo satisfecho por el ejercicio legislativo 

de la Comisión, que ha sido plural y ubicando en el centro a los trabajadores y sus familias. “Que lo que se haga sea en el 

ánimo de lo mejor porque las confrontaciones son estériles”. 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) indicó que sin divisiones, con diálogo y comunicación se pueden hacer 

grandes cosas. “Esta Comisión ha sido de la más productiva, siempre en beneficio de los trabajadores porque es la fuerza 

que sostiene a México”. 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) comentó sobre la aprobación para pasar de 48 a 40 horas la jornada laboral 

por semana, con lo que serían por ley dos días descanso, la cual fue votada a favor en la Comisión de Puntos 
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Constitucionales, por lo que al ser un tema relacionado al trabajo pidió se vote a favor cuando sea presentada ante el Pleno 

de la Cámara de Diputados pues es importante regresar la justicia social a las y los trabajadores. 
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En sesión maratónica, diputados aprueban más 
recursos al Tren Maya, sanciones a 

montadeudas y otras reformas  

 

 

Durante la madrugada de este miércoles, los diputados de Morena y aliados aprobaron 4 reformas a diversas 
leyes secundarias, algunas de ellas se caracterizaron por ser presentadas de último momento, otras fueron 
iniciativas del presidente Andrés Manuel López Obrador, y solo una fue avalada por acuerdo de los legisladores. 

Una de ellas fue la iniciativa presentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, la cual no fue discutida en 

comisiones, sino aprobada en el Pleno de San Lázaro al ser considera “de urgente resolución”. 

Esta tiene por objetivo asegurar que las licitaciones públicas para la venta de inmuebles de la nación se hagan 

en las mejores condiciones para el Estado en cuanto a precio, transparencia y oportunidad. 

Actualmente, la ley establece que se pueden enajenar inmuebles federales cuando no son útiles para el servicio 

público, pero su venta debe realizarse por medio de licitación pública, con el valor base que determine el avalúo 

correspondiente. […] 

En sesión maratónica, diputados aprueban más recursos al Tren Maya, sanciones a montadeudas y otras reformas 

(forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/en-sesion-maratonica-diputados-aprueban-mas-recursos-a-tren-maya-sanciones-a-montadeudas-y-mas/
https://www.forbes.com.mx/en-sesion-maratonica-diputados-aprueban-mas-recursos-a-tren-maya-sanciones-a-montadeudas-y-mas/
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Diputados de Va por México impugnarán albazos 

legislativos 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Los diputados de la coalición Va por México 

impugnarán ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación las reformas aprobadas 

con ‘albazos legislativos’ de Morena durante la maratónica sesión de 24 horas en el 

Palacio de San Lázaro.  

 

El diputado albiazul, Jorge Triana, se manifestó en el mismo sentido y anticipó que los 

cuatro ‘bodrios’ de Morena van a caer. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGcVqtENfwXpIVY&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214349&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGcVqtENfwXpIVY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214349&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGcVqtENfwXpIVY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214349&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Entrevista / Margarita Zavala (Diputada – PAN) 

“Me parece que es un despropósito, tiene que ver con instrucciones que dan desde 

Gobernación y en ese sentido me parece que hay una poca o ninguna defensa de lo 

que es el Poder Legislativo. El INSABI, que no es cualquier instituto, que estamos 

hablando que en los cuatro años ha tenido 406 mil millones de pesos, que todavía la 

Auditoría Superior de la Federación en el año 20-21 le ha pedido que rinda cuentas 

sobre 5,700 millones de pesos, de repente lo extinguen y lo pasan al IMSS. El segundo 

que nos ponen con dispensa de trámites es el sistema ferroviario, el tercero es la del 

espacio aéreo, hay reforma a tres leyes, reforma a la Ley Orgánica de la Administración 

Pública, reforma a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Área Mexicana y la Ley de 

Aviación Civil”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1aJPOireyyEQHt2DGh2ceiiUwOOMM4SyC/view 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1aJPOireyyEQHt2DGh2ceiiUwOOMM4SyC/view
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Carolina Beauregard celebra aprobación de reforma que 

presentó para poner fin a créditos de vivienda impagables 

La diputada federal por el distrito 11, Carolina Beauregard, celebró que las y los integrantes de la 

Cámara de Diputados avalaran, en lo general y lo particular, la iniciativa que presentó en días pasados 

para reformar la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 

gracias a la cual los derechohabientes tendrán la opción de elegir en el crédito otorgado, la modalidad 

que mejor beneficie a sus intereses, sea en pesos o basado en la Unidad de Medida y Actualización 

(UMA). 

 

https://efekto10.com/carolina-beauregard-celebra-aprobacion-de-reforma-que-presento-para-poner-fin-a-creditos-de-vivienda-

impagables/ 

 

 

 

https://efekto10.com/carolina-beauregard-celebra-aprobacion-de-reforma-que-presento-para-poner-fin-a-creditos-de-vivienda-impagables/
https://efekto10.com/carolina-beauregard-celebra-aprobacion-de-reforma-que-presento-para-poner-fin-a-creditos-de-vivienda-impagables/
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Pide PAN regresar el Programa Fortaseg 
A nombre del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, la legisladora federal Rocío Reza, 

presentó una iniciativa ante la Cámara de Diputados en la que solicita se regrese el Programa de 

Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) destinando el cinco por ciento del presupuesto de egresos 

para la prevención del delito. Portando un chaleco antibalas y respaldada por su bancada, Reza Gallegos 

alzó la voz por todos los policías municipales y estatales que entregan su vida al servicio de México y que 

han sufrido las consecuencias del abandono por parte de la federación. 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/pide-pan-regresar-el-programa-fortaseg-9976755.html 

 

 

 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/pide-pan-regresar-el-programa-fortaseg-9976755.html
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Aprueba Comisión punto de acuerdo 
relacionado al incendio en la estación 

migratoria de Ciudad Juárez 
 

Boletín No. 4360 

Aprueba Comisión punto de acuerdo relacionado al incendio en la estación migratoria de 

Ciudad Juárez 

En su decimocuarta reunión ordinaria, llevada a cabo en modo semipresencial, la Comisión de 

Asuntos Migratorios que preside la diputada Rosa María González Azcárraga (PAN), aprobó dos 

puntos de acuerdo sobre la responsabilidad de los servidores públicos en el incendio en la 

estación migratoria de Ciudad Juárez y sobre migración segura.  

El primer punto de acuerdo, avalado por 19 votos, exhorta a los titulares de la Secretaría de 

Gobernación y del Instituto Nacional de Migración, a determinar las responsabilidades 

administrativas que correspondan a los servidores públicos involucrados en el incendio ocurrido 

en la estación migratoria de Ciudad Juárez, Chihuahua, el pasado 27 de marzo. 

De igual forma, pide brindar asistencia a los familiares de las personas migrantes víctimas, en todo 

lo que necesiten y, de manera insistente, a cumplir con lo establecido en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Migración, respecto a los derechos humanos de 

las personas migrantes al momento de ingresar al país, independientemente de su situación 

migratoria. 

El segundo punto de acuerdo exhorta a la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Relaciones 

Exteriores y al Instituto Nacional de Migración (INM), a realizar diferentes acciones con el fin de 

difundir e implementar mecanismos legales para una migración segura y ordenada. 

Al respecto, la diputada Olga Leticia Chávez Rojas (Morena) consideró idóneo exhortar a los 

titulares de la Secretaría de Gobernación y del INM, para que fortalezcan la actuación basada en 

el respeto y procuración de los derechos humanos de las personas migrantes, en particular, 

durante su estancia en las estaciones migratorias. 
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Por Zoom, la diputada Sofía Carvajal Isunza (PRI), una de las proponentes del primer punto de 

acuerdo, lamentó que a cuatro semanas de lo ocurrido en Ciudad Juárez no haya cambios 

importantes y de fondo en la política migratoria. “Murieron 39 personas bajo custodia de nuestro 

país y en la cara de quienes tenían que cuidarlos”. 

Mesa de trabajo con integrantes de Agenda Migrante 

Posteriormente, se llevó a cabo una mesa de trabajo con integrantes de la organización Agenda 

Migrante, en donde su coordinadora, Eunice Rendón, explicó el decálogo de medidas 

contundentes para una migración segura, ordenada. “No solo puede quedarse en materia de 

justicia, que es necesaria, así como la reparación del daño, sino que se requiere de un apoyo 

emocional, además de mecanismos de no repetición”.  

Precisó que se debe modificar el artículo 11 de la Ley de Migración para que las personas no 

puedan estar en detención más de 36 horas, es fundamental que eso se cambie, así como incluir 

en la legislación protocolos de atención obligatorios que regulen el actuar de los agentes, a fin de 

que estas estaciones transiten a centros de apoyo integral al migrante, además de las medidas de 

protección civil. 
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Entrevista / Karla Ayala Villalobos (Diputada - PRI) 

“Yo creo que somos testigos en esta iniciativa que presenta el Presidente y el gobierno 

Federal, que busca centralizar el poder y pues hoy desgraciadamente le tocó a la 

juventud que nos dieran la espalda. Esta iniciativa además de destruir 18 instituciones, 

pues es uno más de sus intentos para concentrar el presupuesto y sobre todo centralizar 

la política de nuestro país. El Imjuve ha sido el Instituto encargado de emitir políticas 

actividades para los jóvenes de este país y ahora pues este gobierno quiere mandar al 

Instituto Mexicano de la juventud a la Secretaría del trabajo, esto me parece pues una 

completa locura”. 

 

 

https://drive.google.com/file/d/122nj-nKx0HpI18-BvI_LXVyyk_eXn8t8/view 

 

https://drive.google.com/file/d/122nj-nKx0HpI18-BvI_LXVyyk_eXn8t8/view
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Aprueban iniciativa contra ‘monta deudas’ propuesta por 
Jericó Abramo 

 
Esta madrugada de miércoles, fue aprobada con 480 votos a favor la iniciativa contra las financieras 
“piratas” que afectan la economía de millones de mexicanos. El diputado federal por Coahuila, Jericó 
Abramo Masso presentó esta iniciativa aprobada en lo particular y lo general por la Cámara de 
Diputados, por lo que ahora fue turnada al Senado. 
 
https://www.zocalo.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-iniciativa-de-jerico-abramo-contra-los-
montadeudas/ 
 
 
 
  
 

https://www.zocalo.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-iniciativa-de-jerico-abramo-contra-los-montadeudas/
https://www.zocalo.com.mx/aprueba-camara-de-diputados-iniciativa-de-jerico-abramo-contra-los-montadeudas/
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Un error, desaparecer Financiera Rural: GPPRI 

Al posicionar en el Pleno, la diputada federal María de Jesús Aguirre destacó que, tras una revisión de 

los últimos 10 años del presupuesto para el campo, en el 2015 era de 92 mil millones de pesos, pero 

Morena, en plena pandemia, en el 2020, lo bajó a 45 mil millones de pesos. 

 

https://efekto10.com/un-error-desaparecer-financiera-rural-gppri/ 

 

 

 

 

 

https://efekto10.com/un-error-desaparecer-financiera-rural-gppri/


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/04/2023 10 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/04/2023 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

27/04/2023 5 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

8 27/04/2023 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,19 27/04/2023 LEGISLATIVO 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 27/04/2023            0 

PERIÓDICO

0 

 

 

Comentario / Javier Solórzano (Periodista) 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER SOLÓRZANO).– “La sala superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación avaló la reforma estatutaria con la que se extendió el 

tiempo de la dirigencia del PRI. Esto quiere decir, que Alejandro Moreno Cárdenas, 

dejará la dirección junto con la señora Carolina Viggiano en el 2024. Con esta acción 

se revierte el acuerdo del INE que imposibilitaba al partido ampliar su mandato. Era 

difícil que el Tribunal no hiciera esto, realmente era difícil ¿Sabe por qué? Porque ya lo 

había hecho con Morena”. 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214352&ithin

t=video%2Cmp4&authkey=%21AA7Xkjz7z3IJPjI 

 

https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214352&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AA7Xkjz7z3IJPjI
https://onedrive.live.com/?cid=75f18d3264fee48f&id=75F18D3264FEE48F%214352&ithint=video%2Cmp4&authkey=%21AA7Xkjz7z3IJPjI
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Mantienen a Moreno al frente del PRI hasta 2024 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE ACEVEDO).- Con cinco votos a favor y dos en contra, la 

sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación validó esta tarde 

la reforma al estatuto del PRI que permite que su actual presidente nacional, Alejandro 

Moreno, permanezca en el cargo hasta el 2024.  

La mayoría de los magistrados consideró que la prórroga no es contraria a la 

Constitución y a la ley, ni tampoco afecta a los militantes, porque esa reforma fue 

aprobada por el Consejo Político Nacional de ese partido, máxima instancia del 

partido. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdcumjxcSh%5FHBY&cid=75F18D3264FEE48F

&id=75F18D3264FEE48F%214344&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdcumjxcSh%5FHBY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214344&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdcumjxcSh%5FHBY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214344&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Alito Moreno continuará al frente del PRI 
hasta 2024: TEPJF revocó decisión del INE 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno 

Cárdenas, podría seguir al frente del tricolor hasta el 2024, pues el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF) revocó la negativa que impedía dicho movimiento, de acuerdo a 

una decisión que emitió el Instituto Nacional Electoral (INE). 

Con cinco votos a favor y dos en contra —de parte de la magistrada Janine Otálora y Reyes 

Rodríguez Mondragón—, el proyecto del magistrado José Luis Vargas fue aprobado, por lo que el 

priista tendría paso libre para solicitar la extensión de mandato y no llamar a elecciones internas para 

designar a una nueva dirigencia, esto en referencia al proceso electoral nacional que se vivirá el 

próximo año y la estabilidad interna de la organización. 

De acuerdo a los expertos del máximo tribunal en materia electoral del país, las modificaciones a los 

estatutos que el Consejo Político Nacional (CPN) del PRI hizo en diciembre del 2022 son 

viables debido a que se realizaron en una instancia que cuenta con facultades para crear tales 

movimientos estatutarios al interior del partido. 

Alito Moreno continuará al frente del PRI hasta 2024: TEPJF revocó decisión del INE - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/25/alito-moreno-podria-continuar-en-el-pri-hasta-2024-propondria-el-magistrado-jose-luis-vargas/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/27/alito-moreno-continuara-al-frente-del-pri-hasta-2024-tepjf-revoco-decision-del-ine/
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Aprueba Comisión exhortos sobre precios de 
garantía, procesos de producción y apoyo 

agrícola 
 

Boletín No. 4346 

Aprueba Comisión exhortos sobre precios de garantía, procesos de producción y apoyo agrícola 

La Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, que preside la diputada del PRI, 

María de Jesús Aguirre Maldonado, aprobó tres puntos de acuerdo por el que se exhorta a dependencias federales y 

gobiernos estatales a generar acciones que beneficien al sector primario de la economía en temas relativos a precios de 

garantía, procesos de producción y apoyo agrícola. 

Precio de garantía 

El primer dictamen con punto de acuerdo hace un llamado para que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

determine para el presente año un precio de garantía no menor de 7 mil pesos para la tonelada de maíz y 8 mil pesos para 

la tonelada de trigo panificable y cristalino producido en Sinaloa, Sonora y Baja California, correspondiente al ciclo agrícola 

otoño-invierno 2022-2023. 

El diputado del PT, Jesús Fernando García Hernández, pidió dar esa lucha, ya que es para beneficio de campesinos y 

ejidatarios que el precio de garantía no sea menor de 7 mil pesos la tonelada de maíz y 8 mil pesos para la tonelada de trigo 

panificable. 

En tanto, el diputado Juan González Lima (PVEM) propuso que se incluya a Tamaulipas y se considere al sorgo con un 

precio de garantía de seis mil pesos y, con ello, apoyar también a Sinaloa. 

La diputada de Morena, Cecilia Márquez Alkadef Cortes, mencionó que, si bien es cierto que se debe entender al campo, 

también el campo debe entender lo que sucede en la economía en el ámbito internacional. Aclaró que las y los diputados no 

pueden determinar costos en el mercado, ya que esa es función del Ejecutivo Federal. 

Ivonne Sabrina Díaz Tejeda Nelida, diputada del PRI, explicó que el precio de los granos se ha visto afectado no sólo por 

el ámbito económico, sino debido a los embates climáticos, por lo que estimó necesario impulsar el exhorto. 
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El diputado del PRI, Roberto Carlos López García, solicitó que se integre al resolutivo un exhorto a los productores de 

sorgo y frijol de Michoacán, pues ello contribuirá a generar un equilibrio en los ingresos de esa región. 

Por el PAN, el diputado Rodrigo Sánchez Zepeda dijo que su voto sería a favor y resaltó la conveniencia de que los precios 

de garantía se extendieran a todos los productores del país. 

El diputado José Antonio Gutiérrez Jardón (PRI) planteó la pertinencia de que el exhorto sea para todo el país y no sólo 

para unos cuantos estados; no obstante, indicó que se sumaría a la propuesta. 

La diputada Gabriela Martínez Espinoza (Morena) indicó que el punto de acuerdo busca crear básicamente una mesa de 

diálogo para analizar los precios bajos en maíz y trigo. 

Procesos de producción agroalimentaria 

Las y los diputados también avalaron el punto de acuerdo por el que conminan a los gobiernos federal y de Sinaloa y Sonora, 

a asociaciones, empresas y personas involucradas en los procesos de producción agroalimentaria, a llevar a cabo de manera 

apremiante mesas de diálogo para resolver el problema productivo rural. 

La proponente, diputada Martínez Espinoza, expuso que sólo se consideró a estas entidades, ya que son el “granero del 

país”; Enfatizó que el exhorto tiene como propósito atender las necesidades de los productores primarios. 

Por el PVEM, la diputada Ciria Yamile Salomón Durán, comentó que no se debe descuidar a los productores de arroz, frijol 

y a todos aquellos campesinos que integran el sector. “No podemos actuar de manera parcial, debemos encontrar acciones 

generales”. 

Apoyo agrícola 

El tercer dictamen contiene una solicitud al Ejecutivo Federal y al gobierno de Sonora para que realicen acciones en apoyo 

del sector agrícola, ante la crisis de producción de trigo en la zona sur de la entidad. 

Finalmente, en el apartado de asuntos generales la diputada Aguirre Maldonado informó que se gestiona una reunión con 

el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbula. 
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Aprueban en Comisión dictámenes sobre 
promoción y fomento turístico, y lenguaje 

inclusivo 
 

Boletín No. 4345 

Aprueban en Comisión dictámenes sobre promoción y fomento turístico, y lenguaje inclusivo 

La Comisión de Turismo, presidida por el diputado Yerico Abramo Masso (PRI), aprobó dos dictámenes que reforman 

diversas disposiciones de la Ley General de Turismo, en materia de promoción y fomento turístico, así como de lenguaje 

inclusivo. 

Promover y fomentar el turismo en embajadas y consulados 

El primer dictamen, aprobado con 25 votos en pro, adiciona un párrafo al artículo 37 de la Ley General de Turismo, con el 

objetivo de establecer que la Secretaría de Turismo se coordinará con la Secretaría de Relaciones Exteriores para promover 

y fomentar el turismo mexicano y sus atractivos a través de sus representaciones diplomáticas, embajadas y consulados. 

Refiere que no hay mejor forma de uso racional y austero, como el utilizar los espacios públicos ya creados para la 

promoción y fomento del turismo; tal es el caso de las diversas representaciones diplomáticas de nuestro país, con lo que 

se lograrán sinergias que redundarán en mejores resultados de la acción gubernamental en esta materia. 

Al respecto, la diputada Paloma Sánchez Ramos (PRI), promovente de la reforma, explicó que la modificación busca dar 

certeza. Estamos obligados en las embajadas a que realmente se logre una promoción de los pueblos mágicos, de playas, 

comida y sitios arqueológicos que permita una derrama económica. Aseguró que esta propuesta es por el bien del turismo 

mexicano.   

En tanto, el diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (PAN), también promovente, resaltó que es fundamental seguir 

aportando y apoyando al turismo. Consideró que es momento de incrementar el valor agregado que ya existe en nuestro 

país y que hay que potencializarlo y visibilizarlo a nivel internacional a través de las embajadas. Pidió votar a favor del 

dictamen porque tendría un gran impacto positivo en la promoción de nuestro país.  
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Actualizar y utilizar un lenguaje inclusivo en la ley 

El segundo dictamen, avalado con 25 votos a favor, reforma los artículos 3, 7, 10, 16, 42 y 45 de la Ley General de Turismo, 

para actualizarla en cuanto al nombre de algunas secretarías y establecer un lenguaje inclusivo. 

Con las modificaciones se incorporan en la legislación las denominaciones de las secretarías de Infraestructura, 

Comunicaciones y Transportes, de Seguridad y Protección Ciudadana, de Agricultura y Desarrollo Rural y la de Bienestar. 

Asimismo, se incluye a “la persona” al referirse al titular de alguna dirección. 

Los cambios contribuyen a la certeza jurídica de la Ley General de Turismo. 

Tercer informe semestral y asuntos generales 

En la reunión, las y los diputados también aprobaron, con 27 votos a favor, el tercer informe semestral de la Comisión. 

En asuntos generales, el diputado Saúl Hernández Hernández (Morena) pidió invitar al titular del Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) para que informe sobre la situación de los centros arqueológicos respecto a la extracción 

de figuras y objetos importantes. 

Las diputadas Paloma Sánchez Ramos (PRI), Margarita García García (PT) y Ciria Yamile Salomón Durán (PVEM) y los 

diputados Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (PAN) y Francisco Favela Peñuñuri (PT) hicieron patente su reconocimiento 

al presidente de la Comisión y a sus integrantes por el trabajo legislativo realizado. 
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PT propone que FOBAPROA deje de pagarse con presupuesto 
federal 

 
Tras el reclamo de la sociedad mexicana que ve cómo miles de millones de pesos del dinero público, que 
debería ir a apoyar las necesidades del pueblo, son destinados a pagar el FOBAPROA, Magdalena Núñez 
Monreal planteó dejar de pagar esta deuda con presupuesto federal. 
La diputada federal por el Partido del Trabajo propuso al Congreso de la Unión dejar de pagar con fondos 
federales la deuda del FOBAPROA-IPAB y destinar esos recursos para apoyar las necesidades más 
apremiantes del pueblo, como al campo, la educación, la salud y la vivienda entre muchas otras. 
 
https://almomento.mx/pt-propone-que-fobaproa-deje-de-pagarse-con-presupuesto-federal/ 

 

https://almomento.mx/wp-content/uploads/2021/03/diputados-morena-04-min.jpg
https://almomento.mx/wp-content/uploads/2021/03/diputados-morena-04-min.jpg
https://almomento.mx/pt-propone-que-fobaproa-deje-de-pagarse-con-presupuesto-federal/
https://almomento.mx/wp-content/uploads/2021/03/diputados-morena-04-min.jpg
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Diputado Noroña pide derecho de réplica 

Le comento cuando ya estamos en la parte final de este espacio de noticias que 

tenemos una solicitud de réplica del diputado del Partido del Trabajo, Gerardo 

Fernández Noroña, respecto de las declaraciones que hizo en este programa la 

vicecoordinadora de Movimiento Ciudadano, Mirza Flores Gómez, hoy cuando 

hablamos de cómo ha sido este proceso de aprobación de distintas minutas en San 

Lázaro.  

Ella se refirió directamente al diputado Gerardo Fernández Noroña, estamos ya en la 

parte final, lo estamos tratando de enlazar, pero si no, de todas maneras, le adelantó 

que tendremos esta réplica si no hoy, que ya prácticamente estamos cerrando, el día 

de mañana.  

Por supuesto con mucho gusto escuchamos lo que tenga que decir el diputado 

Gerardo Fernández Noroña del PT, pero no quería irme sin dejar constancia hoy de que 

tenemos esta solicitud de réplica por parte del diputado petista. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACCVv0d4b3vEqVI&cid=75F18D3264FEE48F&i

d=75F18D3264FEE48F%214316&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACCVv0d4b3vEqVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214316&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACCVv0d4b3vEqVI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214316&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Fernández Noroña sigue contestando al 
PAN tras 24 horas de sesión en la Cámara 

de Diputados 

 

 

 

 

 

 

 

Tras más de 24 horas continuas de debate parlamentario en la Cámara de Diputados, Gerardo 

Fernández Noroña, abanderado del Partido del Trabajo (PT), parece no cansarse y, tanto en la 

tribuna como en redes sociales, continúa respondiendo los cuestionamientos de la oposición. 

Derivado de su desempeño como diputado federal y promotor de la Cuarta Transformación (4T), el 

sociólogo de la UAM defendió este miércoles 26 de abril ante el pleno de San Lázaro la iniciativa que 

modifica la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y que transfiere algunas 

responsabilidades de la SHCP a la SFP. 

Al respecto, destacó que lo que se plantea en dicha iniciativa es que la estructura de la Secretaría de 

la Función Pública (SFP) opere como se hacía en administraciones anteriores, esto para que sea la 

dependencia a cargo de Roberto Salcedo Aquino quien vigile a las demás secretarías y no sean las 

secretarías mismas. 

Fernández Noroña sigue contestando al PAN tras 24 horas de sesión en la Cámara de Diputados - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/04/27/fernandez-norona-sigue-contestando-al-pan-tras-24-horas-de-sesion-en-la-camara-de-diputados/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1682562360
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Entrevista / Lilia Aguilar Gil (Diputada - PT) 

 “Lo digo no tratando de deslindar la responsabilidad que le corresponde a este 

gobierno, de esta administración, pero heredamos un Fovissste que tenía créditos en 

UMAS, en Unidades de Medida y Actualización y que actualmente tiene una doble 

actualización de tasa, es decir, si tú tuvieras un crédito con el Fovissste, tendrías una 

doble actualización, la primera por la actualización de las UMAS y luego una tasa de 

interés; por eso hemos dicho que bueno, pues casi, casi, tenía una actividad de 

agiotismo. Qué es lo que hacemos en esta reforma, bueno, modificamos primero el 

hecho de que ya los créditos se puedan adquirir en pesos, los nuevos y los viejos se 

puedan transformar a pesos”.  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1wdfUYK0_s2OYBN95o_u6JFiIHuiwlAeZ/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1wdfUYK0_s2OYBN95o_u6JFiIHuiwlAeZ/view
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Entrevista / Sergio Barrera Sepúlveda (Diputado – 

MC) 

“Lo increíble es como han estado legislando en estos días. Han estado metiendo 

iniciativas, donde están dispensando trámites. No se están llevando a cabo el correcto 

manejo de como tendrían que pasar una iniciativa El correcto proceso legislativo, 

pasar a través de comisiones, que se tuviera que discutir, analizar y después votar. Lo 

que están haciendo es meter todo lo que les urge por este final de periodo, que 

tenemos justo esta semana, y desafortunadamente, son cosas que afectan al país”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1b_9uLIPmP_BsQFzsgggVXTgQ3yOb-XSy/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1b_9uLIPmP_BsQFzsgggVXTgQ3yOb-XSy/view
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Desaparecer el Insabi evidencia el fracaso en la atención 
de salud del gobierno: Salomón Chertorivski 

 
El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) aseguró que una de las peores decisiones de esta 
administración ha sido eliminar el Seguro Popular, porque significó un retroceso de cuatro décadas de 
experiencia en la cobertura de salud para centralizar la atención médica en el Instituto de Salud para el 
Bienestar (Insabi). 
 
https://efekto10.com/desaparecer-el-insabi-evidencia-el-fracaso-en-la-atencion-de-salud-del-
gobierno-salomon-chertorivski/ 

 

 

https://efekto10.com/desaparecer-el-insabi-evidencia-el-fracaso-en-la-atencion-de-salud-del-gobierno-salomon-chertorivski/
https://efekto10.com/desaparecer-el-insabi-evidencia-el-fracaso-en-la-atencion-de-salud-del-gobierno-salomon-chertorivski/
https://almomento.mx/wp-content/uploads/2021/03/diputados-morena-04-min.jpg
https://efekto10.com/desaparecer-el-insabi-evidencia-el-fracaso-en-la-atencion-de-salud-del-gobierno-salomon-chertorivski/
https://efekto10.com/
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La Comisión de Protección Civil avala opinión sobre la 

Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021 

La Comisión de Protección Civil y Prevención de Desastres, que preside la diputada Ana María Balderas 

Trejo (PAN), aprobó su opinión en sentido positivo sobre la Tercera Entrega de Informes Individuales 

de Auditoría y el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta 

Pública 2021. 

http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-proteccion-civil-avala-opinion-sobre-la-fiscalizacion-superior-de-la-cuenta-

publica-2021/ 

 

 

 

 

 

http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-proteccion-civil-avala-opinion-sobre-la-fiscalizacion-superior-de-la-cuenta-publica-2021/
http://www.mipuntodevista.com.mx/la-comision-de-proteccion-civil-avala-opinion-sobre-la-fiscalizacion-superior-de-la-cuenta-publica-2021/
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https://www.razon.com.mx/mexico/aplausos-abrazos-porras-concluye-periodo-sesiones-camara-diputados-526215  

https://www.razon.com.mx/mexico/aplausos-abrazos-porras-concluye-periodo-sesiones-camara-diputados-526215
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Litiga Samuel por una beca ¡del Conacyt! 
 

Ya pasaron cinco años, ya es Gobernador y, sin embargo, Samuel García aún pelea en tribunales los 
recursos de una beca del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), que le fueron retirados en 
el 2018, cuando estudiaba un posgrado. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/liti
ga-samuel-por-una-beca-del-conacyt/ar2594055?v=2 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/litiga-samuel-por-una-beca-del-conacyt/ar2594055?v=2
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/litiga-samuel-por-una-beca-del-conacyt/ar2594055?v=2


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

27/14/2023 

 

REGIONALES  

 
 

Sostiene juez en el cargo a Garduño 
 

El responsable de la planeación, ejecución, control, supervisión y evaluación de los servicios migratorios 
en el país, fue acusado en esta ciudad por el ejercicio indebido del servicio público, ya que sus omisiones 
cobraron la vida de 40 personas extranjeras bajo custodia del Instituto Nacional de Migración (INM) el 
pasado 27 de marzo. 
 
https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/sostiene-juez-en-el-cargo-a-garduno-20230426-
2049326.html 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/sostiene-juez-en-el-cargo-a-garduno-20230426-2049326.html
https://www.eldiariodechihuahua.mx/estado/sostiene-juez-en-el-cargo-a-garduno-20230426-2049326.html
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Lidera Manolo intención de voto a 40 días de la elección 
de gobernador 

 
Con 48% de la intención de voto, el candidato de la Alianza Ciudadana por la Seguridad, Manolo Jiménez 
Salinas, se encuentra en la delantera en la carrera por la Gubernatura de Coahuila, según la encuesta 
realizada por Berumen a mil ciudadanos mayores de 18 años. 
 
https://www.zocalo.com.mx/lidera-manolo-intencion-de-voto-a-40-dias-de-la-eleccion-de-
gobernador/ 
 
 
 

https://www.zocalo.com.mx/lidera-manolo-intencion-de-voto-a-40-dias-de-la-eleccion-de-gobernador/
https://www.zocalo.com.mx/lidera-manolo-intencion-de-voto-a-40-dias-de-la-eleccion-de-gobernador/
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Suspenden entrega de programas sociales en Edomex por 
elección a la gubernatura 

 
Los diputados del congreso del Estado de México aprobaron la suspensión de programas sociales 
asistenciales en la entidad, incluyendo el Salario Rosa, esto por la elección por la gubernatura. El 
presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), Elias Rescala Jiménez, informó que sólo 
quedaron activos aquellos que son relativos a la salud, educación y emergencias. 
 
https://www.milenio.com/politica/elecciones/suspenden-programas-sociales-en-edomex-por-
elecciones 
 
 
 
 

https://www.milenio.com/politica/elecciones/suspenden-programas-sociales-en-edomex-por-elecciones
https://www.milenio.com/politica/elecciones/suspenden-programas-sociales-en-edomex-por-elecciones
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Acecha el crimen a niños en Jalisco 
 

Adicción a la droga de más impacto, falta de políticas para prevenir el consumo, reclutamiento de la 
delincuencia organizada, desapariciones y el ascenso en las denuncias por abuso sexual infantil. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
acecha-el-crimen-a-ninos-en-jalisco/ar2594088?v=2 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/acecha-el-crimen-a-ninos-en-jalisco/ar2594088?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/acecha-el-crimen-a-ninos-en-jalisco/ar2594088?v=2
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Entrevista / José Abugaber (Pdte. Concamín) 
“Mira, qué bueno que se bajó la iniciativa (de reducir semana laboral) porque nosotros 

estábamos haciendo un llamado al legislativo para hacer un análisis más profundo de 

este tema, principalmente porque afecta a la industria, pero el impacto más fuerte y 

quienes sí podrían verse seriamente afectados son las micro, pequeñas y medianas 

empresas. Te explico que las Mipymes generan más del 70 por ciento del empleo en 

México y esto las obligaría cerrar un día su negocio o pagar horas extras, lo que afecta 

a la economía a esas empresas y podría generar el cierre de algunas de ellas. Además, 

otro factor importante de reducir la jornada laboral de 48 a 40 horas a la semana y dos 

días de descanso podría provocar mayor informalidad en México”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJCNWQD%2D6zYdeqo&cid=75F18D3264FEE4

8F&id=75F18D3264FEE48F%214325&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJCNWQD%2D6zYdeqo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214325&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJCNWQD%2D6zYdeqo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214325&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Entrevista / Edna Jaime (Directora de México 

Evalúa) 

“En México Evalúa tenemos años promoviendo que la toma de decisiones en materia 

de política pública o las decisiones públicas en general, se toman con base en 

evidencia de información. Me parece que a esta iniciativa le hace falta ofrecernos 

esto, entendemos la lógica de austeridad del Presidente, sería la tercera ronda de 

recortes al aparato público federal, pero sí que nos dijeran qué poblaciones atienden, 

qué problemas públicos se resuelven con estos 18 organismos públicos y cómo es que 

la fusión que están proponiendo no afecta la atención de estos problemas públicos o 

de estos grupos objetivo. “Me parece muy importante que haya un poco más de 

tiempo para discutir esta reorganización administrativa para que haya la posibilidad 

de generar esta evidencia de poder señalar que desaparecer el Sipinna va a tener 

consecuencias muy importantes sobre la niñez en este país”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALYle289W913BXo&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214301&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALYle289W913BXo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214301&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALYle289W913BXo&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214301&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Entrevista / Germán Martínez (Senador – Grupo 

Plural) 

 “Me da tristeza por tanta gente que exigía esta rectificación, que asumió este error 

con vidas, con dolor, esa aventura de grillos mediocres que le vendieron al Presidente 

de que el INSABI podía y la verdad es que el IMSS resiste a populistas, a neoliberales, a 

proveedores avaros, ladrones y a patrones que no quieren pagar sus cuotas. El sentido 

de la reforma es correcto, el sentido de rectificación por los más pobres es correcto 

porque el IMSS debe atender, el tema es el dinero, el tema es el fondo. Yo estoy a favor 

del sentido de la reforma, pero sí quiero saber de dónde van a sacar el dinero para 

fondear medicamentos y atención gratuita a los más desfavorecidos que la merecen”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG7yJnpS80ZSVo0&cid=75F18D3264FEE48F&id

=75F18D3264FEE48F%214306&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG7yJnpS80ZSVo0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214306&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AG7yJnpS80ZSVo0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214306&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Entrevista / Mónica Flores (Dir. Manpower Latam) 
“Yo creo que hay que contextualizar esta propuesta. La reducción de jornadas es una 

tendencia a nivel global, no es algo que se inventó aquí de última hora. Justo hace 

unos días el Congreso de Chile aprobó también la reducción de la jornada laboral. En 

varios países se han hecho pruebas piloto de 9 meses para reducir a cuatro días la 

jornada de trabajo y se han hecho experimentos, todos buscando un poco este nuevo 

tema que está en boga, haciendo un balance de vida, salud física y emocional de los 

trabajadores. Sin embargo, me parece que eso no debe ser de un día para otro y 

deberían de tomarse en cuenta todos los impactos que se tiene, positivos para el 

trabajador, pero también de carga de costos y gastos. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APziQtl%2D11%2Do5vU&cid=75F18D3264FEE48

F&id=75F18D3264FEE48F%214327&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APziQtl%2D11%2Do5vU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214327&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APziQtl%2D11%2Do5vU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%214327&parId=75F18D3264FEE48F%214286&o=OneUp
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Ayer, Cámara de Diputados, clausuró el periodo ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio 

en LXV Legislatura; hoy, la colegisladora, tiene tres sesiones: matutina, vespertina y otra, para el 

cierre del ejercicio legislativo, febrero-abril. 

Hay que decirlo, en el asunto de nombrar 3 comisionados en el pleno del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección en Datos Personales, aún incierto, designar tres 

comisionados, dado que en el gobierno federal y Morena, por un lado; bloque opositor, en la otra 

esquina, mantienen sus posturas. 

En el oficialismo, cual llaman al gobierno los adversarios del régimen, acatan orden del jefe máximo 

de Morena y del Ejecutivo Federal, Andrés Manuel López Obrador, para que mayoría de senadores 

de Morena, no aprueben el asunto; en la óptica del mandatario, INAI, “no sirve para nada”. 

Mientras en la visión del bloque opositor -incluye MC-, el gobierno se niega a aprobar el asunto, por 

temor a la transparencia y rendición de cuentas, no sólo en los proyectos político-personales y 

electorales del Presidente, sino en general, a rendir cuentas del Presupuesto de Egresos de la 

Federación, porque se acerca la elección federal, donde hasta un centavo hace falta, para las 

campañas políticas de los candidatos de Morena en 2024. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN: “AMLO-MORENA, PARALIZAN INAI, SEPULTAN TRANSPARENCIA Y ROBAN RECURSOS”; 

ARMENTA: “PROTEGÍAN INERESES EXTRANJEROS” 
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Empero, hoy, último día para la posibilidad -perfiló antier el senador Ricardo Monreal Ávila-, subir 

al Orden del Día de última sesión en periodo ordinario, asunto relativo a nombrar tres comisionados 

en el INAI. 

Ayer, esa posibilidad, cual bien delineó el político de Zacatecas, se desvaneció, por lo que acusó ante 

medios, el presidente en mesa directiva, senador Alejandro Armenta Mier. 

El legislador, fue puntual en aclarar que no hay “inoperación” en el órgano de la transparencia, “lo 

que no pueden es sesionar pero sí pueden cumplir con su finalidad”. 

-“Lamento mucho que se esté politizando este tema y que se ponga como pretexto la falta de 

integración del Consejo, cuando deben de cumplir con sus obligaciones operativas”, señala. 

Enseguida, el senador de Morena, quien, al igual que su pariente, Ignacio Mier, aspira a gobernar 

Puebla, se quejó del agravio que tuvo en el INAI: 

-“En el 2018, como presidente de la comisión de Hacienda, solicité al INAI, cuando estaban todos 

los integrantes, les solicité información sobre las concesiones mineras y, estando completos los 

integrantes del INAI, se tardaron un año en entregarme la información de las concesiones mineras”. 

-“Del Litio, donde pudimos descubrir, ¡descubrir!, que las 31 concesiones mineras se les habían 

entregado a empresas chinas, a empresas canadienses, a empresas inglesas, empresas 

estadounidenses, empresas españolas ¡y ninguna concesión estaba en manos de empresas 

mexicanas!”. 

Con ese antecedente, el senador de Morena, sustentó acusación pública: 

-“Entonces, eso me lleva a entender que en el INAI había un criterio de protección y se protegían 

intereses económicos extranjeros. Entonces, ese es el fondo del tema”. 

Cual “ministro ponente” del asunto, el presidente del Senado, aconsejó: 
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-“Que no haya pretexto por parte de los integrantes del INAI para cumplir con sus obligaciones, y 

sus obligaciones son, aquí tengo una tarjeta informativa que dice: sobre el Reglamento y sobre la 

ley. El artículo 21 de la ley (Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública) establece 

prácticamente 15 atribuciones, 23 atribuciones, el INAI puede ejercer, y sólo seis, no puede 

cumplir”. 

-“Entonces, es un debate que tiene un sesgo político”, vuelve a acusar. 

Como vuelve a aconsejar: 

-“Pueden interpretar la ley en su competencia;, pueden promover y difundir el ejercicio al derecho 

a la información, pueden promover la cultura de transparencia, pueden digitalizar la información 

pública, pueden capacitar a servidores públicos y brindar apoyo técnico”. 

Desafiante, puyante, el presidente del Senado en el asunto: 

-“Yo le preguntaría al INAI: ¿qué está haciendo para establecer políticas de transparencia proactiva 

que si es función de sus facultades?”. 

-“¿Dónde está el Informe Anual de Actividades  de Evaluación General en materia de Acceso a la 

Información, que es una facultad que sí pueden hacer? 

Sin ambages, delineó atribuciones que aquella Ley, mandata a los 4 comisionados que aún están en 

el pleno del INE. Luego, fue visceral´: 

-“Artículo 21 de la Ley de Transparencia, aquí está, no está inoperante el INAI, están poniendo 

pretexto, como me pusieron a mí, durante un año, durante un año a mí, siendo presidente de la 

comisión de Hacienda, durante un año escondiendo; el INAI se negó a entregarme las concesiones, 

los documentos de las concesiones mineras de Litio”. 

Enseguida, presumió: 
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-“Gracias a que las obtuvimos, pudimos entregarlas a Rocío Nahle; al Presidente y, hoy, el Litio, se 

ha recuperado. Si no hubiéramos tenido, si no se hubieran recuperado las concesiones mineras, 

ahora el Litio, estaría en manos de chinos y de canadienses”. 

Así remató este asunto, el senador Armenta, en conferencia que ofreció: 

-“Así es que tanto que sean blancas palomitas, ¡pues no!, no es así”. 

Lejos de la sede en el Paseo de la Reforma, número 135, en la de avenida Coyoacán, número 1546, 

el dirigente del PAN, también fue lapidario contra el promovente de extinguir al INAI, y su partido 

político en el Congreso. 

Exigió se nombre en el Senado, tres comisionados en el pleno del INAI, para que opere el órgano 

autónomo, luego, cual el senador Armenta, acusó: 

“Morena y Andrés Manuel López Obrador, quieren paralizar este Instituto y sepultar la 

transparencia para seguir robándose el dinero de los mexicanos”. 

Puyante, además: “el acceso a la información y la protección de datos personales, son derechos 

constitucionales que Palacio Nacional está obstruyendo para esconder todos los actos de corrupción 

que está cometiendo”. 

Luego de alusión a Andrés Manuel López Obrador, fue más puntual: 

“El Presidente y su partido, le temen a la transparencia, son candil de la calle y oscuridad de la casa, 

pues todo mienten y ocultan. Les duele y les incomoda que el INAI, ayudó a destapar la corrupción 

que cometió el hermano del Presidente, Pío López Obrador; los desfalcos de Segalmex, los contratos 

opacos del AIFA, del Tren Maya. Lo que le conviene y acomoda al gobierno es la opacidad y la 

corrupción”. 
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Con dedicatoria para los senadores de Morena que se oponen a dar sus votos para nombrar 

comisionados ausentes en el pleno del INAI, criticó: “siguen una clara línea del Presidente y del 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López”. 

El funcionario, acusó el dirigente del PAN, hace unos días, calificó al Instituto, como “botín político 

de los partidos” e, incluso, anticipó que será imposible nombrar a los comisionados en este periodo 

de sesiones. 

A lo que se añade el veto del Presidente en los nombramientos ya acordados y fue quien 

“descompuso” el proceso en la Cámara Alta, observa el señor Marko Antonio Cortés. 

Sin ambages también, ponderó: “este Instituto de origen ciudadano, estorba al Presidente, una 

característica de los gobiernos autoritarios y dictatoriales”. 

 Por lo pronto, la postura del bloque opositor en el Senado, se mantiene: 

No aprobarán reformas constitucionales, mientras el asunto del INAI, no lo consideren en el 

gobierno y Morena. 

¿Así o más claro? 

¡Vamos, pues!, posturas de Amlo-Morena y opositores, presagian que hasta el final del sexenio y de 

LXV Legislatura, no aprobarán reformas constitucionales que promueva el oficialismo. 

La confrontación entre su clase política, está clara y el asunto, no se politiza, se radicaliza, lo que 

nada bueno presagia para el futuro del INAI. 

Igual, y todo puede suceder hoy, último día de sesiones del Senado. 

EN EL CHACALEO 

Ayer, la representación popular en avenida Congreso de la Unión, número 66, clausuró periodo 

ordinario de sesiones, febrero-abril… Lo que el grupo mayor hizo en 24 horas de sesión corrida, 
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martes a miércoles, fue, parafraseando al secretario de Gobernación, “destazar” instituciones que 

dieron sustento de políticas públicas a gobiernos anteriores al actual… Desaparecen el Fira, que 

apoyaba a los productores del campo, reformas al Conacyt, que agravian al sector, entre otras, las 

cuales, se dictaminaron en comisiones y aprobó en el pleno Morena y “satélites”, bajo la directriz 

del clásico: “hágase la voluntad del Presidente”, ¡apruébese y acátese!... Cinco reformas 

constitucionales que, en el Senado, no pasarán, porque PAN-PRI-PRD-MC-Grupo Plural, no 

aprobarán nada si no incluyen el asunto del INAI en el Orden del Día de la última sesión en periodo 

ordinario… Esas reformas, las tiene el Senado, en calidad de minutas, como otras que, con los votos 

de Morena y “comparsas”, las aprueban, cual directriz de Palacio Nacional y de Segob… Ayer, el 

pleno de los diputados federales, aprobó integrar la representación de la Cámara, en la Comisión 

Permanente, órgano colegiado que funciona durante el receso legislativo mayo-agosto… Cual 

presagiamos, están los que deben de estar, como el presidente de la mesa directiva, Santiago Creel 

Miranda, menos uno: Moisés Ignacio Mier Velazco, presidente en Junta de Coordinación Política… 

¿A poco se va dedicar de tiempo completo a recorrer el estado de Puebla, mientras su adversario 

por la candidatura al gobierno del estado, el senador Alejandro Armenta, se ocupará esos  meses 

en presidir la Comisión Permanente?... Para lo que ambos buscan, el que mejor decidió, fue el 

coordinador del grupo mayor en San Lázaro, porque lejos de los reflectores nacionales, estará con 

sus paisanos en esos 4 meses, que son los que dan el voto para sus ambición, avaricia y codicia en 

política… El senador, tendrá que conformarse con estar al pendiente de los asuntos nacionales que 

tengan resonancia en el órgano colegiado que presidirá… Si acaso, fin de semana, visitar algunos 

municipios de su estado y distritos electorales federales y locales… Pero su pariente, sin esa 

responsabilidad, en 4 meses, tendrá tiempo de sobra para hacer política, mucha política en Puebla… 

Político al fin, el diputado Santiago Creel, de manera virtual, se despidió de los integrantes de la 

mesa directiva, mejor dicho, de las diputadas que lo acompañaron durante los dos periodos 

ordinarios de sesiones, durante una reunión que sostuvo con ellas en la sala de juntas de la mesa 

directiva… técnicamente, su responsabilidad en San Lázaro, terminó, pero políticamente, apenas 
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inicia para sus aspiraciones presidenciales… Su responsabilidad en mesa directiva, termina próximo 

31 de agosto… Un antecesor suyo, el legislador del estado que lo tiene todo, Sergio Carlos Gutiérrez 

Luna, integra la representación de Morena en la Permanente, con lo cual, tendrá oportunidad para 

aprovechar el foro, a nivel nacional… Aunque no lo quiere el que lleva al estado a la debacle en 

todos los rubros, principalmente el de seguridad, el ex presidente en mesa directiva, es el idóneo 

para que Morena, ¡Andrés Manuel López Obrador pues!, lo considere para ese proyecto… Ante 

titubeos del senador Alejandro Armenta, de no saber si mañana o lunes siguiente, se instala la 

Comisión Permanente del Congreso de la Unión, en el receso legislativo mayo-agosto, destacado 

hombre de leyes en este país, institucional, patriota y honrado, observa: la Comisión Permanente, 

se instala la víspera de clausura del periodo ordinario… E ilustra: el fundamento es artículo 78 de 

nuestra Ley de leyes y Ley Orgánica del Congreso y Reglamentos en Cámara de Diputados y Senado 

de la República… Alejandro Armenta, tiene de hoy a próximo domingo, para instalar el órgano 

colegiado… Lunes siguiente, es el primer día del receso legislativo que se prolonga por 4 meses… 

¡Cuidado!...  De eso y más, el senador Ricardo Monrel Ávila, sabe y conoce y no dudamos que ilustre 

a su correligionario en la mesa directiva… Lo más seguro es que hoy, se instale el órgano colegiado, 

toda vez que el mandato de ese apartado en nuestro Código Supremo, es claro: Comisión 

Permanente se instala, en víspera de la clausura de periodo ordinario… Ayer, el político de 

Zacatecas, estuvo en la ciudad de Querétaro, donde tuvo diálogo con productores de leche. Durante 

entrevista que concedió, ponderó carga legislativa que turnó la colegisladora, asuntos, en lo que 

perfiló que el Senado, “va a actuar con mucha responsabilidad en la revisión de las leyes que nos 

están enviando, modificadas, por parte de la Cámara de Diputados. Hay leyes delicadas que vamos 

a actuar con mucha responsabilidad”. O sea, sobre aviso, no hay engaño… Para callar rumores y 

versiones sin fundamento, el Presidente, reapareció… Visiblemente maquilado, para atenuar 

“efectos ópticos” de las cámaras que hicieron el video y para ocultar mal semblante por obvias 

razones, Andrés Manuel López Obrador, envió señal de calma a sus correligionarios y adversarios… 

¡Ojalá!, el titular del Poder Ejecutivo, asegure bien a bien con sus médicos, recuperación de salud, 
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para que no vaya a recaer en siguientes meses, dada presión a la que estará sometido, por la 

sucesión presidencial, elecciones federales del primer domingo de junio en el 2024, “palomear” a 

los candidatos del partido político que fundó, para las gubernaturas que se juegan ese año, elegir a 

los candidatos de Morena a una curul y escaño, en ese proceso electoral y conciliar, sí, conciliar, con 

la clase política de su partido, agraviada por la sucesión que alista… En fin, no vaya a dar otro susto 

el mandatario, con toda la responsabilidad que le espera, en un país de exacerbado 

presidencialismo… Además, situación económica para ese año, se puede desbordar en el país, 

violencia, delincuencia, feminicidios… ¡Cuidado!... Ahora sí, diputados federales y senadores de la 

República del bloque opositor, a apoyar campaña política de Ale del Moral, en el Estado de México… 

¡Venga!... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel… https://los3poderes.com/... 

YouTube: juanlopezmiguel59… Instagram: juan3poderes…          
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AYER APARECIÓ EL PRESIDENTE ANDRES MANUEL LÓPEZ OBRADOR HABLANDO SOBRE SU SALUD Y DICIENDO QUE EN 

POLÍTICA NO HAY QUE DAR A NADIE POR MUERTO 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, reapareció tras enfermarse por tercera vez de covid-19, reconoce que tuvo un desmayo en su 

gira por Yucatán, pero condena los rumores de los últimos días sobre su estado físico. Como presidente de México, tengo la responsabilidad de 

informarles sobre mi estado de salud. Estoy bien. Tengo Covid y se me complicó porque me fui a una gira. López Obrador admitió que sí tuvo 

un desmayo transitorio durante su viaje por Yucatán, pero no se refirió a ningún problema cardíaco, como barajaron algunos medios de 

comunicación en los últimos días. Señaló que ha seguido trabajando, confió en poder incorporarse pronto a sus actividades y condenó los 

rumores diseminados en los últimos días. Me han dado por muerto varias veces. El mandatario no ocultó que hubo preocupación entre los 

médicos militares que lo atendieron y que hablaron, incluso, de trasladarlo en camilla y en ambulancia. No perdí el conocimiento, sí tuve esa 

situación de desmayo. López Obrador dijo también que no aceptó las recomendaciones de los médicos. Les dije, miren, él es el general 

secretario, pero yo soy el comandante supremo de la Fuerzas Armadas, entonces no me van a llevar a ningún lado. El presidente aceptó la 

recomendación de regresar a la Ciudad de México en una ambulancia aérea. El Ejecutivo dijo que se ha mantenido trabajando en dos discursos, 

uno para el Día del Trabajo y otro para la conmemoración de la Batalla de Puebla. Me están informando de lo que está sucediendo en el país. 

López Obrador destacó, que las cosas están marchando en lo económico y habló del fortalecimiento del peso, de la desaceleración de la 

inflación y de la creación de empleos. También se dio tiempo para tratar el tema de seguridad y del combate a la incidencia delictiva. Estamos 

bien y de buenas. No se preocupen, “Vamos a seguir luchando”. 

 

JURÍDICAMENTE QUÉ PASA SI UN PRESIDENTE DE MÉXICO MUERE O QUEDA INCAPACITADO 

 

En caso de muerte, destitución o renuncia, asume de manera inmediata y provisional el cargo el secretario de Gobernación después con las 

reservas que contempla la constitución corresponde al Congreso nombrar a quien quedaría en el cargo. Si la muerte es en los últimos cuatro 

años de su Gobierno, como es el caso del Presidente, el Congreso de la Unión designaría al presidente substituto que concluiría el periodo. El 

congreso de la unión actúa como colegio electoral y en asamblea única, por lo que deben estar presentes cuando menos las dos terceras partes 

del número total de los integrantes de ambas cámaras. La designación se hace por mayoría simple y en escrutinio secreto, es decir hay 500 

diputados y 128 senadores, en total, 628 la mayoría simple es 50% +1, por lo que se necesitan 315 votos para nombrarlo. Esto si el Congreso 

de la unión está en periodo ordinario de sesiones. El periodo ordinario de sesiones concluye el 30 de abril. Después del 1º. de Mayo y hasta el 

31 de agosto la designación le corresponde a la comisión permanente. Una vez hecha la designación la comisión permanente debe convocar a 

Sesión de Congreso General para que se designe al presidente que corresponda. En el caso del secretario de gobernación, que quiere ser 

candidato de Morena para el 2024, por ley al asumir el cargo, eso lo dejaría fuera de la contienda electoral. La Constitución dice: El Poder 

Ejecutivo se deposita en UN SOLO individuo. Si hay falta absoluta el cargo lo asume de manera provisional el Secretario de Gobernación. Quien 

asuma provisionalmente la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a desempeñar ese puesto. 

 

 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, ALEJANDRO ARMENTA; SENADO RECONOCE TRAYECTORIA DE  CRONISTAS Y 

PERIODISTAS DEPORTIVOS; HAY MUCHOS TEMAS PENDIENTES, PERO EL FAST TRACK NO EXISTE EN EL SENADO  

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta, reconoció la trayectoria de periodistas y cronistas deportivos, que con su trabajo alientan 

la actividad física, la pasión al deporte y animan a la sociedad. El legislador destacó, en la entrega de reconocimientos a periodistas deportivos, 

que para el Senado de la República son temas centrales los derechos humanos a la vida, a la salud y al deporte. Dijo que quienes se dedican a 

este tipo de periodismo son generadores de esperanza, cuando en la última entrada de un encuentro de beisbol están a punto de meter una 

carrera o cuando narran el último round en una pelea de box. Evencio Flores Gutiérrez, presidente de la Federación Mexicana de Cronistas 

Deportivos, dijo que las personas que se dedican a esta labor deben de tener conocimiento de todos los deportes, por esta razón reconoció que 

este evento es fundamental para motivar a las próximas generaciones que se quieran dedicar a este trabajo. Enrique Burak, periodista deportivo, 

afirmó que se necesita un premio nacional del periodismo deportivo, ya que hay muchos atletas que a través de los periodistas dan a conocer 

historias de vida que inspiran a los demás. David Faitelson, de la cadena ESPN, dijo que el periodismo es una profesión de vocación y de 

entrega, así como de mucha pasión; por ello invitó a los jóvenes que aspiran a estar en un medio deportivo tener mucha entrega y pasión por lo 

que les gusta. En otro tema el presidente de la Mesa Directiva afirmo que hay muchos temas que aún están en el tintero y muy importante darles 

atención a todos. Alejandro Armenta, aseguró que no se le puede dar fast track a los temas que remita la Cámara de Diputados, pues no 

tenemos por reglamento la vía rápida, por lo que los temas que lleguen serán turnados a las comisiones correspondientes. El fast track no existe 

en el Senado de la República, ya que se requiere de las dos terceras partes para omitir el turno a comisiones y por urgente resolución pasarlo al 

Pleno. Informó que hay muchos temas, como las reformas para disminuir la edad a 18 años para que las y los jóvenes puedan ser electos como 

diputados federales, mientras que para ser titular de una Secretaría de Estado, la edad mínima sería de 25 años. También se encuentra la minuta 

que busca que el tráfico ilegal de armas se agregue al catálogo de delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa; las reformas que facultan a 

la Agencia Federal de Aviación Civil para expedir disposiciones técnico-administrativas en materia aeroportuaria; así como para regular el 

mantenimiento y supervisión de terminales y concesiones mineras. De igual forma, la reforma denominada “tres de tres”, que busca sancionar 

con la suspensión de los derechos político-electorales a quienes hayan sido encontrados por resolución judicial como violentadores de las 

personas o tener sentencia como persona deudora alimentaria en situación de mora. Asimismo, las reformas a diversas disposiciones a la Ley 

General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para definir atribuciones, servicios y procesos de operación para los centros de 

justicia para las mujeres. Las comisiones llevan a cabo los trabajos legislativos correspondientes para abordar los temas, por lo que de aprobarse 

en estos órganos legislativos se turnarían al Pleno para votarse el día de hoy. Recordó que para el día de hoy se tienen preparadas dos sesiones, 

una matutina y otra vespertina, y una sesión para el cierre del Periodo Ordinario, para que después se instale la Comisión Permanente. El Senado 

de la República, será sede de la Comisión Permanente, la cual estará en funciones durante mayo, junio, julio y agosto, para que en septiembre 

se elija la nueva Mesa Directiva e inicie el último año de ejercicio de la LXV Legislatura. 

 

SENADOR RICARDO MONREAL; ME PREOCUPA LA LEY MINERA, LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA, LA FUSIÓN DE 

ORGANISMOS Y DESAPARICIÓN DE LA FINANCIERA RURAL Y DE NOTIMEX. 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal, aseguró que el Senado de la República revisará con responsabilidad las 

reformas que le envíe la Cámara de Diputados. El senador afirmó que a estas minutas no se les aplicará un trámite fast track, sino que todas 

ellas serán turnadas a las comisiones correspondientes, y ahí se decidirá el método para desahogarlas. Recordó que casi siempre, al final de 

cada Periodo Ordinario de Sesiones, hay una carga legislativa pesada, pero la Cámara de Senadores actuará con mucha responsabilidad en la 

revisión de las modificaciones a diversas leyes que ya aprobó la colegisladora.  Dijo que entre este paquete legislativo están reformas 

constitucionales como la denominada “Ley 3 de 3”, para inhabilitar la posibilidad de que ejerzan cargos públicos acosadores sexuales o deudores 

alimentarios. Pero también se analizará el proyecto para disminuir la edad para ser diputado federal y secretario de Estado; y la que eleva a delito 

grave el tráfico ilegal de armas, con prisión preventiva oficiosa.  Me preocupa bastante la Ley Minera, me preocupa bastante la Ley de Ciencia y 

Tecnología, me preocupa la fusión de organismos y la desaparición de la Financiera Rural, así como de NOTIMEX”. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; HABLO SOBRE LOS ACUERDOS DE LA JUCOPO 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, hablo 

sobre los acuerdos de la JUCOPO. Sobre la reunión que tuvieron con el Consejo General del INE, indico cuáles fueron los términos y qué fue lo 

que se planteo. Asimismo sobre todas las propuestas que se aprobaron fast track, sin análisis, sin estudio, para llevarlas a una controversia 

constitucional y probablemente fueran todas las que se aprobaron. El legislador señalo que la reunión con el INE fue una reunión en la que se 

propusieron desde que utilizamos el recurso que establece la Constitución de alejarnos de la vieja fórmula, que también está en la Constitución, 

de la definición mediante acuerdos, que más de las veces parecían cuotas y cuates, decidimos hacer el ejercicio de la insaculación. Derivado de 
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eso, la integración, la nueva conformación con los consejeros y consejeras que fueron insaculados, nos habla de una nueva composición. Y 

como todo en la vida, y sobre todo en democracia, es evolutivo. Y las relaciones institucionales en el régimen republicano implican ir construyendo 

nuevos acuerdos. La construcción de la democracia, lo platicamos en la reunión, no es tarea del INE, es de todos. La responsabilidad del INE es 

organizar las elecciones, pero construir la democracia es la participación de todos, en la que el árbitro electoral tiene que aplicar las reglas. Y en 

esas reglas, en tanto el Poder Legislativo no subsane las lagunas que se presentan, el árbitro actuará conforme a las reglas vigentes y a su 

interpretación. Y el otro tema que vimos con ellos es el de ir confeccionando desde ahora un presupuesto que corresponda realmente a las 

necesidades que tiene el instituto para garantizar la organización de los procesos electorales, pero alejado de las prácticas que pueden 

interpretarse como de despilfarro o un uso abusivo de los recursos públicos. Coincidimos en eso, hicimos comentarios y nos declaramos en 

permanente, para volvernos a reunir en fecha próxima para ir subsanando todas estas inconsistencias, insuficiencias o lagunas que existen y lo 

que no se tuvo con la anterior presidencia, de una relación de diálogo y colaboración entre poderes, respetando las atribuciones de ambas 

instituciones del Estado mexicano. En relación al maratón legislativo que tuvimos en las últimas 24 horas y que va a continuar, estamos 

concluyendo con la votación del último de los dictámenes de la Comisión de Gobernación, que se refiere a la transferencia de los titulares de las 

unidades de administración y fiscalización que estaban establecidos en ley que fueran bajo la estructura orgánica de la Secretaría de Hacienda 

y que se pase a la de Función Pública es lo que se está votando. Va a sesionar la Junta de Coordinación Política, para desahogar los dos temas 

que tenemos pendientes, la elección de la Comisión Permanente y el nombramiento, si llegamos a acuerdos, de los responsables de auditoría 

interna de los organismos constitucionalmente autónomos.  

 

RECTOR, DR. JESÚS MADUEÑA; CONCEDEN LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA LA APLICACIÓN DE LA LEY DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR DEL ESTADO DE SINALOA 

 

El Juez Tercero de Distrito concedió al Rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), doctor Jesús Madueña Molina, y presidente del 

H. Consejo Universitario, la suspensión definitiva al amparo interpuesto en contra de la aplicación de Ley de Educación Superior del Estado de 

Sinaloa, que se suma a las 15 suspensiones definitivas y 78 provisionales que ya se habían concedido. Durante el evento de firma de Convenio 

con Unidades Receptoras de Prácticas Profesionales en la ciudad de Mazatlán, el Rector informó de la resolución del Juez de la suspensión 

definitiva solicitada. Gracias a la justicia federal en este momento hemos podido mantener y sostener el que no siga la intromisión del Congreso 

del Estado, nos habían dado la suspensión provisional y nos acaban de dar la suspensión definitiva de varios artículos de la Ley de Educación 

Superior que vulnera la Autonomía Universitaria, por eso hoy nos sentimos tranquilos y también contentos porque la justicia federal le está dando 

la razón a la Universidad Autónoma de Sinaloa. El abogado general de la UAS, doctor Robespierre Lizárraga Otero, detalló que la resolución 

del juez tiene como efecto que se ordene al Congreso del Estado que no puede convocar ni organizar consultas en la UAS para modificar la Ley 

Orgánica, ni obstaculizar la administración de recursos económicos a la Universidad; tampoco puede emitir orden de comparecencia al Rector, 

y se ordena a las autoridades responsables no emitir actos que afecten la vida interna universitaria y no denoten la honorabilidad de la universidad 

ante los medios de comunicación así como evitar hacer cualquier medida, diligencia o requerimiento sobre los ingresos propios de la Casa 

Rosalina.  

 

SENADOR CLEMENTE CASTAÑEDA; JALISCO NO CAYÓ EN LA TRAMPA DEL INSABI Y HOY CUENTA CON UN MEJOR SISTEMA DE 

SALUD 

 

El senador Clemente Castañeda, coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, señalo que la extinción del Instituto de Salud 

para el Bienestar (INSABI) expone el fracaso de las políticas de salud pública del Gobierno Federal y la crisis que deja a más de 15 millones de 

mexicanos sin acceso a servicios de salud. De acuerdo con los datos más recientes del Coneval, desde que comenzó la actual administración 

más de 15 millones de personas se quedaron sin acceso a servicios de salud. El legislador celebro que Jalisco no haya caído en la trampa del 

INSABI y haya mantenido la rectoría sobre el sistema de salud. Hace tres años, cuando el Gobierno Federal planteó desaparecer el Seguro 

Popular, Movimiento Ciudadano advirtió que millones de personas quedarían a la deriva y sin protección, que provocaría un doloroso desabasto 

de medicamentos y que el desarrollo de infraestructura en las entidades quedaría estancado. El grupo mayoritario de Morena presentó y procesó 

en fast track una iniciativa que sepultó el INSABI en medio de una crisis de desabasto de medicamentos y de atención médica. Este Gobierno 

Federal que prometió un sistema de salud de primer mundo como el de Dinamarca, termina por provocar un retroceso terrible en el acceso a 

servicios de salud. Hoy se trabaja en la construcción y rehabilitación de 21 hospitales, 33 centros de salud, 6 centros de salud con servicios 

especializados, el mantenimiento de 193 centros de salud y un laboratorio clínico. Además, se desarrolló un programa que hoy garantiza 

medicamentos y atención integral gratuita a las niñas, niños y adolescentes que padecen algún tipo de cáncer; y por primera vez en la historia 

de Jalisco, el 100 por ciento de los municipios cuenta con al menos una ambulancia. 
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DIPUTADO JUAN CARLOS ROMERO; EXPRESAN PAN Y ORGANIZACIONES PREOCUPACIÓN POR INICIATIVA QUE PRETENDE 

FUSIONAR EL SECRETARIADO DEL SNA A LA SFP 

 

El diputado Juan Carlos Romero Hicks (PAN) y representantes de las organizaciones de la sociedad civil externaron su preocupación por 

iniciativa del Ejecutivo Federal que plantea fusionar el secretariado ejecutivo Sistema Nacional Anticorrupción (SNA) a la Secretaría de la Función 

Pública (SFP). El Sistema Nacional Anticorrupción es un elemento de Estado, no es un elemento del Gobierno Federal, ni de los gobiernos 

locales, esa fue la inspiración en la que trabajamos algunos en su oportunidad en el Senado y recientemente, en la Cámara de Diputados. 

Acompañado del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández y la diputada María Elena Pérez Jaen Zermeño, ambos del PAN, así como de Jorge 

Alberto Alatorre Flores, presidente del Comité de Participación Ciudadana del SNA, así como Roberto Morena Herrera, secretario técnico del 

secretariado ejecutivo del SNA, señaló que si el sistema desaparece es un despropósito no solamente en lo inmediato sino en el combate a la 

corrupción. El tema que irrita más a la población es la corrupción acompañada de la impunidad. Recordó que el pasado 18 de abril el Ejecutivo 

Federal envió a la Cámara de Diputados una iniciativa que plantea fusionar o eliminar 18 instituciones públicas, que presuntamente duplican 

funciones o generan gastos innecesarios.  

 

DIPUTADO JERICÓ ABRAMO; HOY SE TERMINA LA FIESTA DE LOS MONTADEUDAS  

 

El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó por unanimidad el dictamen de la iniciativa que promovió el diputado federal Jericó Abramo Masso 

para combatir a los llamados montadeudas y proteger los datos personales de los usuarios del mal uso que puedan darles las instituciones 

financieras. El integrante del Grupo Parlamentario del PRI aseguró que hoy se termina la fiesta de los montadeudas por robarle a los mexicanos. 

Precisó que 600 mil familias el año pasado fueron defraudadas con su capital, al adquirir préstamos desde 500 pesos hasta 20 mil pesos con 

tasas de interés anual del 250 por ciento. Lo más grave, expuso, es que se utilizan aplicaciones de celular con lenguaje financiero falso, para 

engañar a la gente que por necesidad recurre a estos créditos y quienes son vulneradas en su información personal, fotografías, audios y videos, 

utilizados después para amenazarlos, extorsionarlos o difundir la información con sus conocidos para presionarlos a pagar la deuda. Propuso 

modificar los artículos 106 y 111 de la Ley de Instituciones de Crédito para blindar a las personas ante los riesgos que corren al contratar este 

tipo de créditos fraudulentos. Abramo Masso se congratuló porque esta iniciativa ya es una realidad gracias al trabajo con legisladores de otras 

bancadas, que pone un alto a los montadeudas, se les acabó la extorsión, el chantaje y el lavado de dinero, el cual estaban realizando a partir 

de quitarle el dinero a la gente. 

 

DIPUTADA PALOMA SÁNCHEZ; AL TURISMO MEXICANO SE LO ESTÁ LLEVANDO EL TREN  

 

La diputada Paloma Sánchez, afirmó que el gobierno de Morena es una maquinaria voraz que consume los recursos del país que generan 

desarrollo para México. Al exhibir que los de Morena, para satisfacer a su jefe, son capaces de arrasar con una selva, destruir comunidades 

indígenas y, de paso, acabar con el turismo mexicano. En la discusión del dictamen de reforma para transferir el fideicomiso de derechos de 

visitantes extranjeros al Tren Maya, la legisladora aseveró que su bancada no puede aprobar que los recursos para la seguridad de los mexicanos, 

la búsqueda de las más de 100 mil personas desaparecidas o para la prevención de la violencia contra las mujeres, se destine a una obra sin 

futuro como es el Tren Maya. No podemos avalar el robo que está operando el gobierno de México a través de los representantes de Morena en 

esta Cámara. De acuerdo con el dictamen que presentó Morena, el 80% de los recursos que recibe México por el hospedaje de extranjeros, 

deben destinarse al Tren Maya. La representante popular priista recordó que, desde hace cuatro años, la única política turística del gobierno 

morenista ha sido esa construcción que acabó con la promoción turística, dejó en ceros el fomento y el apoyo a los pueblos mágicos y se olvidó 

de los trabajadores turísticos. Exigiremos que los recursos de los mexicanos se destinen para proyectos que sí sirvan para cubrir sus necesidades. 

Mientras sigamos alzando la voz, a México no se lo llevará el tren. 

 

DIPUTADA FRINNÉ AZUARA; MORENA ACEPTA FRACASO DEL INSABI 

 

La diputada federal Frinné Azuara Yarzábal (PRI), señalo que durante los casi cinco años de este gobierno de la 4T los fracasos con la creación 

del Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) fueron muy evidentes, y no sirvió para nada. Afirmó que la población es quien más ha sufrido por 

este error, evidenciado por voces críticas y opiniones de conocedores de los sistemas de salud en México y en el mundo. Indicó que este fracaso 

quedó demostrado con el desabasto de medicamentos, más de 45 millones de recetas sin surtir en todo el país; además, la mortalidad materna 

creció de manera terrible, miles de mujeres mexicanas fueron muriendo por la falta de atención. La vacunación en las y los niños ha sido una 
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desgracia porque sólo uno de cada tres menores cuenta con el esquema completo de vacunación. La legisladora hizo un exhorto para que los 

recursos que estuvo manejando el Insabi sean aplicados para la protección del derecho a la salud de los mexicanos. Ya dejen de estar 

triangulando estos recursos. Se lo volvemos a decir y hoy se los repito, esos recursos deben ser aplicados para el pueblo, dejen ya de estar 

triangulando ese dinero que es para la salud de los mexicanos.  

 

DIPUTADA MARÍA DE JESÚS AGUIRRE; GPPRI VOTÓ EN CONTRA DE DESAPARECER LA FINANCIERA RURAL, MÁS DE 5 

MILLONES DE CAMPESINOS QUEDAN SIN CRÉDITOS Y CASI 6 MIL PENSIONADOS DESPROTEGIDOS 

 

La diputada María de Jesús Aguirre, destacó que el Partido Revolucionario Institucional se opuso al decreto de extinción de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, así como a los procedimientos empleados en su aprobación. Indico que tras 

una revisión de los últimos 10 años del presupuesto para el campo, en el 2015 era de 92 mil millones de pesos, pero Morena, en plena pandemia, 

en el 2020, lo bajó a 45 mil millones de pesos. Luego de señalar que es importante dar soluciones a los pequeños propietarios, la legisladora 

priista propuso, a nombre de su bancada, un parlamento abierto, a fin de escuchar a los campesinos de México y no solamente a la SHCP. La 

presidenta de la Comisión de Ganadería, Cuquis Camarena, recalcó que de plano, a Morena y sus aliados les importó un comino la 

reglamentación y la normatividad de esta Cámara, y reclamó que no se haya incluido a esta instancia legislativa y a la de Desarrollo Rural en el 

análisis, dictaminación y redacción del documento en Comisiones Unidas junto a las de Hacienda y Agricultura. Es preocupante la propuesta de 

la extinción de la Financiera Nacional de Desarrollo que está promoviendo la cuarta deformación, porque esto dejará a más de cinco millones de 

pequeños y medianos productores sin la posibilidad de un financiamiento para conseguir un crédito que les permita seguir produciendo alimento. 

El legislador José Francisco Yunes recalcó que el campo nacional, en cualquier nivel, está reclamando crédito para poder crecer, para poder 

mantenerse, para poder prosperar. El legislador y secretario general de la CNC, Roberto Carlos López, subrayó que el PRI siempre ha 

acompañado lo que beneficie al sector primario de México.  

 

DIPUTADO SALOMÓN CHERTORIVSKI; DESAPARECER EL INSABI EVIDENCIA EL FRACASO EN LA ATENCIÓN DE SALUD DEL 

GOBIERNO 

 

El diputado Salomón Chertorivski Woldenberg (MC) aseguró que una de las peores decisiones de esta administración ha sido eliminar el 

Seguro Popular, porque significó un retroceso de cuatro décadas de experiencia en la cobertura de salud para centralizar la atención médica en 

el Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi). Aseguró que ahora Morena y sus aliados reconocen su fracaso y lo eliminan sin analizar siquiera 

sus errores. La propuesta es insuficiente, improvisada y superficial, como lo fue el Insabi, pues sólo trasladaría a los derechohabientes al IMSS 

Bienestar. El secretario de la Comisión de Salud aseguró que la desaparición del Seguro Popular dejó en la indefensión a 53 millones personas 

beneficiarias en 2019, se perdieron 40 millones de consultas, cuatro años de esperanza de vida, la cobertura en salud de 15 millones de personas 

y 3 mil niñas y niños lamentablemente han fallecido a falta de medicamentos contra el cáncer. Dijo que es preocupante que solamente se 

contemple que el IMSS Bienestar se encargue de algo en lo que no tiene experiencia. En Movimiento Ciudadano alertamos que el costo de esta 

decisión no será únicamente político ni financiero: costará vidas. A casi un año de que termine esta administración, es lamentable que el gobierno 

siga improvisando.  

 

JOE BIDEN; DONALD TRUMP CONSTITUYE UN PELIGRO PARA LA DEMOCRACIA 

 

El presidente Joe Biden, afirmó que Donald Trump, constituye un peligro para la democracia estadunidense. Lo conozco bien y conozco el 

peligro que representa para nuestra democracia. De cara a las presidenciales de 2024 en las que aspira a la reelección, Joe Biden dijo: Me 

siento bien. Me siento entusiasmado con las perspectivas de un segundo mandato. Las encuestas muestran que muchos estadunidenses no 

están entusiasmados con la posibilidad de que Joe Biden se presente de nuevo, sobre todo por su edad. Si ganara los comicios, comenzaría el 

mandato con 82 años.  Biden expresó respeto por las personas que estiman que no es la persona idónea para este trabajo agotador. Pero 

añadió: la gente se va a enterar, va a ver una carrera y va a juzgar por sí misma.  

 www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es
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Bajo Reserva Exprés: En el Senado no hay espacio 

para la transparencia 

El Senado se apresta para tener de dos a tres sesiones maratónicas en lo que resta de 

la semana para tratar de sacar la gran cantidad de minutas que le ha enviado la 

Cámara de Diputados en las últimas horas. 

Nos dicen que es previsible que la ley minera pasará con el voto de Morena y sus 

aliados, pues, aunque algunos de ellos muestran reticencias, al final se cuadrarán y 

respaldarán la minuta. 

Sin embargo, nos hacen ver que lo que sí está prácticamente descartado es un 

periodo extraordinario debido a que no hay materia, toda vez que los senadores de 

Morena insisten en rechazar cualquier acuerdo para destrabar los nombramientos del 

Instituto Nacional de Transparencia (Inai). 

Por el momento, en el Senado solo hay espacio para avalar las iniciativas del 

Ejecutivo y de la autollamada Cuarta Transformación, pero no para la transparencia. 

 

https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva-expres/en-el-senado-no-hay-

espacio-para-la-transparencia/ 
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https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva-expres/en-el-senado-no-hay-espacio-para-la-transparencia/
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2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 27/04/2023 
COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

47 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

    



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 27/04/2023 
COLUMNAS Y 

ARTÍCULOS 

 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

15 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

11 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

. 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

. 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

. 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16-17 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16-17 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-17 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

17 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



2

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



02 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

50 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

52 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

   

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

52 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

45 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
  

 

 

  

 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

68 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

70 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

21 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14-15 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

13 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

14 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

- 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24 

 

27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 
  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-78 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

46 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-42 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1-42 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 27/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 26/04/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 

 

CARTONES 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 

 

CARTONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 27/04/2023 

 

CARTONES 
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SÍNTESIS INFORMATIVA 

INTERNACIONAL 

26 de abril de 2023 

    

 PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

  

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

U.S. drifts toward cliff as debt 
ceiling bill passes House  

With rising temperatures come 
rising flood threat 

Call of Duty maker Activision 
rails at UK for barring $75bn 

Microsoft deal 

´Concerns raised’ over Barclay’s 

conduct towards civil servants 

 Enami busca socio privado que le aporte 
US$ 1.500 millones y conocimiento para 

su proyecto de litio 

 

House approves debt ceiling 

bill, setting up clash 

“Solo los que están fuera de la guerra 
pueden pararla” 

A 80 ans, Biden repart en 
campagne contre Trump 

Para intentar contener el dólar, el 
Gobierno vendió reservas y se 

endeudó más 

 U.K. blocks Microsoft’s deal for 
Activision, Imperiling bid 

 

En la cumbre sobre venezuela no 
hubo sorpresas ni avances 

Bolsonaro fala à PF que houve engano 
ao posta vídeo golpista 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 27 de abril de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Biden se presentó como defensor de la libertad 

•Zelenski nombró nuevo embajador en China tras hablar con Xi Jinping 

•Bolsonaro dijo que publicó videos que defendían fraude electoral por error 

•Papa permitirá votar a mujeres en sínodo de obispos 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

IMSS-Bienestar garantizará universalización de los servicios de salud tras la desaparición del Insabi: 

Segob.- Seguro Popular, Instituto de Salud para el Bienestar y ahora IMSS-Bienestar. A poco más de un 

año de que concluya el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador la promesa de su 

administración es que los mexicanos tendrán garantía sobre la universalidad y gratuidad de los 

servicios de salud en el país. Así lo afirmó Adán Augusto López Hernández, secretario de Gobernación, 

quien se congratuló tras la decisión de la Cámara de Diputados de suprimir el Insabi y pasar sus 

capacidades administrativas al IMSS-Bienestar. [FORBES] 

Fuerzas Armadas hasta en la ciencia, diputados aprobaron modificaciones a la ley.- La Cámara de 

Diputados aprobó la iniciativa que expide la Ley General de Humanidades, Ciencia, Tecnología e 

Innovación, en la cual se plantearon diversos cambios en la estructura del Centro Nacional de 

Ciencia y Tecnología (Conacyt), por ejemplo que la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría 

de Marina se inscriban como integrantes de su Junta de Gobierno. [INFOBAE]  

MESA DIRECTIVA 

Congreso mexicano discutió una lluvia de reformas ante el cierre del periodo de sesiones.- Después 

de que la Cámara de Diputados avaló siete iniciativas dispensando trámites y de manera acelerada, 

el Senado se prepara para revisarlas a cuatro días de irse a un receso de más de cuatro meses. El 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, felicitó al equipo de la 

secretaría técnica por su labor en la organización de la sesión, la creación de los dictámenes y en el 

ordenamiento de las reservas que se presentaron de las diferentes iniciativas aprobadas. [EL PAÍS]  

Últimas reformas del Congreso serán apeladas ante la SCJN: adelantó Santiago Creel.- Después de 

una sesión ordinaria que duró más de 24 horas en la Cámara de Diputados, la mayoría de Morena se 

impuso ante la coalición Va por México (PRI, PAN y PRD) y MC, por lo que aprobaron múltiples 

iniciativas que estaban pendientes. Santiago Creel adelantó que coincide con su líder partidario y el 

del sol azteca con que existe una gran probabilidad de que que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación dé reversa a las iniciativas recientemente aprobadas. [INFOBAE]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Diputados incluyeron a Movimiento Ciudadano en Comisión Permanente.- La Cámara de Diputados 

dio por terminado su periodo ordinario de sesiones y entregó su listado de diputados que participarán 

en la Permanente. De los 27 legisladores de Movimiento Ciudadano, se eligió a Jorge Álvarez Máynez 

como su representante en dicho organismo. [INFOBAE] 

 

 

 

 
 

https://www.forbes.com.mx/imss-bienestar-garantizara-universalizacion-de-los-servicios-de-salud-tras-desaparicion-del-insabi-segob/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/26/fuerzas-armadas-hasta-en-la-ciencia-diputados-aprobaron-modificaciones-a-la-ley/
https://elpais.com/mexico/2023-04-27/el-congreso-mexicano-discute-una-lluvia-de-reformas-ante-el-cierre-del-periodo-de-sesiones.html
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/27/ultimas-reformas-del-congreso-seran-apeladas-ante-la-scjn-adelanto-santiago-creel/
https://www.infobae.com/mexico/2023/04/27/por-fin-diputados-incluyen-a-mc-en-la-conformacion-de-la-comision-permanente/


 27 de abril de 2023 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

En sesión maratónica, diputados aprobaron más recursos al Tren Maya, sanciones a montadeudas y 

otras reformas.- Diputados de Morena y aliados aprobaron cuatro reformas a diversas leyes 

secundarias, algunas de ellas se caracterizaron por ser presentadas de último momento, otras fueron 

iniciativas del presidente Andrés Manuel López Obrador y solo una fue avalada por acuerdo de los 

legisladores. [FORBES, INFOBAE] 

PRI 

Alito Moreno continuará al frente del PRI hasta 2024: TEPJF revocó decisión del INE.- El presidente 

nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, podría seguir al frente hasta el 2024, pues el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación revocó la negativa que impedía dicho movimiento, de 

acuerdo a una decisión que emitió el Instituto Nacional Electoral. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

Canadá advirtió que reformas a la Ley Minera en México afectarían a las inversiones extranjeras.- El 

Gobierno de Canadá -a través de su ministra de Comercio Exterior, Mary Ng- expresó su 

preocupación ante el avance de las reformas a la Ley Minera en México, debido a las repercusiones 

que podrían tener en las empresas e inversiones canadienses. [INFOBAE] 

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN  

Detenido Jesús Óscar Navarro Gárate, exdirector de Finanzas de Segalmex, por el desfalco millonario 

en productos básicos.- La Auditoría Superior de la Federación señaló que en la institución hubo 

posibles desvíos de recursos por 15.151 millones de pesos entre 2019 y 2021, los primeros tres años del 

Gobierno de López Obrador. René Gavira Segreste fue director de Administración y Finanzas 

exactamente la mitad de ese periodo. La otra mitad corresponde a la gestión de Navarro Gárate. 

[EL PAÍS, INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO reapareció públicamente y aceptó desmayo: “No hubo afectación al corazón ni al cerebro”. 

Segob prevé que salga del aislamiento por Covid-19 antes del fin de semana.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador reapareció públicamente en un video en redes sociales en donde contó que 

actualmente se encuentra  mejor de salud y quiso explicar qué fue lo que sucedió mientras estaba 

de gira en el sureste mexicano, debido a las especulaciones que comenzaron a surgir. [INFOBAE, EL 

PAÍS, FORBES, WASHINGTON POST, AP, LOS ANGELES TIMES, FORBES, EL PAÍS, INFOBAE] 

Comisión ambiental del T-MEC pidió abrir un ‘expediente de hechos’ sobre el impacto del Tren Maya.- 

Las presiones al Gobierno de Andrés Manuel López Obrador por la construcción del Tren Maya 

aumentan y en esta ocasión vienen de sus socios comerciales en el exterior. La Comisión para la 

Cooperación Ambiental, conformada por especialistas de México, Estados Unidos y Canadá bajo el 

tratado comercial entre los países, el T-MEC, pidió abrir un ”expediente de hechos” sobre el proyecto 

en la península de Yucatán. [EL PAÍS] 

 
 

https://www.forbes.com.mx/en-sesion-maratonica-diputados-aprueban-mas-recursos-a-tren-maya-sanciones-a-montadeudas-y-mas/
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“Francisco Garduño se mantendrá en su cargo”, afirmó Adán Augusto López pese a tragedia 

migrante.- El titular de la Secretaría de Gobernación confirmó que el titular del Instituto Nacional de 

Migración se mantendrá ejerciendo sus funciones, pese a que la Fiscalía solicitó que fuera separado 

de su cargo, luego de la acusación en su contra por el ejercicio indebido del servicio público tras el 

incendio en una estación migrante en Ciudad Juárez. [INFOBAE, EL PAÍS] 

Dan Crenshaw denunció que AMLO busca interferir en las elecciones de Estados Unidos.- El 

congresista estadounidense, Dan Crenshaw, presentó una resolución que busca condenar al 

presidente Andrés Manuel López Obrador por amenazar con interferir en las próximas elecciones del 

país vecino. [INFOBAE] 

MIGRACIÓN 

“No queremos un muerto más”: organizadores de la caravana migrante que avanza hacia Ciudad 

de México exigen justicia.- Con más de 3,000 integrantes, la caravana ‘Viacrucis migrante’ sigue 

avanzando por territorio mexicano y ya llegó a Huixtla, Chiapas. [UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 

Aumenta la desesperación en Matamoros y migrantes se lanzan al agua para llegar a Estados Unidos.- 

Miles de migrantes se están lanzando al río Grande alegando que no logran una cita en la aplicación 

CBP One. En dos días más de 3,600 personas han cruzado la frontera por el Valle del Río Grande. La 

Patrulla Fronteriza advierte que serán deportados. [TELEMUNDO] 

México detuvo a 42 brasileños encontrados en una furgoneta, sospechosos de entrar ilegalmente al 

país.- Las autoridades mexicanas detuvieron a 42 brasileños sospechosos de haber entrado 

ilegalmente en el país. De acuerdo con autoridades de Yucatán, donde fue localizado el grupo que 

viajaba en una furgoneta, fue trasladado al Instituto Nacional de Migración. [O GLOBO] 

GENERAL 

Pidieron quitar viejas leyes discriminatorias sobre VIH.- La Comisión Nacional de Derechos Humanos 

pidió a 10 de los 32 estados del país que eliminen antiguas leyes que prohíben el matrimonio entre 

personas “con enfermedades crónicas e incurables, contagiosas o hereditarias”. [AP, WASHINGTON 

POST] 

"Vivas”: contar desde Alemania los feminicidios en México.- La periodista mexicana residente en 

Stuttgart, Angélica Cruz Aguilar, realizó, con apoyo de la Universidad de Tubinga, un documental que 

muestra testimonios de las madres de las víctimas de feminicidios en México. [DW] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Rusia incauta activos extranjeros como represalia.- El presidente de Rusia, Vadimir Putin, firmó un 

decreto sobre medidas de represalia por la incautación de activos rusos en Estados Unidos y otros 

países. [TELESUR, PRENSA LATINA] 

Al menos un muerto tras nuevo ataque de las fuerzas rusas sobre Zaporiyia.- Al menos una persona 

murió como consecuencia de un nuevo bombardeo de las fuerzas rusas sobre la región de Zaporiyia, 

informaron las autoridades ucranianas, que denunciaron a Moscú por volver a saltarse las normas del 

Derecho Humanitario con este ataque. [EUROPA PRESS] 

Ucrania conmemoró catástrofe de Chernóbil y denunció "chantaje" nuclear ruso.- Ucrania 

conmemoró el 37º aniversario de la catástrofe de Chernóbil, al mismo tiempo que denunció el 

"chantaje" de Rusia, que invadió brevemente el lugar el año pasado y sigue ocupando otra central 

nuclear, la de Zaporiyia, la más grande de Europa. [SWISSINFO] 
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Rusia y Ucrania acordaron el intercambio de más de 80 prisioneros de guerra.- Las autoridades de 

Rusia y Ucrania informaron de un nuevo intercambio de prisioneros en virtud del que cada país 

recibirá en torno a 40 militares apresados por el bando contrario en el marco de una guerra iniciada 

hace ya más de catorce meses. [EUROPA PRESS] 

Alemania y Reino Unido interceptaron tres aviones militares rusos en el mar Báltico.- Alemania y Reino 

Unido interceptaron tres aviones rusos de reconocimiento militar sobre el mar Báltico, indicó la Fuerza 

Aérea alemana. [DW] 

NEGOCIACIONES 

Rusia agradeció "esfuerzos" de China para iniciar un proceso de negociación entre Kiev y Moscú.- El 

Ministerio de Exteriores de Rusia valoró positivamente la llamada entre el presidente chino, Xi Jinping, 

y su homólogo ucraniano, Volodimir Zelenski, y puso en valor los "esfuerzos" demostrados por China 

para favorecer que Moscú y Kiev inicien un proceso de negociación en el marco de una guerra 

iniciada ya hace 14 meses. [EUROPA PRESS] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Rusia dijo que el acuerdo del grano beneficia a la Unión Europea antes que a los países pobres.-  La 

Iniciativa del Cereal del Mar Negro, acordada entre Rusia, Ucrania y Naciones Unidas para facilitar la 

exportación de grano y fertilizantes, beneficia sobre todo a los países de la Unión Europea y no a las 

naciones africanas con problemas de suministro, criticó el embajador ruso ante Naciones Unidas en 

Ginebra. [EFE] 

GENERAL 

Zelenski nombró nuevo embajador en China tras hablar con Xi Jinping.- El presidente ucraniano, 

Volodímir Zelenski, nombró al exministro de Industrias Estratégicas Pavlo Rabikin como nuevo 

embajador de Ucrania en Pekín, minutos después de que el jefe del Estado ucraniano mantuviera su 

primera conversación telefónica con su homólogo chino, Xi Jinping, desde el comienzo de la guerra. 

[FORBES, EL PAÍS, TELESUR, SPUTNIK,AP, RT, DW, FRANCE 24, EUROPA PRESS] 

Borrell defendió ante Brasil una "paz justa" en la que Ucrania mantenga su independencia.- El Alto 

Representante de la Unión Europea para Política Exterior, Josep Borrell, señaló frente a Celso Amorim, 

exministro brasileño de Exteriores y actual asesor del presidente Lula da Silva, que Ucrania necesita 

una "paz justa" que garantice que persiste como país "soberano e independiente". [EUROPA PRESS] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

OMS advirtió que ‘Covid largo’ se manifiesta ya en uno de cada 10 casos.- Aunque las muertes por 

Covid han bajado un 95% desde principios de año y la pandemia parece remitir, ésta aún presenta 

amenazas como la de las personas que sufren síntomas incluso ya recuperados, el llamado “covid 

largo”, que afecta a uno de cada 10 casos, advirtió la Organización Mundial de la Salud. [FORBES] 

Brecha digital golpea más duro a mujeres jóvenes en países pobres: ONU.- Aproximadamente el 90% 

de las mujeres jóvenes y las adolescentes en los países más pobres del mundo no tienen acceso a 

internet, de acuerdo con un informe de Naciones Unidas publicado. [SEMANA] 

Moscú consideró que Washington abusa del estatus de anfitrión de la sede de la ONU.- Estados Unidos 

está abusando de su estatus de país anfitrión de la sede de Naciones Unidas, al restringir la emisión 

de visas a diplomáticos, delegaciones y periodistas rusos, declaró el representante permanente de 

Rusia ante las Naciones Unidas en Ginebra, Genadi Gatílov. [SPUTNIK] 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden recibió a Yoon Suk Yeol en el marco del 70 aniversario del armisticio de la Guerra de Corea.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, recibió con honores a su homólogo surcoreano, Yoon Suk 

Yeol, en Washington en el marco del 70 aniversario del armisticio de la Guerra de Corea, firmado en 

1953. [EUROPA PRESS] 

POLÍTICA 

Biden se presenta como defensor de la libertad.- El presidente Joe Biden se presentó como defensor 

de la libertad en el primer aviso publicitario de su campaña por la reelección, buscando arrebatar a 

los republicanos una de sus consignas tradicionales. [AP] 

LEGISLATIVO 

Biden reiteró que no negociará con los republicanos sobre el techo de deuda.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, reiteró que no está dispuesto a negociar con la oposición republicana 

sobre el techo de deuda e instó al Congreso a actuar para evitar que Estados Unidos incurra en un 

impago de su deuda soberana. [SWISSINFO] 

Republicanos vetaron a diputada transgénero de Estados Unidos.- Una representante demócrata 

transgénero en Estados Unidos fue vetada de la Cámara del estado de Montana por la mayoría 

republicana por oponerse a un proyecto de ley que a su juicio vulneraba los derechos de la 

comunidad LGBTQ+. [SWISSINFO] 

JUDICIAL 

Escritora dijo al jurado: “Trump me violó”.- “Estoy aquí porque Donald Trump me violó y cuando escribí 

sobre eso, él dijo que no sucedió. Mintió y destruyó mi reputación, y he venido aquí a tratar de 

recuperar mi vida”, dijo E. Jean Carroll al jurado. [AP, PRENSA LATINA]  

Disney demandó a DeSantis y le acusa de usar su poder como gobernador de Florida en una 

campaña de "represalias" políticas.- Walt Disney presentó una demanda ante una corte federal 

contra del gobernador de Florida, el republicano Ron DeSantis, acusándolo de emprender "una 

campaña gubernamental de represalias" en su contra. [TELEMUNDO, EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Cumbre de Ciudades de América reúne a 200 alcaldes en Estados Unidos.- Más de 200 alcaldes del 

continente americano se darán cita en Denver para la primera Cumbre de Ciudades de las Américas, 

en la que participarán representantes de Ciudad de México, Bogotá, Miami, Río de Janeiro y Santo 

Domingo, entre otros. [FORBES] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Juicio al expresidente Funes por pacto con maras.- Un juzgado salvadoreño instaló el juicio contra el 

expresidente Mauricio Funes por presuntamente concertar una tregua con las pandillas o maras para 

reducir la tasa de homicidios del país centroamericano. [SAN DIEGO UNION-TRIBUNE] 
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HAITÍ 

ONU exigió apoyo inmediato a la Policía de Haití ante el aumento de la violencia.-  La nueva enviada 

de Naciones Unidas para Haití, la ecuatoriana María Isabel Salvador, alertó del importante aumento 

de la violencia que se está viendo en el país y pidió el envío inmediato de una fuerza internacional 

que ayude a la Policía Nacional a combatir a las bandas armadas. [EFE] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Dólar 'blue' en Argentina rompió su techo, la moneda local se devalúa.- El dólar se acerca a los 500 

pesos argentinos y preocupa al Gobierno de Alberto Fernández. Una de las razones de la escasez de 

divisas es la caída en las exportaciones del país, un escenario exacerbado por situaciones como la 

sequía y la gripe aviar, que golpea al sector agrícola y la ganadería. [FRANCE 24] 

BOLIVIA 

Fiscalía de Bolivia acusó al gobernador de Santa Cruz de un supuesto delito de terrorismo.- La Fiscalía 

de Bolivia acusó al gobernador del departamento de Santa Cruz, Luis Fernando Camacho, de 

supuestos delitos de terrorismo, racismo, discriminación y resoluciones contrarias a la Constitución por 

su papel en el paro social de la región el año pasado. [EUROPA PRESS] 

BRASIL 

Bolsonaro dijo que publicó videos que defendían fraude electoral bajo efectos de los medicamentos 

y por error.- El expresidente de Brasil, Jair Bolsonaro, aseguró ante la Policía Federal que publicó por 

equivocación aquel video en el que se cuestionaba la fiabilidad del sistema electoral, informó su 

abogado, que dejó entrever que además lo habría hecho cuando estaba bajo efectos de 

medicamentos. [EUROPA PRESS, PRENSA LATINA, TELESUR, SWISSINFO, AP, RT, EFE] 

Justicia de Brasil ordenó el cierre de Telegram tras la negativa de la empresa a entregar datos sobre 

grupos neonazis.-  La Justicia de Brasil ordenó el cierre de la aplicación de mensajería Telegram 

después de que esta negó a entregar a la Policía Federal datos concretos sobre grupos de tendencia 

neonazi y antisemita. [EUROPA PRESS] 

COLOMBIA 

Petro cambió a siete de sus ministros, entre ellos los de Hacienda y de Salud.- El presidente 

colombiano, Gustavo Petro, anunció una profunda remodelación de su gabinete que incluye el 

cambio de siete de sus ministros, entre ellos los de Hacienda, Interior y Salud. [SWISSINFO] 

Petro cargó contra el Congreso por tumbar algunos de los artículos de su plan de desarrollo agrario.- 

El presidente de Colombia, Gustavo Petro, cargó contra el Congreso después de que echaran para 

atrás algunos de los artículos del plan de desarrollo relacionados con la reforma agraria y ha pedido 

a los funcionarios del Gobierno que se pongan en marcha para hacer de estas apuestas una 

"realidad". [EUROPA PRESS] 

Colombia estrechó vínculos con la India y rompe "la obediencia ciega a la política exterior de Estados 

Unidos".- La visita a Colombia del canciller indio, Subrahmanyam Jaishankar, en su gira por América 

Latina, se enmarca en un cambio de enfoque de la política exterior del país sudamericano. Dos 

expertos consultados por Sputnik valoraron que Colombia busca ser menos "dependiente" de Estados 

Unidos. [SPUTNIK] 
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Foro internacional sobre Venezuela pidió celebrar elecciones libres y levantar sanciones.- El ministro 

de Exteriores de Colombia, Álvaro Leyva, comunicó que el foro internacional sobre Venezuela acordó 

la necesidad de "establecer un cronograma electoral que permita celebrar elecciones libres, justas, 

transparentes y con garantías" para 2024. [EUROPA PRESS] 

ECUADOR 

Lasso recurrió a dos militares para enfrentar crisis de seguridad en Ecuador.- El presidente de Ecuador, 

Guillermo Lasso, recurrió a dos generales en servicio pasivo (retirados) de las Fuerzas Armadas para 

guiar la política de seguridad nacional en un momento de crisis ante el embate de la delincuencia y 

de la sanguinaria violencia del crimen organizado. [SWISSINFO] 

Presidente de Ecuador ausente en audiencia de juicio político.- El presidente de Ecuador, Guillermo 

Lasso,  no comparecerá ante la Comisión de Fiscalización de la Asamblea Nacional (Parlamento) 

como parte del proceso de juicio político en su contra por el delito de peculado. [TELESUR] 

PERÚ 

Presidenta Dina Boluarte declaró estado de emergencia en las fronteras de Perú por posible llegada 

de migrantes.- La presidenta de Perú, Dina Boluarte, declaró estado de emergencia en varios 

departamentos del territorio nacional, así como en las fronteras con Ecuador, Brasil y Chile, con el 

objetivo de reforzar el control ante los migrantes que traten de entrar en el país, que en su mayoría 

salieron de Chile. [SEMANA, EL PAÍS, DW] 

Junta de Justicia de Perú investiga a la fiscal general Benavides tras ser condecorada por el Gobierno 

de Lima.- La Junta Nacional de Justicia de Perú puso en marcha una investigación de oficio contra 

la fiscal de la nación, Patricia Benavides, por haber aceptado una condecoración del Gobierno de 

la capital, Lima, lo que iría en contra de la Ley de la Carrera Fiscal peruana. [EUROPA PRESS, 

SWISSINFO] 

Castillo exigió que la comisión del Congreso lo interrogue de manera presencial.- El expresidente de 

Perú, Pedro Castillo, exigió a una comisión del Congreso que lo investiga por presuntos actos de 

corrupción cometidos durante su gobierno que lo interrogue de manera presencial en la sede del 

Palacio Legislativo. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Unión Europea sopesa modificar sus normas fiscales.- La Unión Europea tomó pasos para modificar 

las reglas sobre sus normas fiscales, en momentos en que las economías del bloque de 27 naciones 

sufren una cuantiosa deuda causada por la pandemia de Covid-19 y las repercusiones de la guerra 

de Rusia en Ucrania. [AP] 

Unión Europea aceptó impulsar combustible ecológico para aviación.- Negociadores de los estados 

miembros de la Unión Europea y el Parlamento Europeo acordaron nuevas normas que requieren que 

las compañías empleen combustibles sostenibles en todos los miembros. [AP] 

Comisión Europea propuso la mayor revisión legislativa farmacéutica en 20 años.- La Comisión 

Europea presentó la mayor revisión de la legislación farmacéutica de la Unión Europea en dos 

décadas, una propuesta que reduce de 11 a 9 años la exclusividad de los nuevos medicamentos 

pero introduce un sistema de incentivos que permite que las compañías obtengan hasta 12 años de 

protección. [EFE] 
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Unión Europea  y Estados Unidos firmaron un marco de cooperación en materia de Defensa.- La Unión 

Europea y Estados Unidos firmaron un marco formal de cooperación en materia de Defensa, que 

prevé un mayor intercambio de información entre la Agencia Europea de la Defensa y el Pentágono. 

[EUROPA PRESS] 

ALEMANIA 

Alemania acentúa vigilancia de afiliados a extrema derecha.- La agencia de inteligencia interna 

alemana BfV dijo que tres organizaciones vinculadas con el mayor partido de extrema derecha del 

país tienen objetivos “extremistas” violatorios de la Constitución. [AP] 

ESPAÑA 

Visita de Lula a Madrid mostró sus diferencias con Europa por la guerra en Ucrania.- El presidente 

brasileño, Luiz Inácio Lula da Silva, puso de manifiesto en Madrid sus discrepancias con Europa sobre 

cómo acabar con la guerra en Ucrania, pero mostró sintonía con Pedro Sánchez para concluir el 

acuerdo UE-Mercosur. [SWISSINFO, AP, RT] 

FRANCIA 

Gobierno francés aplazó su reforma migratoria por falta de mayoría.- El Gobierno francés anunció el 

aplazamiento de una polémica reforma migratoria por falta de mayoría para adoptarla, al detallar 

el programa con el que espera pasar página de la crisis abierta con su impopular ley sobre las 

pensiones. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

HUNGRÍA 

Papa viaja a Hungría entre diferencias ideológicas.- El Papa Francisco mostrará esta semana sus 

prioridades espirituales durante un viaje a Hungría, donde el Gobierno populista intentará rebajar sus 

opiniones divergentes sobre asuntos como inmigración y derechos de las minorías y centrarse en su 

lugar en temas en los que coincide con el pontífice. [AP] 

REINO UNIDO 

Príncipe Guillermo habría llegado a acuerdo por espionaje.- El príncipe Guillermo recibió 

discretamente “una suma muy grande de dinero” en un acuerdo legal de 2020 por piratería 

telefónica con la editorial británica de diarios del imperio mediático de Rupert Murdoch, de acuerdo 

con documentos judiciales de una de las demandas de su hermano. [AP] 

RUSIA 

Rusia expulsó 10 diplomáticos noruegos.- 10 diplomáticos noruegos recibieron la orden de abandonar 

Rusia en lo que Oslo llamó un “acto de venganza” por la expulsión de 15 miembros del personal 

diplomático ruso a los que acusó de espionaje. [AP] 

Opositor ruso Navalny dijo que enfrenta cadena perpetua.-  El opositor ruso Alexei Navalny dijo que 

enfrentaba nuevos cargos de extremismo y terrorismo que podrían suponerle una cadena perpetua, 

mientras las autoridades preparaban el terreno para un nuevo juicio contra el principal crítico del 

Kremlin. [AP] 

TURQUÍA 

Erdogán canceló actos de campaña por problemas de salud.- El presidente de Turquía, Recep Tayyip 

Erdogan, anunció la cancelación de su agenda electoral para descansar en su casa, un día después 

de verse obligado a interrumpir brevemente una entrevista por molestias intestinales. [AP] 
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VATICANO 

Papa permite votar a mujeres en el próximo sínodo de obispos.- El Papa Francisco decidió dar a las 

mujeres el derecho a votar en una próxima reunión de obispos, un cambio sin precedentes que refleja 

sus esperanzas de que mujeres y legos ganen poder de decisión en la Iglesia católica. [AP] 
 

ASIA 

COREA DEL NORTE 

Biden avisó que un ataque nuclear norcoreano contra Estados Unidos será el fin de Kim.- El presidente 

estadounidense, Joe Biden, avisó que un ataque nuclear de Corea del Norte contra Estados Unidos 

o sus aliados resultará en el fin del régimen del líder norcoreano, Kim Jong-un. [SWISSINFO] 

COREA DEL SUR 

Yoon y Biden se comprometen a reforzar la disuasión nuclear frente a la amenaza de Corea del 

Norte.- El presidente Yoon Suk Yeol y el presidente estadounidense, Joe Biden, acordaron reforzar 

significativamente el compromiso nuclear de Washington con Corea del Sur, prometiendo una acción 

"rápida, contundente y decisiva" en caso de ataque nuclear norcoreano. [YONHAP NEWS, FRANCE 

24] 

DeSantis habló de comercio con autoridades surcoreanas.- El gobernador de Florida, Ron DeSantis, 

mantuvo reuniones sobre comercio con funcionarios surcoreanos en Seúl, en la segunda etapa de su 

gira de cuatro naciones, en un intento del posible rival de Donald Trump de mejorar sus credenciales 

diplomáticas antes de un esperado anuncio de campaña presidencial. [AP] 

INDIA 

Al menos 11 personas muertas tras atentado en la India.- Al menos 11 personas murieron tras la 

detonación de un artefacto explosivo de los rebeldes maoístas en el estado de Chhattisgarh, en el 

este de la India, informó el jefe de Gobierno de esa localidad, Bhupesh Baghel. [TELESUR]  

IRÁN 

Corte iraní reclamó suma millonaria a Estados Unidos entre tensiones.- Una corte iraní falló a favor de 

reclamar 312,9 millones de dólares a Estados Unidos por un ataque reivindicado por el grupo Estado 

Islámico en Teherán, indicaron las autoridades, en un nuevo proceso judicial entre dos países 

enfrentados desde hace décadas. [AP] 

Mataron a tiros a un clérigo israelí de Asamblea de Expertos.- Un destacado clérigo iraní en Irán murió 

baleado en un ataque en una provincia norteña junto al Mar Caspio, de acuerdo con las 

autoridades. [AP, DW] 

PAKISTÁN 

Dos soldados, dos milicianos muertos en Pakistán.- Un operativo contra milicianos en el noroeste de 

Pakistán provocó un tiroteo que dejó muertos a dos soldados y dos insurgentes. [AP] 

TAIWÁN 

China se opuso a intercambios de defensa entre Taiwán-Estados Unidos.- China advirtió en contra de 

la continuidad de la cooperación entre Estados Unidos y Taiwán, en respuesta a los reportes de que 

Washington estaba enviando oficiales para ayudar a formar a sus homólogos taiwaneses y antes de 

la visita de una delegación de contratistas de defensa a la isla autogobernada. [AP] 
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Taiwán realizará maniobras militares para aumentar su capacidad de defensa ante la tensión con 

China.- Las autoridades de Taiwán informaron que tienen previsto realizar una serie de maniobras 

militares para aumentar su capacidad en materia de defensa y hacer frente a posibles bloqueos de 

la isla ante la creciente tensión con China. [EUROPA PRESS] 
 

ÁFRICA 

KENIA 

Aumentan a casi 100 cadáveres hallados en terrenos de una secta cristiana en el norte de Kenia; 

Gobierno impuso toque de queda por hallazgos .- Las autoridades de Kenia localizaron otros ocho 

cuerpos más en fosas comunes en los terrenos usados por una secta cristiana en el norte del país y 

liderada por Paul Mackenzie, elevando así a 98 la cifra total de fallecidos. [EUROPA PRESS, TELESUR] 

LIBIA 

55 ahogados al hundirse bote de migrantes frente a Libia.- Un bote de goma con gran cantidad de 

migrantes se hundió frente a las costas de Libia y por lo menos 55 personas se ahogaron, incluyendo 

mujeres y niños, informó la agencia de migraciones de Naciones Unidas. [AP, EUROPA PRESS, 

SWISSINFO] 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO 

Ejército recuperó el control de 10 localidades en el este de RDC tras combates con la milicia 

CODECO.- El Ejército de República Democrática del Congo recuperó el control de diez localidades 

en la provincia de Ituri (este) tras combates con la milicia Cooperativa para el Desarrollo de 

Congo  que ha incrementado sus actividades en la zona durante las últimas semanas. [EUROPA PRESS] 

SUDÁN  

Fuerzas contendientes en Sudán abortan tregua de 72 horas.- Los combates volvieron a hacerse sentir 

en Jartum, capital de Sudán, luego de que se abortara la tregua de tres días por mediación de 

Estados Unidos y Arabia Saudita; lo que incrementa la destrucción y el éxodo urgente de extranjeros 

y civiles sudaneses debido a la pugna entre los generales Abdel Fattah al Burhan y su exaliado 

Mohamed Hamdan Dagalo. [TELESUR, PRENSA LATINA] 

ONU advirtió que el conflicto en Sudán puede desencadenar un "gran sufrimiento" en la región 

durante años.- El secretario general de Naciones Unidas, António Guterres advirtió que el conflicto en 

Sudán puede desencadenar un "gran sufrimiento" durante años, traspasando fronteras y retrasando 

el desarrollo de la región. [EUROPA PRESS] 

MSF trasladó a "parte" de sus equipos a "lugares más seguros" dentro de Sudán y en el extranjero.- La 

organización no gubernamental Médicos Sin Fronteras confirmó que "parte" de sus equipos han sido 

trasladados a "lugares más seguros" dentro de Sudán y en el extranjero ante los combates que 

estallaron el 15 de mayo entre el Ejército y las paramilitares Fuerzas de Apoyo Rápido, si bien descartó 

que vaya a retirarse del país africano. [EUROPA PRESS]  
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